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cetica. A l fin del siglo quarto comenzaron ya los 
IVÍonges á frequentar las Ciudades. San Hipacio, 
que profesaba la vida Monástica, egercia el minis
terio propio del Presbyterado en ThFacia , según 
su vida, que alegan los Padres Antuerpienses á 
ijr. de Junio. Su muerte fue el año 443. Si las Ac
tas de Santa Febronia no fueran controvertidas en
tre los Eruditos , ya mucho antes se descubriah 
jVíonasterios en Lugares, y Ciudades. Sin embar
go , dichos Autores las defienden al dia 25, de 
Junio. 

135' De aqui inferimos , que algunos Mon-
ges, de que hace mención San Epifanio, elevados 
ya al Sacerdocio, se empleaban en promover la 
salvación de las almas, (1) y de ellos se valia el 
Santo para tan sagrado Ministerio 5 haciéndolos 
párrocos de la Ciudad. Sabemos , que no pocos 
Monges egercitaron en la antigüedad el empleo de 
Párrocos. San Pacomio, sabiendo , que un Lugar, 
cercano al Monasterio, carecía de Párroco, pidió 
al Obispo, que se edificase alli una Iglesia, y en^ 
tretanto, que se le destinó Redor, el Santo suplia 
sus veces, instruyendo al Pueblo en la Fé con tan
ta eficacia , que muchos Gentiles abrazaron la Re
ligión Christiana, como refiere Mavillon en los Es
tudios Monásticos. (2) San Abraamis Mónge fue 
tres años Párroco de un Lugar cerca del monte Lí 
bano. Y en Tenia, Lugar de la Syria, fue también 
Cura de almas San Abrabam Monge , como dice el 

C. 

(1) V» Monasticon Choppini, üb. 2* tk, 3, 
(a) Pag. 227. 
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C. Baronio al año 33f. San Basilio encomendó ' 
unos Mong.es la enseñanza de los niños 5 y nĵ as 
á quienes explicaban la Dodrina Christiana, COIIKJ 
ahora también es empleo propi© de los Párrocos0 
Asi los disponían para la vida retirada, como cons! 
ta de las reglas breve , y difusa del Santo, 

136 Pues si este era regular egercicio de Ios 
Monges, que ascendían al Presbiterado, si los ce. 
losísimos Obispos se vallan de ellos, como ausiiia, 
res en el Pastoral Ministerio , ¿qué no hadan Ios 
Presbyteros Seculares, quando por su estado 
ordenación quedaban obligados á egerdtarse en el 
cargo de almas?.Los Monges, por su instituto,de* 
bian permanecer en el retiro, pero los Obispos los 
sacaban de él por utilidad de la Iglesia , y para 
que se empleasen en la conversión de las almas 
¿ Pues qué esfuerzos no pondrían los Prelados* 
para que los Presbyteros Seculareŝ  se egercitasen 
en utilidad del progimo , quando era disciplina 
sentada , que habia de quedar aligado al servicio 
de la Iglesia, quien se ordenaba en ella? 

13^ Ya en tiempo del Concilio Antioqueno 
del año 342. habia copia de Presbyteros Parroquia, 
les en Lugares, como consta del Canon 8. No me
nos se descubre el copioso número de estos Sagra, 
dos Ministros, que en las Ciudades acompañaban 
á los Señores Obispos. E l Canon 25. trata de la 
administración de bienes de la Iglesia. E l Obis, 
po los repartía , según la necesidad , y p0. 
día convertirlos en uso propio , sin dar noticia á 
los Presbyteros, y Diáconos, con tal que tuviese 
necesidad^ pero si se siguiese detrimento á los po
bres , se dispone lo que dice la clausula siguiente: 

Si 

http://Mong.es
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$i autem &> alíter accusetur Eplscopus , & Pres* 
tyteri, qui cum ipso sunt, qmad ea, qutepertinent 

Ecc/esiam.., sibimet nsurpent, íta ut ex hoc aflU 
gmtur pauperes , S hos oportet corngt- Esta ex
presión declara, que en la Iglesia Matriz había 
presbyteros, acompañando al Prelado, mas no dá 
¿ entender, que estuviesen congregados en forma 
de Comunidad. Y asi, aunque gobernasen Igle* 
sias particulares dentro de la Ciudad , como Rec
tores de ellas , asistían á la Catedral á celebrar los 
Oficios Divinos con el Obispo, le ayudaban en la 
administración de Sacramentos , y eran al mismo 
tiempo miembros de la Iglesia Matriz, y Párrocos 
de la Ciudad, como sucedía en otras partes, se
gún hemos dicho , y se fue continuando en Ro
ma en tiempo del Papa Siricio. 

138 En la Ciudad de Roma se hallaba Siri
cio (1) gobernando lalglesia,ó Titulo de S.Pastor, 
siendo Párroco de ella , quando sus prendas sobre
salientes le condugeron á la Thiara Pontificia. Mu
cho tenia adelantado para ser justo estimador de 
los que antes reconoció por compañeros , el que 
ahora se elevaba superior á todos. En breve se le 
vino la ocasión á las manos para hacer demonstra*-
cion del aprecio con cjue miraba los Presbyteros 
Titulares , ó Párrocos de Roma. Quando ya casi 
habia decaído la Heregia Ariana se introduxo en 
el Occidente otro error, sembrado por Jovinianote) 

año 

(1) D. Isidor de Script. Eccles. cap. 3 . 
(2) V. Libros D. Hieren, adversus Jovinian, & pro libris 

Apologiam adPammachium. 
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año 389. El Sapremo Pastor llego á saberlo, y c^ 
mo velaba sobre su rebaño , quiso aplicar el 
medio. 

139 Congregó Concilio, compuesto del Clero 
de Roma , cuya principal porción eran los Presby, 
teros Titulares. Aqui fue examinada la dodrinade 
Joviniano, Se tuvieron presentes las razones coa 
que la esforzaba. A l toque de tan juicioso exatnea 
se descubrió su veneno. Se declaró, que era con. 
traria á ladoarinadeChris to . Asi lo escribió el 
Papa Siricio á San Ambrosio, como dice San Isi, 
doro en los Varones ilustres. (1) La Carta fue dU 
rígida por tres Presbyteros de Roma Crescente 
Leopardo, y Alemndro 5 y también habia entrado 
en Milán el error. La resolución del Concilio se 
vé en las siguientes palabras: Fatto ergoPresbyt?* 
rio invenimus, ea doffirinte riostra, hoc est, Chris* 
t i , esse contraria: mde ormium nostrum tam Pres-
byterorum , & Diaconorum, quam totius Cleri una 
lata futí Sententia , ut Joviniams , Auxentmy 
Geni a lis divina sententia, S nostro judicio in per* 
petuum extra Ecclesiam remanerent. 

140 Podia el Sumo Pontífice condenar esta he-
regia sin congregar Concilio, como el Papa Anasta
sio condenó á Rufino Corifeo de los Origenistas,y 
la Heregia Pelagianafue condenada por Inocencio L 
y otros Sumos Pontífices han hecho lo mismo gin 
congregar Concilio antes del Niceno, y después 
con mas frequencia. La Autoridad Pontificia es ne
cesaria en la Iglesia: la de los Concilios es util̂  

{i) Cap. i5. 
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efo no es necesaria siempre : quiso el Sumo Pontí-

jce llamar los Presbyteros, y Clero Romano, pa
ya observar la loable costumbre, que habia para 
honrarlos, y dar á entender el aprecio, que hacía 
de su difamen, y de la sabiduría del Clero Ro
mano. No era necesario el concurso de estos Varo-
nes, aunque grandes 5 para que el Sumo Pastor re
probase una dodrina opuesta á la de Christo (en 
cuya Iglesia no se desprecia el matrimonio , aun
que se honra mas la virginidad , como dice el Pa-: 
paSiricío en la Epístola citada,) porque jamás 
permitirá la Divina Providencia, que el Romano 
pontífice admita dodrina , que pueda manchar la 
pureza de la Iglesia: mmquamper Christi Provi-
detitiam eventurum, sed nec evenire posse, ut Ro-
fnanus Pontifex recipiat, qua Ecclessiam macúlente 
decía el Papa Anastasio en la Carta á Juan Gero-
soümitano. 

141 Aunque el Sumo Pontífice es el Juez Su
premo de las controversias , y la sentencia dada 
contra Joviniano, se concibió , y explicó en nom
bre de todos: Omnium nostrum una latafuit senten-
tía, porque asi fue voluntad del Papa, admitir los 
Presby teros, y Diáconos, á juzgar la causa de Jo
viniano. También era costumbre inveterada en 
Roma, que los Presbíteros Titulares juzgasen, y 
diíiniesen con los Obispos en los Concilios , á que 
concurrían , como advertimos sobre el Iliberitano, 

142 También puede entenderse la clausula de 
modo, que el Papa profiriese la sentencia, separan
do de la Iglesia á Joviniano, y sus Sedarlos , en 
vista del parecer, que dio el Clero. Uno , y otro 
pudo ser sin perjuicio de la Suprema Autoridad, 

Nn que 
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qae reside en el Sumo Pontífice ? gustando, qUe 
concurriesen los Presby teros, no solamente al exâ  
men , sino también al Juicio, Y corno los p^, 
pas acostumbraban condecorarlos , para que 
su nombre asistiesen á los Concilios, debiéndose 
este honor á la voluntad Pontificia, también p ^ , 
de atribuirse á la misma el que los Presbyteros v 
Diáconos concurriesen al Juicio. Quando Inoceií 
cío I . condenó la Heregia Pelagiana , se expli^ 
la sentencia en estos términos: Constituimus in í>emt 
lagium, atque Ccelestiumper vénerabilem Episcopum 
Innocentium de Beatissimi Apostoli Sede prólatant 
manere Sententiam , para dar á entender el Ju^ 
ció ultimo, que de tal error hizo el Romano 
Pontífice, como Juez Supremo , según San Prospe* 
ro : ( i ) Pero aunque se congregue Concilio pa^ 
condenar alguna Heregia , no toca á los Padres 
hacer Juicio de la difinicion Pontificia, sino reck 
birla, y venerarla , como consta de inumerables 
egemplos v y entre ellos son terminantes las Cartas 
de San León á los Padres del Concilio Calcedo* 
nense, en las quales les enseña cómo se ha de por* 
tar á cerca de las difiniciones de Fe, 

143 Aunque se cortaba una cabeza á la mon-
truo^a Hidra del Abismo , renacía otra embuelta 
en novedades. Por eso se hacía preciso celebrar 
Synodos, aplicando el remedio á la enfermedad 
Llegó á noticia de Flaviano, Obispo Antioquenoj 
que los Hereges M ? ^ t o w esparcían falsa dodri-
na en Edesa. Estos Sedarlos se distinguían en dos 
clases, según dice San Epifanio : (2) unos en la 

(O Ádv-ers, Coliator. (2) Hieres. 80. 
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realidad eran Gentiles, otros tuvieron .principio en 
tiempo del Emperador Constancio. Sus costumbres 
eran impurísimas , y aunque tenían el nombre de 
Christianos , reprobaban el Bautismo. La sagaci-
dad de Flavianó descubrió la malicia de esta Sec
ta, encubierta con el secreto. Adelphio, hombre 
anciano, pero muy joven en el vicio, era depo
sitario de los arcanos de tal error. Pero la destre
za de Flavianosupo conseguir, que declarase quan^ 
to sabia , como refiere Teodoreto. ( i ) Después, 
que el Obispo estuvo bien informado de todo, 
reprendió severamente al Hipócrita, que oculta
ba en lo nevado de sus canas mucho fuego de 
malicia. 

144 Como era necesario examinar ya los fun
damentos, en que estribaba tan detestable dodrina 
para condenarla , se congregó Synodo en Antio-
quia año 391. Asistieron á él tres Obispos, y trein
ta Presbyteros , (que los mas eran Párrocos de la 
Ciudad, y Diáconos.) Aunque Adelphio prometió 
hacer penitencia, detestando el error, sin embargo, 
no fue admitido^ porque se averiguó con certeza, que 
todo era ficción, y no voluntad seria de enmendar
se. Todos los Sedarios de Adelphio fueron con-r 
denados , y separados de la Iglesia, como Hereges 
Mesalianos. E l Obispo dio cuenta á los Prelados 
de la resolución, que se había tomado. Todos le 
dieron las gracias, aprobando acción tan Christía-
na,como heroyca, muy propia de su Apostólico 

ce-

(1) Lib. 4. cap, 11, 
Nn2 



5184 DISERT. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
celo por la conservación de la Fé Católica. Estos 
Hereges fueron echados de la Syria , y esparcién
dose por la Pamphilia , inficionaron la Provincia, 
El celebre Anfilochio Metropolitano de Iconio' 
deseando destruir Seda tan perniciosa, congregó 
en Sida un Synddo. Por esta narración se cono
ce , quanto trabajaban los Prelados en destruir las 
Heregias^ y á su imitación los Presbyteros unidos 
en la F é , y Caridad Christiana con los Obispos. 

145 Así como los Presbyteros de Roma se 
opusieron á la Heregia de Joviniano , también en 
España dos famosos Presbyteros, Redores de Igle
sias , cerca de Barcelona , impugnaron la de V i -
gilancio, que se dirigia contra la veneración de los 
Santos. Uno de estos Párrocos fueBipano,el qnú 
viendo que el Herege sembraba el error en Barce
lona, dio él primero noticia á San Geronymo , co
mo consta de la Epístola, que el Santo Dodor le 
escribió, donde le avisa, y encarga , que le em-
bie los escritos de Vigilancio para impugnarlos en 
libro mas dilatado. E l otro Presbytero Parroquial 
fue Desiderio. Este juntamente con su compañero 
escribió una dilatada Carta 5 en la qual exponia al 
Santo Dodor quanto pasaba; de la qual hace men
ción San Geronymo en el Apologético contra Vi
gilando. Uno, y otro defendieron la Fé Católica 
con la mayor constancia. Pero con especialidad, 
Bipario fue acreedor, á que de él hiciese San Ge
ronymo un grande elogio, como defensor de la 
F é , según consta de otra Epístola , que el Santo 
le escribió, teniéndolos en tanta veneración , que 
los llama Santos Presbyteros m el Apologético. 
E l Cl. Don Nicolás Antonio, en el tomo primero 

de 
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¿e U Biblioteca antigua, ( i ) dice, que trata de es-
toSdosPresbyteros Geronymo Pecides -en la Cró
nica universal de Cataluña. (2) Sin embargo de que 
en todos Países florecieron insignes Presbyteros, 
qUe dieron mucho lustre á la Iglesia, pasamos al 
rpeatro del Africa, donde casi por este tiempo, 
esto es, año 391. deparó la Divina Providencia 
unPresbytero, entre los demás, átodas luces gran
de j gloria de los Párrocos , y admiración de los 

siglos* 

C A P I T U L O V I . 

IOS P R E S B T T E R O S D E L A 
Iglesia Africana eran Pastores de almas. E l 
gran Dottor de la Iglesia San Agustin fue 

Pdrraco de Hipona , y después Obispo. 
Pruébase con testimonios del Santo^ 

y de graves Escritores, 

146 YAdiximos, al tratar del Santísimo Obis
po Cypriano, que á su imitación se empleaban sus 
Presbyteros en la conversión de las almas , como 
Pastores vigilantes de la Grey de Jesu Christo. 
Ellos eran los Consultores del muy Santo Dodor. 
Ellos tomaban las riendas del gobierno en la Igle
sia Cartaginense, en ausencia de su venerado Su
perior. Nohabia trabajo, que no sufriesen por ayu

dar-

(,) Lib. 2. cap. TT. 
(z) Y Mariana Hist. tom. i . pag. 25^4. 
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darle á llevar la pesada carga Episcopal. El bu^ 
orden, y disciplina, que estableció el Dodísimo 
San Cypriano , continuaron en los tiempos poste, 
riores, y aun se les dio cierta perfección en los 
Cánones , que en tantos Concilios establecieron los 
Padres de la Iglesia Africana. Florecieron en eil^ 
insignes Presbyteros, dedicados al bien de las ak 
mas. Pero entre ellos deparó Dios al muchas ve* 
ees grande, y muy Santo Dodor San Agustín^ 
para que como Astro de primera Magnitud, .alum
brase , no solamente la Iglesia Africana, sino tam
bién el vastísimo espacio del mundo. Salió de la 
Ciudad de Roma, y con prospera navegación aN 
ribo al Africa, para consuelo de los Católicos, y 
terror de los Hereges. Apenas llegó á Cartago, 
quando acompañado de Alipio visitó á Inocencio, 
Abogado que habia sido de la Vicaría del Prefec
to, y padecía una grave enfermedad. A l l i se ha
llaron también el Obispo üzalense Saturnino , el 
Presbytero Geloso , y algunos Diáconos de la Igle-
sia Cartaginense^ entre ellos Aurelio, que después 
fue elevado á la Silla Episcopal. Varones tan in-
signes en piedad, y sabiduría , consolaron el en
fermo , exortandole á la conformidad christiana, 
y habiendo recibido la bendición del Obispo, se 
fueron. Cumplidos tres años, el sabio Agustino to* 
mó el camino para la Ciudad de Hipona, dispo
niéndolo Dios de este modo para utilidad de su 
Iglesia. En esta ocasión obtenía la Silla Episcopal 
en esta Ciudad el Santo Prelado Valerio. Ha-
fcia necesidad de elegir un Presbytero, que leayu< 
dase en el cargo Pastoral: Qui cum flagitante Ec* 
clesiastica necessítate, de providendo, S ordiñando 
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prtsbyteroi &c. dice San Posidio, ( i ) discípulo 
jel Santo. Esta necesidad de la Iglesia, no era 
otra cosa, que el cargo de almas, pues había que
dado sin el primer Presbytero Párroco. E l Santo 
yaleíi0 hizo un razonamiento al Pueblo sobre este 
asunto , como era estilo , quando se hacía elección 
de Presbyteros \ pues como había de ser su Párro
co , empleándose en su instrucción , se pedia la 
aceptación del Pueblo , para que le recibiese gus
tosamente. 

¿4f La sabiduría , y sobresalientes prendas 
Je Agustino, eran notorias á todos. No podía el 
pueblo desear mas, que tener para su enseñanza un 
Varón de tan agigantado mérito. Aquí fueron las 
ansias, y aclamaciones del Pueblo, para que sin 
|a menor detención fuese el grande Agustino or -
denado de Presbytero. Todos pedían al Santo Va
lerio, que quanto antes lo hiciese 5 y como el pía-* 
doso Obispo no lo deseaba menos, dando gracias 
i Dios, porque había dispuesto por tales medios, 
que entrase en su Iglesia, y Clero, Varón tan afa
mado , confirió el Sagrado Orden del Presbytera-
do al grande Agustino, imponiéndole en el mismo 
hecho el cargo de almas, que había de égercitar 
en la Ciudad , quedando el Sapientísimo Agustín 
no, Párroco de aquella Iglesia, con todas las fa
cultades correspondientes para egercitarse en el 
Parroquial Ministerio. 

148 Fue grande el gozo, que recibió el San
to Obispo Valerio. Daba gracias áDios por tan es-

k) Cap. 4. 
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pecial favor , como hacía en darle sugeto de tan 
sobresalientes prendas, como las que adornaban al 
Presbytero Aguscino. Como Valerio era Griego de 
nación, y no totalmente diestro en el Idioma Latk 
no, tenia necesidad para exortar al Pueblo de ut¡ 
Varón versado en la lengua Latina. Como el 
Presbytero Agustino poseía en el grado mas alto 
la inteligencia en este Idioma, como Maestro qüe 
habia sido de Rhetorica en Milán , y Roma, ob̂  
tuvo licencia para predicar el Santo Evangelio en 
la Iglesia, estando presente el Obispo. No se ha-
via visto cosa semejante en la Iglesia Africana 
Ningún Presbytero , ó Párroco podia predicar eii 
presencia del Qbispo. Pero la profunda Sabiduría 
del Presbytero Agustino , y el admirable lleno de 
sobresalientes prendas, le hicieron acreedor, áqUe 
fuese el primer egemplar de Presbyteros, que predi
caron el Santo Evengelio en la Iglesia Africana. 
Aunque este favor era tan debido al lleno de Sa! 
biduria del Santo Presbytero, no faltó quien mur
murase la justificada acción del Obispo, por la no
vedad que causó. Poco se le daba al Santo Vale-
rio de hablillas tan mal fundadas, como tuviese 
en su Iglesia un Presbytero tan sabio, y igualmen
te Santo. Sabia también, que en el Orlente era uso 
que los. Párrocos predicasen el Santo Evangelio' 
estando presentes los Obispos, como dice San PQ. 
sidio : In Orientalibus Eccksijs id ex more fieri 
sciens, 

149 Pero al paso, que el Santo Obispo se 
hallaba sumamente gozoso, porque tenia quien tan. 
to le aliviase en el cargo Pastoral, se vió congo
jado el magnánimo corazón de Agustino , quando 

su-
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jupo h resolución del Pueblo, que íe pedia con 
instancias para Presbytero suyo. Lloraba el Samo, 
conociendo con su delicadísimo entendimiento quan-
tos peligros le amenazaban en el empleo de Pár
roco, y gobierno de hlgiesia: Uberttm mjkntk. 
Ctim Üte bümo Dei ut riobis retulit, majori cónside-
rdtione inteligeret, ac gemeret , quam multa 
qum ttMgna sua? vtt* pwicula de regimine, & gu~ 
bernatwne Ecc/esia? impenderé, & provenire Spec-
iaret 1 atque ideo fleret \ dice el Escritor de su vida, 
cl Obispo Calamense San Posidio. (1) En esta 
ocasión no pensaba el Santo en el Obispado, por
que entonces no era llamado para él $ considera
ba sí el cargo, que le ponisn en el Presbyterado, 
encargándole el régimenáz las almas, y el gobierno 
de la Iglesia, esto es, el Ministerio Parroquial, 
que no es otra cosa , que gobernar las almas, las 
quales propiamente constituyen la Iglesia de Chris-
to. Esta era la causa de su llanto al tiempo de re
cibir el Presbyterado, 6 hacerle Párroco de la Cii*-
fdad: Hinc erant lacrimee Hice Ordinationis me& 
terupore 9 como lo dice el Santo en la Episto*. 
la 21. (2) Estaba persuadido , que semejante 
suceso venia en pena de sus pecados : Fis mihi 
faffa est mérito peccatorum meorum, A l contem
plar los daños, á que está sujeto un Párroco en 
la administración de Sacramentos , y otras funcio
nes de su empleo, si no cumple exadamente pro-
rumpia en lagrimas aquel piadosísimo Corazón de 
Agustino. Ponderaba con su aldsimo entendimien-

(1) Cap. 4. (2) Al 148. 
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to , quán pesada carga es teaer que dar cüeafa.̂  
Dios de las almas de otros5 [qué empleo tandificj? 
tan trabajoso , y de conocido peligro es el 
quial! Pero en fin, cedió su profunda humildad ' 

. la voluntad de Dios , disposición del Obispo l 
voz del Pueblo , recibiendo el Presbyterado a ¿ 
391. y en él el cargo de almas, que como Presbv. 
tero habia de egercitar. Porque si hay peligros ^ 
él , tampoco hay cosa mas agradable á Dios , si se 
egercita como se debe : Sedapud Deum nihil W 
tiuS) si eo modo mitñetm^ quonoster Imparator 
fe, dice el Santo. Para aliento de los que sees* 
fuerzan á cumplir con tan Sagrado Ministeria 
dice el mismo San Agustín , que conoció muchos 
Obispos, Presbyteros , ó Párrocos, Diáconos v 
otros Ministros de Santos Sacramentos, los quales 
eran muy buenos , y Santos Varones : Quam rnuk 
tos Episcopos) SanCtos que viras cogmvt, qUafíl 
mu/tos Presbyteros, quam multos Diáconos, &hejus? 
modi Ministros Sacramentorum. (1) 

150 Consideraba también el Santo Presbytero 
que para egercer tan sagrado empleo , es nece^r¿ 
la oración , pidiendo á Dios las medicinas, qye 
han de aplicarse á las dolencias del alma. También 
se ha de leer la Sagrada Escritura , para que el 
Ministro de Dios esté instruido con las armas es
pirituales de sagradas sentencias para combatir los 
vicios, quando predica al Pueblo» Aunque el San
to se hallaba profundamente instruido en la Sagra, 
da Escritura, sin embargo , le parecía á su grande 

hu-

(1) Demorib. Ecles. lib. ucap. 32. 
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|jpífláád v, que no tenía el aparato necesario pa-* 
ra emplearse en el Ministerio de predicar, y em-
plearse en beneficio de las almas : Sed hoc ipsum 
¡añoro 1 ivomúdo ministrem ad saluUm aliormu (1) 

otro concepto estaba el Obispo Valerio , guan
do decía : Vellevn Scire, quid desit instruCtwni tute* 

i g i Sí ün Varón tan sabio 5 y Santo como 
San Agustín \ reusaba tanto aceptar el cargo Par-̂  
roquiál, vean aquellos que aspiran al régimen de 
Jas almas, ¡ quán pesada carga echan sobre sus 
hombros! Si esto, decia el grande Agustino, quando 
le ordenaron Presbytero, del Misnisterio de los 
párrocos, ¡qué no sentiría de la gran dignidad del 
Obispado! Justamente el Concilio Tridentino la 
llamo carga pesada aun á hombros AngelÍCOÍ. Si pa
ra exortar al Pueblo le parecía, que le faltaba mu
cho al Sapientísimo Agustino, ¡cómo se atreven a" 
tomar el Oficio de Predicadores los que no tienen 
sino poquísima ciencia! 

152 Suficientes pruebas hemos dado para de
clarar el Ministerio, que siendo Presbytero, eger-
citó en la Iglesia de Hipona el sublime Agustino, 
pero con mas eficacia se confirma, oyendo decir, 
por boca del mismo Santo , que fue Párroco , á 
cuya vigilancia estaban encomendadas las almas. 
En la Epístola , que escribió, siendo Presbytero, 
i Maximino, dice así: Scio, quam mihi silentium 
perniemum sit: non enim cogito in Eclesiasticis 
honoribus témpora ventosa transigere^ sed cogito ̂  

me 

(i) ípist. 21. ; : ; ' 
Í* Oo 2 
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tn¿ Principi Pasíorum omnium rationem de Compi}̂  
sis ovibus redditurum- No se puede explicar con 
expresión mas clara el empleo de los Párrocos 
que en aquel tiempo no tenían este nombre, sin(J 
el de Presbyteros. Si el Santo Dodor Agustino 
tenia encomendadas, ovejas ásu cuidado, y teni¡a 
dar cuenta á Dios de ellas, luego evidentemente era 
Párroco, y Cura de almas , pues quando lo decia 
todavía era Presbytero de la Iglesia de Hipona y l 
no había ascendido al Obispado. X o mismo conl 
firma el Santo en la enarracion segunda sobre el 
Psalmo 21. donde refiere, que teniendo una dis, 
puta con los Donatistas, para que no se mezclase 
con la facion de ellos , y los atragese, le dixeron 
que tenia su rebaño , y ovejas: Oves tuas bates 
A lo que el Santo respondió al instante, que era 
verdad : ̂ Beo gratias : me¿e sunt oves : illius snnt 
aves : Cbrhtus qidd emití Immo nec mea? , nec ¿ » 
sed illius sunt, qui illas emit: illius simt qui 
sigvavit. 

153 Además de estos testimonios , explicó 
con singular esmero el miímo asunto el erudito 
Gabriel Pennoto, en el libro primero , capitulo 
doce de la Historia Tripartita del Sagrado Orden 
de Clérigos Canónigos, diciendo,que San .Agus, 
tin fue ordenado de Presbytero, no como quiera 
sino para gobernar el Pueblo de la Ciudad,y eger-
citar en ella el cargo de almas: B. Jgustinum non 
qualiter cunrque fuisse\ordifiatum Presiytenm, sei 
eo fine , ut Civitatis piebem regeret , S Curam 
únimarum gereret ipsius Civitatis, y luego dice: 
Postquam fu it ordinatus Presbyter, G constitutui 
Parochus ad regendam piebem Civitatis% &c, y cita 
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i Vicente Velovacense, (1) San Artoníno, (2) Fr. 
Jordán de Saxonia, (3) Volaterrano, (4) y Azor. (5) 
g| Cl. Tomasino (6) tambkn dixo , que S. Agustín 
antes había sido Párroco que Obispo, fundado en lo 
qUe dice Posidio, Escritor de so vida : Augus-
tinus ex Possidio ante Fresbyter Hiponensis , idest, 
fgrochus , quam Episcopus fuiu Lo mismo d i 
ce Christiano Lupo, {f) E l CI. Juan Marangoni 
prueba dilaradamente, que San Agustin fue Pár
roco de la Ciudad de Hipona^ (8) cuyos princi
pales testimonios hemos alegado. También con
firma lo mismo la práélica de aquella edad , y mu
cho después, de que hemos hecho mención. E l que 
se ordenaba de Presbytero quedaba con la obliga
ción de emplearse en eí cargo de almas , ó Par
roquial ) y no podía salir de la Iglesia, como no 
fuese por necesidad, ó utilidad de ella , en cuyo 
caso daba licencia el Obispo. Por eso se pedia el 
consentimiento, y testimonio del Pueblo,para que 
recibiese gustosamente al Presbytero por su Pas
tor. A este fin hizo la exortacion al Pueblo el Obis
po Yalerio antes de conferir el Presby teredo á San 
Xgustin. 

154 Como eí Santo fue arrebatado por el Pue
blo al Presbyterado , imponiéndole el cargo de 

al-

(x) Lib. 7. -ap. 51. ohE 
(2) Pag- 2. tít. 10. cap. 8. 

Lib. il cap. 13-
4) Lib. 21. (5) Tom. i.lib. 12. cap. 22. 
(6) . J>. 1. üb. 2. cap,2,3. • . .. / Cl IfiD fílBq 
(7) Tom. is.pag.s. • , iidD nosBioa 
(8) íórri. í . Thesaur. Paroch. pag. 230. 
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almas , no es inverisímil, que pidiese algún t i e ^ 
po para prepararse á un Ministerio, que le era eŝ  
traño, y que quisiese mirarlos Rituales Eclesiástil 
eos, donde estaban las ceremonias, que se prac„ 
tican en la administración de Sacramentos , ^kl 
Marangoni. E l mismo Santo lo confiesa en la Carta i 
Valerio: Qui autem Ule sil modus , nec á pueritia 
me ab adolescentia mea didici 5 & eo temporê  qul 
discere coeperant) vis mihi fa&a est* Nam qufda/iud 
existlmem, nescw , ut secundus locus gubernaculô  
rum mihi traderetur, qui remum tenére non nove* 
ram. En estas palabras confiesa el Santo humilde 
mente de s í , que ni en la niñez , ni en la adoleŝ  
Cencía aprendió aquel modo de Ministerio, y quan, 
do comenzó á aprenderle, se le hizo violencia, 
Prosigue el Santo: Quod si propterea in re ipsa dU 
dici, quid sit bomini necessarium , qui Populo mi* 
nistrat Sacramentum, & Ferbum Dei, ut mihi jam 
non liceat assequi, quod me non habere cognovj. 
Aunque en la realidad ya supiese lo que era nece
sario al Ministerio, que ha de emplearse en miniŝ  
trar Sacramentos , y predicar el Santo Evangelioj 
con todo eso temía su profunda humildad no po* 
dedo conseguir , pues estaba en el concepto , que 
no tenia las calidades necesarias para emplearse en 
beneficio del Pueblo: Sed boa ipsum ignoro, quo* 
modo ministrem ad salutem aliorum. Es verdad 
dice el Santo en la misma Carta, que en los libros 
Santos está escrito lo necesario , y suficiente, pa
ra que un hombre pueda emplearse en el Ministe
rio Eclesiástico, viviendo con sana conciencia, ó 
para dar la vida por lograr aquella á que aspira 
un corazón Chri^tiano, Sin embargo, para este ne

gó-
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todo he pedido un poco de tiempo , 6 hasta la 
pasqua: quod negothm mihi parum tempus, ©e/ 

ad Pascha impetran volui per fratres á tua 
Sincerisima, & Vmerabiü charitate, S nunc per 
ys preces voló* 

155 Según el computo mas fundado, el Santo 
poóíor fue ordenado de Presbytero, ó al principio 
déla quaresma del año 391. como quiere el muy 
erudito Cesar Benuenuti, Abad de los Canónigos 
Lateranenses, en el escrito > que dio i luz año 
1^23. donde refiere la vida del Santo , sacada de 
sus obras con muy seleda erudición, ó San Agus* 
tjn recibió el Presbyterado poco antes, como sien
ten el C. Baronio, y otros gravísimos Autores. 
Como el muy Santo Dodor, al paso que poseía 
una profunda sabiduría, era muy humilde, sintien
do baxamente de s í , como lo demuestran Jas mu
chas escusas, que daba , las lagrimas, que vertía, 
y todo esto daba á entender la repugnancia , con 
que aceptaba el cargo de almas anexo al Presby te
rado i movido de estas razones, y otras muchas, 
que ponderaría su altísimo entendimiento, pidió 
algún mes al Santo Valerio , hasta la Pasqua del 
mismo año. Esta corta dilación no se opone á lo 
que pide el Ministerio Parroquial, el qual tam
bién permite alguna dilación, especialmente quan-
do en la Parroquia hay entretanto Ministro que su
pla, aunque no lo haga con el celo , y cuidado, 
que el propio Párroco , como lo vemos tantas ve
ces, quando se hacen provisiones de beneficios cu
rados. Entretanto., que ^1 Párroco puede venir á 
su Parroquia , egercita su Ministerio un Ecor-

A 
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nomo , ó Teaiente, si ya ha tomado la posesión, 

156 A €ste modo pasaba en la Iglesia de 
pona. Habia necesidad de colocar en ella un P^N 
roco principal, y el primero, que habia de ayudaC 
al Obispo en el cargo Pastoral ^ esta era la nece
sidad eclesiástica, que dice Posidio, habia en aque, 
lia Iglesia, mas no por eso se ha- de decir, que no 
habia en ella Presbytero alguno , que entre tanta 
egercieseel Ministerio Parroquial, ni es creíble» 
Si al medio del siglo tercero se hallaba la Iglesia 
de Cartago proveída de muchos insignes Presby, 
teros , empleados en promover la salvación de las 
almas, como consta por las Cartas, que hemos ale
gado , de San Cypriano , ¿ cómo es creíble , que 
la Iglesia de Hipona, en tiempo del Obispo Va-
ler-io, (esto es, casi ciento y quarenta y dos años 
después) careciese de todo Presbytero, que se em
please en el cargo de almas ? Antiguamente , en 
una misma Iglesia, habia muchos Presbyteros de
dicados á ministrar Sacramentos, y otros egerci-
cios del Ministerio Parroquial. Uno de ellos era 
é l Párroco principal: los demás eran Curas meno-

. res. Esta prádica se vio en Roma en las Iglesias 
Titulares, ó Parroquiales , como observé el muy 
áodio Pan vino § en las quales se hallaban el Pár
roco principal , que era el Cardenal, un Arcipres
te, y otros Presbyteros, que les ayudaban en el 
cargo de almas , y quando uno faltaba , su
plían los otros. : . 

1$? Con mayor motivo debía tener la Iglesia 
de Hipona muchos Presbyteros , pues era la Cate
dral , y la única Iglesia, que entonces habia, como 

con-
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confiesa en el tomo primero ( i ) Luis Torelo en los 
siglos Agustinianos. No había entonces en aquella 
Ciudad alguna otra Parroquia. La. Iglesia Episco
pal servia de Parroquia, y en ella egercítaban el 
Obispo , y Presbyteros el Ministerio Pastoral, co
po sucedía en todo el Orbe Christiano antes que 
se fundasen en las Ciudades Iglesias particulares. 
Entretanto, que venia á egercer su empleo el Pár^ 
roco principal, suplían por él otros, ó algún Pres-* 
bytero,que señalaba el Obispo. Pero siempre sub
sistía bastante necesidad , quando faltaba el Pár
roco principal. Por lo qual,en el corto tiempo,que 
pidió el muy sabio Agustino, y se detuvo, no eger-
citando el Ministerio Pastoral, suplía algún Presby-
tero la ausencia de aquel gran Varón, que tanto de
seaban viniese por Párroco principal á la Iglesia, y 
ya estaba destinado para tan sagrado empleo. De 
ningún Presbytero de aquella Iglesia f ni acaso de 
l;odos juntos se podían esperar los grandes progre
sos, que prometían las elevadas prendas del Sapien
tísimo Agustino 5 ¿pues qué mucho , que el Obispo, 
todo el Clero * y Pueblo deseasen con vivas ansias 
ver en sulglesia en el adual ministerio un varón tan 
grande, aunque entretanto , que llegaba, supliese 
algún otro su empleo? ¿Qué mayor necesidad po
día darse, que el carecer la Iglesia de un varón de 
tan sólida santidad , y consumada sabiduría, como 
era el muchas veces: grande Presbytero, y Párroco' 
San Agustín. De todo esto se infiere, que aquel cor
to tiempo , que pidió el muy santo Presbytero á S . 

' (1) y. Paroch. 51( 
pp 
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Valerio para prepararse á su ministerio no impi^ 
el que fuese Parroquial, y con el cargo de almas ^ 
aquella Iglesia. 

158 En atención á la gran fama de su sabidu, 
r ía , y al alto concepto, que formó de ella el santo 
Obispo Valerio, concedió al Presbytero Agustino 
facultad de predicar el Santo Evangelio, contra la 
costumbre de la Iglesia Africana. Aunque elminis, 
terio de predicar fue el principal cargo , que se le 
encomendó , sin embargo, también tuvo el santo 
Presbytero otras muchas facultades , como de mi-, 
nistrar Sacramentos , tratar con el Prelado en los ne
gocios de la Iglesia, y ayudarle en quanto se ofre
cía. Era finalmente el oráculo de aquella Iglesia en 
quien el Prelado depositó toda su confianza. Los 
Presbyteros de la Iglesia Africana ministraban Sa
cramentos, quando era necesario, y lo disponía el 
Obispo, ó en el tiempo de su ausencia , como lo 
hacían los Presbyteros Cartaginenses en el tiempo, 
que estuvo desterrado San Cypriano. Pero á nin
guno se le permitía predicar, estando presente el 
Obispo. Solamente con el grande Agustino se dis
pensó en esta costumbre. Pues si en atención á su 
elevado mérito se le concedió lo mas, esto es, el 
predicar, (lo que ningún Presbytero había conse
guido) ¿no se le franquearía lo mas fácil, que era 
ministrar Sacramentos, y lo pradicaban otros Pres
byteros? Esto dio á entender Posidio, quando di-
xo : Et eidem Presbytero potestatem dedit coram se 
& a ¿Cómo es creíble se diesen cortas facultades a 
varón de tanto mérito , que había [sido como arre
batado por aclamación de todos al grado de Pres
bytero, costandole esta honra tantas lagrimas? Al 

Pres-
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presbytero, como ta l , pertenece ministrar algunos 
gacramentos 5 esto era tan común en la antigüedad, 
como practicado de todos los Presbíteros, quando 
le parecía conveniente al Obispo. Acaso el santo 
Escritor Posidio no hizo expresa mención de esta 
facultad, pues habiendo dicho, que se concedió 
tan especial privilegio al grande Agustino , como 
era predicar estando presente el Obispo, dicho se 
estaba , que le daria facultad para ministrar Sacra
mentos quien tanto se singularizó en lo principal. 

159 Pero claramente consta, que San Agustín, 
siendo Presbytero, era Ministro destinado para con
ferir el bautismo á los infantes del Poema de Licen
cio , que hablando del Santo en el estado de Pres
bytero dice asi: Ante voce vocem, cíari, quemRec~ 
tor Olympi fontibus infantium prcefecit 5 abditá 
jussit libértate animf, longe ruáare fluenta, (1) de 
lo que consta, que el santo Presbytero tuvo todas 
las facultades, que pertenecen al Párroco para el 
cumplimiento de su ministerio, 

160 Falta que ocurrrir al reparo, de que San 
Agustín , siendo Presbytero, pasó á Cartago, y se 
detuvo allí $ de modo, que escribió algunas obras, 
lo qual parece no se concilía con la obligación, 
que tiene un Párroco de asistir en su Iglesia. Pero 
este reparo es muy leve. Pudo muy bien, siendo 
Párroco, faltar de su Iglesia con licencia del Obis
po á tratar algún negocio, que resultase en aumen-

soKiuq goJ ,mhmí\ io 

(1) Carmen heroicura LiceatiJ ad Aug. invenituc ira Epist. 
39. v. «d. 

Pp 2 
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to de l a F é , y exaltación de la Iglesia, (r) ¿ftg 
qué Presbytero se podia valer el Obispo para vm 
caso semejante, mejor que del Sapientísimo Agus^ 
tino? Bien notoria es en la Historia Eclesiástica la 
frequencia con que los Sumos Pontifices enviaban 
los Presbyteros Titulares, ó Párrocos de Roma é. 
los Concilios , y negociaciones en causas deFé, y 
de la Iglesia, pasando á Rey nos muy distantes. t 0 
laísmo han practicado los Obispos del OrbeGhris^ 
daño, usando de la conduda de los Párrocos,para 
|o que ocurría en su Iglesia , como dilatadamente 
hemos probado en este discurso sobre la asistencia 
de los Párrocos á los Concilios. Y asi muy bien pu, 
do pasar el sublime Agustino á la Ciudad de Carta-, 
go, siendo Párroco de Hipona, pues se ofrecerla ne
gocio bien grave, que solamente la destreza de 
tan sabio Presbytero podia manejar airosamente, y 
en utilidad de la Iglesia. 

161 La detención sería corta, pues sabemos 
que solo un libro escribió en Cartago. Un ingenio 
sumamente instruido , muy sutil , y fecundísimo, 
como era el de San Agustín , poco tiempo necesi* 
taba parâ  escribir un libro. Para entendimiento taa 
gigante, y tan descollada espedicion tan fácil era 
decir, como escribir, A no ser asi, cómo pudo 
escribir enmedio de tantas ocupaciones, en tiempos 
tan turbados unas obras, que han asombrado á la 
posteridad por lo profundo de su sabiduría , y por 
jsu estension. Los puntos mas difíciles de la Reli-

gion 

(i) Ita fatetuc Lupus, pag, 14. 
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alón Ghristiana, como son el Sacrosanto Mysteríd 
gela Trinidad Santísima , predestinación, necesi
dad de la divina gracia, y otros muchos, se tratan 
en esta grande obra con tanta profundidad , que 
^rn'ra á los cníendimientos mas perspicaces. Por 
aIgo pu-o en su Biblioteca el Dodor de la Iglesia 
de España San Isidoro este verso; : : 

Jugrtstm, mentüur , qui te totum legisse fa* 
tetm*— • 

Si Augustinus adest, suflcit ipse sibi, 
gn Jas rerradaciones refiere el Santo sus escritos, y 
el estado, que tenia quando los escribió. En el prin^ 
cipio dice, que sin haber recibido el Bautismo escri-
bió: Contra Académicos, vel de Academicis primum 
scripsh luego refiere los que escribió siendo Catecu-
ípeno. Después hace mención de los que ya bauti
zado escribió , asi en Italia, como en el Africa. 
Finalizó el segundo, y tercer libro: De Libero ar* 
¡¡itrio , en el Africa, siendo ya Presbytero de H i -
pona: lam enim Hippone Regio Presbyter ordim-
ps, ( i) Escribió también siendo Presbytero de H i -
pona el libro deJJtilitate credendi. (2) En QI ca-r 
pítulo siguiente dice, que escribió siendo Presby
tero el libro de Duabus animabus contra ¡os Mani-
queosjpost hunc librum scripsiadbucJPresbyter con
tra Mamqueos de Duabus animabus ; Continúa el 
Santo en el capitulo decimoquinto diciendo,que en 
el tiempo de su Presbyterio disputó con Fortunato," 

• rj .... .Pres-! 

(i)- Cap. 9. 
(¡y laríi vero apud Hipponem Regium Presbyteí Serip&l 

librum de ütiiitate ctedendij cap. 14, 
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Presbytero Maniqueo 5 lo qual, también dice va* 
rías veces en el libro primero de las Retradacionesi 
Ya en el libro segundo comienza á referir b q^ 
escribió siendo Obispo. De todas estas obras vqUQ 
el Santo dice'que escribió, siendo Presbytero, no 
se hace mención de alguna, que escribiese en Car-
tago, pero sí en Hipona , quando estaba empleado 
en el Ministerio Parroquial, enseñando , y predi-, 
cando en secreto, y en público , en casa, y en la 
Iglesia, defendiendo el rebaño de las heregias, ha
ciendo con la eficacia de sus razones, y sentencias 
cruel guerra á Donatistas, Maniqueos , y Pelagia-
nos, como dice Posidio: (1) Et docebat̂  ̂ pradu 
cabal Ule privatim, & publice, in domo, S in Eccle* 
sia salutis verbum cum omni fiducia adversus Afru 
canas Hoereses. Quando el Santo se empleaba en es
to , todaria no era Obispo, y de aquel tiempo ha
bla Posidio. 

162 Solamente en el capitulo veinte y tres de 
las Retrataciones refiere el muy Santo Dodor lo 
que le pasó en Cartago, siendo Presbytero. Alli 
escribió un solo libro, cuyo titulo es : Expositio 
quarundam propositionum ex Epístola ad Romanoŝ  
como lo dice el Santo: Ubi cum Hs obtemperaren 
líber mus accessit superioribus opusculis meis. Para 
escribir este libro un ingenio tan elevado, poco 
tiempo habia menester, y asi sería muy corta la 
estancia, que hizo en Cartago, sabiendo lo mucho 
que tema que hacer en su Iglesia de Hipona. Po

co 

( i ) Cap. 7. 
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co mas de cinco hojas en folio contiene este escri-
í0) y comienza: Sensus bi suntin Epístola ad Ro-
0nos tiauti apóstol?. Su composición poco deten-
dria al fecundísimo ingenio del Presbytero Agus
tino. 

Desvanecidas ya algunas nieblas , que 
pretendían obscurecer el Sagrado Ministerio d® 
Jos Párrocos, que el Santo egercitó en la Iglesia de 
Hipona, solo falta, para mayor confirmación, oir 
por boca del Sapientísimo Dodor, como Dios muy 
¿Q ante mano le tenia destinado para emplearse en 
beneficio del progimo. Este portentoso caso refie-
re en el capitulo ultimo de sus confesiones. En 
cierta ocasión le vino al pensamiento retirarse de 
la comunicación de los hombres, eligiendo la so
ledad para hacer penitencia de sus culpas, parecien-
dole , que éste era el medio , que mas le convenia 
para su salvación. Pero Dios , que tenía destinado 
tan gran Varón para lustre de su Iglesia , y prove
cho del Orbe Christiano, le dio á entender su divi ' 
na voluntad, inspirando, que el medio para lavar 
su conciencia de las manchas , que dexan las cul
pas , era emplearse en la conversión de las almas, 
sufriendo los trabajos, que ocasiona ministerio tan 
penoso. Conterritus peccatis mefs, & mole feccato-
rumyB miseria mea agitaveram in corde¡medita-' 
tusque fueram fugam in solitudinem, sed prohibuis* 
ti me , & confirmasti me dicens ̂  ideo pro ómnibus 
Ckistus mortms est, ut qui vivunt, jam non sibi 
vivante sed ei , qui pro ipsis mortms est, Aqui fue 
donde aquel magnánimo corazón cobró los mas ro
bustos alientos para elegir el sagrado empleo de 

pro-



304 D i SER T. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
promover la salvación de las almas, procuran^ 
imitar al divino egemplar, y supremo Pastor Chris, 
to Señor nuestro. Aunque la grande humildad de 
Agustino le hacía reconocer en sí pocas fuerzas 
ra emplearse en beneficio del progimo, confiaba en 
Dios , que confortaría su espíritu, y asi pr0N 
rumpia en los mas tiernos afedos aquel corâ  
zon abrasado en amor á Dios : Tu seis mperéiaé 
meam , & infirmitatem meam $ doce me , sâ  
na me, 
1 164 Este estado, á que le guiaba la inspiración 
divina, no era otro que el de Presbytero , y Obis. 
po 5 aunque su profunda humildad lo reusaba. Al 
Presbytero) como t a l , pertenece por oficio ensê  
ñar , y apacentar al Pueblo, como consta del Pon, 
tifical Romano. Era esta práéftca tan observada 
-en la antigüedad, que en el mismo hecho de recU 
bir un sugeto el Presbyterado, debia emplearse 
en beneficio del progimo, y en el cargo de almaŝ  
como ya se ha probado. E l alto concepto , qUe 
había formado el Santo Dodtor del empleo Pastoralj 
resplandece en el libro decimotercio, capitulo veía
te y cinco de sus Confesiones. EngrandeGe las obraŝ  
y oficios de piedad, significados alegóricamente en 
los frutos de la tierra. Dicebamus enim eis frutti-
bus térra significarla & in allegoria figurarl opera, 
misericürdite quee hujus vitte neeessitatibus exhiben-
tur ex térra /r«¿?/yi:r^. Este empleo egercitó el pia
doso Onesiforo , hospedando frequentemente en su 
casa al Apóstol San Pablo. Colmado premio les es
pera á los que dan al Pueblo el saludable pasto de 
la dodrina , explicando, los Sagrados Mysterios: 
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J 0 enint dzbentür eis, qui ministrant daüñnam ra-
tiomlern per inteligentías divinorum Mfsterwrum. 
.Qué obra tan heroyca como cooperar á la salva
ción de Jas almas! ¡Qué gozo , y qué provechos 
„0 resultan del egercicio de la candad! Esto ex
plica el Santo Dodor en el capitulo siguiente, que 
es el vigésimo sexto de sus nunca bien aplaudida» 
confesiones con los egemplos de San Pablo , y eí 
profeta Elias. Estos, y mayores egemplos tendría 
presentes el Santo Dodor emsu perspicacísimo en-
tendimiento, quando se determinó á recibir el Pres-
tyrterado , y en él la obligación de emplearse en 
beneficio del Pueblo , como Párroco principa^ que 
era constituido en la Iglesia de Hipona. 

165 Se egercitó el Santo Dodor en el empleo 
parroquial casi cinco años , esto es , desde el prin-! 
cipiodel año 391. hasta el año 395. en que fue 
elevado al Obispado. Siendo Párroco de la Igle
sia de Hipona dexó á la posteridad dodísimos es
critos nunca bastante aplaudidos , aunque siempre 
admirados , como feliz parto de aquel divino inge
nio. El Catálogo de lo que escribió en aquel tiem
po, en que estaba empleado en el Ministerio Parro
quial , es el siguiente. De Utílitate credendi 5 de 
J)uabus animabus yde Fide , & Symbolo 5 de Ge~ 
nessi adlitteram íwperfettus y de Sermone Domini 
in monte; JPsalmus contra partem Donatz ^ contra 
Epistolam Donati 5 contra Adimantum Munichcei dis~ 
cipulum 5 Expositio quarmdam propositionum ex 
Epístola ad Romanos j Expositio Epístola ad Gala-
tas } Epístola ad Romanos inchoata expositio 5 de Di~ 
versis quastmibus ottoginta tribus liber mus \ de 
l/kndacio: Además de estas obras escribió siendo 

Qq Pár-
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Párroco varias Epístolas: Ad Vilerium - ad Aun*, 
lium y & Maxim. 5 ad Lkmium , & Pauimim¡ ^ 
Mkrmymüm, Gomo también escribió siete Episiolas 
ad Alipium. 

166 Como la sabiduría del Presbytero Agus, 
tino volaba por todas partes en alas de la fama, te
nia el santo Obiispo Valerio justo temor de privar
se de la presencia de tan gran Varón, Recelaba, 
que se lo arrebatasen para el Obispado de alguna 
Iglesia, pues era costumbre recaer el Obispado en 
algunos de los Presbyteros'-mas sobresalientes^ Pro. 
curó asegurarse por todos medios. Conociendo el 
santo Prelado su abanzada edad , y achaques, es
cribió secretamente al Primado de CartagO j expo, 
niendo su quebrantada salud , y al mismo tiempo 
pedia , que el Presbytero, y sapientísimo Agustín 
fuese creado Obispo de la Iglesia de Hipona , na 
como succesor T sino como compañero , y Censa, 
cerdoie de Valerio. La súplica tuvo el correspon
diente efedo, obteniendo el rescripto. E l Santo 
Valerio lleno de alegría, participó tan gustosa 
noticia á los Obispos, que casualmente se hallaban 
en la Ciudad á todo el Clero, y á la plebe, Rebo, 
saba el gozo en los semblantea de lodos .al oír 
tan agradable noiicia, resonaban por toda la Ciu
dad repetidas aclamaciones, pidiendo aquel nume*. 
roso concurso \ que no se dilatase la egecucion. 
Sin embargo , Megalio , Primado de Numidia, ¡g| 
á la sazón se hallaba a l l i , propuso en ello algu. 
ñas dificultades, Pero en'fin , sosegado el̂  animo, 
y vencidos los impedimentos , concurrió á lo que 
todos deseaban , y fue el que, por imposición de 
manos, consagró al muy sabio Presbytero Agustino, . 

ele 1 
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levándole á la gran Dignidad del Obispado. E l 

e v santo varón reusaba aceptar el Obispado, v i -
^endo el Obispo de la misma Iglesia, Pero algu-
Vos procuraron desvanecer los recelos, diciencb. 

que era usado en la Iglesia Africana , por lo qual, 

en fuerza de tantas instancias, y vencido de los rue
gos aceptó el Obispado año 395. á los quarenta y 
¿os de su edad. Pero el mismo Santo Dodor dexó 
escrito en la Epistola 110. que ninguno fuese con
sagrado Obispo, viviendo otro , que lo sea en la 
pisma Iglesia. Hemos representado el ministerio, 
que egercitaban los Presbyteros en la Iglesia de H ¡ -
pona, los quales eran miembros principales de aquel 
venerable Cabildo. Entre todos sobresalía el gran
de , y sapientísimo Presbytero Agustino , como á 
quien principalmente habia elegido el santo Obispo, 
para que le ayudase en el Pastoral Ministerio, cons
tituyéndole Párroco principal de su Iglesia. Aho
ra nos falta ver cómo era el Clero del Santo Dod-
lor, elevado ya-al Obispado, de lo qual tratare-
mes á su tiempo. 

?.QÍ h mwQqo mion-jis m iaqbniiq. oiafdo h 

0$mmBÍÍGX£ ni.ioq oteo m b&hikúv&qfá nm su 
.floD'?o?.oírfBl- aoí n$ muimutexú ab KS^KJC V . ^ 
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C A P I T U L O V I L 

Í 0 5 PRESBTTEROS ASISTEN 4 
los Concilios Toledanos. Algunos Varones 1$. 
signes trabajaron mucho en la causa de San 
Juan Chrysostomo. Los Presbyteros eran 
Curas de almas en el Oriente , y Occidente, 
De ellos se componía principalmente el Sê  
nado de los Obispos, Un Presbytero dio mo
tivo en Africa á una grave disputa , que úl

timamente cedió en honor de la su
prema Autoridad Pon* 

- tifcia. 
T I 

- l ó ? \ J N A de las muchas glorias, que ilustran 
4SL Iglesia de España , es el celo Apostólico de sug 
insignes Prelados por la Fé Católica. Desde que se 
plantó la Fé quedó tan firmemente impresa en sqs 
corazones, que jamás pudieron borrarla, ni obscu
recerla las mas terribles persecuciones. Siempre fue 
el objeto principal de su atención oponerse á los 
errores, que podían manchar la pura dofírina, que 
enseñaban. Este fue el designio, que tuvieron en 
tantos Concilios como celebraron. Pero resplancta 
ce con especialidad su celo por la exaltación de la 
F é , y pureza de costumbres en los famosos Con
cilios Toledanos. E l año 400. se congregaron en 
Toledo diez y nueve Obispos , presididos por 
Patruino, Establecieron veinte Cánones de Disci
plina Eclesiástica. Después de ellos propone elCo-

Jf:$ ? ' J j lee-
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jé^or de las Adas una regla de Fe , que se com
pene de diez y ocho artículos , en que se condena 
J error de los Priscilianistas. Por el Exordio de la 
tercera parte consta, que se extradaron las profe-
$iones de Fe de Synfosio, y Didinio , Obispos de 
$anta memoria , y de Comasio , varón también de 
santa memoria , que entonces era Presbytero : Et 
pjomm san&a? memoria Comasij tune Preshy-
teru 

168 Este insigne Presbytero fue el principal 
motor, para que se hiciese la ratificación de, las 
profesiones de Fe. ( i ) Se portó con tanta firmeza 
en la dodrina , que había seguido, que no se de
tuvo en decir, que no temia repetir muchas veces 
lo que ya habia pronunciado: Non timeo ¡ frequen-
ter dicerê  quod semel dixissem, vt gaudeam. Se d i 
fundió en elogios de la sabiduría de su Prelado el 
,Obispo Synfosio, y para muestra de su veneración, 
apenas el superior anatematizó los escritos heréti
cos, y el error de Prisciliano, quando el Presbyte
ro Comasio asintió á la profesión de F é , que hizo 
su Prelado. Prueba es cierta de la mucha ciencia, 
con que estaba adornado el Presbytero , y de la 
mucha parte , que tuvo en este Concilio. 

169 Asi como el Presbytero Comasio sobre
salió en defensa 3 y confesión de la Fé 5 también 
trabajó mucho el Presbytero Elpidio, acompañan
do hasta Roma al Obispo Hilario, que habia con
currido á este primer Concilio Toledano. E l mo
tivo de este viage fue la turbación, que habia en 

las 

(0 Cbronic.Idatii.ann^oo. 
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las Iglesias de España por el cisma de los Lucife, 
rianos. E l Obispo debia informar plenamente 
al Pontífice Inocencio I . de todo^ lo que paS£h 
ba. Su Santidad congregó Concilio, compueSi, 
to de los Presbyteros de Roma , porque acostum
braban los Sumos Pontífices tratar los graves ne
gocios de la Iglesia con sus Párrocos , ó Presby-
teros. Titulares. En Congreso tan venerable vio 
el Papa lo que propuso el Obispo Hilario respec
tivo al estado de la Iglesia de España. Asi lo di-
Ce en la Epístola Decretal, que el Sumo Pontífice 
escribió á los Padres del Concilio primero de To
ledo, que es la 33. y de ella, como legitima, se hace 
mención en el Códice de los Cánones antiguos de 
la Iglesia de España. Aquí alaba su Santidad la 
acertada resolución del Obispo Hilario, y Presby, 
tero Elpidio, quienes , movidos del amor á la ca
ritativa unión, pasaron á Roma á dar noticia de Ib 
que ocurría en la Iglesia de España. Todo lo que 
propusieron fue examinado por el Sumo Pontífice 
en el Synodo , ó Presbiterio^ que celebró: Qu¿e 
in Consesu Presbyterij attorum confeccione retinen-* 
tur, &. possmt vobts ¡ettione monstrari. E l Papa 
dió noticia de la resolución á los Padres del Con
cilio Toledano exortando á la conservación de la paz, 

iyo E l origen de la discordia fue , que los 
Obispos de la Provincia Cartaginense, y Bética 
no comunicaban con aquellos , que admitieron á la 
comunicación, los que siguieron á Priscíllano. Tam»-
bien estaba vulnerada la disciplina Eclesiástica, 
haciéndose consagraciones sin acuerdo de los Metro
politanos contra lo dispuesto por los Sagrados Cá
nones. De todo esto dieron noticia ál Papa el Pre-
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JadoHilano, y Elpidio , Presbytero, debiendo-
ge á su informe 9 que el Romano Pontifice escribie-
sepccretal tan doda, y grave. 

tpi La prádica en los Concilios de España 
era, que concurriesen los Presbyteros mas dignos 
por la dodrina , y candor de costumbres 3 como 
lo explica el orden de celebrar los Concilios , de 
que dimos .noticia al tratar del Iliberitano. Todos 
los Obispos entraban á un tiempo, tomando asien
do según el orden de consagración. Luego, que los 
prelados se hablan sentado por su antigüedad, eran 
llamados los Presbyteros , los quales entraban so
los sin que ningún Diácono se mezclase. T o 
ldaban asiento á espaldas de los Prelados. Los 
piaconos estaban de pie enfrente de los Obis
pos. Este Concilio fue confirmado con las subs
cripciones de diez y nueve Obispos. No se leen 
firmas de Presbyteros, porque acaso los Prela
dos no lo juzgaron necesario* Los puntos y que 
se controvertían , eran examinados por los Obis
pos , que se vallan de aquellos Presbyteros 
mas sabios para mirarlos mas á fondo , como su-
cedia en otras partes. También solían concurrir 
los Presbyteros Parroquiales, para informarse de 
lo que se establecía ; pues ellos habían de po
ner en egecucion los Cánones en los Pueblos, come
tidos á su cuidado. Este era el método regular de 
los Concilios de España, tan celebrados en el Orbe 
Christiano, por la santidad, y pureza de sus Cá
nones, por la gravedad de sus sentencias, y por 
los insignes, y muy Santos Prelados 5 que concur
rieron é ellos. 

172 No solamente en España se empleaban 
los 
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los Presbyteros en aliviar sus Prelados en las cau* 
sas de mas gravedad , sino también pasaba 10 
misno en otros Reynos. Después que el gran Pa, 
dre San Juan Chrysostomo fue despojado de su 
Silla , prevaleciendo el poder de sus enemigos en 
dos Concilios, que celebraron, hizo el Santo Doc^ 
tor recurso de apelación al Romano Pontifica Ino
cencio. Expuso con eficaces razones, quan injus
tamente se había procedido contra él. Como escri
be Paladio en su vida, ( i ) E l Sumo Pontífice, 
bien informado de todo, escribió á una, y otra país 
te, reprobando la sentencia, que se habia fulmi
nado contra el Chrysostomo. Insistía deberse ce
lebrar otro Concilio, autorizado con la presencia 
de los Obispos Occidentales , y Orientales. A po
cos días, el Presbytero Pedro, enviado por Teó
filo , con el Diácono Martirio de la Iglesia C. P. 
presentó al Papa letras de su Obispo , y las Adas 
del Synodo. Pero el Papa Inocencio se mantuvo fir
me en su resolución, amonestando á Teófilo, que 
si quería presentarse en Concilio , habia de ser en 
el de la Iglesia Romana, que no reconocía otros 
Cánones, que los Nicenos. 

1^3 Como el negocio era tan grave , conti
nuamente iban enviados á Roma. Teotecno , Pres» 
bytero C. P. llevó Cartas de veinte y cinco Obis
pos , en que se daba noticia de la deposición del 
Chrysostomo, y que la Iglesia se había incendia
do. Pero la profunda penetración del Sumo Pon
tífice recibía estas noticias, no sin recelo de losar-

t¡-

(i) Pag. 20. 
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liíicios de los enemigos del Chrysostomo, que le 
atribuían hechos, que jamás le pasaron por ei pen-
jainiento. Su Santidad escribió Cartas comunica^ 
torias al Santo Dodor, y á los Obispos , que le se
guían. A poco tiempo aportó á Roma el Presbyr-
tero P ^ r w , llevando las Cartas, que le había en
tregado Acacio. En ellas se hacía al Chrysostomo 
^utor de haber incendiado la Iglesia. Esta im-
-postura fue inmediatamente conocida por el Ro
mano Pontífice. Su piedad, y gran penetración 
dieron al instante por falsa la acusación. 

1̂ 4 No se hallaba el Chrysostomo tan acosa
do desús enemigos,que le faltase quien defendiera 
aj justificado proceder. Muchos Obispos tomaron 
i ÍU cuenta la defensa. Pasaron á Roma, siendo Pa* 
ladio uno de ellos. Después tomó el mismo cami
no el Presbytero Germano, acompañado de Ca
siano Diácono. Todos, de común acuerdo se inte
resaron en vindicar la inocencia del Chrysostomo, 
para autorizar-mas sus testimonios, llevaban le
tras del Clero de C. P. en las quales se asegura-r 
ba, que la Iglesia había sido incendiada , quando 
el Santo Prelado estaba en el destierro, por lo qual 
no tuvo parte alguna en tal desgracia. E l Sumo 
pontífice , conociendo la inocencia del Chrysostor 
^ 0 , se llenó del mas vivo dolor, considerando 
quan injustamente padecía su heroica virtud. T o 
mó la pluma , y le escribió, animándole á la to
lerancia de tanta persecución. También escribió 
i los Presbyteros , Diáconos , Clero, y Pueblo de 
G.P. que reconocían por Prelado á San Juan ChVy-
sostoniO : Tresbyteris, & Diaconis , & Univer* 
so Clero ̂  ac Populo Ecclésía C, P. qu¿e est sub 

Rr Joan-
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Joanne Episcopo ^ como dice Sozomerio. (1) 

175 La serie de estos hechos denota quan 
frequentemente los Obispos se valian de los Pres, 
by teros para manejar los casos mas arduos. La de
posición del Chrysostomo fue muy ruidosa en la 
Iglesia Universal. La persecución de sus enemi
gos muy pertinaz. Las circunstancias del caso ocu, 
paron mucho la atención del Sumo Pontifice. por 
lo mismo debian los Presbyteros enviados poseer 
una especial destreza en el manejo de tan graves 
negocios, y no vulgar eloquencia, como quienes 
habian de hablar con el Sumo Pontifice. 

1^6 E l Clero de C. P. se componía principad 
mente de Presbyteros, y Diáconos , empleados en 
el bien de las almas. Todavía perseveraba el mé» 
todo que floreció siendo Presbytero el Chrysosto^ 
mo 5 á quien Melecio, Obispo Antioqueno , sacó 
del retiro para conferirle el Presbiterado , y en el 
cargo de almas. Doce años egercitó el Chrysostoi 
mo el Ministerio Parroquial en la Iglesia Antio. 
quena, como consta de la oración encomiástica 
del Emperador León , que alega Surio en la vida 
del Santo. Y como luego ascendió! la Silla C.P. 
colocó su esfuerzo, en que los Presbyteros se em
pleasen con vigilancia en aquel Ministerio, que el 
Santo Dofíor , siendo Presbytero , egercitó en la 
Iglesia Antioquena. Los Presbyteros de C. P. te-* 
nian mucha autoridad, y manejo en la Ciudad. 
Esto se conoce por la Carta, que les escribió el 
Sumo Pontifice. Les encarga, que pongan todo su 

es-

(1} lab. 8. cap. 26 . -
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esfuerzo en vindicar la inocencia de su Prelado, 
pues sabían quan injustas eran las acusaciones: 
gMtíttm crimen profertur, mllum auditur \ etquod-
nam est boc perditum Consilinm ? 

I§sf Quando el Santo Do6br estuvo en el des
tierro , era gobernada la Iglesia de C. P. por los 
presbyteros, asi como en la ausencia de San Cy-
priano tomaron las riendas del gobierno los Pres
byteros Cartaginenses. Lo mismo sucedió en Ro
ma en tiempo de San Cornelio, y esta era prádica 
regular de otras Iglesias, que los Párrocos de la 
Ciudad las gobernasen en ausencia de sus Prela
dos. De aqui nacía, que los Obispos congregasen 
con tanta frequencia sus Presbyteros, y Clero, 

.porque entonces no era otra cosa el Concilio, y Se
nado de los Obispos, que sus Presbyteros, y otros 
Clérigos. Aun no habia en las Iglesias Catedrales 
el método de gobierno, que se vio mucho después, 
y ahora se observa como lo notó el Cí. Tomasi
na. (1) N i los Curas de almas eran conocidos con 
otro nombre, que el de Presbyteros. Estos tenian por 
empleo principal el promover la salud del progimo, 
como los Obispos. A fin tan alto estaban unos , y 
otros unidos entre sí con el vinculo mas estrecho, 
como hablando con Obispos, y Presbyteros lo dice 
claramente San Prospero (2) por el siglo quintos 
Ipsísproprié animarum Curandarum Soiícitudo com-
missa est, qui pondus Populi sibi commissi virili-

ten* 

(1) Parte 2. lib. 3. cap. 75. §. 8. 
(2) Lib. de Yita contempl. i 

Rr a 
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ter sustinentes i pro peccatis ommum ̂  veluti pH 

' suis , infatigabiiiter supplicant Deo. 
178 Los amigos del Chrysostomo promovían 

en Roma su causa. Es acreedor á los mayores elo, 
glos ú Obispo Demetrio 1 por los buenos oficios 
que hizo en su favor. Peregrinó el Oriente á fin 
de persuadir con eficacia, que los Romanos co, 
municabancon el Chrysostomo. Llevaba Cartas 
del Papa Inocencio , - que testificaban esta verdad. 
Después de un viaje tan largo dio buelta á Roma, 
Jievando consigo Cartas de los Obispos de Caria, 
que abrazaban la comunicación Con el Chrysoŝ  
tomo. 

179 E l Presbytero Domicianú^ Ecónomo de la 
Igle ia C. P. y Falagas, Presbytero Nisibeno , ea. 
tregaron al Papa las Adas de Optato Prefeao, 
por donde constaba , que Olimpias, y Pentadía, 
Señoras de sangre Consular, fueron obligadas á 
comunicar con Úrsacio , 0 á pagar al fisco veinte 
libras de Oro. E l Rofnano Pontífice , cansado ya 
de sufrir tanta injusticia , dio parte al Emperador 
Honorio. La gran piedad de este Monarca dispuso, 
que se congregase Concilio de Obispos Occiden
tales , y que se enviase la ultima resolución de los 
Padres. Los Prelados de Italia pidieron al Empe
rador interpusiese su gran autoridad con su her
mano Arcadio , para que el Congreso se hiciese en 
Tesalonica', porque era situación mas acomoda-

' da para los Obispos Orientales, y no despropor-
- donada para los del Occidente.. E l Emperador 
"Honorio se interesó Con el Sumo Pontífice, para 
que enviase cinco Obispos, dos Presbytefos Ro
manos , y un Diácono 5 autorizados con letras de 
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.s0 Santidad para el Emperador Árcadio. (i) E l 
papa 5 deseaba la paz , escribió , y fue 1^ 
tercera vez que lo hizo, intentando sosegar: estos 
disturbios : Quare denuo scripsi per hosce Epis-* 
c0pos , & 'Presbíteros multum sollicitus de pace 
^eclesiástica. Medios tan eficaces no pudieron im
pedir, que continuase la persecución del Chrysqs-
tomo, y de los que comunicaban con él. Los Fres-
byteros ? unos fueron desterrados á Ja Arabia , 7 
otros á Palestina. E l Santo Dodor dio las gracias 
al Romano Pontifice s y é. los principales Obispos 
de Italia,-por los buenos oficios, que habían hecho, 
y les animaba á continuarlos con fortaleza, defea-

'diendo la causa, que era suya , y de toda la Igle
sia. Escribió también á las muy ilustres Matronas 

. Romanas , recomendando al Presbytero Juan í y 
al Diácono Paulo, que hablan sido desterrados de 

• todo el Oriente. Éste Santísimo, y eloquentísimp 
Obispo , cercado de tanta tribulación, se fue acer
cando á los últimos periodos de su vida , para re-

-cibir el premio de su admirable constancia , y he
roicas virtudes. Y entregó su espkitu en manos 
.del Criador año 40^. á los sesenta de su edad. Re
gentó el Obispado nueve años, y siete meses, per-

. maneciendo en el destierro tres años, tres meses, 
y nueve dias. 

180 La muerte de un Varón tan grande llenó 
la Christiandad de sentimiento. Pero la Divina Pro
videncia disponía , que floreciesen en la Iglesia 
Prelados sabios , y celosos , que la defendiesen de 
las Sedas que renacían. De aquella clase fue el ce-

•• le-. 

, (1) Palad. pag. 27. 
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lebre Synesio, Obispo de Cyrenes, Varón afama,, 
do por su sabiduría , que tanto ilustró su tiemp0 
por el año 412. Este gran Prelado conocía bien 
quánto importa para el aprovechamiento de los 
Pueblos , la prudente, y religiosa conduda de los 
Párrocos, adornados de la ciencia , y celo dela 
Religión, Por eso animaba , exortando, á los de 
su Obispado , á que se opusiesen á los Senarios 
de Eunomio ,que con artificiosos, y aparentes pre, 
textos pervertían los ánimos sencillos, é inocentes: 
•Quamobrem videte , ne adulterini isti Presbyteri 
novlque Diaboli, S Quintiani Apostoli, clam vo* 
bis , qui prteestis Gregl, insiliant, como consta 
de la Epístola 5. De esta expresión se infiere, que 
los Presbyteros de la Iglesia de Cyrenes eran Pas, 
tores de almasVá cuya vigilancia estaba encornéis 
dada aquella Grey , para que de común acuerdo 
con el Prelado, la defendiesen de los errores: y que 
no eran conocidos sus Párrocos con otro título, que 
el de Presbyteros, 

181 No se contentaba tan gran Varón con ha
cer exortaciones tan eficaces como importantes: 
pues mucho mas movía con el egemplo, que daba, 
y la constancia con que promovía la exaltación de 
la Iglesia. Bien lo experimentó Andromco Beronicen-
se, cruel tirano, enemigo del Sacerdocio. Su con
sumada malicia discurría exquisitos tormentos con 
que á manos de la crueldad desfallecían los mise
rables. Su arrogante osadía no hacía caso del asi
lo por mas sagrado, que fuese. Y aun tuvo valor 
su impiedad á proferir la mas detestable blasfemia 

» contra Christo. E l celo Apostólico de Synesio se 
llenó de orror, sabiendo á lo que rayaba su atre

ví-
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^miento. Por lo qual congregó su Clero, compues-
jo principalmente de Presbyteros, empleados en la 
conversión dé las almas , y dé Diáconos , que les 
auxiliaban en tan Sagrado Ministefio. E l caso fue 
examinado por Varones tan insignes en Ptolemái-
¿e, y de común consentimiento se profirió senten
cia de excomunión contra Andronico , y los de 
su partido , privándolos de la entrada en la Igle
sia , como lo dice en la Epístola 58. Se dio noti-
cia á los Obispos de la resolución, encargando, que 
nadie diese el titulo de Christiano á Androñicb, ni 
se le admitiese en la Iglesia. Con éfefto se vió el 
castigo del Cielo. Pues lleno de miserias, y tra--
bajos llegó á ponerse en lo ultimo de la vida, monŝ  
trando Dios, quán justamente había sido anatema
tizado. 

18a Con tan heroica constancia se oponiati 
jos Prelados á los escándalos públicos, y á sii 
egemplo los Presby teros, y demás Clérigos^ Igual 
cuidado ponían los Obispos en no conferir el Pres-
byterado j sino por necesidad de Iglesia , y Pue* 
blo. Y se observaba con tanto rigor , que raro le 
recibía , que no quedase aligado á su servicio , y 
con el cargo de almas. Era necesario especial pre-
vilegio , para que fuese libre de aquella obli-* 
gacion, quien se ordenaba de Presby tero. Ilustre 
egemplo nos ofrece Sah Paulino , hablando de 
sí mismo en la Epístola 6¿ á Severo. Pues no 
pudiendo resistir á la multitud del Pueblo, que 
¡e ofreció al Obispo Lampio , para que le crease 
Presbytero , consintió en. ello con la condición 
de no quedar aligado aí servicio de la Igle

sia; 
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sia : (1) Nam ea conditione in Barcinonensi Ecck*. 
sía consecran adduttus sum ^ut ipsi Ecclesice non 
alligarer in Sacerdotium tmtim Domini rnon etiam 
in locum Ecclesice dedicatus, Y lo mismo había su, 
cedido á San Geronymo , quando recibió el Pres*. 
byterado por Paulino , Obispo de Antioquia. Por 
esta razón, asi en el Oriente, como en el Occi, 
dente era esta prá^ica muy sentada. Y como 
concurrían los ?resby teros con sus Prelados á exa
minar los casos , que sucedían, era grande la au* 
toridad , que los Párrocos tenían en las Iglesias. 
A su buena diligencia eran debidos muchos acier
tos, que se lograban. Los Obispos procuraban aní̂  
marlos, á que se opusiesen á los errores , como lo 
hacía Synesio con sus Presbyteros. 

183 Como nuestro argumentó es dar una idea 
de aquellos lances , en que sobresalieron los Pres
byteros de la autoridad,explicando al mismo tiem
po su ministerio, nos es forzoso recorrer los do
cumentos , que lo comprueban, y tal vez saltar 
de una Región á otra muy distante , para que sé 
vea ia uniformidad, que se observaba en todas 
partes casi al mismo tiempo. Por lo qual se nos 
ofrecen á la memoria aquellos sucesos posteriores á 
la famosa disputa, ó Colación de siete Obispos Ca
tólicos ( de quienes era uno el agrande Do&or San 
Agustín) con siete Donatistas, el año 411. Tan le-
KOS estuvieron estos de enmendarse, que antes bien 

per-

(í) De Sanét.Eíírein idem dicit Trithem. de Script. Eccles. 
noim. 28* on „ 
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persíguieroa con la pluma 9 y los tormentos á los 
folíeos. Entre los que experimentaron su furor 
se cuentan algunos Presbíteros. En el Obispado 
¿|e Hipona9los Circunceliones quitaron la vida al 
presbytero Restituto ¿ cuyo celo había sobresalido 
en defender la Religión Católica. Igual suerte toed 
a[ presbytero Inocencio. Sacándole con violencia de 
sa casa, después de. cortarle un dedo, y sacarle un 
ojo, fue despedazado por ios enemigos de la Re-; 
ligion Católica , como, refiere San Agustín, ( i ) 

184 Como los Donatistas no cesaban de fra
guar nuevas calumníaselos Obispos Católicos sé 
congregaron en Cirtba para remediar este mal. San 
Agustín , en la Epístola 152. (2) escrita al Pue-
lio de la facción Donaciana, hace patentes las fal
sedades j ,de que fueron convencidos los Donatis-̂  
tas, y les exorta á que abracen la paz , uniéndose 
á la Iglesia de Christo. L a fecha de esta Carta es 
¿él año 412. Surtió en mucha parte el deseada 
«fefto la eficaz persuasión del Santo Do&op f poc 
lo qual escribió á los Presbyteros totímw ,:y Eu* 
frates , y á otros Clérigos Donatistas , dándoles el 
parabién por haberse restituido i la verdadera 
Iglesia. 

185 Quando parecía, que en Africa iba deca
yendo el Cisma de los Donatistas, se descubrió 
nueva Seda, para turbar la paz de la Iglesia. Pe
ro al mismo, tiempo- dispuso Dios, que para com
batirla , ñoreciese en su Iglesia un Álcides. Este 
fue el Sapientísimo Do&or San Agustín , elegido 

por 

h EPist' ltQ* (2) V.ed. ' 
Ss 
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por la Divina Providencia para impugnar la Here, 
gia Pelagiana^ y defender la necesidad de la div]̂  
fia gracia para vivir christianamente* Aquel error SQ 
hyé púmkú m Róffla pon boca de un tal Rugino r j 
guien llamaron Syro^ porque vivió en la Syria^ pe4 
#o él era de Aquileya, según dice San Gerony, 
mo. (i) En varias conversaciones vertió tales eŝ : 
pecies , que fueron capaces de pervertir á Pelagiô  
Monge Batano 5 que dió el nombre á esta Seé̂ a. 
Pelagio^ dexando á Roma, pasó á- Hipona, ess 
tatldí/ausente San Agustin; á cuyo altísimo enten-
dimiento ya habia llegado alguna noticia de esta 
Seda , Como lo dice en el libro de Gestis Pelagifa 
capitulo veinte y dos* E l que la promovió coa 
acritud íae Célestio, discipulo de Pelagio, el qua¡ 
fue condenado en un Concilio Cartaginense , como 
dice Mario Mercator. (2) 
b 186 Atmismd tiempovqtieen Africa impuĝ  
fiaba San Agustín la Heregia Pelagiana , tomó la 
|>lumíí Contra ella San Geronymo en el Oriente, y 
Palestina, donde entonces se hallaba Pelagio* A 
instancias ide Ctesifonte escribió el Dodor Maxi-
ttio v (Mlisima Carta sobré este asunto¿ La 
critica, que hicieron los dos grandes sabios. Agus* 
tifió , y Geronymo, del ingenio, y expedición de 
los aos Hereges y Pelagio, y Celestio , es algo 
diferentm San Getonymb ínótala Pelagio de hom-i 
bre imperitó , mas digno de misericordia 3 que de 

i j i i i nú aití^igi ua lia ^^ r jmou en* 

(1)' iPr^íaf. in Jerem. 
(2) In Commonit. cap. 4, J 
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envicia, (i) En la Epístola á Ctesifonte describe á 
Qd&m, como poco versado en la latinidad : Per 
(¡olíecismorum Spineta decurrens. San Agustín no 
desprecia el ingenio, y expedición de los escritos 

los dos Hereges, como se puede ver én las Epís
tolas 106. y 143. {2) Algunos fracmentos de lo 

escribieron Pélagio, y Celestio, que existen, 
muestran , que sus Jngenios fueron expeditos % j 
agudos 5 como la Cana de Pelagio á Déme-» 
triades, que se halla entre las obras de San Ge-
pnymo. (3) Lo mismo convencen algunos pasa
os, que se citan en las obras de San Agustín. (4^ 

! 8f L a sabiduría de Bm %iistin voílafea po¿ 
todo el mundo en alas de la fam .̂ Concurrían d¿ 
todas partes muchos sugetos á consultar sus dudas 
pon este Oráculo, Entre los que se movieron á vi-* 
sitarle, se cuenta el insigne español'P^w/o O r t ó , (5) 
Presbytero de l^arfagonausegm'm$hm*£m4 
el viaje acia pipona, por vef, y tratar de cerc^ 
íil Sapientísimo Obispo Agustino. Llegó felizmen
te, y dio exaSa noticia de la falsa, dodrina , cotí 
que los Prisqyíanista^-iiifetaban ,1% España, Pet^r 
pido aquí el: tiempo pĉ pQFjCÍonafepa¡r# giigipíir^ 
deseo , determinó pasar á Gerusalen, y de hecho 
arribó el año siguiente, que fue el de 415. ^ 
vando consigQ las Cartas, qm ú ^ntoDpélqr.ha^ 
¿&mp sb ogiBtims nía , z m ^ é ^ f * x̂ú ob oM% 

i;í ^ t X . ? . G r a t , c a p - 3 s n 
(4) Lib. 2. Retraél. cap. 33. 37. 42/ 
(5) Gennad. de yiris íliüst. cap. 39. Schol. Attbetti Mk»L! 

^ ^ ^ ^ ^ 
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bia escrito á Hilarlo, impugnando los Pelagianos, 
Gomo sabia, que San Geronymo se hallaba en Be* 
len escribiendo los tres libros de Diálogos contr̂  
Pelagio, pasó allá , y permaneció sin dexarse vec 

. hasta que fue llamado á Gerusalem, donde Ueĝ  
é dia 30. de Julio , año 415. 
ffl 138 Aquí tenemos ya un claro testimonio 
que los Presbyteros de aquella famosa Ciudad eran 
los Consultores del Obispo, y los principales miem-
bros de su Senado , ó Cabildo. Juan, Obispo de 
Gerusalem, mandó, qüt Orosio entrase al Congre-, 
so de los JPresbyteros Gerosolimitanos. Se le pidió^ 
que refiriese con'íOda;verdad ^ qué se habia decre-
fado en Africa á cerca de la Seda de Pelagio, y 
Celestio. E l Presbytero Español respondió, que 
Celestio, habiendo sido oído muy despacio, fue 
Convencido en -presencia de muchos Obispos i que 
áítósíseirkd§^ Féfegio.y"a habia respondido pie, 
ftamente el Sapientísimo Agustino : que alli tenia 
una Epístola dé tan famoso Dodor, que poco ha 
habia escrito para Sicilia , donde se trataban va-
ria^ifieuMdeá¿, que tocaban al mismo asunto. 
Esta iCmá %(̂ 4ê ó ^ ^ l Cdíícilió^«píeticion del 
©Mspb-Í y iPrésbyterósi Él Prelado deseaba intro, 
dtieir en la Junta á Pelagio, y efedivamente b 
Mzof •amtpéfmkitnéo^ quê e-serita ê en el Con̂  
gt̂ so de los Presbyteros, sin embargo de que Pe-
I ^ ^ ^ J ^ p g ^ t l f ó - O f O s i o trabó una larga dis
puta con el Obispo Juan , sobre el docma Pelagía-
no. Todo lo qual comprueba la prádica, que ha
bía en Gerusalem^de que^elObispo, y sus Pres-

nos recomiendaem saí^idiiíl^sábi^condíida:^ 
Presby tero Orosio?1^ No 
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j$g No ha faltado quien dude sobre este he-

cfio, porc3ue êne su principal apoyo en el escrito 
^titulado: Vauli Orbsij Apología de Arbítrij li^ 
¿ertate, impreso en Colonia año 15^4. Pero otros 
con mas fundamento reconocen la narración por 
verdadera. Esta serie de hechos fue antes de ce
lebrarse el Concilio Diospolitano en Palestina, el 
qual se congregó al fin del mismo año 415. casi 
^ 20. de Diciembre. Asistieron á él catorce Obis
pos, y el mismo Pelagio, quien fingió astutamente 
condenarlos errores, que ocultaba, y en que se 
inantenia. Después de este Concilio se hizo aun mas 
atrevido, escribiendo á sus amigos. Pero la inso
lencia de los Pelagianos en breve fue reprimida 
en todas partes con los decretos de la Iglesia, y le
yes de los Principes, como dice San Prospero.(1) 

190 Quando, menos se pensaba solía suscitar
se una grave controversia. (2) No fue pequeña 
aquella, á que dió motivo un Presbytero en el 
Africa-Principalmente se ventiló entre el Papa Zo-
simo, y los Obispos Africanos, nacida mas que 
de otro origen , de una equivocación. Urbano, 
Obispo Sicense, había privado de la comunica
ción de la Iglesia al Presbytero ̂ p ^ m , reo de 
graves delitos, y porque juzgó nulla su ordenación. 
El Apeló al Romano Pontífice, quien inmediata
mente nombro por Legados á Faustino , Obispó 
ífó Pontentina, y i los Presbyteros FHipo, y Ase/o* 

pa-

(1) Carmine. ;dejngraús. .:}h oaii OüD S ldBci ¿8 &*fñ. 
)3) Codéx Cañón/African. Synod. Milévit. Cari, a 
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para que pasasen al Africa. Apenas llegaron, qtiatK 
do,ante los Obispos congregados por Aurelio, ex* 
pusieron la comisión, que el Papa les habia encar-
gado. Los puntos principales se reducian á decla
rar las apelaciones de los Obispos al Romano Pon, 
tifice: que no navegasen importunamente para acom, 
pañar al Obispo: que las causas de los Presbyte
ros, y Diáconos se tratasen ante los Obispos CCN 
canos, si hubiesen sido excomulgados por sus Prê  
lados injustamente. 

191 Los Obispos Africanos pidieron al Papa 
permitiese observar el primero 9 y tercero Arti
culo , hasta investigar los Cánones del Concilio' 
Niceno. Los Cánones, que alegaba el Papa Zosimo,' 
no se leían en los egemplares. Esto no debe estra-
fiarse, porque no fue el Concillo Niceno , sino el. 
Sardicense, el que confirmó el derecho de apela
ción en el Canon 7. y este era como Apéndice de 
aquel Concilio. Los Africanos no hallaban tal de
recho, ni en los Códices Latinos , ni Griegos del 
Concilio Niceno. E l motivo de que el Papa ale
gase, como deí Concilio Sardicense el Canon NU 
ceno, fue, porque en el Códice antiguo de Cánones, 
de que usaba la Iglesia Romana,se hallaban unos, 
y otros con el titulo del Concilio Niceno, y asi fuê  
ron tenidos como; si fueran unos mismos los Cánqr 
nes Nicenos, y Sardicenses , como consta de 1̂  
Épistola de Inocencio I. á Teófilo Alegandrino, y 
de la que escribió al Clero, y Pueblo de C. P. por' 
donde consta, que la Iglesia Romana conocía so» 
lamente los Cánones Nicenos, y de ellos solos usar 
ba. Sin embargo, por otras Episitolas del mismo 
Papa 56 infiere, que. usó de 1̂  autoridad de los Cá-

iió-
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ponés Sardicenses. Luego es muy creóle , que en 
eI Códice de la Iglesia Romana, de tâ  suerte es
taba» íos Cánones Sardicenses sujetos én la colo
cación á losNicenos, que fueron tenidos por unos 
mismos. Y en la misma opinión estuvieron los Pa
pas Zosimo, y Bonifacio, alegando de buena fé lo 
que tenían, y leian en su Códice. 
. 192 Murió él Papa Zosimo año 419. y le 
€edió el Presbytero Bonifacio , como era costum
bre j que de los Párrocos de Roma se echase mano 
para el Pontificado. Era Varón muy venerable, 
do^ísimo , y de loables costumbres. Su elección 
fue hecha por aclamación del Pueblo. A ella subs
cribieron setenta Presbíteros de Roma, y sé halla-; 
ton presentes nueve Obispos de diversas Provincias. 
La causa del Presbytero Apiario se compuso, pero 
él pleyto de apelación quedó suspenso. 
i 193 E l mismo año 419. Filipo, y Aselo, Pres-
byteros dé la Iglesia Romana j y Legados Pontifi
cios , concurrieron al Concilio Cartaginense, que 
presidió Aurelio 5 y también Valentino , Primado 
deNuroidia, ó por mejor decir, fue este Congreso 
continuación del Concilio V L Cartaginense, ó la 
Sesión segunda de él , como reconocen los ErudW 
ÍOSt Los Legados Filipo ̂  Aselo subscribieron des
des de los Obispos. Aurelio cerró el Synodo con* 
cluyendo , que se escribiese al Papa Bonifacio. Es
tas letras juntamente con las Cartas de los Padres 
Africanosal Papa Celestino j y las dé Cyrilo Ale- ' 
xandrino, y A tico C. P. á los Padres Africanos com
ponen los quatro últimos Capítulos del Códice Afri
cano. ^ 
^ í b oídnos strp t sn&j %\ oxubnoo ^ 5 oi^í^d 

Es. 
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194 Esto supuesto, los mismos Legados lleŷ , 

ron al Papa Bonifacio la Synodica, en que se le 
ba noticia de la resolución de los Padres Afric^ 
nos* E l Presbytero Apiario fue resiiiuido á la CQ̂  
raunicacion, aunque privado de asistir á la lgles^ 
Sícense^ reteniendo el honor de su grado. SelecoiK 
cedió, que pudiese egercer el ministerio de Pres, 
byíero en otra qualquiera Iglesia. La causa de ape, 
lacion del Obispo se dexó al Juicio del Roman0 
Pontífice^ la del Presbytero, y Diácono debia ter-
minarse ante los Obispos de la Provincia, Los P^ 
dres del Concilio se valieron del Presbytero Ino. 
cencio , para que pasase á Alexandria, y del Diá, 
cono Marcelo, que debia irá C P . Hecbas estas dî  
ligencias dieron la vuelta á Cartago, llevando los 
egemplares del Concilio Niceno , traducidos del 
Griego al idioma Latino por Theyion , Tearisto, é 
Inocencio, Para, mayor testimonio de la verdad to
maron certificación de Atico, y Cyrilo. Estos fuev 
ron Jos que entregaron los egemplares , aseguran
do , quex:ontenian los Cánones Nicenos legítimos 
Después fueron conducidos al Papa Bonifacio, en 
cuyo Pontificado no se trató mas la causa de ape
laciones. 

19 5 Suscitóse ̂ tra vez la causa de Apiado año 
426. Había retenido el grado de Presbytero en la 
Iglesia Trabacense por el favor de Faustino. Pero 
con la mutación de lugar no se mudaron sus cos
tumbres.: Fue infamado de nuevo delito, y conde
nado por los Trabacenqs* E l apeló al Papa Celes
tino , cuya piedad se interesó con los Padres Afri
canos , para que le tratasen benignamente. E l Pres
bytero León conduxo la Carta, que escribió el Pa

pa. 
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pa. Apiario pasó al Africa, acompañado de Faus
tino , Legado Pontificio. Se celebró Concilio, cu
ya resolución se hizo saber al Papa Celestino en la 
Epístola Synodica. No aprobaron los Padres Afri
canos las Apelaciones en hechos personales. (1) 
En materia de siempre reconocieron, y aproba
ron apelación al Romano Pontifice, como lo con
vence la causa de Celestio. Este fue condenado co* 
mo herege por los Padres Africanos. E l apeló al 
papa 5 y los mismos Obispos Africanos fueron agen-
íes para que el Papa le condenase en Juicio Deere-
torio. Bastó, que el Papa Zosimo condenase el error 
de Celestio, y la Heregia Pelagiana, para que en 
todo el Orbe Christiano fuese reprobada , después 
que expidió el decreto. (2) 

196 Es verdad, que algunos Obispos han con
denado heregías, como refiere el muy dodo Natal 
Alexandro en la Disertación duodécima al siglo de-
cimoquarto. Pero las sentencias de los Obispos no 
son nías, que dodrinales , y judiciales. No son 
docmaticas , ultimas,ni irrefragables , antes que se 
hayan confirmado por el Sumo Pontifice. E l Jui
cio definitivo del Romano Pontifice, ó del Conci
lio General legitimo , en materia de F e , ó que ten-
ra conexión con ella, es la norma, que todos de-
)en seguir, según consta de Concilios, y Santos 
Padres. E l uso , y prádica de la Iglesia también 
lo confirma 5 pues siempre ha recurrido al superior 
Juicio de los Papas. Véanse los Cánones Sardicen-

ses 

(1) V. Lupum , tom. 8. Dissert, secund, 
(2) Prosp. in Chronic. 

Tt 
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ses 3. 4o 5o alias 7? L a Epístola Decretal de San 
Inocencio á Vidricio, San Bonifacio en la Epi s^ 
la segunda á los Obispos Galicanos, San Leron en 
la Epístola 84. hablando con Anastasio TesalonU 
cense, su Vicario al Ilyrico. San Hilario Papa en 
la Epístola odava, el Papa yigili^ en la Epístola 
séptima ? y otros muchos testimonios 5 que lo con
vencen. 

19^ En prueba de nuestro asunto hemos 
dado claros egemplos de la frequencia con que 
los Presbyteros concurrían á los Concilios á tratar 
con los Obispos las causas , que ocurrían en casi 
todas las Regiones del Orbe , como también del 
Ministerio Parroquial, que egercitaban. En ellos 
resplandece la estimación, que de sus Presbyteros 
hacían los Sumos Pontífices, y Obispos. Esto mis
mo veremos confirmado sin salir del Africá , en el 
tiempo , en que el gran Dodor San Agustín regenr 
taba la Silla de Hipona. 
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C A P I T U L O V I I I . 

IOS P R E S B T T E R O S AFRICANOS 
se empleaban en ¡a conversión de las almas 
por el siglo quarto , y casi al medio del 
quinto. El Clero de San Agustín se compo
nía de Presbyteros, Diáconos, y Subdiáconos. 
Cada um'i según su grado, promovía el bien 
espiritual del progímo. El Santo Dottor se 
contaba en el número de los Clérigos , aun
que fue Padre de Monges. La Congregación 
de Clérigos tenia también el nombre de Mo
nasterio. El Presbytero por su orden queda
ba aligado á la Iglesia , egercitandose en. el 
Ministerio Parroquial, Cuidado , que ponía 
el Santo en la elección para su Clero , y en 
que sus Ministros cumpliesen con su obliga

ción. La misma disciplina se observa
ba en otras Iglesias del 

Africa, 

198 Si investigamos el estado de la Gerarquía 
Eclesiástica en la Iglesia Africana , hallaremos 
pruebas claras del Ministerio Parroquial,que eger* 
citaban los Presbyteros. Y se ha de suponer, que 
el Primado Cartaginense tenia , entre otras prero-
gativas , la de poder erigir nuevos Obispados. De 
este principio nació la ambición de algunos Redp-

Tt 2 res 
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res Parroquiales , que persuadían á su Pueblo ei 
que solicitase se erigiese en Obispado su Parroquia 
y que fuese el primer Obispo su propio Párroco. Be 
esre desorden dio cuenta Epigonio Obispo alPrima^ 
do Aurelio, y a su Synodo: Plerique tum'di adver* 
sus Episcopum sidas cervices erigunt Presbyteri,,,, 
tit illicito favore eosdem velint sibi collocare Reft0̂  
res. Mucho contribuyó para esta especie de conŝ  
piracion el gobierno duro de los Obispos , co-
ir o dice el mismo Epigonio. Olvidados de lo 
que les encarga San Pedro trataban el Clero , y 
los Pueblos con intolerable dominación, semejante 
á la que llora San Agustín en la Carta al Sumo Pon* 
tifice Celestino. De este modo exasperaban los 
Pueblos, y Curas , dándoles motivo para pensar en 
hacer Obispado la Parroquia/Hecho cargo de to
do el Primado Aurelio prometió componerlo. 

199 Era grande la escasez de Clérigos en la 
Iglesia Africana. Algunas Iglesias no tenian sino 
un solo Presbytero. En otras apenas se hallaba un 
Diácono aun iliterato , como decia el Obispo Au, 
relio en el Congreso, que celebró : (1) Máxime, 
quia tanta indigentia Clericorum est, multaque Eeek~ 
site ita deserta sunt ¡ut ne umm quidem JDiacomm 
Del illiteratum habere reperiantur. De esta faltg 
provino , que los Obispos Africanos, haciendo po
co aprecio de los Sagrados Cánones , ó por nece
sidad se quitaban unos á otros sus Clérigos , y 
se suscitaban no pocos pleytos. Los hijos de los 
Donatistas , como fuesen Jbautizados , y no hubie

sen 

(1) Codex Can. Afric. Eccl. tom. 2. Concil. Labbe. 
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jen caído en la heregk de los padres eran admi
tidos al Clero. Otros como por fuerza eran orde-
pados. LosSynodos, á que debían concurrir los 
párrocos con sus Obispos, eran raros. Y asi, sien
do esta clase de Concilios la mas antigua, se ha-
jlan pocos egemplos en la Iglesia Africana. 

200 Esta notable falta de Ministros era un 
poderoso estimulo, para que los Presbyteros se es
forzasen á promover la salvación de las almas. L a 
mies era mucha, y los operarios pocos. Los Pue
blos pedian Pastores, y muchos se contentaban con 
uno solo. En medio de esta escasez se hallaban 
repartidos Párrocos por los Pueblos , cuyo celo su
plía en parte la falta de Ministros. En el Concilio IV . 
Cartaginense, celebrado año 398. y presidido por 
Aurelio, se hace mención de los Presbyteros Parro
quiales, que gobernaban las Iglesias: Presbyteri qui 
per Bioeceses Ecclesias regunt. (1) Estos vigilantes 
Ministros tenian el cuidado de instruir la Grey , en
comendada á su dirección. Y al paso de hallarse 
destituidos de quien les ayudase, se les aumenta
ba el trabajo. Gemían los Fieles , y habia. pocos, 
que los consolasen. Su necesidad espiritual era 
grave , por mas que se fatigasen los Ministros Ca
tólicos. Los Obispos sentían el mas vivo dolor al 
considerar tan lamentable estado de los Pueblos: 
P qmtidianos plan&us diversarnm pane emortm-
rum Plebium janí mn smtinemus , decía el Prelado 
Aurelio. Viendo los Presbyteros Católicos la ne
cesidad de animar á los Fieles , y fortalecerlos en 

la 

|i) Cao, 36. tom, a. Labbi^ 
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la pureza de la Fé , hacían alarde de ayudar á lQi 
Obispos á sostener el cargo Pastoral. 

201 Esta escasez del Clero nació de la astth 
cia diabólica de los Donatistas. Embidioso el tta 
monio de que habia cesado la idolatría , y la pej-
secucion gentílica, procuró perseguir la iglesia poc 
otro medio , envió los Hereges , cuyo furor no se 
saciaba jamás , sino con exterminar laGerarquía 
Eclesiástica, y la misma Iglesia. Para este fin p$ 
sieron los medios mas proporcionados. Decían los 
Donatistas, que los Sacrificios de Obispos, y Preŝ  
byteros eran impuros, y aborrecibles á Dios 5 blas
femaban del Sagrado Chrisma , de los Sacerdotes, 
Sacramentos, Vasos Sagrados , y de quanto hacían 
los Ministros Católicos ^ apartaban á los Pueblos dé 
la obediencia á sus Prelados; y se jadaban , que 
ellos solos eran santos , y limpios. -Multaban con 
penitencia á jóvenes inocentes , para que no pudiê  
sen ordenarse, como lo establece el Canon 68. del 
Concilio IV . CarteglnenseiEx pmitentibus, quaiiy 
vis sit bonus, Ckricm non ordinetur. Pretendían 
con este artificio acabar con todo el Clero Católico 
de la Iglesia Africana. Para esto se valían de otro 
detestable medio. Imponían las manos á los Obis* 
pos, Presbyteros , y Diáconos , sabiendo queda, 
ba irregular el sugeto^ se le impusiesen justa, ó in. 
justamente. Jamás recibían alguno de estos en su 
Clero. Se ensangrentaban contra los Pastores Obisi 
pos, ó Párrocos Católicos, para traer a' su vando 
la plebe , y ponerle Ministros de su seda» Con 
ésta infernal astucia engañaron los Donatistas á inu-
itíerable gente de todas clases. Y asi fue dis
minuyéndose la Gerarquía Eclesiástica , y Rp-

lh 
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ligjon Católica en la Iglesia Africana. 
%3 Para reparar esta ruina el Santo Aurelio 

jjjzo recurso al Papa Siricio , y á San Simpliciano^ 
Obispo de.Milan , pidiendo dos cosas: que los hi
jos de los Donatistas , bautizados por ellos, fue
sen admitidos en el Clero, con tal que se hubiesen 
convertido , y permanecido en la Iglesia Católica^ 
que los Obispos, y Clérigos Donatistas fuesen res
tituidos á sus honores, si quisiesen alistarse en el 
Catolidsimo. Esta süplica no tuvo efedo por lo 
que toca á Siricio , y Simpliciano. La Providencia 
tenia reservada para engrande Agustino la empre-
sa de restaurar la Iglesia Africana, y de que es
tuviese adornada de competente número de Cléri
gos celosos, sabios, y egemplares. 

303 Habiendo el Santo Dodor recibido eí 
Obispado, dice San Posidio, escritor de su vida, 
(1) o menzó á sembrar la palabra divina con mas 
autoridad, y fervor , que antes, creciendo maravi
llosamente la Iglesia de Dios , siempre pronto á 
dar razón de los Mysterios de la Santa Fé á quien 
la pidiese. Los Donatistas observaban quanto de
cía este sabio Doébr, y daban razón de ello á sus 
Obispos. Escribia dodísimas Cartas á los Obis
pos Donatistas , y otros Varones eminentes en le
tras, exortandoles á que detestasen el error, ó vi
niesen á la disputa. Pero ellos, no atreviéndose á 
disputar con Varón tan sabio, nada escribieron , y 
todo el pleyto redugeron á la lengua 5 propiedad de 
los hereges , que aun convidados con salvo con-

duc-

W Cap. 9« 
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dudo, para dar razón en el Concilio , se les dá po, 
co pasar plaza de ignorantes por no concurrir, coa 
tal, que les dexen hablará la Plebe ruda, y hacer 
gente. Toda la ciencia de los Donatistas se redu, 
cia á proferir diderios contra el grande Agustino 
como si una mancha de la tierra fuera capaz de obŝ  
curecer el Sol, y no le hiciera brillar mas. Desdi-, 
chadas armas para h defensa son las calumnias, 
pues vienen á parar en ser despojos de la verdad» 
Tenian los Donatistas repartida por sus Iglesias una 
clase de hombres perversos , y atrevidos , dice 
Posidio en el capitulo décimo. Estos eran los 
Circumceliones , engañados por sus Dolores tan 
torpemente , que á toda maldad se atrevían , y si-
no eran obedecidos, se les daba poco atormen
tar , herir, y quitar la vida. No pudo su vio
lenta tiranía impedir [del todo lo predicación deí 
Evangelio. Auna candad tan encendida por e! 
bien de las almas, como la que inflamaba el cora
zón del Santísimo Obispo Agustino, no asustábala 
persecución , ni podia el furor , y la espada sepa
rarle del egemplo de Jesu Christo en publicar su 
santa Ley. 

304 Con medios tan poderosos iba el santo 
Prelado reparando las ruinas, que padecia la Iglesia, 
Con el riego de su profunda do&rina se comenzó 
á aumentar el Clero. Se animaron muchos varones 
á recibir los Ordenes, y los que ya habia, á enta
blar una vida mas proporcionada á las disposicio
nes de la Iglesia: Proficiente vero do&rim divina 
sub SanCto, B cum SanCto Augustino in Monasterio 
Deo servientes, EcclesiteHipponensiClerici ordina-

ri 
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f¡ ccepermt, (1) Este fue el Seminario, 6 Congre
gación de Clérigos , de que salieron varones tan 
eminentes para las Dignidades, y Obispados de la 
Iglesia Africana. Ellos propagaron después el San
to Evangelio , adornaron laGerarquía Eclesiástica 

Ministros celosos, y egemplares , y fundaron 
otras casas , donde se enseñaba , y resplandecia la 
disciplina Eclesiástica. Este copioso fruto fue de
bido á la vigilancia, y riego de la Dodrina del 
Santísimo Obispo. Habia sido Párroco de la Ciu
dad , como confiesa también Christiano Lupo, (2) 
ge habla egercitado en el Ministerio Pastoral, pre
dicando dentro, y fuera de la Iglesia $ y como ya 
$e hallaba consagrado Obispo, comenzó á conti
nuar el mismo Apostólico empleo con más autori
dad 5 y fervor que antes, como dice el Santo Doc-
tor, y el Escritor de su vida. Apenas consiguió el 
Obispado, quando conoció quan necesario era tener 
consigo copia de Clérigos, que le auxiliasen en el 
Ministerio Pastoral, y para egercitar la hospitalir-
dad. Por eso quiso tener en la Casa Episcopal e! 
Monasterio de Clérigos: Et ideo vqkd habere in is~ 
ta domo Monasterium Clericerum, dice el Santo en 
el Sermón 49. de Diversis. Asi como San Basilio 
introduxo la vida común entre sus Clérigos, y San 
Eusebio Vercelense la estableció casi al mismo 
tiempo en su Iglesia, asi también el Santo Do&or 
Agustino 9 jelevado á la Dignidad Episcopal, esta
bleció un Monasterio de Clérigos en su propia Casa, 
y siendo ya anciano , para que cesase la murmura
ción del Pueblo contra aquel método de vida , que 

ha-

(i) Possid. c . i í , (a) Tom. 12. y ^ 



338 D l S E R T . SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
había dado á sus Clérigos , lo explicó claramente 
en dos Sermones, (1) que hizo al Pueblo : De? £7^ 
communi Ckricorum. Por este apreciable documeru 
to , y por lo que escribió San Pósidio en la vida 
del Santo Do&or, se conoce con certeza el minisu 
terio , que egercitaban los Presbyteros , y demás 
Clérigos 5 que tenia el Santo Dodor en él Monaste. 
rio de su Casa. Pero antes de comenzar la explica 
cion del Ministerio Clerical, quando San Agustín 
era Obispo, se hace preciso advertir, que la voz 
Monasterio ha tenido varias significaciones, como 
se puede ver en el tomo quarto del Glosario de Dij, 
fresne, sobre los Escritores de media , é ínfima La
tinidad de la edición de los Benedidinos de San 
Mauro. Entre ellas se toma por la misma Iglesia 
Catedral, donde asiste el Obispo con sus Clérigos, 
y aun todas las Iglesias se llamaron Monasterio^ 
dicen los Ilustradores del Glosario. En la vida db 
San Protadio, Obispo Vesontino , se dice : Corpus 
vero ejus {San&i) delatum est ad B.Petri Monaste-
rium. Esta Iglesia no era de Monges , sino Parro, 
quial. Lo mismo se demuestra por el Concilio RQ. 
tómagense del año 1072. donde la Parroquia se 
llama Monasterio, y manda, que los casados, ayu
nos, reciban la bendición nupcial por el Párroco en 
el Monasterio : Sed sponsus, & sponsa jejuni d Sa
cerdote jejuno in Monasterio benedicantur. Por otros 
documentos se demuestra lo mismo. Pero todo es
to lo saben bien los que están versados en la dis
ciplina antigua. E l erudito Molano, tocando este 
punto , gradúa de imperitos á los que oyendo la 

voz 

(1) 49. & 5 o. de Diversis 
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voZMoMSterío^i)ap]ic3iáai á Congregación de Clé
rigos, juzgan ai instante , que hay error, ó que 
antes íbe Iglesia de Monges. Las Iglesias Cate
drales dicen los Eruditos Boiedidinos, fueron de
signadas principalmente con el nombre de Monas
terios , porque los Eclesiásticos , que celebraban 
en ellas los Oficios Divinos, baxo de la dirección de 
su Obispo , observaban una vida poco diversa de 
Ja de los Monges* Estos también cgercieron fun
ciones sagradas en muchas Iglesias Matrices, y de 
alli se ha derivado el uso de llamar Monasterios 
^ Iglesias Catedrales de estos tiempos , como en 
Alemania , y -las Iglesias Matrices Atrebatense, 
Camaracense , y la Catedral de Moguncia tienen 
el mismo nombre en varios documentos, que alega 
pufresne. 

205 En el supuesto de que la voz Mmasterfo 
admite varias significaciones 5 para mejor inteli
gencia de lo que se va á tratar , conviene adver
tir, que se llaman , y son Clérigos: Qmnes, qui in 
ZccksiúStici mmisterij gradibus ordinati sunt , co
mo dice San Isidoro en el libro segundo de Ofi
cios Eclesiásticos , (3) ó como dice la Ley se
gunda del Códice Teodosiano. (3) Clérigos son: 
Qui divino cuitui mimsteria Religionis impendunt* 
0 como también dice San Geronymo en la Car
ta á Nepociano: Clérigo es el que sirve á la Igle-̂  
sia de Christo en algún grado del Ministerio Ecle
siástico. De esta propia significación se infiere, 

que 

(1) Lib. 1. de Canon, cap. 12. 
(2) Cap, 1. (3) De Episc. . - .:: , 

- V v a 
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que el Monasterio de Clérigos , establecido en ^ 
Casa Episcopal de San Agustín , era una Congrí 
gack>n de sugetos, destinados en grado Eclesiás^ 
tico para ayudar al santo Obispa en el Ministerio 
Pastoral. 

206 E n aquella edad , loá que se empleaban 
en el cargo de almas , (y ahora llamamos CW^) 
no tenían otro nombre, que el de Presbyteros. Aun
que ya se ha hecho demonstracion de esta eos* 
lumbre en otras Naciones , consta lo mismo por 
las obras de San Agustin , que son legitimas, 
( pues los Sermones : Ad fratres in Erema no son 
del Santo) 5 y por otros documentos de la Iglesia 
Africana , como reconoce Christiano Lupo. (1) 
E l Obispo Epigonio llama Presbyteros á los Pár
rocos en el testimonio citado, San Posidio dá i 
San Agustin el titulo de Presbytem , y sobre él 
dice Tomasino: Augustínus ex Fossidm ante Pres± 
byter y id est, Faracbus-, quam Epíscopus fuitt 
E l Santo Dodor 5 hablando del Párroco Restitüto 
dice: Presbyter fuit quídam in Parada Calamensi 
nomine Restitutus. En la Carta , que escribió á 
Xantipo le encarga , que deponga un Párroco, 
diciendo: Ego certe Presbyterum removendum ab 
tfficio Presbyteratus ¿trbitratus sum , timens ei de* 
inceps Eccksiam Tki committere. Donde se ha de 
notar, que el Santo Dodor llama Presbytero al 
Párroco , y juzga por lo mismo removerle del 
oficio de Presbytero , que quitarle el gobierno de 
la Parroquia. L a razón es , porque en esta edad 

del 

(1) Tom. 11. cap. a. 



DE LOS PÁRROCOS. ^41 
¿el Santo, lo mismo era ordenarse uno de Presby-
00 , que instituirle Cura de almas 5 el estilo de 
San Agustín en sus escritos es llamar Presbyteros 
¿los Párrocos. E l mismo observan los Cánones 
¿c los Concilios Africanos: Fresbyteri , qüi per 
Dicecesis Ecclesias regmt, dice el Canon 36. del 
Concilio IV. Cartaginense , presidido por el Obis
po Aurelio» Si registramos los Cánones , atribuidos 
al Concilio V I . Cartaginense , colocados en pri-
pier lugar en el Códice Africano , hallaremos 
comprobado lo mismo. E l Canon 6. dice : Cbrzs-
fnatis confe&io , & puellarum consecratio á Presby-
teris ne fiat. Habla con los Párrocos, como los 
Cánones f. 9. 10. y otros de este Concilio, y de 
jos demás de la Iglesia Africana. L a expresión de 
que usan , para dar á conocer los Párrocos , es la 
de Presbyteros. Esto basta para prueba de la 
verdad. (1) 

ao? ¿Pero con qué titulo nombra San Agustín 
los individuos de su Clero, que tenia en el Pala
cio Episcopal ? Ya lo dice el Santo en el Sermón 
50. que hizo al Pueblo, participándole la apre-
cíable noticia de haberle dado Dios un Clero, 
que llenaba todos sus deseos: Nuntio ergo vobls, 
unde gaudeatis, quia omnes fraires , & Clericos 
tneos , qui mecum habitant, Presbyteros , Diáco
nos , Subdiaconos , & Pdtritium Nepotem meum9 
tales inveni, quales desideravi. Véase cómo los 
llama con los nombres del Orden Sagrado , se
gún es estilo también en los Concilios Africanos, 

y 

(,) Serm. 4S>. 
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y con el titulo caraderistico , que entonces teniâ  
los Párrocos, que era el de Bresbyteros, como Se 
ha mostrado. Luego los principales Ministros del 
Clero Agustiniano tenían el nombre propio p01: 
donde aquella edad daba á conocer los Redores 
de almas. Estos eran los Presby teros , que se echa
ban sobre sus ombros ese cargo en el hecho de re«. 
cibir el Presbyterado. Los Diáconos^ y otros Cíe-
rigos también promovían en su grado la salvacioi) 
de las almas } y aunque en estos tiempos se ha 
alterado esta disciplina , todavía se vé retratado 
en el Pontifical Romano el mismo espíritu de la 
Iglesia, que entonces. 

208 Vamos ahora & investigar el instituto 
del Clero de San Agustín , y se verá claramente, 
que sus Presbyteros eran Párrocos , empleados en 
promover la salvación del progimo. En Hipona, la 
Cetedral era la única Iglesia, y era Parroquial, 
como fue costumbre en Ta antigüedad , dice Lu
po : ( i ) Ecclesia quippe Cathedralis erat , mort 
apud antiquos ptenitus universali ̂ etiam Parochia/is, 
Esta expresión confirma lo que decimos , y he
mos referido en este Discurso , esto es , que las 
Iglesias del Christianísmo fueron Parroquias dotir 
de los Obispos, y sus Clérigos promovian la sal
vación de las almas , siendo los Presbyteros los 
Párrocos. Esta idea se conservaba en Hipona. 
L a Iglesia dfl Obispo era la Parroquia donde 
los Católicos (que eran pocos) concurrían á oir 
Misa , la palabra divina , y recibir los Santos Sa

cra-

(1) Loe. cit. cap. 4. tora. 12. 
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crairentos , que ministrábanlos Presbyteros , y 
ejercitaban otras funciones Parroquiales. 
520p Como el Santo habla sido Párroco ende

rezó todas sus miras á que en su Clero continuase 
tan Apostólico Ministerio , y asi les decia : Nústh 
sic nos vivere in ea domo , qua dicitur domus Epis-
•copi i nt quantum possumus, imitemur eos Sanótas, 
¿e quibus loquitur liber aüuum Apostolorum. E l mi
nisterio , que egercitaron los Apostóles, es el Pas
toral , propio de sus succesores los Obispos , y por 
estos encargado á los Párrocos. En este se emplea
ba el Santo Obispo Agustino , y á su egemplo sus 
presbyteros , que Je auxiliaban. La salvación de 
las almas era el objeto de la atención del Prelado, 
y de su Clero, en tanto grado , que no vivian pa
ra sí , sino para el bien del progimo. Su ansia era 
dar pasto espiritual á la Grey , encomendada á 
su cuidado , y por eso vivian mas por ella, que 
para sí mismos: Et propter vos vivimus. Sus Mi
nistros no se hablan ordenado , para ocultarse en 
el retiro , sino para conquistar , y llevar almas al 
Cielo. E l empleo de un Pastor de almas no puede 
egercitarse dignamente sin comunicar con toda cla
se de personas. La Magestad de Christo trataba 
con publicanos , y pecadores. Los Apostóles pe
regrinaron el mundo , tratando con tan varias Na
ciones por estender el Evangelio , y convertirlas 
á la Fe. Conociendo el sublime Agustino á lo que 
se estendia el Ministerio Episcopal, quiso tener á 
su lado una Congregación de Clérigos, para que 
estuviesen prontos á desempeñar las obligaciones 
-Parroquiales , y para tratar con su Prelado , y los 
Fieles quando fuese necesario. 

Es-
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2 io Este era el Senado, Vresbyterzo, ó Cabii^ 

Clerical de San Agustín, compuesto principalmente 
de los Párrocos Urbanos , Diáconos, Subdiáconos 
y otros Clérigos. Allí se trataban los negocios efe 
la Iglesia. Sedaban las providencias para gobeN 
nada con acierto , siendo el Prelado el oráculo , y 
maestro de las acertadas decisiones el grande Agus, 
tino. Esta era la prádica de las Iglesias del Chris, 
tianísmo , tratar los Obispos con los Párrocos , y 
demás Clérigos las causas Eclesiásticas. Ya lo vî  
mos en los tiempos de San Cypriano , cuyo Cabil, 
do , y Presbytejrio se componia de los mismos ifl, 
dividuos. Continuó esta costumbre en la edad de 
San Agustín, y mas adelante, como consta de las 
Cartas, que escribía el Santo á los Obispos , á los 
quales considera siempre unidos con el Clero. Esta 
unión era tanto mas necesaria, quanto prevaleció 
la seda de los Donatistas , y otros hereges , qUe 
se arrogaban las Iglesias, y hacían Ministros de 
su seda. Pero como el Prelado tenia consigo los 
Clérigos, le era fácil tratar con ellos los nego
cios , y darles los consejos más proporcionados, 
para hacer frente á la heregía , y que floreciese \% 
Iglesia Católica. 

2 i i Este método de vida laboriosa , emplea
da toda en bien del progimo, no era conveniente a 
los que profesaban el retiro, y vivían solo para 
sí. E l trato familiar con las gentes, el bullicio, 
y precisión , que á él ocasiona el empleo parro
quial , era disonante á los que profesaban silencio, 
soledad , y tenían por fin la contemplación, co
mo lo dice el Santo Do(Sbr:*SV autem consuetudo is* 
ta in Monasteria permissa esset, indecens esseU Por 
. es 
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este motivo eligió tener consigo los Clérigos, para 
que le ayudasen en el Ministerio Episcopal. Aquí 
colocó su principal atención en instruirlos en la 
disciplina Eclesiástica , en darles norma de vida, 
pías proporcionada para cumplir con la obligación, 
y darles egemplo á los Fieles. Finalmente enta
pó una vida Apostólica, empleada toda en bene
ficio de las almas 5 cuyas funciones eran las mismas, 
que las que ahora egercitan los Redores Parroquia
les. Vivían en una misma casa: comian á una mesa: 
se alimentaban, y vestían de común: y los Cléri
gos no se apartaban del lado de su Sapientísimo 
Obispo: Cum ipso semper Clerici una etiam domoy 
$ mensa, sumptibusque communibus alebantur, ¿? 
vestiebantur) dice Posidío al capitulo veinte y cinco. 

212 Asi vivían dados á la oración para go
bernar las almas con acierto, oyendo continuamen
te la mas alta enseñanza por boca de su Prelado, 
Oráculo de la Iglesia Africana. Observaban po
breza voluntaria. Si algún piadoso daba algo á sus 
Clérigos, se repartia entre todos, como lo dice el 
Santo en el Sermón, que hizo al Pueblo, acabada 
la fiesta de Epifanía: Et vos exhortar fratres mez$M 
aliquid vultis Clericis daré, ómnibus offerte quod 
vultts. E l amor, que el Santo tenia á su Clero era 
grande, porque concebía fundadas esperanzas, que 
de él habían de salir Varones, que reparasen, ilus
trasen, y gobernasen la Iglesia Africana como su
cedió. ¿ Quién ha de creer, que el Santo Dodbr 
fuese menos afortunado con los Clérigos , que con 
los Monges, quando el torrente de su dodrina, el 
egemplo de su santidad, el celo, y su discreción 
se empleaban mas tiempo , 'mas de cerca, con ma-

Xx yor 
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yor eficacia en instruir aquellos , que á estos? ^ 
cuidado de la casa corria por cuenta de los Cl^ 
rigos mas hábiles, y á su acertada conduda se fi^ 
ba el aseo,y decencia de la Iglesia: Domus Écck* 
sia Curam^ omnemque substantiam valentioribus 
Clericis ¿/^gíito. Véase como todo corria por cuen
ta de los Clérigos, la casa , la Iglesia, y su decen
cia. Y nótese , que si algún Monge se ordenaba, 
siempre se llamaba Monge, y no Clérigo , para 
que no se defraudase de la gloria de la profesión, 
dice Tomasino. 

213 Aunque el Santo Obispo quiso dar a sus 
Clérigos un método de vida común , y se lo dio, 
no tuvo, que añadir á él sino la pobreza evange* 
lica. Su Clero se componía de Presbyteros, Diáco-
conos, y otros Ministros. E l orden sagrado les pre-
cisaba á la continencia: Por la ordenación queda-
ban aligados á servir en la Iglesia , obedientes i 
su Obispo, y asi solo faltaba, que el Clero obser
vase pobreza , para que resplandeciese en santi
dad, y desapropio de los bienes del mundo, como 
quien tenia por objeto principal la salvación dé las 
almas. 

214 Esta es una breve idea del instituto del 
Clero Agustiniano. Sin ser mi animo perjudicar en 
lo mas leve los derechos , y posesión en que se 
hallan varias ilustres familias religiosas, de reco
nocer , y venerar al sublime Dodor San Agustin, 
como su padre,y desu instituto. Algunos vesti
gios de ella se vieron en España 5 cuya disciplina 
tuvo mucha semejanza con la de Africa. En el Ca
non 24. del Concilio IV. Toledano , se dispone, 
que los Clérigos mozos vivan juntos en un claus

tro. 
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íro. E l Canon 2f. se ordena, que los Presbyteros, 
y piaconos , quando se instituyan por las Parro
quias , prometan ante el Obispo vivir castamente: 
guando PresbyterU B Dtaconi per Parroquias ins~ 
tituutttur , oportet , eos professionem Episcopo suo 
faceré, Se. Y á este modo se encuentran otras se-
iiales de la disciplina Africana en el Clero Supe
rior , é inferior. 

315 De lo dicho inferimos , que los Presby
teros Parroquiales tienen la gloria de haber sido 
los principales Ministros del Clero Agustiniano, de 
haber estado condecorados con el titulo , que en
tonces explicaba con propiedad los Curas de almas. 
Pe haberse egercitado aquel celoso Clero en el mis
mo Pastoral Ministerio, que hoy lleva la atención 
de los Párrocos. E l mismo Santo Dodor le eger-
c¡t6 siendo Presbytero, y dispuso, que continuase 
siendo Obispo. Si hoy viviesen los Párrocos en 
Comunidad , se veria la imagen mas viva de aquel 
Clero. Quando los Presbyteros de las Iglesias Ma
trices, se empleaban en el cargo de almas, repre
sentaban al vivo la Congregación de Agustino^ pe
ro después , que se desprendieron del Ministerio 
Parroquial, no ha quedado sino una obscura imi
tación, y las principales funciones, que hicieron tan 
famoso el Clero de San Agustín , se conservan, y 
resplandecen en el ilustre cuerpo de los Párrocos, 
aunque no viven en Comunidad. 

so? OIÍISG ya 
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§. ] 

116 E L Ministerio Pastoral era la delicia del 
Santo Dodor. Qualquier trabajo daba por bien em* 
pleadojCon tal, que convirtiese alguno á laFé CatQK 
Íica,y ganase almas para Jesu Christo. Elaltocon^ 
cepto , que tenia formado de tan. sagrado empleo 
se descubre en sus escritos. En el capitulo vigésimo 
sexto de sus confesiones, trata de la alegria espiritual, 
que tiene quien se emplea en solicitar la salvación 
del progimo. En el Sermón sobre el Pastor, y Mer
cenario, dá admirables documentos á los que por 
oficio egercitan caridad tan heroica. Hace patentes 
las obligaciones del propio Pastor, y descubre las 
faltas de los asalariados. Aqui se vé retratada al 
vivo la ardiente caridad , que inflamaba el cora
zón del Santo, por el bien de las almas. 

21^ i Pero qué diremos del cuidado que ponía 
el muy Santo Obispo en la elección de sus Cléri
gos ? Este punto es gravísimo para los Prelados, 
La potestad Episcopal es una fecunda madre, que 
engendra Clérigos Mayores, y Menores. Prodí* 
gioso poder es el del Obispo 5 pero al mismo tiem
po le ocasiona graves congojas. Si en vez de pro
ducir hijos espirituales, devotos , egemplares, y 
obedientes , engendra fcetos abortivos , que desa
creditan la Iglesia^ ¿qué sucederá? pues no es otra 
cosa un Clérigo desordenado, indevoto , de mal 
egemplo , que un monstruo en la Gerarquia Ecle
siástica 5 como al contrario, un Clérigo recogido, 
y egemplar , es la delicia de la Iglesia , y alegria 
de los Angeles. E l Santo conocía profundamente 

es*» 
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esto? y mucho mas 5 y caminaba con mucho tien
to en imponer las manos, ú ordenar. Tenia muy 
presente lo que San Pablo decía á Timoteo : (1) 
gemttít cito manus imposuerís. Mira bien lo que 
haces: no ordenes con ligereza : mira primero la 
vida, costumbres, y ciencia del pretendiente: aton
de , y explora , si tiene vocación al estado Ecle
siástico : si entra en él solo por comer , y no por 
servir á Dios con una vida ajustada. Esta maxi-
nia del Apóstol estaba impresa vivamente en el en
tendimiento de Agustino, y asi no había que pen
sar 1 admitiese en su Clero á quien no estuviese 
adornado de Jas calidades necesarias. Si no guar
daba la disciplina, que los demás, era echado del 
Clero sin remedio: Sed delebo eum de tabula Cleri-
corum. (a) Aunque alégue á su favor mil concilios, 
sino cumple con su obligación, no estará conmi
go : Interpellet contra me mille concilia: ubi ego 
sum, illic Clericus esse non poterit. La Basa fun
damental del edificio , que construyó San Agustín 
en la vida de su Clero, era el amor á Dios, y al 
progimo. ¿Pues qué mucho expeliese de él á quien 
no le tenia , y no admitiese sino á quien respirase 
el buen olor de la caridad ? 

218 L a misma fortuna corrió el Subdiacono 
frimo, de quien el Santo hace mención en la Epis-
tohr á Ensebio, Obispo Donatista. (3) Igual celo 
mostró el Santo Dodbr en la Carta , que escribió 

á 

(1) Cap. 1. 
(2) Serm. 50, 
(3) Epist. 
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á Xantipo , exortandole , áque depusiese un Pre^ 
bytero de mala fama : Qui cum non ambularet njias 
Servorum Dei, non bonam famam habere coepem. 
Su delito era, haber comido, y cenado en casa de 
una muger, quedándose allí á dormir en la vigi* 
lia de la Natividad del Niño Dios, quandolos 
Christianos se daban al ayuno, contemplación, y 
agradecimiento de tan incomparable beneficio. Yo, 
dice el Santo , juzgo , que este Presbytero debe 
ser depuesto, y temo encargarle en adelante el 
gobierno de la Iglesia: Ego certe Presbyterunt 
removendum ab officio Presbyterfj abritatus sum, 
timens el deinceps Ecelesiam T>ei committere. Este, 
era un Párroco, y le llama Presbytero, como en
tonces se usaba, según ya notamos. Lo mismo fue 
suspenderle del oficio de Presbytero, que quitarle 
el gobierno de la Parroquia, como también lo di-
ce San Agustin en la misma Carta después,(i) 

219 Esta vigilancia ponia el Santo Obispo ea 
que sus Párrocos fuesen de loables costumbres , y 
buena fama, pues confiaba de ellos el Ministerio 
mas Santo , y el negocio mas importante, que es 
la salvación de las almas. Ellos debian ser espejo 
sin mancha , en quien mirasen los Fieles la ima
gen de una solida virtud, y buen egemplo. Ellos 
tenían entrada libre en el Santuario, donde cele
braban el incruento, y divino Sacrificio, ministra
ban Sacramentos, asistíaná los oficios canónicos, 
instruían los Fieles, y finalmente estaban total
mente dedicados á las obras de piedad. Este con-

(1) V. Epistol. 235. V. ed. 

n 
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junto de acciones sagradas, pedia en los Presby-
teros una vida devora, egemplar, y santa. Por 
esot el muy Santo Obispo concibió una justa in
dignación , quando supo el desorden del Presby-
tero, agravado con la circunstancia de entregar
se á la diversión , quando los Fieles daban gra
cias , y alababan á Dios pin haber nacido entre 
los hoíiibres. 

220 Era costumbre de la Iglesia Africana, 
corroborada por sus Cánones , que para deponer 
Un Presbytero, se viese la causa por seis Obispos, 
pero al Santo pareció, que no debia observar aquel 
orden en el caso presente. Jnsistia , que el Párroco 
fuese depuesto, pues no se debia fiar la salvación de 
otros de quien tan poco cuidaba de la suya. Si á 
los Jueces Eclesiásticos pareciere otra cosa, yo (di
ce el grande Agustino) temo fiar el gobierno eŝ  
piritual de todo un Pueblo á quien no tiene bue
na fama : jQwd si forte Judícibus Ecclesiasticís 
aliud mMebthvlh Ego talibus fateor , quamlibet 
flebem comnríttere timeo , prcesertim quos nulia 
lona fama defendit. Ilustre egémplo del cuidado, 
con que miraba el Santo su Clero, y que ponia en 
que cumpliese sus obligaciones con la honestidad, 
que correspondía. 

221 Exsminaba el Santo Dcfíor la vocación 
al estado Eclesiástico, con el mayor cuidado. No 
queria en su Clero, sino quien se ofrecía volunta
riamente á guardar aquel método de vida. Si co
nocía y que alguno tenia repugnancia al Presbyíe-
rado , no tenia , que pensar en ser recibido, aun
que por otra parte estuviese adornado de buenas 
prendas. Acaso se acordarla el Samo de lo que le 

pa-
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pasó al tiempo de ordenarse Presbytero, y hacerse 
Párroco de la Ciudad. Le arrebataron, y elevaron 
por fuerza á tal grado, en que jamás había pensa, 
do. Este hecho sacó lagrimas de sus ojos, y tan no, 
table sentimiento, que prorumpió en decir, que es, 
ta violencia le habia venido en castigo de sus pê  
cados. No quería, que sucediese á otro lo que Coa 
tanto dolor pasó por él. Ocultos son los caminos 
de la Providencia Divina. Otro tanto le sucedió 
quando fue consagrado Obispo, viviendo el Santo 
Valerio. También lo repugnó 5 y para que en ade
lante no continuase este egemplo , dexó escrito, y 
decretado , que ninguno se consagrase Obispo, 
viviendo el propio de la Iglesia. Asi tampoco que, 
ría, que se recibiesen con repugnancia los grados 
Eclesiásticos. Ningunas súplicas eran capaces á in, 
clinar la firmeza del muy Santo Obispo. 

232 Esta costancia resplandece en el caso de 
Finiano, Varón clarísimo. (1) Su liberalidad ha
bía franqueado preciosos dones á la Iglesia^ y co, 
mo este es un poderoso incentivo para llevarse las 
atenciones de un Pueblo religioso, captó su vo
luntad en tanto grado, que no deseaba otra cosa, 
que tener por Presbytero , Varón de espíritu tan 
generoso. No gustaba Piníano de ascender á tal 
grado , y acaso deseando, se impidiese , dio cuen
ta de su intención al Obispo Agustino por medio 
de Alipio. A pocos días asistió Piníano á los Ofi-
cios Divinos, y el Pueblo, que olvida tarde lo que 
«na vez aprendió, comenzó á tumultuarse, pi, 

dien-

(1) Epistol. 125. al, 237, >fi •( > 
¡i-
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Rendóle por Presbytero de la Iglesia. ¡Pero aquí 
¿e la firmeza de Agustino! Lexos de condescendeií 
con las instancias del Pueblo, dixo con animoso 
espíritu, que si insistian en quererle por Presby
tero, hiciesen cuenta con no tener á él por Obispo: 
Quodsi suafide viotata, Ulum haberent Presbyte-
rumse Episcopum non haber ent. Sabia el Santo, que 
piniano no entraba voluntariamente, ni con gusto 
en el Fresbyterado, y por eso hizo frente á las su
plicas de la Plebe. No debe ser admitido á los or
denes, quien siente repugnancia al estado Eclesiás
tico. No hará poco en cumplir con sus obligacio
nes, quien entra con vocación, y gusto. No quería 
el Santo Obispo hombres forzados en su Clero, si
no soldados voluntarios, que con esfuerzo conba* 
tiesen los enemigos de su Iglesia. 

533 ¿Pues qué diré de la solicitud, que po
nía San Agustín en investigar las prendas de quien 
había de entrar en su Clero ? ¡ Cómo miraba por 
el honor del estado Clerical! E l pretendiente ha
bla de estár adornado de un conjunto de calida
des recomendables. Aunque fuese continente, y 
bien instruido, no era admitido si le faltaban otras 
prendas/Aunque fuese Monge, se miraba muy des
pacio para recibirle eb el número de los Clérigos. 
Sabía muy bien, que en los Monasterios Africanos 
solían ser recibidos hombres rústicos, plebeyos, 
egercitados en obras serviles, de los quales muchos 
fueron Varones insignes, dignos de imitarse, como 
lo dice el Santo. (1) Pero tampoco se le ocultaba, que 

otros 

(1) De opere Monach. cap. 12. 



3 54 DlSERT. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
otros salieron malos , sediciosos, y desertores 5 ^ 
los quales dá cuenta al Santo Aurelio, Obispo Car-. 
taginense : {i)Sponte abierunt̂  Sponte deseruerunt 
quantum potuimus, pro eorum salute renitentibus 

224 Sobre estos se hizo consulta á San Agus* 
tin , ¿ si los Monges , que voluntariamente deser
taban de los Monasterios habían de ser admitidos 
en el Clero? La resolución de esta duda dio que 
pensar bastante al Santo Düétor: {*) Quid responda 
rem, diufluCtuavi. Después de mirarlo muy despa
cio, respondió, que no, y dá la razón ^ porque se-v 
ría dar motivo á los Monges para el precipicio, y 
sería una grave injuria hecha al estado Clerical, 
si fuesen admitidos á él los desertores de Monas
terios. Además : que no admitía en su Clero i 
qualquiera Monge, sino á los mejores, y mas pro. 
bados en la virtud : Cum ex bis, qui in Monaste* 
río permment ition tamen nisi probatioreó ̂  atque 
meliores in Clerum assumere sokamus» Del mismo 
parecer han sido los Santos Padres. Aun en el fer, 
vor primitivo de la Religión Monástica no juzga
ban dignos de ascender á los ordenes á todos 1QS 
Monges, sino solamente á quienes hacía recomen
dables la gravedad de costumbres , y vida : quos 
morum gravitas^ & vUte ac fidei institutio SanSk 
Commendat, como dice el Papa San Sincio5 (3)yse 
hace mención en el Códice de los Cánones antiguos 
de España , libro segundo 3 titulo primero 5 asi-

m 

(1) Epistol. 77. 
(2) Epistol. 76, V. edif.. 
(3) Epistol. 1. cap. 13. 
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pe Monachorum promotwne adClerunu Epístola Si-
¿ t í ad Eumerium Tarraccnensem, (1) 

"225 Resplandecia el Clero de San Agustín en 
heroicas virtudes , buen egemplo , y ajustada dis
ciplina. Se llevaba la atención , y veneración del 
Pueblo, que admiraba su porte circunspedo v su 
celo , y dodrina. E l Santo Obispo no dexaba de 
]a mano el cultivo de este Jardín, que brotaba fio-
fes de santidad, y sabiduría, para adornar la Igle
sia Africana. La Congregación de Clérigos, por su 
exafía disciplina, fue el modelo por donde se for
maron después los Seminarios de Clérigos , y Co
legios para enseñar la juventud en la disciplina 
Eclesiástica. De está clase fue aquel, de que ha
ce memoria el Concilio Toledano IV. donde se 
criaban los jóvenes en las casas eclesiásticas, para 
ascender á los ordenes. Semejantes fueron los Co
legios Episcopales , que instituyeron Cario Mag
no, Ludovico Pío, y otros Reyes , á fin de que la 
juventud instruida en sagradas, y canónicas letras, 
se proporcionase para recibir los ordenes , y obte
ner las Dignidades Eclesiásticas. En todos los 
Reynos Christianos se hallan estos Colegios 5 unos 
i la dirección de los Obispos 5 otros á la solicitud 
de sus Redores. Todo se debe á la vigilancia del 
sublime Dodor, que puso la piedra fundamental 
de tan portentoso, y útilísimo Edificio. Por eso cui
daba tanto del aprovechamiento , y fama de su 
Clero , no admitiendo en é l , sino á quien tuviese 
buen nombre. ¿ Qué dirá el vulgo , si recibo en 

mi 

(1) Titul. 13. 3* 
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mi Clero á un Monge Apostata? Se burlarán de 
nosotros , diciendo , que un Monge malo es buea 
Clérigo; asi se explica el Santo : lidem ipsi vul̂  
gares de nobis jocabuntur dicentes, malus Mona* 
Chus, bonus Clericus est. Si esto sucediese, ¿qué otra 
cosa sería sino fomentar la sobervia de los Mongesj 
y juzgar dignos á los Clérigos (de cuyo niiunero 
somos) de una grave afrenta ? Nimis dolendum esty 
si ad tam ruinosam superbiam Monachos surriga** 
mus , & tan gravi contumelia Clericos dignos pu~ 
temus , in quorum numero sumus. Asi miraba el 
muy Santo Obispo por el honor de su Clero, de 
quien hacía tanta estimación, que se contaba por 
uno de su número. 

226 ¡Grande egemplo para los Prelados, unir 
á la superioridad el amor á los Subditos , estable-, 
cer la observancia sin dominar al Clero ! La pro
funda humildad de Agustino sabia componer uno, 
y otro 5 y parece , que fue máxima pradicada por 
los Obispos Africanos. En el Concilio IV. Cartagi. 
nense. Canon 35. determinaron, que el asiento del 
Obispo se colocase en la Iglesia en lugar superior 
á los Presbyteros, porque alli debe resplandecer 
la autoridad Episcopal > pero en casa ha de tratar 
á los Presbyteros, como compañero, y concolega:-
Intra domum vero collegam se Presbyterorwn esse 
cognoscat. Los Padres Africanos huyeron de títu
los magnificos, y pomposos: y en el Concilio, ce
lebrado año 39f. se decretó , que el Obispo de la 
primera Silla no se llamase Principe de los Sacer
dotes , ó sumo Sacerdote. (1) Es verdad, que estos 

(1) Can. (5. 
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títulos convienen á los Obispos por su Dignidad, 
porque son primeros Sacerdotes, como Jos llama San 
Agustín 5 pero los Prelados Africanos se preciaban 
¿e la modestia á imitación de los Sumos Pontífi
ces. E l Concilio Calcedonense, ( i ) dio á San León 
jVíagno los títulos de Santísimo Arzobispo Univer~ 
sal, y Patriarca de la grande Romay Aposto/ico Va~ 
ron de la Universal Iglesia\{2)y iodo t\ Concilio 
le llamó en la Acción quarta 5 Varón Beatísimo, y 
apostólico, Papa de la Iglesia Universal. Sin em
bargo , dice San León IX. en la Epístola 6. Cum 
Qwnis JDei amicus hujus modi hattenus horruerit 
Imorari vocabulo : que no usó de tal titulo San 
León Magno, ni San Gregorio, antes bien, Juan, 
Obispo de C P. fue excomulgado por los Papas 
Pelagio II. y San Gregorio Magno, porque se lla
maba Obispo Universal. Es verdad , que todos 
aquellos títulos son debidos á la Santa Sede Roma
na , y Apostólica , como dice San León IX. en la 
Carta citada 5 pero los Sumos Pontífices se abstu-
bieron de ellos por humildad, y modestia, titulán
dose San Gregorio, Siervo de los Siervos del Se
ñor. A este modo : los Prelados Africanos no qui
sieron usar de títulos magníficos, aunque debidos 
á su Dignidad. E l Aposto! San Pedro no se inti
tuló Apóstol Universal, y se dá el nombre de Pres* 
bytero , para dar á entender la afa|>iiidad, con que 
trataba al Clero 5 y aconseja á los Obispos, que 
no le gobiernen con dominación, sino con amor de 

Pa— 

(1) A€t, 3. 
(3) A&. i í 
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Padres. Estas miras tenia la profunda modestia cje 
Agustino , en contarse por uno de sus Clérigos 
Siendo el Obispo , y Superior de aquel cuerpo 
Eclesiástico. 

22^ Yo no dudo, que el amor paternal de 
Agustino contendría su Clero en la mas exada ve-
nerácion á su Prelado , porque en aquella edad,y 
mucho después no respiraban las Congregaciones 
Clericales , sino respeto á sus Obispos. Enton
ces estaba en su vigor la unión del Clero con su 
cabeza^ y representaba vivamente el Colegio Apos, 
tolico. Para esta concordia conducian muchas co
sas: los recientes egemplos de la primitiva Iglesia" 
el concepto, que formaba el Clero de la sagrada 
Dignidad del Obispado, y su superioridad 5 la vi
da virtuosa de los Eclesiásticos, que los hacía 
obedientes á su Prelado 5 que todos se egercitaban 
en un mismo empleo Pastotal. Esta uniformidad de 
ministerio engendraba amor, semejanza, y vene
ración á los Obispos. Cada Clérigo miraba en sí 
una copia de su Prelado 5 y asi como los de una 
prefesion , facultad, y oficio suelen amarse mq. 
tuamente, y hacer un cuerpo, lo mismo sucedía en 
el Clero de aquella edad. Ya sabían, que se habían 
ordenado de Presbyteros , para egercitarse en el 
Ministerio Parroquial. No ignoraban, que el mis, 
mo designio teiy|el Prelado. L a causa , y nego
cio del progiml^ y de la Iglesia , era común a 
todos. ¿ Pues qué mucho se amasen , estuviesen 
unidos entre sí, y con el Prelado, que era la úni
ca cabeza inmediata de aquel respetable cuerpo? 
No se habían introducido en él los privilegios, y 
esenciones 5 cuyo abuso ha introducido una confu

sión 
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síon en ía Gerarquia Eclesiástica. Lo que se con
cedió con muy justos motivos , para reforma , y 
manutención de la disciplina Eclesiástica, ha ve
nido á parar en parte en relaxacion, y daño de ella, 
por las pasiones desordenadas de los hombres. 

228 No debemos admirarlo, porque también 
Ĵ bo sus trabajos en el Clero Agustiniano, sin em
bargo del sumo cuidado, que ponía el muy sabio 
Obispo , para que floreciese en observancia. Alli 

quien se le mandó por castigo partiese á Ñola á 
visitar las reliquias del insigne Manyr San Feliz. 
(1) Tampo fue el Santo mas afortunado en los Mo-
rasterios de Africa. No carecieron de discordias, es
cándalos, y otros males. De alli salid el Obispo 
Antonio 5 cuya vida relaxada dio que hacer tanto 
i San Agustín , que pensó en dexar el Obispado, 
y retirarse de la vista de los hombres , como dice 
en la Epístola 261. De alli salió el protervo Pau
lo , que despreciaba la corrección del Santo Obis
po , según consta de la Carta 216. ¿Pues qué di
ré de los alborotos, envidias , disensiones, y mur
muración , que había entre las Monjas, como lo 
dice el Santo en la Epístola 109. ? Hecho cargo 
el sublime Agustino de todo esto, procuró justifi
car su condu&a en un Sermón, que hizo al Pueblo. 
Aunque ponga el mayor cuidado , en que florezca 
la disciplina de mi casa, soy hombre , y vivo en

tre 

(1) Serm. 40. dedivers.. 
(a) Epistol. 139. 
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tre los hombres, decía el Santo. No puedo Iison, 
gearme , que mi casa sea mejor, que la Arca de 
Noé , donde entre ocho hombres se halló un re. 
probo. Tampoco es mejor , que la Casa de Abra-
han , Isaac , y Jacob, y David ; que la habitación 
de Christo, y el mismo Cielo, donde hubo de 
todo. Por lo qual , aunque nos entristecemos por 
algunos delitos, nos alegramos al ver muchas 
virtudes, (i) 

329 Aunque había Clérigos , y Monges ma. 
los, y buenos 5 se llevaban la atención del Preia. 
do, los Presbyteros celosos del bien de las almas, 
y que cumplían exactamente con sn Ministerio. 
Los miraba como compañeros en el empleo pas* 
toral , Ministros inmediatos á su Persona, que 
la representaban vivamente. A este intento advir* 
tió el Griego donaras, que otras veces habia en la 
Iglesia asientos para los Párrocos Urbanos junto al 
Obispo : Simul cum Episcopo sedere jméypBx* 
significar , que son las Personas inmediatas al Pre
lado en el Ministerio Parroquial, y Apostólico 5 y 
para que supiese el Pueblo, que los Presbyteros 
Parroquiales son los auxiliares de los Obispos 5 y 
hacen sus veces en las funciones Eclesiásticas. A 
Tito , Metropolitano de Creta , manda San Pablo, 
que coloque por Ciudades , y Lugares , Obispos, 
y Presbyteros , Curas de almas , colocando á es
tos en segundo lugar. San Marcos dividió el Egip
to en Obispados, y Parroquias , como dice Ense
bio. (2) Las Cartas del Synodo Antioqueno, con

tra 

(1) Epistol. 139. (3) Lib, 2, cap. 16, 
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tra Paulo Samosateno, dicen, que siempre los Obis
pos han gobernado las Iglesias de Ciudades, y los 
presbyteros las de Lugares; de modo, que el go-
fcierno de la Iglesia, y cargo de almas ha permaneci
do vinculado á los Obispos, como á primeros Pasto
res, y á los Párrocos 5 como á segundos, y por eso 
hacía San Agustín tanto aprecio de ellos , que se 
contaba por uno de su número, y ponia tanto cui
dado en que cumpliesen con su obligación. Por 
eSo florecieron , no solamente en las Ciudades, 
sino en Pueblos cortos, Párrocos muy celosos, 
acérrimos defensores de la F e , y de un espíritu 
Apostólico para dar la vida por ella , que fueron 
laureados con la corona del martyrio. No hablo 
ahora de inumerables Párrocos Martyres, que pa-
decieroh enPersia en la persecución del Rey Sapor, 
de que hace honorífica memoria la Biblioteca Orien
tal de Asemano, (1) ni de tantos Presbyteros Par
roquiales , Martyres en la persecución de Diocle-
ciano, y Maximiano , que refiere Surio (2) en las 
A&is de San Julián , y Basilisa. Tampoco me de
tengo en referir los triunfos de tantos Martyres 
párrocos, que padecieron en Oriente por el furor 
de los Arianos , como escribe San Alanasio en la 
Carta á los solitarios. Pasó en silencio inumera
bles Presbyteros de la misma clase , martirizados 
en Antinopoli , cuya memoria celebra el Meno-
logio Griego á 22. de Septiembre. Omito referir 

los 

(r) Pag- 1B5. tom. i . 
(2) Tom. 1. 

Zz 
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los siete nobles Presbyteros Persas , que iTmrieron, 
coa inauditos tormentos, reynando I'sdegtrck, Co, 
roo-también los que padecieron en otras perseciK 
cibnes. Me ciño solamente á la Iglesia Africana^ 
pues sola ella ofrece testimonios convincentes de la 
fortaleza invencible, y celo por k FéCatólica, 
que resplandecía en los Presbyteros Parroquiales, 

230 La saña de los Donatistas, y otros here-
ges perseguía el rebaño de Christo, no solamente 
con engaños r sino á fuego , y sangre. Hicieron 
frente Varones Apostólicos con la espada de la doc
trina , y con las armas de la Iglesia, Mas prevale
ció el partido contrario. Cómo el monstruo de la 
heregía, en llegándose á soltar, es furia infernal,; 
y sanguinolenta, que todo lo destroza , hizo cruel 
presa en los Presbyteros Parroquiales , porque siem
pre el lobo tiene por suyo el. rebaño si; falta el 
Pastor. Unos Presbyteros. fueron maltratados , y, 
despojados : otros muertos, á fuerza de crueles tor
mentos : á otros sacaron los ojos y no pocos fue
ron la mofa , y escarnio para los hercges.. Esta 
lamentable tragedia participé San Agustín año 423. 
al Sumo Pontífice Celestiho al mismo tiempo, que 
le daba la enorabuena. de la exaltación al Pontificâ  
do.. Fue el teatro cerca; del territorio de Hipona 
en un Gastillo, ó Lugar,,que confinaba con él. Ja, 
más hubo allí Obispo, dice el Santo : {1) Antsa 
ibi nunquam-Episcopus/w/í ^por lo. que es creible, 
que sus habitadores serian; dirigidos, por. un Párro

co, 

(1) Epist. 209. al. 261. 
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,ea,como sucedía en los demás Lugares. Los Ca
tólicos eran pocos, porque te Donatístas lo domi-
naban todo , y se hacían atrevidos , é insolentes. 
£sta fue Ja causa de padecer tanto los Presbyteros 
parroquiales: Ita ut ibi l?resbyterí^ quz eis congre-
gandís comtUuti sunt, expoliaremurckderéitm% 
exctecarentur, occiderentur, quorum pasmnes inúti
les , M stenles mnfuerunt. 

2¿i L a constancia con que los Presbyteros 
defendieron la verdadera Religión , era -debida en 
gran parte á los acertados consejos ^ que les daba 
el Sapientísimo Agustino. ¿Mas -, qué mucho ani
llase a los propios , quando su ardiente caridad 
lo hacía con los estraños? Léase la Carta, que es
cribió al Presbytero Fittorino , que toda ella respi-
Ta piedad , y commiseracion. (1) Le anima á que 
lleve con paciencia las extorsiones , que hacían los 
barbaros á los Ministros, y Sagradas Vírgenes, De 
todas Naciones venían noticias funestas. Los de
siertos mas retirados no estaban seguros. De las 
Galias, y España se contaban semejantes violen
cias. Aunque los barbaros todavía no habían en
trado en el territorio de Hipona , los Donatistas, 
y Cárcunceliones robaban las Iglesias , aun con 
mas impiedad, que lo harían los barbaros. Su odio 
je enfurecía contra los Clérigos Católicos, discur-* 
riendo crueldades, que no inventarian los Genti
les. Por eso era esta persecución -mas sensible, por 
ser los instrumentos de ella unos hombres del fuero 

de 

(1) Epistol. 122. Veter, edit. 
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de la Iglesia, pero preocupados de la pasión 3 y e| 
error. A unos Clérigos echaban cal viva en los 
ojos , y herían inumanamente á otros, no dexando 
en sus cuerpos cosa sana. Esto dice el santo Obispo 
traspasado del mas vivo dolor , al ver la tormenta 
tan desecha, que destrozaba los Pastores de almas 
y otros Ministros Eclesiásticos. 

232 Entre ellos resplandecen dos insignes 
Párrocos, Martyres de Christo, San Re^í/í^, é /«o* 
cencío. De ellos hace gloriosa memoria el Santo 
Dodor en tres Cartas , en la 105. que escribió ea 
nombre del Clero Cartaginense, en la que dirigí 
al Juez Apringo , y en la que didó para el Tribu, 
no Marcelino , pidiendo, que no castigase á los 
Donatistas según la gravedad de los delitos , que 
habían confesado. En esta Epístola dice asi : ify 
plurimos eorum de homicidio, quod in Restitututn 
Catolicum Presbyterum commisserunt, & de cafa 
Innocentij alterius Fresbyteri Catholici, atque de 
oculo ejus efosso , & de dígito preciso, fuisse con-
fessos. De estos gloriosos Martyres trata el Carde
nal Baronio al año 398. 

233 De notable sentimiento era tan funesto es-
pedaculo para el piadosísimo corazón de AgustU 
no , pues veía quebradas las niñas de sus ojos, que 
eran los Ministros Sagrados. Se aumentó el dolor 
con la errupcion próxima de Wandalos , Alanos, 
Godos, y otras Naciones , que pasando en naves 
de España á Africa, todo lo asolaban, egecutan-
do inauditas crueldades en los miserables Pueblos, 
como refiere el Obispo Posidio en el capitulo vein
te y ocho. Quando amenazaba esta desolación, Ho-
noratOjObispo Tabenense, consulto al sabio Agus-
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tino, ¿si en caso de llegar los barbaros, podían los 
Obispos, Párrocos, y Clérigos desamparar las Igle
sias? E l Historiador Posidio dice, que la respues
ta del Santo Dodor es muy útil, y necesaria para 
Sacerdotes, y Ministros Eclesiásticos 5 por lo qual, 
pondremos algunos pasages. 

234 A la consulta responde San Agustín , (1) 
que no es licito á los Pastores de almas huir en la 
persecución , quando también peligra la Grey , y 
quando faltan otros Ministros 5 que miren por ella. 
Esto confirma con varios egemplos. Se hace cargo 
de la dificultad , con que se armaba cierto Obispo, 
que era esta : Si Dominus nobis imperavit fugam 
itt eis persecutionibus) uhipotest fruStus es se Mar-
tirij , quanto magis debemus fugere steriies passio-
nes , 1 quando est barbaricus , S hostilis in-
cursus ? Responde el Santo, que asi pueden hacer
lo aquellos, que no estén aligados á la Iglesia por 
razón de oficio, pero no los que por MinisterioPas-
toral deben residir en ella. Replica Honorato asi: 
Aunque los Pastores de almas permanezcan en las 
Iglesias, quando hay persecución, ¿ de qué prove
cho serán, ni para s í , ni para la Grey, quando no 
pueden impedir, que en su presencia sean maltra
tados los hombres, violadas las Vírgenes, incendia
das las Iglesias, y expuestos á flaquear en la Fe 
los mismos Pastores ? Yo no veo de qué provecho 
puedan ser para sí, ó para los Pueblos: Quid simas 
nobis, vel populoprofuturi non video. Con todo eso. 

Dios 

(1) Epistol. 228. alias 180. 
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Dios oye los ruegos de sus siervos, y es poderoso 
para impedir los males , que se temen ; estos son 
contingentesy no deben los Pastores desamparar 
sus Iglesias, quando ciertamente padece el Pueblo 
un gravísimo daño espiritual por su fuga. Aun sien, 
do los males ciertos, primero ha de huir toda 1̂  
Grey 5y en ese caso ya los Pastores no tienen oblU 
gacion á quedarse. Por lo qual, solamente pue, 
den Jiuir los Pastores desalmas, quando falté todo 
él rebaño , ó si quedo alguno , quando permanaceti 
otros Ministros, que socorran al Pueblo en lo nê  
cesario para la, salvación , dice el Santo Dodor. 
Léase esta dilatada , y doélísima Carta , para sa
ber lo que han de hacer los Redores de .almas en 
tiempo de persecución* 

335 Ya se veía aquella Iglesia amenazada 
á sumergirse con la nave combatida de furiosas 
olas. Entraron aquellas Naciones feroces , y no 
perdonaron al Santuario. Casi no quedaron sino 
las tres Iglesias , Cartaginense,, Hiponense , y CK 
tense. E l muy santo Obispo sentía vivamente tan
ta ruina, y ponderando tan crecidos males con su 
profundo entendimiento , vertía copiosas lagrimas, 
anegado en suspiros su tierno, y amoroso corazón: 
Hczc ei'go omnia Ule., ut erat alté sapiens, qmtidin 
ubertim flebat, dice SanPosidb, (1) el qual se ha
llaba alli con otros Obispos. E l mas acervo senti-
mientoque tuvo el piadosísimo Agustino , fue, 
quando llegó á saber, que los barbaros yenian ya 

ir) Cap . 28. 
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¿ poner cerco á la Ciudad de Hipona. La defen
día el Conde Bonifacib coa Egercito dé los Godos. 
Con todo eso r el. santísimo Obispo cayó enfermo 
¿e pesadumbre, y agravándose el mal 5 pidió á los 
presentes que le dexasen solo^ para entregarse to
talmente á Dios. Hasta los últimos alientos de la 
vida dio heroicos egemplos de su celo Apostólico 
á: los Obispos, y Ministros r que-se hallaban pre
sentê  Repetía ios Psalmos de David, anegado ea 
suspiros, y profunda humildad su encendido co
razón. Y entre amorosos, y tiernos coloquios con 
Píos , entregó su espíritu en manos de su Cria-r 
dor ano 430. ó 31 . á los setenta y dos de su edad. 
Jjos Sumos Pontífices,.Concilios, Santos Padres, y 
otros Escritores Eclesiásticos han dado las mayores 
alabanzas á su santidad ,. sabiduria , y celo por la 
Fe Católica. Y como es astro de tanta magnitud 
en el Cielo de la Iglesia , cada uno con santa emu
lación lo quiere para su estado.. Sea enorabuena, 
Pero los Párrocos le tienen; suyo auni por consentí-
iTiiento de los célebres críticos Tomasino, y Lupo: 
aunque, opuestos entre si sobre el Monacato de S. 
Agustín. Y tienen la gloría de haberse empleado 
eidero de Agustino en el Ministerio' Parroquial,, 
como hemos probado. 

2 36 Después de la muerte del Santo fue la 
persecución de los Wandalos,. que comenzó año 
ffi. desde Genserico Ariano, hasta el faliecimien-. 
to de Hunerico. Padecieron martyrio innumerables 
Presbyteros Parroquiales de las Iglesias de Africa. 
Hizo una. exada descripción de todo San Viftor, 
Obispo üticense en Africa en* los tres libros , que 
escribió de la persecución Wandalica , dignos de 

leer̂  
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leerse por los insignes Martyres, que padecieron 
en ella. Este escrito se halla en el tomo 
to de la Biblioteca de los Padres. 

237 E l método, que estableció en su Clero el 
Santo Dodor, se observaba en gran parte en otras 
Iglesias Africanas. Cada Obispo estaba acompaña* 
do de sus Clérigos. Los Presbyteros promovían 1̂  
salud espiritual del progimo, y eran al mismo tiem
po los principales individuos de la Iglesia de la 
Ciudad , si había solo una , ó aunque hubiese en 
ella algunas Parroquias , eran sus Redores del nú
mero de la Iglesia principal. Los Prelados cele* 
braban Synodos con sus Clérigos , aunque pocos. 
De esta clase fue el Synodo en que San Agustín eli, 
gió por -succesor suyo al Presbytero Eradio 5 pero 
asistieron á él dos Obispos, Religiano, y Marcianô  
convidados especialmente por la gravedad del 
negocio. Semejantes Synodos celebró San Agustín 
quando precisó al Clero á observar vida común. 
Pero se ha de notar, que al primer Synodo con
currieron solamente siete Presbyteros : á los de-, 
más asistieron todos sus Clérigos, aun Diáconos, y 
Subdiáconos, de que hace mención el Santo Doc
tor 5 pero no nombra el Arcipreste , y Arcediano, 
Por eso el célebre Lupo (1) congetura, que no ha. 
bia estas dignidades en la Iglesia de Hipona ,como 
sucedía en otras de Africa, y aun en España en la 
Iglesia de Mérida , según el Canon IO. de su 
Concilio. 

Lo 
PioBiV náS ofaorsb aoipqn.o?;$Í3 r.itea sny AVJW? 

(0 Tom. 8. pag. 210. 
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2 3 8 Lo cierto es, que el Clero Africano estu-

v0 intimamente unido con sus Obispos, empleán
dose unos, y otros en el Ministerio Apostólico. Las 
Cártas, que escribió San Agustín á los Obispos de 
Africa, representan los Prelados, y el Clero, como 
un respetable cuerpo , que respira sociedad , y; 
unión para el manejo de los negocios de la Iglesia.' 
Escribió (1) á Posidio , Obispo Calamense, (que 
vivió quarenta años con San Agustín) tratando de 
Cuítu , 6° fucis, & in auribus etiam vlvorum, y la 
dinge , Domino dimíssimo , & venerabUe fratri, 
expresión con que se trataban los Obispos) B Coñ-
sctcerdoti Possidio , & qui tecum smt fratribus (y 

los Clérigos) Augustinus , 6̂  qui mecmn suntfra-
tres , in Domino salutem. E l mismo estilo observa 
el Santo Dodor en otras Cartas , como en las que 
escribió á Evodio, Benmato, Severo, Novato, &c. 
giempre que hace mención de los Obispos, los re^ 
presenta unidos con su Clero del mismo modo que 
la hace el Santo Obispo Antioqueno San Ignacio 
en sus Epístolas, como diximos al principio de es-̂  
ta disertación f y la razón es la misma , porque el 
presbyterio, ó Senado de los Obispos Africanos se 
componía de los Presbyteros, destinados al bien 
de las almas, y de otros Ministros,asi en los tiem
pos de SanCypriano, como de San Agustín, en cu
ya edad se celebraron íos Concilios Africanos, por 
donde sabemos la disciplina de aquella Iglesia. 
Después todo se destruyó, confundió, y asoló por 
la dominación de los barbaros , pero continuó 
el mismo método en otras Naciones. 

CA— 

(!) Epist. 72. V. aedít. 
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C A P I T U L O I X . 

E L PRESBTTERO FELIPE JSISTE 
como Legado al Concilio Efe sino, Renato tiene 
las veces de San León para concurrir al Pseu* 

do Synodo Efesino. Los Presbyteros 
Bonifacio , y Basilio asisten al 

Calcedonense, 

239 XJNO de los Concilios en que sobresalió 
la prudente conduda de los Presbyteros , fue el 
Efesino. E l error Nestoriano fue causa de que se 
congregase. Nestorio(i)se había adquirido enAa-
tioquia universal aplauso , oponiéndose á los Aria-
nos , Apolinaristas , y Origenistas. Se gloriaba de 
ser imitador de San Juan Chrysostomo. Consagra
do ya Obispo de C P . profirió ante el Emperador 
aquella celebrada Sentencia : Dame la tierra libre 
de Hereges ¡ yTo te daré en retribución el Cielô  co
mo refiere Sócrates. (2) Pero éste mismo, tan satis* 
fecho de sí , incurrió después en la enormidad, que 
explicó en el Sermón , que hizo de la Encarnación 
del Hijo de Dios, negando abiertamente la Mater
nidad de María Santísima. 

240 Salió á la defensa de la purísima Virgen, 
verdadera Madre de Dios, un Varón insigne, ador
nado de sabiduría, y eloquencia. Este fue Prociô  

el 

(1) V. Schol. Aubert. Mirei ad Gennad. de Viris lihutr, 
Caprjs. (2) Lib. 7. cap, 29. 
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eJ qual, siendo Presbytero, habla egercítado el em
pleo de Catequista , como también lo hadan los 
párrocos de aquella edad. Después fue condecora
do con la Mitra de C. P. , siendo costumbre , que 

ĉendiese al Obispado de una Iglesia alguno de 
los Presbyteros mas sobresalientes , que se había 
empleâ 0 en ella en el Ministerio Parroquial, Este 
sabio Prelado no pudo sufrir la impiedad de Nes-
torio. Por lo que el dia de la Aíiunciacion dixo una 
Oración Panegyrica muy elegante en alabanza de 
yiaáa Santísima , Virgen , y Madre de Dios , la 
qual oyó el mismo Nestorio. Todos los oyentes se 
hicieron lenguas en aplauso del Orador , menos 
j^esíorio ¡ que sintió vivamente oir en aquel teatro 
impugnado su error. No pudo su arroga ocia con
tenerse sin predicar tres veces, satirizando á Proclo 
s¡n nombrarle, y al mismo tiempo descubriendo el 
veneno. 

241 Llegó á saber San Cyrilo Alexandrino lo 
que pasaba, y sin detención escribió una dodísima 
Carta, (i) probando, que Maria Santísima era ver
dadera Madre de Dios, Logró este célebre escrito 
común aplauso, en tanto grado , que algunos Ma
gistrados le escribieron, dándole las gracias. Pero 
esta misma aceptación encendió en Nestorio tal 
aversión contra San Cyrilo, que desde entonces re
solvió perseguirle, mirando también con ceño á to
dos aquellos, que se oponían á su sentir. Se dió no
ticia de esta gravísima disputa al Papa Celestino. 
Su Beatitud confirió sus facultades á San Cyrilo á 

fia 

(1) fipist. ad Monac. 
Aaa 2 
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fin de reducir áNestorio, ó castigarle si le hall^ 
se incorregible. Pero su vanidad hizo poco caso cle 
tan buenos , y autorizados oficios. Solicitó Nesto* 
rio con el Emperador Teodosio ^ que se congrega, 
se Concilio en Efeso. Su industria supo inclinar el 
animo de Juan Antioqueno, y de otros Orientales 
especialmente de Teodoreto , quien , en nombre de 
todos, tomó la pluma contra los Anatematismos de 
San Cyrilo. 

242 Se congregaron doscientos Obispos, ha
biendo llegado San Cyrilo cinco dias antes de Pê . 
tecostés año 431. La primera Sesión se celebró 
quince dias después en la Iglesia de Santa María. 
Presidió San Cyrilo en nombre del Papa Celestino, 
acompañado de casi doscientos Obispos. Pedro, 
Presbytero Alexandrino , hizo relación de todos los 
hechos en la causa de Nestorio ante Senado tan sabio, 

243 E l dia 10. de Julio del mismo año llega-* 
ron á Efeso los Legados Pontificios Arcadio , y 
Proyedo, Obispos, y el Presbytero Felipe, Además 
de las facultades Pontificias llevaban el voto del 
Synodo Romano, que se convocó para examinar la 
causa de Nestorio , y se componía de los Obispos 
•del Occidente, que eran de la Diócesi del Patriar
cado Romano. Este Concilio se celebró un año an* 
tes , que el Efesino 5 y era costumbre hacerlo asi, 
como diximos al tratar del Ancyrano. Los mismos 
Conciliares Griegos lo dicen en la Epístola al Em-
perador Teodosio. E l Cardenal Baronio lo advier
te al año 431. y el Cl. Don Nicolás Antonio (1) 
< de 

(1) Lib. 8. cap. 2. §.8. 
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¿e la Censura de Historias fabulosas. 

2 4 4 La segunda Sesión se celebró el mismo 
¿ia io. de Julio, y la presidió SanCyrilo en nom
bre del Pontifice Celestino. Aunque ios demás L e 
gados llevaban las veces del Papa no presidieron, 
porque no tenían comisión para ello. Sin embargo, 
algunos dicen, que los tres Legados presidieron el 
Concilio en nombre del Sumo Pontífice 5 y que San 
Cyrilo le presidió, como Vicario Apostólico j por
que, con este titulo, se hace mención de él en las 
Adas, aun después de la llegada de los tres Lega* 
dos. Que San Cyrilo le presidió no solamente por 
la Prerogativa de la Silla Alexandrina, sino tam
bién por tener las veces del Papa , se infiere de la 
Acción primera , donde expresamente se lee, que 
el Santo tenía las veces del Romano Pontifice. En 
la Acción quarta se hace memoria de Arcadio, Prô . 
yeito , y Felipe inmediatamente después de San 
Cyrilo , y antes de los demás Obispos. 

345 Ya notamos al tratar del Concilio Niceno, 
que los Sumos Pontífices acostumbraban condeco
rar sus enviados con amplísimas facultades, según 
convenia. San León creó Vicario suyo para el llirico 
al Obispo de Tesalonica Anastasio. San Gregorio 
Magno al Monge Agustino á Inglaterra , y á San 
Leandro para España. E l Papa Zosimo al Arzo
bispo Arelatense para las Calías. Todos estos Vi 
carios Pontificios precedían en dignidad, y asiento 
á los Metropolitanos , y Arzobispos. Entre otras 
facultades tenían la de convocar Concilios Nacio
nales. Y asi Marino,ObÍspo Arelatense, presidió 
el Concilio de este nombre, y no otros Legados. 
Y aun algunos años después los Obispos Arelaten-

ses 
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ses fueron Vicarios Apostólicos, y Primados , cô  
mo consta del Canon 12. del Concilio Arelatense II, 
que reconoce en el Obispo potestad para congrí 
gar Synodo á su arbitrio : Ad Areíatensis Episccpi 
arbitrium Synodus congreganda, 

246 No es dudable , que en el Efeslno tuvo 
mucha parte el Presbytero Felipe. E l fue quien en 
la segunda Sesión peroró elegantemente , dando 
gracias á la Trinidad Santísima, por haberse dig
nado disponer Congreso tan autorizado. Después 
hizo un dodo razonamiento en defensa de la Silla 
Apostólica , y al mismo tiempo pidiendo á loŝ  
Padres del Concilio se sirviesen manifestar lo que 
se habia determinado antes de su arribo para con
firmarlo^ según la mente del Sumo Pontífice. 

247 En la Acción tercera se leyeron las Ac
tas, que contenían la deposición de Nestorio , en 
cuya vista el Presbytero Felipe dixo ^ que por su 
le&ura conocían lo que habia establecido el Conci
lio contra Nestorio , mas no obstante pedía, que se 
leyesen otra vez, para que los Legados pudiesen 
confirmarlo , según la instrucción que tenían del 
Papa San Celestino, lo decretado por los Padres. 
Sin detención alguna el Presbytero Pedro leyó las 
Adas por mandado de Memnon, y todos aproba
ron la resolución. San Cyrilo pidió á los Legados, 
que subf cribiesen á la Sentencia Conciliar. El Pres
bytero Felipe subscribió en primer lugar asi: ]?hi~ 
HpMS Presbyter ̂  & Apostólica? Sedis Lfigatus Com-' 
mentarijs Subscripsi. Después subscribieron Arca-
dio, y Proyedo, Obispos. De que se infiere , que 
el Presbytero iba investido con mas facultades, 
que los otros Legados , pues firmó primero que los 
Obispos. El 
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248 E l Concilio dio noticia de todo al Empe^ 

rador. Después se dió por invalida la Sentencia de 
Juan Antioqueno, Sari Cyrilo expuso sus quejas, 
pidiendo se le citase, y á los de su partido. Esta 
citación se hizo por tres Obispos. Se profirió Sen
tencia de Excomunión contra el Antioqueno, y 
treinta y tres Obispos. Se envió relación muy exac
ta de lo aduado al Papa San Celestino. E l Empe
rador Teodosio, después de muchas disputas de 
una, y otra parte, llamó á algunos Obispos de am
bos partidos, y habiendo oído sus razones resol
vió, que subsistiese la deposición de Nestorio, En 
su lugar ûe colocado Maximiano, el qual se llevó 
la atención de los Legados Pontificios , porque ha
ya tenido en Roma los primeros principios en el es
tado Clerical, y siendo Párroco en C. P. era vene
rado de todos por su santidad^ De su promoción á 
la Silla de C. P. se dió aviso á los principales Obis
pos. Los demás Prelados fueron restituidos á sus 
Iglesias. De las Cartas, que se despacharon sola
mente se conserva la que se escribió á los Obispos 
de Epiro. (1) Maximiano subscribió á ella en primer 
lugar. Después se siguió Juvenal 5 y luego firma
ron los tres Legados del Papa San Celestino. Este 
orden de subscribir convence, que los antiguos no 
observaban siempre un método en las firmas , ni se 
portaban en esto con escrupulosidad. E l Obispo 
Maximiano escribió á San Cyrilo, para que le ayu
dase con sus dodos,y saludables consejos. L a res
puesta del Santo fue una dodísima explicación del 

Mys-

(1) Harduin. tona, i . 
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Mysterio de la Encarnación, anatematizando al ta. 
rege Apolinar. E l Emperador, Jos Obispos, y IVlar(; 
ximiano escribieron cada uno: por su parte al Sumo 
Pontifice San Celestino, Llevaron estás Cartas el ¡ 
Presbytero Juan , y el Diácono Epitedo. 

249 Hemos hecho esta breve descripción de 
algunos lances , que pasaron en tan famoso Cohci,, 
lio, para que se vea el gran papel, que hicieroní 
allí algunos Présbyteros. Pedro Alexandrino traba-J 
jó mucho leyendo ks Adas, y otros Testimonios. 
E l Presbytero Felipe hizo demonstracion de su sa-: 
biduria, y eloquencia ante Senado tan sabio. E l 
honor, que le dio el Papa, resplandece en la subs
cripción. La sabiduría de que estaba adornado con 
otras prendas sobresalientes se dexa conocer , en 
que el Sumo Pontifice se valió de él para hablar 
en un Concilio General, compuesto de muchos sa- ; 
bios, entre quienes se hallaba un San Cyrilo. E l 
punto , que principalmente fue examinado, era gra
vísimo. E l error de Nestorio destruía el doema Ca
tólico mas venerado. E l renovó el delirio de los 
antiguos Hereges , que afirmaban ser Christo Señor 
nuestro hombre puro , como lo dixeron Ebion, 
Teodoro Corario , Paulo Samosateno , Marcelo , y 
Fotino. Para el examen , y decisión en asunto tan. 
alto?era necesaria una.profunda inteligencia en U 
Sagrada Escritura , Tradicciones Apostólicas , De-
cisiones de Concilios, y en los Escritos de los Pa
dres antiguos. Por lo que se dexa discurrir, jque 
aparato de ciencia, y erudición debería poseer quien 
habia de hablar en punto tan delicado en nombre 
del Sumo Pontífice 9 y á presencia de Varones tan 
sabios! 

Ya 
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250 Ya dixímos al tratar del Concilio Niceno, 

como era costumbre, que los Romanos Pontífices se 
valiesen de los Presbyteros, ó Titulares, que eran 
los Párrocos, ó de otros, que servían dentro de una 
tnísma Iglesia, y eran como Curas menores , para 
desempeñar los graves negocios, que ocurrían. Y si 
en Roma se congregaba algún Synodo, eran llama
dos los Romanos Presbyteros, como convencen los 
egemplos, que hemos alegado, y otros que pondre
mos adelante. Quando el número de los Presbyteros 
era corto , concurrían todos ; pero después que se 
aumentó, aunque se hallaban presentes todos á la 
elección del Sumo Ponrifice, no asistían al Conci
lio regularmente sino los principales Presbyteros, 
esto es, los Párrocos, y Titulares , como lo ad
vierte el C. Belarmino. (1) Estos eran también con-í 
decorados con legacías., y otros honoríficos car* 
gos.Entre las Cartas, que llevaba al Concilio Efer 
sino el Presbytero Felipe, unas pertenecían á la cor? 
roboración de la F é , y se leyeron en la acción se
gunda, por Siricio , Notario de la Iglesia Roma* 
na, en Idioma Latino: Las mismas leyó en el Grie
go, Pedro, Presbytero Alexandriño. En la Carta, 
que escribió el Papa Celestino, llama á Felipe su 
Presbytero: Direximus Philipum Fresbyterum nos~ 
trum. Por donde discurrimos, que era uno de los 
sobresalientes Presbyteros Romanos. Véase el C. 
Baronio á los años 419. (2) 
. 351 No trabajaron menos otros insignes Pres-

by-

(1) Lib. i . deCleric. cap. 16. 
(2) N. 77. y 431' n. 3-

Bbb 
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bytos en la causa de Eutiques. Este Abad de un 
Monasterio de C. P. por oponerse demasiadametK 
te al error de Nestorio, dio en otro contrario. ]Síe, 
gaba que en Christo habia dos naturalezas; por lo 
que dixo San León en la Epístola 13. que este error 
había procedido de ignorancia mas que de malicia. 
Habiéndose congregado quarenta Obispos en C. 
para examinar una controversia suscitada entre Flo
rencio , Obispo de los Sardeos, Metropolitano de 
Lydia, y entre Juan, y Cosencio, sus sufragáneos, 
introduxo otra disputa Ensebio , Obispo Dorilen^ 
se. Presentó ante los Padres un escrito contra Eih 
tiques, en que le acusaba de haber proferido blas
femias contra Christo. Al oir esto quedó admira
do Flaviano , y le pidió, que disputase con él. 
Pero excusándose se dió el encargo al Presbytero, 
y Defensor Juan, quien acompañado del Diácono 
Andrés pasó á ver á Eutiques, y ambos leyeron el 
escrito, avisándole , que concurriese al Concilio, 

252 Este se celebró en los idus de Noviembre, 
año 448. y le presidió Flaviano. Entonces pidió 
Eusebio, que se leyesen las Cartas de San Cyrilo so
bre la Encarnación: una escrita á Nestorio, y otra 
á Juan Antioqueno. -Una , y otra leídas , merecie
ron la aprobación de tan sabio Congreso. E l Pres
bytero Juan, dixo, quê  había leído á Eutiques los 
escritos, acusándole, y citándole al mismo- tiempOj 
pero que habia respondido , estaba pronto á subs
cribir á la exposición de los Padres Nicenos, y Efe-
sinos , mas que si en algo habían errado , en todo 
caso deferia mas á la Sagrada Escritura , que á los 
dichos de los Padres, y se ratificó en su error» Res
puesta muy propia de los Hereges y provocar á la 

Es-
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Jscritura quando se ven condenados por los Padres. 

2g3 Otra vez pasaron á citarle por escrito los 
presbyteros Mamas, y Teófilo. Después de mu
chas escusas se presentó Eutiques al Concilio , con
dado en el favor del Eunuco Crisafio , y confesó 
públicamente su error , sin retratarle. En vista de 
sU pertinacia fue depuesto de la Dignidad Sacer
dotal , y prefefíuradel Monasterio. A esta senten
cia subscribió Flaviano con treinta y un Obispos, 
y treinta , y tres Arquimandritas, como consta de 
âs Afías del Concilio Calcedonense. E l apeló 

al Romano Pontifice San León, quien escribió á 
Flaviano, dándose por sentido, porque no le habia 
dado noticia de tanto escándalo. Flaviano informó 
plenamente de todo al Papa, el qual aprovó la con
denación de Eutiques. San León escribió á Fla
viano aquella celebérrima Epístola Docmatica, 
donde explica el Mysterio de la Encarnación con 
la mayor gravedad, y sabiduria. (i) Crisafio, con
tinuando en favorecer á Eutiques, acusó á Flaviano 
ante el Emperador. Por mandado de Teodosio se 
congregaron los Obispos. Eutiques se defendió por 
procuradores. Se leyeron los Comentarios de las 
A t o , y se hallaron en todo verdaderos. E i Em
perador pidió después á Flaviano la profesicn de 
Fé, que se halla en el Calcedonense. 

354 E l año 449. se celebró el Fseudo Syno-
doEfesino en la Iglesia de Santa María. Asintie
ron Dioscoro , Obispo de Alexandria, y Julio, 
Obispo Puteolano, que hacía las veces de San 

León 

(1) Epistol. 10. 
1 Bbba 
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León. E l Sumo Pontifice nombró también por Le; 
gados suyos al Presbytero Renato , y al Diácono 
Hilario. E l Papa ocupado en graves negocios no 
pudo asistir, ni lo permitia el corto tiempo, qUQ 
habia desde que recibió las Cartas del Emperador, 
E l Presbytero Renato, Legado del Papa, no CQ¿ 
currió por haber muerto en la Isla Délo, según es* 
cribe Liberato. (1) Asistieron ciento y treinta Obis, 
pos. Quatro Presbyteros fueron Vicarios de Prel^ 
dos ausentes. •< 

255 Dioscoro con astucia inclinó los Obispos 
á qne absolviesen á Eutiques, y á la deposición de 
Flaviano , y Teodoreto, que en sus escritos ape
laron al Papa San León. E l Legado Hilario se 
opuso al Juicio del Synodo, porque no habia per̂  
mitido se leyesen las Cartas del Sumo Pontifice. 
San Flaviano fue desterrado , y murió Martyr. 
Dioscoro tuvo atrevimiento á excomulgar al Papa. 
Oyendo esto el Sapientísimo San León, anuló quan* 
to se habia hecho en el Synodo, defendiendo con 
fortaleza los derechos de la Silla Apostólica. Es
cribió á Teodosio el mozo , y Pulcheria su her
mana , para que en Italia se congregase Concilio, 
y estableciese la paz. Pero Teodosio permaneció 
en su sentir, porque habia confirmado las Adas 
Efesinas: (2) pero después murió, y le sucedió el 
Emperador Marciano año 451. 

256 Anatolio, Obispo de C. P. habia dado ya 
noticia de su elección al Sumo Pontifice, sin haber 

en-

(1) Brev. cap. 12. 
¿2) Synod. Caleed. p, i . 



DE LOS PÁRROCOS 381 
aviado la profesión de Fe (lo que San León no 
llevó á bien) para dar testimonio de su integridad, 
pero siendo asi que había recibido la Carta , que el 
guiño Pontifice escribió á Flaviano , con todo eso 
congregó Concilio. Concurrieron á él los Obispos, 
.Abades, Presbyteros, y Diáconos , que se halla
ban en C. P. Se leyó la Epístola de San León , y 
hallándose concordes los testimonios de Padres 
latinos, y Griegos, Anatolio asintió á ella, subs
cribiendo con la mayor veneración. Los errores de 
Eudques, y Nestorio, fueron condenados con los 
Seáarios. A su egemplo hicieron lo mismo los 
Obispos , Presbyteros , Archimandritas, y Diá
conos. Anatolio envió al Sumo Pontifice tres L e 
gados con las Adas del Concilo C. P. y fueron el 
presbytero Casterio , y los Diáconos Patricio , y 
Asclepiades. San León escribió á Anatolio , sig
nificando el gozo , que le causaba la paz de la 
Iglesia de C. P. como consta de la Epístola 68» 

25^ Pulcheria Augusta, prometió poner los 
medios, para que se congregase Concilio general. 
¿1 Emperador Marciano escribió á San León, con
descendiendo en lo mismo. E l Romano Pontífice 
pidió, que en el Concilio se tratase solamente de 
los Lapsos. Para este fin escribió al Emperador, 
dándole también las gracias, porque se interesaba 
tanto en la conservación de ía Fe Católica (1) en
vió dos Legados, Luceneio, Obispo Ascolense^ 
y el Presbytero Basilio con las instrucciones de lo 
que debía observarse á cerca de ios Sedarlos de 
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Eutiques. (1) Escribió también á Ja E m p * ^ -
Pukheria , diciendo, que sus Legados llevaban 
orden de tratar benignamente á todos los que ca, 
yeron en el error, si estaban arrepentidos 5 segUlí 
consta de la Epístola 45. 

258 Finalmente , á instancias del Sumo Pon, 
tifice, se congregó el Concilio Calcedonense, ge, 
neral IV. año 451- de seiscientos treinta Obispos, 
según éscribe Liberato. (2) La Epístola Synol 
dica , que los Padres enviaron á San León , dice 
que asistieron quinientos veinte Obispos , y cator
ce Jueces Seculares, enviados por el Emperador; 
E l Sumo Pontífice quería , que el Concilio se cele* 
brase en Italia 5 pero deseando no se dilatase , y 
por tener propicio el animo del Emperador , nom
bró por Legados al Oriente al Presbytero Boni-
fació , y á Pascasino Obispo, entregándoles la CaN 
ta que escribió á Flaviano, y otras, que defendían 
el derecho, que tiene la Silla Apostólica sobre 1̂  
convocación , y dirección de los Concilios. 

259 E l Sumo Pontífice presidió por sus Vi
carios , que lo fueron el Obispo Pascasino, y el 
Presbytero Eonifacio, como consta de la acción 
primera , el qual subscribió antes que Anatolio, 
Patriarca C. P. También fueron Legados Lucen-
cío , Obispo Ascolano , y el Presbytero Basilio, 
como consta de la Epístola 49. que San León es
cribió al Emperador Marciano. Estos fueron los 
Vicariosde la Sede Apostólica, que habían depre-

si-

(1) Epistol. 44. 
(2) Cap. 13. 
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'dif ê  Concilio en nombre del Papa , según dice 

*n la Carta 47. que escribió á los Padres Conci
liares* 

E l Concilio se compone de diez y seis 
Acciones. En ellas se perficionó todo quanto se tra
tó en él. No concurrieron Prelados del Occidente, 
j j^bia necesidad de que estos enviasen Vicarios, 
rqUe el daño se fue á curar en donde le había, 

tas Iglesias sujetas al Patriarcado Romano , no 
Rabian sido tocadas del error Eutiquiano. Tam-
noco se fue al Concilio á examinar algún Articu
lo de fe (en tal caso debiera concurrir todo el Orbe 
Eclesiástico) sino á confirmar el Symbolo Niceno, 

castigar al herege Eutiques, y sus Apasionados, 
por eso San León en la Carta citada, dice , que 
envia sus Legados, para que presidan. Por el ori
ginal Griego, según la edición de Binio, (1) cons
ta que concurrió un Presbytero llamado Enfronto. 

la cabeza de la acción segunda se halla otro 
presbytero , llamado Otreyo , asi en el Griego, co-
tno en el Latín, En la acción sexta hay esta expre
sión : Otreyo, "Presdytero , tenente locum Joamiis 
^plscopi Arcensis. Arca es una Ciudad de la Fe
nicia) como lo advirtió Don Nicolás Antonio, (2) 
de su censura. Aquel Presbytero condurrió coma 
Vicario del Obispo. ' 
261 En este celebérrimo Concilio fueron depues

tos de sus Sillas Dioscoro, y otros principales Fau
tores del Conciliábulo Efesino. L a Epístola de 
^̂ ĵiSiT'!—""! •<.•..•.-í̂ -̂  ¿" '''j i ... . . . — • San. 

(!) Tom. 3. cap. 45. 
(i) Lib. 8. cap. 3. §. 5. 
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Sau León, sobre el Mysterlo de la Encarnación 
fue recibida por todos. Se promulgó la Fé Catô  
iica contra Nestorio, y Eutiques. Él Papa confiN 
nió lo establecido en las seis primeras sesiones 5 no 
aprovó la prerrogativa de segundo grado, que Se 
concedió al Obispo de C P . E l Emperador confia 
mó,sosteniendo con sus decretos el Concilio. 

362 Este fue el éxito de tan famoso Concilio 
en que tanta parte tuvieron los Legados Pontificioŝ  
asi Obispos , como Presbyteros. Dos causas mo
vieron principalmente á su celebración: renovar I5 
firmeza de la Santa F é , y rescindir las Adas del 
Conciliábulo Efesino.Uno, y otro se efeduó. Dios-
coro fue condenado, no tanto por heregia , como 
por no faaber comparecido al Concilio después de 
ser llamado tres veces, como consta de la senten
cia. (1) Lo que mas irritó el animo de los Padres, 
fue la osadía de excomulgar al Papa San León. 
Esta gravísima injuria hicierori presente en Roma 
los Legados, quexandose de ella. Anatolio, Obis
po de C. P. en la acción quinta del Calcedonense, 
afirmó, que Dioscoro no habia sido condenado 
por delito de heregia, sino por el atrevimiea, 
io referido, y por inovediente. Dos Obispos,Teo-
doreto, é Ibast sospechosos de heregia Nestoria-
na, fueron abáieltos. Sobre lo qual puede verse la 
Gallia Findicata. {2) 

CA-f 

CO Synod. Calced. aft. 3. 
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C A P I T U L O X 

P S PRESBTTEROS ASISTIERON 
á ¡os Concilios Romanos en tiempo de los Ra-
pas San Gelasio , y Symaco. A los Párrocos 
de Roma se encarga la conservación de los 
llenes de la Iglesia. San Hormisdas elige el 
fresbytero Blando por Legado al Oriente^ 
con otros quatro. Después de muchos trabajos 
establecen la unión de las Iglesias, Los Pres-
tyterús de las Catedrales eran Párrocos en 
¡os cinco primeros siglos. Catalogo de los 
nombres , que han tenido los Párrocos, 

y tienen en varias partes, 

363 Concluido el Concilio general Calcedo^ 
pense, los Acéfalos, hombres sin cabeza , se opu
sieron á lo que se había establecido en él. Timo-
Uo Bluro, Pedro Mongo, y Pedro Fulon ̂ Princi
pales Sedarlos, invadieron las Iglesias Alexan-
drina, y Antioquena, inficionándolas con sus erro* 
res. E l impío Xenayas, primero Iconoclasta , fo-
jnentó sus intentos. E l Tirano Basilisco, favore
ciendo los Senarios, también persiguió la Iglesia. 
El Emperador Zenon lo compuso todo, pero poco 
después, á persuasión de Acacio, promulgó el He-
noticon, ó Decreto conciliatorio, por el qual, coa 
él pretexto de unir á unos , y otros , mandó, que 
los Eutiquianos fuesen admitidos en la Iglesia Cá-

Ccc to-
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tolica sin abjurar el error , como escriben Li
berato, ( i )y Evagrio. (2) Murió el Papa San Sim, 
plicio , y fue eledo Sumo Pontífice, Feliz de na-
don Romano, año 483. siendo eltercero de este 
nombre. Asi que ascendió al Pontificado, supo la 
prevaricación de Acacio por un escrito, que lepre, 
¿entó Juan Talaya ; en cuya vista profirió contra 
él sentencia de excomunión. Escribió varias Cartas,, 
solicitando la paz de las Iglesias, pero no se logró 
el intento. Asi Acacio , como Zenon , murieron en 
el error. Sucedió Flavita en el Obispado , y en el 
Cetro Anastasio, quien aumentó los males con su 
tolerancia. Flavita , Eufemio , y Macedonio, Pa, 
triarcas de C. P. por su mala economía no fueron 
recibidos á la comunicación de la Iglesia por el 
Papa San Gelasio h que sucedió á San Feliz 
año 492. , . ( 

264 E l celo Apostólico del Papa San Gela
sio, por la felicidad de la Iglesia resplandece en 
lo mucho , que trabajó para establecerla. Uno de 
los Synodos, que celebró, fue el del año 495.En 
él tenemos un claro testimonio de la concurrencia 
de los Párrocos á los Concilios. Asistieron á él 
quarenta y cinco Obispos, y cinquenta y ochoPres* 
byteros. Ciaconio , tratando de este Papa en dicho 
año, refiere sus nombres. Los mas eran Titulares,ó 
Párrocos de Roma, y algunos de ellos eran de la 
clase de aquellos Presbyteros, que dentro de una 
misma Iglesia servían al principal, á los quales di

cho 

(í}. Brev. cap. 18. 
(2) Lib. 3. cap. 13.. 
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cho Autor ílama Menores 5 y también eran Curas 
¿e aln)as, ministraban Sacramentos ^ y egercian 
el empleo pastoral, como Ministros del Presbyte-
f0 Titular. En este Concilio fue absuelto Misseno 
Cubano i quien por la comunicación con Acacio, 
quando estuvo en C. P. fue tocado de su error. Pe
ro detestándole mereció la benignidad del Sumo 
pontífice. 

265 Murió el Papa San Gelasio, y sucedió 
Cn el Pontificado Anastasio I I . Poco tiempo go
bernó la Iglesia, pues murió á 16. de Noviembre, 
al segundo año completo de su exaltación. Era 
costumbre muy sentada en Roma, qué se congre
gase Concilio de Obispos, Presbyteros , y demás 
Clero, quando ocurría en la Iglesia algún nego
cio grave. Estaprádica se observaba con tanto ri
gor , que muchos Presbyteros, y Clérigos no qui
sieron tratar con el Papa Anastasio, porque comu
nicó con Photino, Diácono Tesalonicense, sin ha
ber congregado Concilio de Obispos , y Clero ̂  y 
esto, porque el Diácono habia tenido trato con 
Acacio. Algunos eruditos dudan de esta separa
ción , aunque lo dice el Libro Pontifical. Pero este 
hecho dá á entender, quán frequente era , que el 
Clero Romano , compuesto principalmente de los 
Presbyteros Titulares , se juntase para tratar las 
causas graves de la Iglesia. Sobre la autoridad del 
Libro Pontifical trata modernamente el Doéfor Don 
Francisco Bayer, en la disertación histórica, que en 
Idioma Latino dio á luz sobre S. Dámaso, y Lorenzo, 
vindicados en los capitulos segundo, y tercero. 

2 6 6 E l Diácono Symaco fue eledo Sumo 
Pontifice por la mayor parte del Clero. Pero se 

Ccc 2 mo-
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movió un eterna por el Arcediano Lorenzo, electo 
también por los Emulos de Symaco. Cesó la división 
con el castigo del Arcediano, el qual fue desterrado 
por el Papa Symaco. Para impedir en adelante tales 
escesos, y cortar la ambición al Obispado, el Sumo 
Pontífice convocó los Obispos de Italia para un 
Concilio, que se celebró año 499. á 1. de Marzo. 
Asistieron á él setenta y dos Obispos, y sesenta 
ŷ siete Presbyteros. Entre ellos subscribió el pri
mero Celio Laurencio , Arcipreste del Titulo de 
Santa Práxedes, el mismo que habia sido elê o 
Papa en oposición de Symaco, y después fue con* 
sagrado Obispo de Nocera. Los nombres de lo$ 
demás Presbyteros, que subscribieron, refiere Cia* 
conio. También firmaron siete Diáconos 5 y de Jas 
subscripciones consta , que estaban divididos por 
la Ciudad en siete Regiones. Eran llamados Diá
conos Regionarios, y los Lugares en que residían 
5e llamaban Diaconias. Su oficio era sustentar los 
pobres , viudas, pupilos , y ancianos de cada Re, 
-gion. Estos Lugares eran como Hospitales públi
cos , y tenían sus Oratorios. E l Diácono, que es
taba destinado como propio, para ministrar a di
chas personas, se llamaba Cardenal ^ así como el 
Presbytero, que estaba dedicado al gobierno de 
una Iglesia, ó Titulo, como Redor propio, é \& 
titulado , tenía el nombre de Cardenal, y era el 
Párroco principal. Entre los Presbyteros, que subs
cribieron á este Concilio , unos eran Titulares, y 
otros de los Curas menores, como sucedió en tiem
po de San Gelasio , según notamos. 
; 26^ Quando parecía , que había calmado la 
tempestad, se levantó una gravé persecución con

tra 
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a él PaPa Symaco 5tant011138 sensible, quanto por 

írr el instrumento de ella algunos Eclesiásticos. 
Acusaron al Papa de algunos delitos, provados 
on testigos falsos, y el soborno. Este fue el ori-

Cen la división del Clero, y de muchos males, 
para remediarlos pasó á Roma el Rey Teodorico. 
ge congregó Concilio , siendo examinada en él, 
causa tan grave. Apenas se dió principio al exa-
jnen, quando entró el Papa Symaco, quien dio las 
gracias al Rey, porque se había interesado en que 
se congregase Synodo , cosa que tanto habia de-
geado el Sumo Pontífice. No se atrevió el Conci
lio á juzgar al Papa , porque solamente debía ser 
juzgado por Dios: Non est Gregis Pastorem pro-
éfütfí terrere, sed judiéis, nempe Dei , decía San 
yVvitoVtennense, en la Carta, que escribió á Faus
to , y Symaco, Patricios, y Exconsules. Es digna 
del mayor elogio la veneracon, que los Presby-
teros Romanos tuvieron á su dignísimo Prelado. 
No menos resplandeció en esta ocasión su fidelidad» 
Quando los Emulo* intentaron empañar la pureza 
del Sumo Pontífice , la defendieron con el mayor 
esfuerzo. Acompañaron á su Santidad, hasta que 
entró en el Concilio sin temer el alboroto, que sus
citaron sus enemigos , sin apartarse de su Sagrada 
persona, sirviéndole de muro contra el insulto, que 
amenazaba. También sobresalieron en la venera
ción á la Suprema Cabeza de la Iglesia, eontenien*-
do la insolencia de los contrarios, algunos Varo
nes ilustres: entre ellos se cuenta el Conde Alí-
gerno. 

268 E l Rey, informado de tedo , dexó la re
solución del caso al arbitrio del Synodo, con íal3 

que 
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que se estableciese la paz tan deseada de todos 
Los Padres Conciliares enviaron al Senado una 
embaxada honorifica , en que decían , que jas 
causas de Dios eran reservadas al Tribunal Liy^ 
no. Conocian , que la mayor parte del Pueblo er¡ 
muy afeaa al Papa^ y los que tuvieron alguna 
sospecha , en breve la depusieron. En vista de L 
alegatos, resplandeció mas la inocencia del Sumo 
Pontifice 5 pues declaró el Concilio, que se hall^ 
ba totalmente libre de quanto se le oponia. 

269 Por este tiempo habia muchos Presbyte
ros Titulares, ó Párrocos en Roma. Asistían al 
Sumo Pontifice , ayudándole en el Pastoral Minís-
terio. A su cuidado estaban cometidas las Iglesiaŝ  
y la custodia de sus alhajas. Para que no se enage-
nasen , se celebró Synodo en la Basílica de San 
Pedro año 502. á 2. de Noviembre, presidido por 
el Papa Symaco. E l Diácono Hormisdas , por man
dato del Papa, leyó el Decreto del Rey Odoacro, 
que el año 4 8 3 . había publicado Basilio Patricio. 
Su contenido se reducía á coartar la facultad del 
Sumo Pontifice , que entonces era , ó en adelante 
fuese, en orden á enagenar Predio Rustico, ó Ur
bano ^ornamentos, ó bienes de las Iglesias. Esta 
ley fue establecida consintiendo los Obispos Com
provinciales , y el Clero Romano, que se habían 
congregado, según costumbre, para la elección del 
Papa Feliz, succesor de San Simplicio. 

270 Lorenzo Mediolanense, apenas leyó este 
Decreto , quando dixo, que no podía obligar al 
Romano Pontifice por defedlo de jurisdicción, en 
quien impuso la ley. A solo el Papa pertenece el 
imponer leyes Eclesiásticas. Además , ninguno de 

los 

" / 
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ponlifices subscribió á él: ni el Decreto fue au-

rizado por el consentimiento de algún Metropo-
¡0 n0. Que aun lo que determinan los Obispos de 
na Provincia , congregados en Concilio , no de-
subsistir, sino concurre la autoridad del Metro-

oolitano, según los sagrados Cánones. Luego tam-
üien sería invalido lo que resolvieron algunos Obís-
oS vacando la Silla Apostólica, ni podrá obligar 

\ los Pnntifices Romanos-
a^i Por estas, y otras razones fue abrogada 

dicha ley» estableciéndose el modo de conservar 
Jos bienes de la Iglesia. L a resolución del Concia 
|io se hizo saber á los Párrocos de Roma en estos 
términos: Parí etiam Ecclesiarum per omites Roma~ 
n¿e Civitatis Títulos qui sunt Presbyteri r vel qui~ 
cumqps fuerint, adstringi Volumus Lege Custo-
fas ¡ &c. A esté Decreto subscribieron ochenta 
Obispos. Se dexó á la discreción de los Redores 
de las Iglesias, lo que debia pra£licarse en las Pro
vincias en orden á la conservación de los bienes de 
la Iglesia. En la Ciudad nadie podia enagenar co
sa alguna de la Iglesia , baxo la pena de privación 
de honor; la qú¿Ftambién comprendía á quien la 
tomase, quedando Unos , y otros excomulgados. 

2̂ 2 En Francia se ponia especial cuidado en 
la conservación de los bienes de la Iglesia. Para es
te fin entraban en poder del Obispo los réditos de 
las posesiones Agrestes , que habia. m las Parro
quias Rurales. Las oblaciones , que se hacían an
te el Altar, se dividian en dos partes, la mitad 
para el Obispo, y la. otra mitad se repartía entre 
el Clero, según sus grados. Las que hacían los Fie
les en las Parroquias , quedaban ea la potestad del 

Obis-
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Obispo, como lo dice el Canon 14. del primer Con, 
cilio de Orleans. Con tal cuidado se distribuían las 
rentas Eclesiásticas, Aun no se habia introducido 
en Francia,á principios del siglo sexto la división 
de bienes Eclesiásticos en quatro partes. E l 
Symaco, en la Decretal dada año 513. prohibe 
la enagenacion de los bienes de Iglesia, á ex
cepción de algunos casos de necesidad , que alli 
refiere. 

2^3 Murió el Papa San Symaco. E l Clero R0, 
mano elegió Sumo Pontífice al Diácono Hormis-
das, año 514. Por esta elección fue restituida la 
paz entre el Clero, y Pueblo Romano , que había 
turbado el cisma de Lorenzo. E l Papa hizo , co
mo sus antecesores, mucho aprecio de sus Pres-
byteros 5 ya valiéndose de ellos para negocios muy 
graves , ya eligiéndolos por compañeros de los 
Obispos para tratar asuntos de mucha importancia. 
L a Heregia comenzó á turbar el Oriente. E l Em. 
perador Anastasio mandó, que se añadiese á los 
Himnos santos la clausula: Qui Cruciflxus est pro 
nobis. Esta adiccion suscitó muchos males al Empc, 
rador. En igual confli&o le puso Vitaliano, de 
quien dice el Cardenal Baronio, que ganó mu-
cha gloria en defender el Concilio Calcedonense 
contra Anastasio. Lo cierto es, que el valor de las 
tropas de Vitaliano , en sola una batalla destrozó 
sesenta mil hombres del egercito contrario. Este 
terrible golpe inclinó al Emperador á tratar de la 
paz, y á prometer restituir á las Sillas los Obis
pos desterrados. 
r 2f4 Vitaliano insistía y en que Macedonio, 
Fáaviano, y otros Obispos ocupasen sus Sillas, y 

M.) en 
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me se congregasfeXpncilio* al que hablan de. 

e,!-stir el Papa , y los Obispos. Al examen de tan-
aSÍ Sabios se habían de sujetar los Decretos, ex-
i0*¿\úos contra los Católicos, La paz se firmó con 
P condiciones , y se confirmó con juramento, 

^¡dos. Anastasio escribió al Papa Hormisdas, su
plicando se interesase en cortar las disensioties, 
que turbaban la.Scitia 5 y que para restituir la paz 
¿ la Iglesia, se congregase i Concilio en Tracia en 
¡a Ciudad de Heraclea. Su Santidad respondiój 
que por medio de los Obispos propondría lo que 
juzgaba mas conveniente. Nombró á Enodio T i -
cinense, y Fortunato Tudertino , para que pasasen 
¿C. P. con el Presbytero Venancio, y el Diácono 
Vital, juntamente con el Notario Hilario. Les en
vegó un celebre Conmonkorio, en que Ies instruía 
¡en quanto debían hacer. Esta Instrucción incluía 
los artículos, y condiciones , baxo de que debía 
concluirse la paz. Los principales eran ̂  que se 
observase lo que había establecido el Concilio Cal-
eedonense ̂  que las Epístolas de San León fuesen 
recibidas, y que los desterrados por causa eclesiás
tica compareciesen en el Tribunal de la Silla Apos
tólica á ser juzgados. 

¡2̂ 5 Aunque el Emperador Anastasio anate-
tnatizó á Nestorio, Eutiques , y sus errores habló 
dolosamente del Concilio Calcedonense. Mas sin-* 
cera fue la obediencia de los Obispos del Ilirico. 
Quarenta Prelados se sujetaron por escrito al Ro
mano Pontífice. Noticia tan gustosa fue participada 
por el Papa á San Avito Viennense, el qual dio 
ía enorabuen̂  á su Santidad 5 enviando á Roma 

Ddd al 
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al Presbytero Aiexo , y al . Diácono Venan^ 
cío. (I) ^ ¿oqí]dO Ó-Í Y C ñqiñ h 

2?6 Igual respeto tuvieron á la suprema Cabe. 
55a los Arquimandrkas de la segunda Syria, Envia
ron al Papa relación exada de las impiedades q̂ug 
egecutaronSevero, y Pedro, hombres , que jamás 
f̂qeton tenidos por Christíános. (2)Esros sé valieron 
de'la Violencia para eludir con mañano establecido 
en el Concilio Calcedonerise. Quitaron la vida á 
trescientos y cinquenta Monges. Incendiaron los 
•Monasterios, egeeutándo las crueldades mas atro
ces; Los Afeades suplicaron al .̂ apa se condoliese 
de tanta desgracia 5 pues la sá^ta Fé se hallaba, 
abatida vlos Cánones despreeiadós, los Padres peN 
seguidos , .y el Calcedonenseí anatematizado. A es
tas Cartas subscribieron veinte y seis Abades, cien
to y ochertta Presby teros vy Diáconos. .(3) E l Papa,, 
como Padre «amoroso, los consoló > áurmandolos á 

Ha' perseVerahcia eü ía Fé Católica.» 
' i á m ' E l Clero, y los Monges Antioquerios hi

cieron otra súplica á Juan Patriarca C P . , y al íy , 
nodo , que se congregó contra Severo. *Le acusa? 
ban de Mágico , y Sacrilego , entregado al írato;1 
usurario. Haciendo narración de sus enormes de
litos , piden, que les libre de hombre tan malo,y 
que sean restituidos los desterrados, Obispos, Clé
rigos , Monges | ó Seglares. Estas Cartas fueron 
firmadas por catorce Presbyteros , y Diáconos, y 

do* 

(>) Avit. EpiSt. Horsm. ; 
( ,) Horsra.Epist.26. 

3̂) Epist. 30. ' 

http://Horsra.Epist.26
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(joce "Monges de distintos Monasterios. Estos he-

son honoriíico testimonio de la fortaleza chris-
|jan39 con que defendían la santa Fe los Párrocos, 
Diáconos, y Monges de aquella edad. E l odio im-
jacable de los Sedarlos se enfurecía, (como lo tie-

Jje. de costumbre) contra los Ministros Sagrados, 
.ndcque eran los Pastores , que defendían la G r e / 
deJesU'Ghristp.» L a tolerancia , con que süfrieron 
estos Varones tantos trabajos , es acreedora á los 
mayores elogios. Quando se hallaban mas añigi-
dos, iba dispo^ndo ila Divina Providencia el con
suelo ; y ya comenzaba á amanecer la serenidad á 
la Iglesia con la muerte del Emperador Anas*-
tasio. ! ' niíJI 1 

2̂ 8 Entró á gobernar el Imperio el muy pia
doso Justino., siendo coronado á 9. de Jul io 
año 518. Principe verdaderameilíe CatQlGo, muy 
anaante de la paz, que, por treinta y quatro años se 
hallaba turbada entre el Oriente, y Occidente. Asi 
que fue exaltado al Trono , escribió al Sumo Ponti-
•fice. Lo mismo;hicieron Juan, Patriarca de C. P. 
y otros Oblspop. Unos , y otros solicitaban , que 
,el papá enviase Legados al Oriente , para estable
cer la paz. 

3^9 En fuerza de tan poderosas instancias eli
gió su Santidad cinco Legados para el Oriente, 
que íuéfon Gecmano, y Juan, Obispos ^ Blando, 
Presbytero con los Diáconos Feliz, y Dioscoro, 
como refiere el CI. Baronía al año 519. (1) Les en
tregó Cartas para el Emperador Justino, y laEm-

d) Num. .a. luH. : .L. 
Ddda 
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peratriz Eufemia , el Patriarca de C. P., el Conde 
Justiniano , para el Arcediano , y Clero de C. p. 
á dos Aulicos muy ilustres C?^r, y Patricio ¿y 
ra elPrefedo Pretorio Tesalonicense. También eŝ  
cribió á dos Señoras nobilísimas, , y pa¿m 
j«í7d¿/vque en tiempo de la persecución de Anas
tasio sobresal ierob efí la constancia por la Fe Ca
tólica. Su Santidad exorta á todos ^ító'ptómuévan 
la paz , la qual no podia establecerse sin recibir el 
Concilio Calcedonense, y la Epistola de San Leon, 
siendo al mismo tiempo condenado Acacio. Se oé* 
ilebro en fin la reconciliaGiéfí con la mayor solem̂ -
^id^d.' E l Epperad^r ^ yiPatríárca de íl; P. diel-
ron noticia de todo al Papa Hormisdas. Los Le?, 
gados enviaron también una- exaófca relación por 
medio del ^utóiácono F a / / ^ , avisando, que tam-
Jbien -solicitaban la paz de la '̂Iglesia Antioquena. 
Este fue cí éxito, que tuvo el cisma C. fe¡, qüe..taii5-
tos años turbó la Iglesia. V:* «b^i ioi BdfillBrf 

280 Mucha gloria ganaron los Legados Por^ 
.tifkiojs-% por haber mianefado GÓD'taiítá felicidad 
lamock*¡tan grave1,"ŷ iiU1 pa'pa la Iglesia, como di-
lata^ment^ refere41 &^^atontl)..> Raro ha ¿ido 
el caso de importancia, en que no haya interven», 
do la acertada conduda de algún Presbytero. En 
.este sobresaltó; la del Ptesbyiero Romanó Blmfa, 
pegado del Pápa.' Estoiníismo se^eri efl'tâ antt*-
jíuácion de sucésos i, que nos ofrece la'ffiíítori^t^ 

281 E l ̂ ozo , que recibió el Sumo Pomifice 
con tan agradable noticia fue excesivo, y á prô  
porción de lo que deseaba ^ que habla sido la 

Él Papa queria , que, las demás Igíesia^ paii 
ticipasen de la misma felicidad. Por eso ieoísargó á 

t -hV. los 
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í s Legados , que promoviesen la reconciliación 

las Ig^sias Alexandrina , Antioquena , y otras* 
c0bre este asunto escribió al Emperador, á laEm-
eratriz, y a otros personages ilustres. Pero la re-

conciliación de la Iglesia Antioquena no, podía 
efe£luafse sin- la^xpulsioB^e^ScVííro^ Semató lár
dente sobre el sugetd ; que debéria ?succederle. 

pespoes de Socas disputas el Emperador digio 
&\ presbytero Pablo , Varón de constancia bien 
«robada , pues «resistió-dos añósien defensa-de5 la 
i 0 4 Í s aféntados de SevercS fto^o^ losICatoBéos 
^tifítaban hecbd tan heroico. E l Papa tuvo no
ticia de la 'elección. Le agradaron fas prendas So
bresalientes del Presbytero f sin embargo insistie
ron los Legados en que no fuese consagrado en 
^ p/j porque ̂  según costumbre antigua j debia 

^ 8 2 . Sevefo fue aprisionado, pero hallando 
modo de librarse , pasó á Alexandria. Poco des
pués sucedió un caso raro de que dió noticia el De-: 
fensor deAntidguiai Éí hecho fue ^ qiie aun no ha
biendo llegado-á Gyro el Obispo Sergio, fue colo-
tada en una eárroza la estatua de Teodoreto poc 

presbítero Andronico, y el Diácono^ Georgió) 
entrando en la Ciudad con cánticos, y apenas lle-

el Obispo Sergio á lat Ciuéad , quanáo íapíau-
¿é\6 f%ó&&1£ Varones famosos, á íeockíritd 5<Eíió¿ 
iflaré V Teotléroi Mopsuesteno , y a Nestorio. Los 
Legados"dé Sergio aseguraban con varios testigos, 
que tal caso no habia sucedido. Para mayor con
firmación Sergio , y otros Obispos presentaron un 
Escrito , en que reprobaban la seda de Nestomf 
y recibían ios quatro Concilios Géneralej; E l Em-

pe-
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perador Justino , deseando averiguar el caso, ^ 
cribió áHipacio, Maestro de la Milicia del Orieru 
te. Se halló, que habla sido cierto , por lo qUa| 
Sergio fue expelido del Obispado., ' 

283 No fue poco ruidoso el alboroto , á que 
dio motivo la perfidié4^ ü^t^o^^salonicense. 
E l Conde liCipto había ido á'Te^alo^a, encarga, 
do de varios negocios. Se congregó un Synodo (x) 
donde los Obispos formaron algunos escritos , y 
subscribieron á ellos. Los Legados enviaron al 
Obispo Juan , y al Presbítero Epifanio. Apenas 
llegaron á Tesalonica vquando lo supo Doroteo por 
medio del Conde Licinio. Fue enviado el Presby-
tero Aristidtís con dos Obispos , los quales eran 
opuestos á lo que se trataba , como lo sabia LicU 
nio. Apenas se vieron con ellos , quando dixeron, 
que habia necesidad de reformar algunos capitulos. 
Respondieron los Legados, que no tenían facultad 
para ello. E l dia siguiente insistieron en lo mismo; 
y repentinamente el Pueblo acometió al Obispo 
Juan con tal furia, que el Venerable Prelado reci
bió dos heridas en la cabeza. Hubiera perecido a 
manos de la insolencia, y furor á no ser socorrió 
¿o , y haberse retirado al Baptisterio de San 
Marcos. 
. 384 Doroteo fue el Autor de estos males, 
influyendo en el Pueblo especies sediciosas. Ni los 
Legados se libraron de sus asechanzas , pues coa 
artificioso disimulo intentó sumergirlos en el mar 

Ca 

(1) Tora, 4, c. edit. Lab, 
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^50S tan raros no se ocultaron al En^tador; Tpdr 
. qual prometió castigar á Doroteo. £1 Obispo 
Tuan 5 Y el Presbytero Epifanio escribieron á los 
otrosLegados, y fue la relación enviada al Papa 
jjorinisdas. Ya lo sabia el Sumo Pontífice, y ha-
[jia escrito (i) á sus Legados, que solicitasen con i. 
el Emperador , que el OBispo de Tesalonica r y el 
presbytero Aristides pasasen á Roma á ser instruí- , 
¿os en la sana do&rina, y á oir la solución de sus 
dificultades.-. Nada tuvo efefto, porque lo impidió 
eÍ.E^Per3dor, alegando ,.que no era motivo sufi-̂  
cfente V para que compareciesen en Roma. Pero, 
^andó á Doroteo , que despidiendo los Legados, 
diese satisfacción al Papa. Cederá en perpetua ala- ' 
banza de los Legados Pontificios lo mucho qué tra
bajaron por la Iglesia , exponiéndose á los. mayó-

285 No les dio poco ^ que hacer otra hueva'al-. 
teracion, que turbó la Iglesia del Oriente sobre la 
adiccion : Ums de Trinitate passus est, que iritro-

' dugeron los Monges Scithas. E l Cl. de Noris los 
yindica de la nota de heregia Eutiquiana, (2) Lea-
je el muy doéto Natal Alexandro. (3) Murió Juan, 
Obispo de C P . , y le succedió en la Silla el Pres
bytero Epifanio , como era costumbre , que los 
Presby teros mas sobresalientes ascendiesen á la Mi
tra de aquella Iglesia , donde servian en el Parro
quial .Ministerio , según hemos notado Otras 

ve-

(,) Epist. 62. 
(2) Lib. 2. Hist. Pelag. cap. i8. &seq. 
(3) Dissett. 1, inHist.Eccles. 6. Sseculi. 

i? 
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veces. También murió el Sumo Ponüfice SanHoN 
misdas año 523. Le succedió el Papa Juan I. ^ 
perseguidor del Arianismo , y de nación Tos. 
cano. 

286 Con la narración de tales hechos, en ^ 
sobresalieron insignes Presbytéros, hemos dado fia. 
á los cinco primeros siglos de la Iglesia. Las gi0̂  
rías, que de aqui resultan á los Párrocos, son muy 
singulares. Ellos manéjaron lós mas graves negô  
cios de la Iglesia. Asistieron á los mas célebres 
Concilios. Aquellos santísimos Obispos, y preŝ  
byteros Párrocos de la antigüedad á costa de ia, 
mensas fatigas, profunda sabiduría r y apostólico 
celo , conservaron la Fé en su pufeza , hicieron 
cruel guerra á las sedas , y vicios, defendiendo el 
rebaño de Jesu Christo de las invasiones del común 
enemigo. E n el discurso de tantos años son inume-
rábles los agigantados espíritus, que ilustraron el 
OrbeChristiano. ¿Quién podrá referir los santos 
Presbytéros Curas de almas, que fueron coronados 
con el martyrio en los tres primeros siglos de la 
Iglesia? ¿Qué Catálogos no pueden formarse de 
los que ascendieron á la suprema Dignidad de Ia 
Iglesia , y á la del Obispado , quando era muy 
raro el que ascendía á ellas,que antes no se hubie
se egercitado en la misma Iglesia en el Ministe
rio Parroquial ? Los Párrocos eran en aquel tiem. 
po los Presbytéros , de qfue se domponia el Clero 
de las Iglesias Catedrales en los cinco primeros si
glos. 

28^ Quando la Iglesia del Obispo era la úni
ca , los Presbytéros egercian en ella el Ministerio 
Parroquial , según lo disponía el Prelado. Los 
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pecónos también en su respedívo grado se em
pleaban en beneficio del progimo. Pero si en la 
Ciudad habia Iglesias part iculares ,^/^ ,óP^r-
lfétíi0S%m ellas,y en la. principal egercian el mis-
0O Ministerio. E l Clero de las Iglesias en aquella 
edad se componía principalmente de Presbíteros, 
y Diáconos , empleados en la conversión Be las 
¿üasi Presbyteri, & Dldconi hi^Parocbi ipsi 
ertint, & Pastores omnium civitatis Ecclesiarum^ 
0t si necdum essent divulste os Cathedraii Paro-
0 e j & ea 2Psa Parochorum munia omnia imple* 
fafit ) dice el C L Tomasino, (1) E l qual añade, 
que los Presbyteros, y Diáconos , por la misma or
denación , conseguían aquel grado. E l Presbyte-
rado , y Diaconado, no solamente eran Ordenes, 
5Íno también Beneficios* Lo mismo era recibirlos 
yn sugeto,qüe quedar obligado al cargo de almas: 
fyant Beneficia , quibus incumberet salutis anima- * 
fumCuraprv suo certe modo, 

2*88 Esta disciplina, (que es del sentir délos 
Autores, que tocan este pumo) notó también ei 
Jo6to Vanespen, (2) diciendo, que en los prime
ros siglos del nacimiento de la Iglesia los Presby
teros, y Diáconos, egercitando el cargo de almas 
en la Ciudad Episcopal, componían con el Obis
po, como un cuerpo , y eran el Senado del Prela
do : Primis nascentis Ecclesi<z Scevuñs Presbytefi, 
g Diácom in emítate Episcopali Curam animarum 
r̂entes mum cum Episcopo Corpus quasi constitue-

bant 

(!) Totri. 1. Vet. & nov. Discip. líb. 3. c. 7. %, 8, 
(2) Tom. í. tit. 8. §. 1. >oisH ,Y a .rnoT. {1, 

Eee 
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bant. No declara este Autor los siglos que ^ . 
esta disciplina , por la qual y los Párrocos eraa 10 
miembros principales de las Iglesias Matrices • po? 
que no, es de su asunto. Pero sin embargóles eons' 
tante, que dura por muchos siglos ^ coma lo conl 
vencen los documentos, que hemos alegado 
produciremos en adelante* 5 ^ 

289 Para cuya inteligencia has de saber, qUe 
tos Presbyteros r que ahora llamamos Párrocos 
han tenido varios nombres , según los tiempos v 
la costumbre de los Eeynos. Si los miras investí 
dos con alguno de aquellos Títulos y bien puede 
íer r que los desconozcas * aun siendo los mismos 
Pero atiende al ministerio y que egercitan, y cono
cerás y que son unos mismos sustanciaímente 5 y que 
ta variaGion del nombre es accidental y mientras 
permanece el misma empico* Los Títulos y 
en varias partes han tenido los Bárrocos ^ son los 
siguientes y según los propone el CL M'arangoni tM 
Abades: y Arcedianos y Arciprestes en Catedrales y 
Colegiatas , Canónigos Cantores, en Catedrale's 
Capellanes:,. Capellanes Mayores y Corepfseopos' 
Cardenales y Curas y Custodes y íteanes en Igle, 
si as Catedrales ó. Decanos rurales y y forenses 
Doctores de los Tueblos , Misioneros , Pastores 
Plebanos , Fcrcionarios , Personados y Párrocos 
Prepósitos , Presbyteros á^ xú Iglesia, Diocesanos 
de los Pueblos, Parroquiales , ó de las Parroquias 

d e tal Pueblo , Lugar, ó Titulo, Pr/wftmw, Prio* 
m , Redores y Sacerdotes de tal Lugar , Sacerdo-

.1 i .8 . (1) Tom . ü V. Parocb. 

r 
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ns propio^ Tesoreros en Catedrales, Hcaríos per-

tlíoS ^Ficaños amovibles. 
^ 2 90 Aunque los Párrocos son conocidos en al
onas partes con tales títulos, con todo eso, el que 
°aS .jena en documentos de Jos cinco primeros 
5igIos es el de Presbyteros. Aun después es muy 
frequente en Concilios, y Escritores , como ya no
tamos 9 y también lo advierte nuestro muy Santo 
padre Benedido XIV. ( 1 ) Pero como desde el si
glo sexto se oye en algunos Concilios el titulo de 
Canónigo , nos es forzoso tratar de el, para que se 
sepa á quienes se aplicaba. No sea , que oyendo 
este nombre se juzgue , que en los siglos siguientes 
no continuaron los Párrocos en ser los principales 
miembros de las Iglesias Matriceslo qual no fue 
asi. Pues aunque en algunas partes resuena tal voz, 
no era aplicada á otros , que á los Párrocos de las 
Ciudades, y aun de Lugares, y á los demás Cléri
gos , como diremos en el capitulo siguiente. 

C A -

I,) De Synod. Diaeces. 
Eee 2 
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C A P I T U L O X I . 
l • 

D E C L A R A S E E L T I E ^ P Q 
en que los Clérigos comenzaron á llamarse 
Canónigos. Aunque los Presbyteros, tenían 
este titulo en algunas partes eran Párrocos 
con egercicio. Asistían á los Concilios por 
el siglo sexto. En CP* los Párrocos de ¡a 
Ciudad eran, los individuos del Cabildo. LQ 
mismo sucedia. en otras Iglesias, Los Pres-

byteros Titulares de Roma asistían á los 
Synodos en tiempo de San Gre

gorio Magno. 

ztg\ E s digno de observarse , que los Pres-
byteros de las Iglesias Matrices no son nombrados 
en documentos muy antiguos con el titulo de Ca-
nom'gos. Léanse la Epistola de San Clemente á los 
Corinthios , las que escribió San Ignacio, Obispo, 
y Martyr , la de San Policarpo , la Apología de 
San Justino, los Escritos de San Ireneo, las Car
tas , que escribió San Cypriano, Obispo Cartagi
nense, (Monumentos de la antigüedad eclesiástica) 
y se notará, que regularmente hacen mención del 
Clero, que había en las Ciudades , expresando los 
Ministros de que se componía j pero al mismo 
tiempo no los nombran con el didado de Canó
nigos. Obsérvense las Adas de los Concilios, que 
refieren los sugetos , que asistían á ellos, y subs-

cn-
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cribianj y se advertirá, que después de los Obis
pos? solamente se expresan los Ministros Eclesiás-
{jcos con el titulo de Presbyteros, ó Diáconos. 

E l mismo silencio se mira en los Escri
tos de San Ambrosio5 Geronymo , Agustín, Gre
gorio , i Isidoro, como dice el Autor del Dialogo 
entre el Gluniacense , y Cisterciense , que luego 
alegaremos. Léase el Códice de los Cánones anti
guos de España, en cuyo libro primero se trata de 
la institución de Clérigos, y se verá , que á nin^ 
guno nombran con el titulo de Canónigo. (1) Por 
donde se conoce , que esta voz , aplicada á Clé
rigos , se introduxo después, y no al mismo tiem
po en todas partes. 

2^3 Ya se oye en la Epístola 302. del gran 
padre San Basilio , aplicada esta voz alas Vírge
nes del Monasterio» A estas llama Canónigas 5 por
que vivían según la regla evangélica, como lo di
ce el Santo á Teodora , á quien escribe: Cujus vis 
est eh'gere vivendi institutum secundem regulam 
evangelicam. En el Canon 6, de la primera Epís
tola , que el Santo escribió á Anfilochio , Obispo 
en Licaonía, se hace expresión de Canónigos 5 pe
ro en ella se entienden los Monges , como notó 
Balsamon , á quien cita Vázquez , advinien
do , que Canónigo, en el idioma Griego, es lo mis
mo, que regular en el Latino. (2) En aquella edad 

los 

Yi) V. Euseb. Amort. de Canon, ubiait, nomen Canonici re-
peritur primavice in PatribusOraseis Ecclesiae Orientalis Saeeu-
lo IV. tom. 1. C6ncl.2. Nomen Canonici apud Patres Latinos, 
aliosque Scriptores Ecclesias Occidentalis non reperitur ante 
Sxculum VI. Concius. 3. tom. 1. 

(2) Tom. 2. in 1. 2. q. 96. art. 4. §. 67. ve; 
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los Cenobitas eran llamados Canónigos, como ob* 
servó el dodo Dumesnil. ( i ) 

294 Por el siglo nono fue muy usado aplican 
se aquel titulo á los Clérigos Regulares. S. Pedro 
Damiano testifica, que en su tiempo -y esto es , pQr 
el año 1054. no se entendían por Canónigos, sino 
los Clérigos Regalares. Por eso el Santo en laEpis, 
tola 9. reprende los Clérigos proprietariospoN 
que usurpaban aquel didado sin vivir según regla. 
En las Decretales Modernas ios Canónigos son 
llamados regulares. Sobre lo qual pueden verse el 
P. Azor, (2) y González Tellez sobre el libro se
gundo de las Decretales. (3) Todo esto es muy 
posterior á la edad de San Basilio Magno , en ]* 
qual, solos los Monges solian llamarse Canónigos, 
porque vivian según regla. Antes de éste tiempo, 
algunos Monasterios del Oriente , no tenían otra 
regla , que los Santos Evangelios, y Cánones de 
los Concilios, como el Santo lo dice de sus Relj, 
glosas, hasta que los Obispos compusieron reglas 
particulares, por donde los Monges se gobernasen, 
Pero la basa fundamental de todas ellas eran los 
consejos evangélicos* Las buenas costumbres , pu-
reza de corazón , y egempiar vida de unos ser-
vian también de norma , que observasen otros, 

295 Ya en el siglo sexto se aplicó el titulo de 
C^«/go á los Clérigos Seculares, y se oye en al-
gunos Concilios. No es dudable , que á todo el 

Cle-

(1) Tom. 2. pag. 220. pritn. edif. 
(r( Tom. i.inst.lib. 12. c, 22. 
(3) Cap. 31. pag. 800. 
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|̂er0 se manda la observancia de Jos Sagrados 

Cánones $ y reglas, ecíesiástieas. E l Concilio I U . 
Cartaginense manda, que á todos los Ordenandos se 
lean los Cánones. E l Toledano I\r. determina , que 
jos Sacerdotes sepan la Sagrada Escritura, y el de-
recho canónico. De aquí dimanó la costumbre, 
que en otro tiempo habia , de que el Ordenando 
fuese preguntado, si le fiabia aprendido, y enten
dido^ como advierte el- dodo Morino. (1) Por la 
exafta observancia de los Sagrados Cánones todos 
[os Clérigos fueron llamados Canónigos , porque 
vívian según los Sagrados Cánones , dicen algunos., 
gi este fue él primer origen de aquella voz , es 
disputado.. 

2 9 6 Lo cierto es , que el liíulo de Canónigo se 
aplica en el siglo sexto ,, no solamente á los 
presbyterosy Clérigos de las Catedrales sino 
también á los Párrocos , y Clérigos de Lugares. 
Esto consta del Concilio Arvernense ,. celebrado 
año 535' en el Canon 13. Sz quis ex FresbyteriSy 
0t Diaconis, qui ñeque in civitate , ñeque in Pa-
rochijs Canonicus esse dignoscitiir y &c. Aqui se 
manda á los Beneficiados simples , que servían en 
Oratorios privados , concurran á la Iglesia Matriz 
á celebrar las fiestas mas solemnes con el Obispo. 
Estos Clérigos no estaban aligados, ni á las Parro
quias rurales, ni á la Iglesia de la Ciudad, y por 
eso no los llama Canónigos» Los Clérigosque ser
vían en Parroquias rurales, y los Párrocos de 
ellas son llamados con aquel nombre.. Si en la 

Ciu-

(1) De SacrisOrdin, pag. 308« 
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Ciudad habla algianas Parroquias , como los R^, 
lores de ellas eran los Presbyteros de que se corts 
ponía el Cabildo 5 por eso el Concilio no los dis, 
tingue de los Canónigos, pues estos eran losPár, 
róeos Urbanos, Supone el Canon , que los Pres, 
byteros , y Diáconos de la Ciudad sé llamaban 
asi ^ y luego dice lo mismo, asi de los Presby, 
teros de las Parroquias rurales , como de los Diá^ 
conos, que ministraban en ellas. De suerte , que 
aquella Clausula : Ñeque in Parochijs Canonicus 
esse dignoscüur^ se entiende de Parroquias de Lij , 
gares 5 porque si habla algunas en la Ciudad , ya 
las comprendió n̂ las palabras , qui ñeque in cU 
vítate , y no era necesario añadir : Ñeque in IV, 
rochijs. Además de los Presbyteros , y Diáco, 
nos , que habia en la Ciudad, y en Parroquias 
de 'Lugares , los quales tenían con propiedad el 
titulo de Canónigos, distingúe el Concilio otra 
clase de Presbyteros , . y Diáconos , que habita
ban los Pueblos , sirviendo en Oratorios : Sed 
in Villulis babitans in Oratorio officio santo deser-
viens. Estos eran como Beneficiados simples, ni 
tenían dicho nombre, por eso el Canon los dis
tingue de los demás. 

29^ Para que gozasen del honor , y ti
tulo de Canónigos, habían de mantenerse de las 
distribuciones de la Iglesia Catedral, como, cons
ta del Canon 10. del III. Concilio de Orleans. 
Para que los Clérigos participasen de las distribu
ciones, se hacía un Catálogo, el qual se llamaba 
Matricula 1 ó Canon , como advirtió Tomasino. 
En élse colocaban los nombres de los Clérigos, que 
se agregaban á la Matriz. Los que servían en Ora-

to-
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morios de Principes ^ eran mantenidos á sus expen
das; y asi, como no participaban del.socorro de la 
Iglesia Catedral, no se tenían por agregados á ellal 
tos Presbyteros de las Parroquias de la Ciudad, 
eratí miernblros del Cabildo. Los. que gobernaban 
Parroquias rurales, también estaban de algún mos* 
do agregados á la Matriz , y por, eso se. llamaban 
Ganonigos, aunque egercian su Ministerio en ia 
Iglesia, á que estaban destinados. E l Clérigo, que 
po era obediente al Obispo , ó no quería egercerel 
empleo, que habia elegido, era privado del hô -
por, y derecho de percibir las distribuciones, y 
gu nombre era borrado del Catalogo, como lo es
tablece el mismo Concilio. Aun para gozar de lô  
privilegios , anexos al estado Clerical , habían de 
estar puestos sus nombres en la Matricula de la 
Iglesia, como consta del Concilio IV. Aurelianenf* 
se: Quorum nomina in Matricula Ecclesice tematiy 
tur inscripta, ( i) | 
, 298 Esta Etimología déla voz Canónigô  to* 
niada por la Matricula, ó Canon, parece la mas ad-
íigua, aunque la voz Cmon tiene varias signiftea» 
cíones. Desde la primitiva Iglesia, debían los Cler 
rtgds saber la Sagrada Escritura , y los .Cánones^ 
-que después fueron establecidos, conformando sa 
vida i ellos 5 y con todo eso no leemos, que .en .tar*-
tos años se llamasen Canónigos. Lo qual prueba, 
que no tuvieron esta denominación por la obser
vancia de los Sagrados Cánones por entonces. Poi: 

. lo 

(1) Canoa 13. 
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lo que el Cl , Tomasino deduce la Etimologia, por 
lo que toca al siglo sexto del Canon, ó Matricula, 
( i) En el siglo nono, la voz se tomó de IaReg¿ 
del Concilio de Aquisgran. (2) 

299 También se hace mención de Matrícula 
en el Concilio de Agde , celebrado á principio 
del siglo sexto, para otro efeélo. En el Canon i , 
se establece, que los Clérigos contumaces sean CON 
regidos por el Obispo, y si preocupados de so-
bervia frequentasen la Iglesia, y no quisiesen cum
plir con su oficio : Peregrina eis Communio tribus 
í«r, esto es, sean colocados en el mismo estado, 
que los Clérigos peregrinos. Estos andaban vagos 
fuera del Obispado sin letras comendaticias. Se 
alimentaban á costa de la Iglesia , que usaba con 
ellos de esta caridad. No egercian el orden, pero 
podian recibir la Sagrada Eucaristía. Si provaban, 
que eran Católicos, comunicaban con el Pueblo. 
Esta era la pena, á que se sujetaban los Clérigos 
contumaces. Pero si se arrepentian, dando prue* 
bas de la enmienda, eran sentados en la Matri
cula , para ser colocados en su grado, y Dignidad: 
cum eos poenitentia correxerit, rescrípti in Matri* 
cula gradum suum^ dtgnitatemque recipiam. Para 
esto servia la Matricula, ó Catalogo. También se 
entendían en él los réditos de las posesiones, que 

go-

fO Spartulantes fratres Cler¡co& appellat S., Cyprian. 
Epist. ftL apud Ducang. qui hanc Ethymologiam adoptat, 
tóm. 2* pag. 174. 1 - • 

(2) Eusebio Amort ha discurrida nueva Etimología del 
nombre Canónigo,tom. i . 
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«ozaba la Iglesia, ó el Erario de ella 5 del qual se 
sacaban las porciones que se distribuían entre los 
que estaban colocados en el Catalogo de los Ca
nóniga, como lo dá á entender el Concilio Anti-
siodorense , en el Canon 3. Aunque los Clérigos 
fuesen de menores ordenes , como el Ledor, te
nían el titulo de Canónigos, como consta del Con
cilio II. Turonense, en el Canon 19. que dá aquel 
(Jijado á ios Clérigos de menores, que asistían en 
Lugares con el Arcipreste : Ums Lettor Qmoríim 
corum suorum. 

300 Aunque por este tiempo se descubre di
cho titulo, aplicado á los Clérigos, asi de Ciu
dades, como de Lugares, sin embargo, el que re
suena mas en documestos es el titulo de Presbyte-
ros. Con el discurso de los años se fue multiplican
do el Clero , y decayendo la observancia de los 
Cánones. De aqui vino el titulo de Canónigo i apro
piarse á los que se congregaron después en la Casa 
Episcopal, bajo la dirección del Obispo , ó en otro 
lugar eran gobernados por un Abad, ó Prepósito, 
Todo esto sucedió con especialidad en el siglo nô  
no. En el tiempo de que vamos hablando , aun

que las Presbyteros de las Catedrales eran conocí-» 
dos en algunas partes con el nombre de Canónigos, 
eran Párrocos con egercicio, y en otros paises eran 
nías conocidos por el titulo de Presbyteros, ó Orf 
vitatenses, ó Diocesanos, ó de Clérigos, según el 
uso de los Reynos. 

301 Concurrían con el Obispo á tratar de co* 
mun consentimiento los negocios de la Iglesia. No 
podiael Prelado deponer el Abad, ó Arcipreste, 
sin la Junta de todos sus Compresbyteros, coirio 

Fff 2 €S-
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establece el Canon del citado Concilió Turonerv 
se. Los Párrocos Urbanos eran los miembros prin, 
cipales, de que se componía el Cabildo. Sus indU, 
viduos se mantenían á expensas del Erario de ^ 
Iglesia, y también los Clérigos de menores, }ia, 
bieado de ser puestos en la lista , para que gaza, 
sen de los estipendios. 

302 Los Prelados continuaban en celebrar Sy. 
nodos. Al Arelatense, que presidió San Cesáreo, 
asistieron quatro Obispos, y quatro. Presbyteros,, 
en nombre de Prelados ausentes. Todos contribu
yeron al establecimiento de quatro Cánones de Dis-
ciplína. Para conservarla en supiireza se celebra^ 
ron el ano 524. los Synodos Uerdense, Valentino,, 
y Africano, convocado por Bonifacio, Obispo Car
taginense. L a conduda de los Presby teros Parro« 
quiales, asi en el gobierno de sus Iglesias , como 
en la enseñanza del progimo, era floreciente, como 
antes. En la Italia presidian las Escuelas ,> donde 
eran instruidos los que aspiraban al Estado Ecle
siástico , como lo dice el Canon 1. del Concilio 
Vasense. También tenían los Párrocos; facul* 
tad para predicar en las Ciudades, según el Ga« 
non 2. • 
r 303 Algunos Presbyteros Parroquiales no se 
contentaban con ministrar los Sacramentos del Bau
tismo , Penitencia^ y Extremaunción^ también con
sagraban el Crisma sin recurrir al Obispo , coma 
dice San Ildefonso en los Varones Ilustres, (1) ci* 
- . : - f • neh :uDno3 lo^n-

(1) Cap. 3. , - - - - c tM 
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tmáohs Cartas de Montano, Obispo de Toledo, 
M üoreció p̂or el año (1) En la Epístola, 
que escribió á los del territorio de Falencia , man-
¿a, que ningún Párroco consagré el Grisma, por ser 
prohibido por los Sagrados Cañones: iAn forsítam 
$0&orum Patrum regulas igmratís, quibuspraci^ 
puntur, ut Varrochienses Presbyteri, non per vi-
tiores personas, sed avt per semetipsos, mtper Rec
tores Sacrariorum annuis vid bus Chrisma á VresU 
dente sibi Episcopo petantt {2) Semejante hecho 
reprende con graves palabras en la Gana segunda: 
Quídam Presbyteñ ausu temer ario res Sacras non 
tan consecrare , quam violare pr¿zsummt. E l Gon-, 
cilio I. Toledano , año 400. en elGonon 20. man-?, 
da, que solo el Obispo haga el Grisma, por don
de se conoce, que ya estaba introducido algún abu
so. En 'd titulo 30: del Godice de los Gánones an
tiguos de España f se dice: Ut Presbyter qui p w 
sumpserit Chrisma confícere,.. ab officio depona* 
tur. ($) La Gonsagracion del Santo Grisma toca 
privativamente á solos los Señores Obispos, como 
consta del Concilio II . de Sevilla. (4) Florentino^ 
(5) Los Presbyteros Parroquiales no debieron ar-̂  

ro-

j. (1) Mariana Hist. tom. i . pag. 294. . , 
(2) Aguirre Concilior. España Sagr, totn, j . Apénd; 3, 

p. 409' - . . h 
(3̂  ConGil, Brác. I . titül. 19, á cap. du ; 

•• (4) Canon 7.. . . 
' (5) In Decret. Eug. de Armenis, titul. 15. dé Sacra Vn&, 
capitulo uriic. §. Per frontis, Tri4enit. Sess. 7. capítulo 3. d» 
Conf. :- • • t - . •: •; • • . . 
tm 
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rogarse el derecho , que no tenían aún, según los 
Cánones antiguos 5 y asi justamente reprendió tal 
hecho el Prelado Montano. Es verdad, que los 
Párrocos están colocados en la segunda clase des. 
pues de los Obispos ^ como también, que su em
pleo , y honor se hallan en el egemplar de los 
setenta y dos Discípulos , como les dice el mismo 
Montano en las citadas Cartas 5 mas no por eso de
ben introducirse en el Ministerio, que no les con
viene, deben aliviar el cargo pastoral de sus Pre
lados , y poner en egecucion sus preceptos, ó vo
luntad , quando el Obispóse valiere de su conduc
ta para algún negocio. Con esta obsequiosa diligen-
cia, los Presbyteros antiguos se insinuaban en la 
voluntad de los Prelados, consiguiendo de su ve-
nevolencia muchos honores. 

304 Buena prueba de esto nos ofrece el Pap4 
Bonifacio, succesor de San Feliz. E l año 531. Ce, 
lebró en Roma un Synodo á que concurrieron 
quatro Obispos, y quarenta Presbyteros , sobre la 
elección de Estevan, Metropolitano de Larisea. 
E l Presbytero Antonio, y dos Obispos, se opusie
ron á ella, por lo que fue depuesto por el Patriar* 
ca de C. P. como lo comprueban las Cartas de Jus, 
tiniano á San Agapito. Se ignora la resolución del 
Concilio Romano, donde esta causa se lleva por 
apelación. 

305 Como el Emperador Justiniano deseaba 
unir á la Iglesia los Acéfalos, divididos en varias 
Sedas, se celebró la Colación j ó Junta ;C. P. Ino
cencio, Obispo de Maronía, envió un resumen de 
ella al Presbytero Tomate, E l primer día Concur
rieron , de parte de los Católicos, cinco Obispos, 

c c n 
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con algunos Presbyteros. De parte de los Severia-
nos asistieron seis. Patricio Stegio dixo á los Orien
tales I que propusiesen todas sus dudas. Ellos res
pondieron , que ya habían entregado al Empera
dor una Carta, donde exponían todo su sentir. En 
este escrito citan la autoridad de varios Santos Pa
dres, por su opinión, y entre ellos, fue la primera vez, 
que se citaron las obras de San Dionisio Areopagir 
ta. A todo respondió el Arzobispo Hipado, ha
ciendo una exada Critica de las obras legitimas de 
joS Santos Padres. Convenció de falsas muchas 
citas, y ¿te espurias no pocas autoridades. Hizo 
ver, que los Escritores Santos unánimemente re-? 
conocen dos naturalezas , Divina, y Humana , en 
Christo S. N. en los escritos que son legítimos. 
#egó, que lo fuesen las obras atribuidas af Areo-
pagita. Explicó algunas locuciones de los Santos. 
Finalmente, los Orientales quedaron convencidos, 
mas no retrataron el error , y pocos aceptaron la 
paz, aunque el Emperador les exortó á ella» 

306 Los Presbyteros continuaban en concur
rir á los Concilios. Al segundo de Orleans, año 
533' se hallaron presentes veinte y seis Obispos, y 
cinco Presbyteros , que llevaban Ja voz de sus 
prelados. También c¿ntribuían en firmar Jos docu-
nientos para que fuesen mas autorizados, como se 
vio en el escrito, que los Obispos Católicos de Pa
lestina presentaron al Papa Agapito , quando se 
hallaba en C. P. y se dirigía contra los Acéfalos. 
Este instrumento fue firmado por once Obispos, y 
treinta y tres, así Presbyteros, como Diáconos, 
subscribiendo también otros Clérigos inferiores en 

non-
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nombré de sus Iglesias, (i) Murió el Papa SartAg^ 
pito en C P. á 2-. de Abril de 536. 
- goT' Sin salir de esta Ciudad , y en el gg^ 
ñio tiempo ¡ tenemos un claro testimonio , de qUe 
los Párrocos de las Iglesias particulares de, el.̂  
eran los individuos de la Iglesia Catedral, celebi:anr 
do también en ella los Oücios Divinos. Las NoT 
velas \ ó Constituciones , que dio á luz el Empera7 
dor Justimano después de la promulgación delCó? 
dice i nos ofrecen una justa idea de esta disciT 
plina. • - • • i 

368 En aquella ley, que dio á Epifaqío , (2) 
Obispo de C. P. establece el número de Glerig^. 
fc}ue. habia de tener- la Iglesia Matriz. Hablan los 
Fundadores de Iglesias dexado rentas suficientes 
para la conservación de sus Fabricas, y alimento 
de los Clérigos, Mientras se observó la: dispo3ÍT. 
cion de los Fundadores , alcanzaban las rentas 
para todo. Pero algunos Obispos en fuerza de sú
plicas importunas extendieron demasiadamente I3 
mano para ordenar. De aquí provino vque los. Cíe-
rigos se multiplicasen , y creciendo los gastos, se 
introduxeron algunos abusos* Queriendo él Empe
rador Justiniano poner remedio, establece,que los 
Clérigos de la Iglesia Mayor permanezcan en su 
orden, y que en adelante*no se confieran los ON 
denes , hasta que el número de Clérigos sea redu
cido á la primitiva fundación. 
. 309 En esta gran Ciudad no hubo á los prin-

(0 Tom. 5. Conc. edit.̂  Lab, 
(2) Novel. 3. 
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clpíos sino una Iglesia. En ella celebraba el Obis
po, y le ayudaban los Presbyteros, y Diáconos en 
el Ministerio Pastoral, y era la Parroquia de todos. 
Esta prádica fue observada en otros Reynos á los 
principios de la fundación de sus Iglesias. A la que 
habla en C. P. se añadieron después tres Iglesias 
particulares, anexas á la principal. Los Presbyte-
ros, y demás Ministros de la Catedral, alternaban 
por veces, celebrando los Sagrados Mysterios en las 
demáŝ  de suerte, que eran los miembros del Cabil
do, y Párrocos de la Ciudad, que egercian el Minis
terio Parroquial en la Catedral, y en las otras Igle
sias, quando les tocaba: Quoniam quidem non propios 
Clericos, ñeque una quidem harum trium habeat Basi~ 
licarum , sed communes sunt, & Santissimte majoris 
BclesicZ, & earum, & omnes circum euntes secundum 
quemdam ordinem, & circum ministeria in eis cele" 
brant. (1) 

310 Como la Iglesia Catedral se llevaba jus
tamente la atención del Principe, y de todo el Pue
blo, redundaba también este honor en los indivi
duos de su respetable cuerpo. A los que servían en 
ella se les facilitaba el introducirse en el valimien
to de los grandes Personages , que suele ser el ce
bo de los que frequentan las Cortes , y populosas 
Ciudades, anhelando por adquirir mas Dignidades, 
por eso los Presby teros, que no eran del número 
del Cabildo , solicitaban entrar en é l , valiéndose 
de varios medios. Para impedir los abusos, que po
dían resultar, determina Justiniano , que no sea lí
cito á los Clérigos pasar de la Iglesia menor á la 

ma— 

(1) Nov. Qgg 
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mayor , con el favor de los Poderosos , sino qt̂  
egerciten el Ministerio en la Iglesia , donde fueron 
ordenados: Non liceat Clericis de minore ad mayo, 
rem Ecclesiam favore Potentium pertransire 5 sed 
ubi sunt ordinati ministren^ Esta disposición es ar* 
reglada á la disciplina antigua , en que insistieron 
tantos Concilios. E l Clérigo debia servir en la Igle, 
sia donde recibió el orden. En su linea compre^ 
dia con mas rigor á los Presbyteros , que eran or
denados por necesidad de Iglesia , ó Pueblo. Si 
desde el principio no fue del número de los de la 
Iglesia Matriz, que también servían en las tres Igle, 
sias , ó porque era Presbytero de algún lugar, ó 
de otra parte, no tenia que pretender agregarse á 
su numero por empeños de los Señores, Quiso el 
Emperador cortar la ambición, de que deben eŝ  
tár muy lexos los Ministros Sagrados. Estos han 
de evitar todo quanto pueda resfriar él espíritu 
dé devoción, qué foménta la continuada asistencia 
á los Oficios Divinos, y otras funciones Ecle
siásticas. 

3 n E l honor, que en C. P. gozaba el Clero 
Urbano , era igual en otras Iglesias. Los Obispos 
le miraban con amor, ó porque vivian con sus 
Clérigos , o porque les auxiliaban en el cargo 

, Episcopal, aunque estuviesen dispersos por la 
Ciudad. Eran los Presbyteros segundos; Pastores 
de las almas , unidos con la mas obsequiosa obe-
díencia á sus Prelados, conspirando todos á un fin. 
No se habían introducido en los Cabildos ningu-

i nos privilegios,, que tal vea han suscitado entre el 
cuerpo, y la cabeza alguna división,. Los Prela
dos por su paríe cuidaron de que se mantuviese con 

la 
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|a debida decencia un cuerpo tan venerable. A la 
eran Dignidad del Obispado era correspondiente 
solicitar Ja conservación de un Senado, que habia 
¿Q gobernar la Diócesi en caso de vacar la Silla; 
y que representaba la persona del Obispo. Un com
petente número de Clérigos era indispensable, asi 
para dar á Dios el culto mas solemne en los Ofi
cios Divinos, como para asistir al Prelado. 

312 En las Ciudades, que eran Metrópolis en 
|0 civil, gozaba también el Prelado de mas am
plia jurisdicción en lo Eclesiástico, que otros Obis
pos. Su autoridad era mayor. A esta proporción se 
hacía mas respetable su Clero, y debia aumentar
se su numero. Acaso por eso estableció Justinia-
no, que en la Catedral de C P . hubiese sesenta 
Presbyteros, cien Diáconos, quarenta Diaconissas, 
.noventa Subdiaconos, ciento y diez Leíbres , y 
veinte y cinco Cantores , de modo , que todo el 
número de Clérigos fuese de quatrocientos, y veinr 
te cinco, como consta de la Novela tercera. 

313 Los Prelados comenzaron á explicarse en 
demonstraciones de liberalidad con sus Iglesias. 
Les agregaron posesiones , de cuyos réditos se 
niantuviese el Clero, reservándose el permutarlos, 
6 quitarlos, si los Clérigos no les tenían la debi
da obediencia , ó no cumpliesen con la asistencia 
á los Oficios Divinos, como consta del Canon 1^. 
del III. Concilio de Orleans. Mas no era licito á 
los Abades, Presbyteros , y otros Ministros ena-
genar los bienes Eclesiásticos, ó contraher al
guna obligación, sin el permiso del Obispo. 

314 Casi lo mismo habia ya establecido el 
Papa San Symaco , como diximos j y se lee en 

Ggg 2 Gra-



4^0 DlSERT. SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
Graciano , ( i ) y por su Decretal se sabe, que los 
Obispos dieron á los CJerigos beneméritos algunas 
posesiones de las Iglesias , que comenzaron á lla, 
marse Beneficios z\ fin del siglo quinto. Los Cie^ 
rigos acostumbraban antes, recibir todos los me
ses cierto estipendio por medio del Obispo , ó de 
su Iglesia, interviniendo el Prelado, de lo que 
se alimentaban. Después los mismos Prelados alar
garon algunas Posesiones, para que de sus réditos 
viviesen 5 y este fue el origen de los Beneficios 
Eclesiásticos , como explica el C. Baronio al 
año 502. 

315 Por muchos siglos, el Obispo , que era 
el Presidente de las Juntas , distribuía los réditos 
Eclesiásticos , ó por sí mismo , ó por sus Eco-
nomos. Se repartian entre los Clérigos, fabrica de 
Iglesia , pobres, y en el uso del Obispo. E l Clé
rigo , por su orden, adquiria derecho á percibir
los. No habia entonces titulo de Beneficio, ni aun 
era conocido el nombre de Dignidad^ del modo que 
se introduxo después. E l mismo orden, que reci-
bia el Clérigo , le aligaba al Ministerio Eclesiás
tico, y servia de Beneficio. De la Dignidad de or
den se tomaba la Preeminencia , y el que era ma
yor en el orden , también lo era en la preferencia, 
y en el Ministerio Eclesiástico. 

316 L a liberalidad, con que se explicaban 
los Señores Obispos , agregando posesiones á las 
Iglesias, miraba no solamente la decente sustenta
ción del Clero, sino también el promover el culto 

d i -

(1) Gaus. i<5. q. 1. Can. tfi. 
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divino, f la conversión de las almas. Como el 
jVIinisterio Apostólico de instruir el progimo, y 
ministrarle los Santos Sacramentos, siempre ha 
sido el mas excelente , como propio del Sumo 
pontífice, y Señores Obispos, de hay es, que 
los Presbyteros, que se empleaban en é l , tenían 
la mayor estimación después de los Prelados» Co
lono había mas Beneficio, ni Dignidad , que el 
orden , y Ministerio anexo á é í , el Presbytero, 
que principalmente egercia el cargo de almas, se 
llevaba la mayor atención en el Clero, como su
cedía en Roma , y otras partes, que siguieron su 
egemplo. Ni aun en tiempo , que los Presbyteros, 
6 Canónigos, vivían en común, como regulares, 
(lo qual comenzó á estenderse mas en el siglo no
no , por la regla del Concilio de Aquisgran) ape
nas era conocido el nombre de Dignidad, mien
tras duró aquel método $ antes bien , lo mas, que 
después fue tenido por Dignidad en las Catedra
les, y Colegiatas, no era otra cosa , que unos ofi
cios , que se encargaban á los Clérigos á la volun
tad del Obispo, y los impedia, ó quitaba quan-
do le parecía conveniente. Pero después, que los 
Presbyteros de las Iglesias Matrices declinaron 
aquel método de vida común, los que antes eran 
simples oficios , comenzaron á erigirse en Benefi
cios, y poco á poco en Dignidades, 

31^ Ya diximos, que murió en C. P. el Papa 
San Agapito. Apenas llegó á Roma esta funesta 
noticia, quando los Presbyteros Titulares, y demás 

• Clérigos , eligieron por Sumo Pontífice al Subdia-
cono Silverio. Pero la Emperatriz Teodora Au
gusta se empeñó en elevar á la Tiara á Vigilio, 

Biá-
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Diácono de San Agapito, con tal que le diese pa, 
labra de abrogar el Concilio Calcedonense , y 
asentir á la creencia de Antimo, y Severo. De 
este modo se introduxo un cisma, y fue dester
rado Silverio á Lycia ano 540. 

318 Muerto ya el Papa San Silverio , quedó 
en pacifica posesión, y Pastor legitimo de la Igle^ 
sia el Papa Vigilio , transformado ya en otro 
hombre, como consta de la Epístola 4. que es to
da Católica. Lo mucho, que padeció por la ver
dadera Fé , la fortaleza que tuvo para excomul
gar á la Emperatriz Teodora , el animo resuelto, 
que monstraba para derramar la sangre por la Fé 
Católica, son prueba clara de que mudó dida, 
men , y que su corazón respiraba la mas sana 
dodrina. 

319 L a costumbre de asistir los Clérigos á los 
Concilios sé confirma con la respuesta, que los Le
gados del 5. Synodo General dieron al Papa 
Vigilio. Insistian en que su Santidad se dignase 
asistir con ellos para tratar de los tres famosos ca-
pitulos J¡ pero escusandose el Papa, dixeron los Le
gados , que bien sabía su Santidad, que en los qua-
tro Concilios Generales jamás se halló multitud de 
Obispos Occidentales , sino dos ó tres , y algunos 
Clérigos, y asi que no debia escusawe , porque 
concurrían muchos Obispos Orientales : Neo enim 
in Santtis quatuor Synodis multitudo Occidentalium 
Episcoporum inventa est mquam , sed dúo ¡ vel tres 
Episcopio & certi Clerici, (1) Estos eran algunos 

Pres-

(1) Tom. 3. Conc. Hard. 
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presby teros , y Diáconos , que solían acompañar 
¿ ]os Obispos, y tratar con sus Prelados lo que de
bía establecerse en los Cánones. E l mismo Conci
lio se valía de los Presbyteros quando era necesa
rio , corro se vio en este segundo C P . Viendo los 
padres Conciliares, que el Papa Vigilio no concur
ría , aunque el Emperador se había valido de Va
rones de mucha autoridad, para que asistiese, nom
braron tres Obispos, y otros tantos Presbyteros pa
ra avisar á quatro Prelados , que concurriesen al 
Concilio. Su celebración fue el año 553, 

320 En la tercera Sesión de este Concilio se 
profesó la,Fe , establecida en los quatro Concilios 
Generales. Fue condenado Teodoro Mopsuesteno. 
Fueron examinados los escritos de Teodoreto con
tra San Cyrilo. L a Epístola que se decía haber es-

. crito Ibas , fue condenada, como consta de la Sen
tencia Conciliar. L a causa de los tres referidos ca

pítulos no pertenecía á la Fe. Toda la question se 
reducía á un hecho; es á saber, ¿si los tres capítu
los contenían, ó favorecían al error de Nestorio? E l 
Papa Vigiliorecibio después, y confirmó el 5. Sy-
nodo , siendo también recibido en Africa, y en el 
Iliríco. Si además de los tres capítulos se condenó 
el error de Orígenes,, véase al Ilustrísimo Huecio, 
(1) mientras que pasamos al Occidente á referir una 
disensión % ocasionada por un Párroco en Francia. 

321 Este era Pramoto , Redor de la Parro
quia Dunense. Se portaba de tal modo en el go
bierno de su Iglesia * que egercia Funciones Ecíe-

siás-

(1) Lib. 2. Orig. capv 4.. el C . de. Npris disert. de 5. Synod. 
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siásticas, como si fuera Obispo. Sobre este caso 
se congregó un Concilio Parisiense año 573. Pappam 
lo j Obispo Carnotense, dió noticia á los Padres de 
lo que pasaba, y del modo , como habia sido or
denado. E n quanto al Párroco se mandó, que no 
residiese en aquella Iglesia , ni usurpase las cosas 
de ella } que cesase de hacer ordenes por las Par
roquias^ y sino obedeciese á su Obispo , que fue-
se excomulgado. Por la Sentencia consta , que es
te Presbytero conferia ordenes por las Iglesias, asi 
como en España algunos Presby teros consagraban 
el Chrisma, según advertimos por el Concilio I . de 
Toledo , y las Cartas de Montano. Ninguno de 
estos Ministerios ha tocado al Presbytero , sino al 
Obispo , según los Sagrados Cánones. Desde los 
primeros siglos de la Iglesia ha sido unánime sen
tir de Concilios, y Santos Padres, asi Griegos, co
mo Latinos , que el Ministro Ordinario del Sacra
mento del Orden es solo el Obispo, y asi justa
mente fue reprobada por el Concilio Parisiense 1̂  
prádica del Presbytero. 

322 Los Prelados se han valido de la acerta
da conduda de los Presby teros, aunque se hayan 
opuesto á los excesos, que han cometido. En el 
Concilio III . de Toledo año 589. en el qual la no
bilísima Nación de los Godos detestó la heregia 
Ariana , (1) subscribió el Presbytero Estevan en 
nombre de Artemio, Metropolitano de Tarragona: 
y advierte el R . Florez , que el orden de firmar, 
denota , que el Presbytero Estevan firmó el pri-

m 
(i) Mariana Hist. tom. 1. p. 325. 
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piero entre los Vicarios por hacer las veces de un 
jVietropolítano. (1) Esta bella harmonía entre los 
Obispos , y Presbyteros, que hemos observado 
desde la infancia del Christianísmo , resplandeció 
con mas especialidad en Roma. Aquí es donde se 
)ia conservado en su pureza la idea, y forma de 
Cabildo, que hubo en la antigüedad. Siempre se 
Jian esmerado los Sumos Pontifices en hacer el de
bido aprecio de los Presbyteros Romanos , singu
larmente de los Titulares ^ sin embargo puede de
cirse , que entre todos los Papas sobresalió elPonti-
fice San Gregorio Magno. 

323 Después que el muy Santo Pontífice eli
gió vida mas retirada de la comunicación con Se
glares , tenia consigo los mas sabios , y prudentes 
del Clero, con quienes trataba los graves negocios 
de la Iglesia, y los mas Santos Monges, viviendo 
con ellos de día, y noche. Al Palacio Pontifical 
nada faltaba de la observancia Monástica, ni á la 
Iglesia de la perfección Clerical, como dice Juan 
-Diácono. (2) Este gran Pastor universal era muy vi
gilante , en que las Iglesias estuviesen reparadas, y 
los Pueblos , asistidos por Pastores propios. La 
crueldad de los Longobardos, y el furor de la guer« 
ra habían destruido las Iglesias de modo, que ape
nas podía concebirse esperanza de repararlas. Pa
ra que los Fieles no careciesen de pasto espiritual, 
mandó su Santidad, que los Pueblos fuesen gober
nados por los Obispos cercanos 5 y que en cada Igle
sia se colocasen Presbyteros , y Diáconos Cárdena" 

(1) Esp. $. tom. 6. p. 144. (a) Lib. 2, n. 27. 
Hhh 
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ks^ los quales tuviesen el principal lugar,y presidiesen 
en ellas á los demás Clérigos. (1) Según la frase de 
aquel tiempo fue lo mismo , que establecer en las 
Iglesias Párrocos, que las gobernasen, y Diáconos 
principales,que les asistiesen,fiando de su pruden
cia el bien espiritual de la Grey, que les señalaba. 

324 No ocurría negocio aun en otras Iglesias, 
para el qual el santísimo Prelado no se valiese prin̂  
cipalmente de los Presbyteros. Para acelerar la elec
ción del Obispo de Milán escribió á los Presbyte
ros , Diáconos, y demás Clérigos de aquella Igle
sia , mandando á cinco de los Presbyteros, que pa
sasen á Roma á pedir la Confirmación del Obispo 
eledo. (2) Quando el Santo Dodor concedió liber
tad á un Esclavo de la Iglesia , quiso, que la Sen-, 
tencia fuese firmada por los cinco principales Pres
byteros, y tres Diáconos de su Iglesia. (3) En seme
jantes casos salian las resoluciones de consentimien
to del Sumo Pontifice,y los principales individuos 
de su Clero. Si se celebraba algún Concilio , ha-
bian de concurrir los Presbyteros Titulares. E l año 
595. á 5. de Julio se celebró un Synodo delante 
del cuerpo de San Pedro Apóstol, para corregir 
varios abusos, que se hablan introducido. Asistie
ron á él veinte y dos Obispos , y treinta y tres Pár
rocos de Roma, cuyos Títulos señalan las subscrip
ciones. Quando se expidió en el Concilio Romano 
un Decreto en favor de la libertad de los Monges, 
fue firmado por veinte y dos Obispos , y diez y seis 

Pres-

(1) Epist. 50. alias 35. (2) Epist. 29. lib. 2. 
13) Lib. j . c. 12. 
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fresbyteros. Quando se concedió á Probo, Abad 
de San Andrés, licencia para testar, se celebró un 
gynodo , á que asistieron cinco Obispos , y diez 
presbyteros, como consta de la Epístola 22. 

325 La importancia de celebrar Synodos con 
frequencia , para mantener la santa Fe , y pureza 
de costumbres , se llevó la atención del santísimo 
pontífice, como cosa establecida por los Santos Pa
dres: Quia de h aben do bis in amo Concilio, Patrum 
sitregulis statutum, non latet. (1) La propagación del 
ganto Evangelio fue uno de los objetos de su ma
yor cuidado. Las calamidades del tiempo casi ha
blan extinguido las luces de la Fe en Inglaterra^ 
Muchos Pueblos sumergidos en las tinieblas de 
la Idolatría , no adoraban á Jesu Christo. E l Sumo 
Pontífice deseaba con vivas ansias la conversión de 
aquellas gentes , y enviar operarios evangélicos. 
Escribió al Presbytero Cándido, Redor de los Pa
trimonios en las Gallas, diciendo i Volumus 5 ut di* 
lettio tua ex solidis, quos acceperit vestimenta pau~ 
perum, velpueros Ang/os, qui sint ab annis decem, 
S septem , ut in Monasteriis dati Deo proficiant̂  
comparet... sed quia Pagani sunt, qui i ¿tic inveniri 
possmit, voto, ut cum eis Presbyter transmitatur*,, 
nt quos morituros conspexerit) debeat baptizare* (2) 
Este fue el principio de la conversión de aquellas 
gentes , eligiendo el Sumo Pontífice los Presbyteros, 
como primer instrumento para la propagación del 
Evangelio en aquel Reyno. Después envió al Mon-

ge 

l „ . 
(1) Epist. i n . 
(2) Lib. 6. Epist, 7. alias 5. 
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ge Agustino con otros compañeros ̂  y les sucedió 
tan felizmente, en fuerza de la divina palabra, y mu, 
chos milagros, que recibió la Nación la Fé de Chris^ 
to. Esta importante noticia llevaron á Roma el 
Presbytero Lorenw , y el Monge Pedro , enviados 
por el Monge Agustino, para participarlo al Sumo 
Pontífice, y al mismo tiempo les encargó, consulta* 
sen con el Santo Dodor algunas dificultades. Al 
paso , que el muy Santo Pontifice confiaba casos 
graves de la prudencia de los Presbyteros, casti
gaba sus descuidos, celando, que las Iglesias estu-
.biesen bien asistidas por los Ministros Eclesiásti
cos. Sucedió , que concurriendo el Pueblo un Do
mingo á oir Misa á la Iglesia de San Pancracio,fal
tó el Presbytero, que la había de celebrar : En pe
na de tan reprensible negligencia fundó el Santo 
Dodor alli un Monasterio , agregándole á la Igle
sia. Colocó por Abad de él á Mauro , aplicando-
le las rentas de la Iglesia con la condición , que la 
reparase , y que colocase un Presbytero estraño 
para celebrar la Misa solemne, (i) Asi miraba es
te muy santo Papa por el aprovechamiento de la 
Grey, cometida á su cuidado, dando los mas glo 
riosos egemplos á los Pastores de almas de la vigi
lancia con que deben mirar por la salud de su re
baño. Léase su nunca bien alababa Pastoral ̂  don
de se halla la idea mas propia de un verdadero 
Pastor de almas. E l método de concurrir los Pres
byteros á los Concilios , que se observó en tiempo 
de San Gregorio Magno , continuó en los siglos si-

guien-

(i) Eptist. 4. al. 3. 
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avientes 5 ê trataremos luego por lo que 
toca al siglo séptimo, en el qual aun los Presbyte-
ros de las Iglesias Catedrales eran Párrocos con 
egercicio. 

C A P I T U L O X I L 

10SPRESBTTEROS PARROQUIALES 
continúan en concurrir á los Concilios por 
el siglo séptimo. Algunos eran trasladados 
á la Catedral, y eran Párrocos principa
les. Los Presbyteros Teodoro,y Georgiofue
ron Legados del Papa San Agathon. El 

Rey Egica favorece 4 las Parroquias 
de España , librándolas de 

contribución. 
LCUD 

326 L A prádica de asistir los Párrocos de Ro
ma á los Concilios continuó en tiempo de Bonifacio 
IIL mediato succesor de S. Gregorio Magno. Des
de la primitiva Iglesia usaron los Obispos del con
sejo de sus Presbyteros, ó Párrocos para el gobier
no de sus Iglesias , como dixo Tomasino : (1) Con~ 
silioque uteretur Presbyterorum, seu Parocborum 
í«on/w. Como también los Metropolitanos se va
llan de la sabiduría de los Obispos Comprovincia
les, ó de los que se hallaban en la Metrópoli ^pa
ra el acierto de sus resoluciones , y de Varones tan 

sa-

(1) Tom. 2. pag. 444. 
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sabios se congregaba Concilio, quando era neces^ 
rio para el bien de la Iglesia. 

32^ A este modo sucedió en tiempo del Pâ  
pa Bonifacio IIT. Exaltado á la Silla Apostolicg 
año 606. mandó que se congregasen en la Iglesia 
de San Pedro setenta y dos Obispos, y treinta 
y quatro Presbyteros Romanos 3 algunos Diáco
nos, y los demás Clérigos. Se prohibió con pena 
de excomunión , que nadie presumiese hablar de 
succesor, viviendo el Pontiftce, ó el Obispo de la 
Ciudad, ni hacer parcialidades hasta tres días des
pués del entierro. En tal caso el Clero deberá coa
gregarse para la elección de nuevo Prelado, te
niendo cada uno plena libertad para elegir el 
que le pareciere mas conveniente. En esta resolth 
cion observó el Sumo Pontífice la costumbre an
tigua , según la qual, el Clero, cuya principal por
ción eran los Presbyteros Titulares , elegia Prela
do , como ya lo observamos desde la elección de 
San Cornelio, 

328 No solamente en Roma, también en Es
paña, concurrían los Párrocos á los Concilios. De-
xando á parte lo que esteblece el Concilio Tarraco
nense, (1) mandando á los Obispos, que lleven con
sigo al Synodoalgunos Presbyteros, no solamen
te de la Iglesia Catedral, sino también de Luga
res 5 hallamos confirmada esta prá&ica por el Con
cilio IV*. de Toledo , celebrado año 633. En él 
se prescribe la forma solemne de celebrar los Con
cilios , á los quales eran llamados los Presbyteros. 

(1) Can. 13. >T : 
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jfa menos se descubre por él la Christiana piedad 
0 \os Fundadores en dotar las Iglesias, y el mé
todo de vida, que observaba el Clero. Si los Fun
dadores de Iglesias, ó sus hijos padeciesen nece
sidad, hablan de ser mantenidos por la misma 
Iglesia, como determina el Canon 18. Aunque 
los Obispos solían reservarse las facultades de ad-
-fliinistrar los bienes de la Iglesia , no podian tomar 
pías que la tercera parte de las oblaciones , y ren
tas de ellas. Si en esto se excedía, el Fundador, ó 
alguno de sus parientes , ó herederos , debía dar 
cuenta al Concilio, como consta del Canon 33. 

329 Para impedir qualquiera ocultación en 
bienes de la Iglesia, se determina en el Concilio 
VI. Toledano, (1) que si los Clérigos reciben al^ 
gun usufruáo de la Iglesia , hagan declaración 
por escrito , y de lo contrario sean privados de 
gozarlo. Con tan acertadas providencias miraban 

ios Prelados por la conservación , y reda distri
bución de los bienes Eclesiásticos, y decoro del 
Clero. Según dá á entender el Canon 24. del Con
cilio IV. Toledano, el Clero de la Ciudad se com
ponía de Presbyteros , Diáconos, y otros Minis
tros, de los quales, los Clérigos mozos observa
ban cierta especie de vida común , pues manda, 
que vivan juntos en un Claustro. Sin embargo, del 
mucho cuidado, que ponían los Prelados en el ar
reglo del Clero, se descubre en los Diáconos no 
poca presunción, pues usurpaban el lugar ̂  que cor
respondía á los Presbyteros. Por eso el Canon 39. 

man-

(1) Can. s* 
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manda á los Diáconos, que reconozcan en los Pres< 
byteros la correspondiente superioridad, y que no 
les tomen el primer Coro. 

330 Si consultamos el Concilio de Mérida 
celebrado año 666. no podemos asegurar, que el 
Cíero de la Catedral sé compusiese de mas Cié; 
rigos, que de Presbyteros, y Diáconos, porque de 
estos solos hace mención el Canon 12. para llevar-
!os á la Iglesia principal. Aunque en el Canon 14, 
se hace memoria de Subdiaconos, y otros Clérigos, 
sin embargo, por lo que se establece en el 12, se 
puede conjeturar, que solamente los Presbyteros, y 
Diáconos eran del número de la Catedral, ó pÓN 
que acaso habia mas necesidad de estos Ministros, 
se dió la providencia del Canon 12. Por ella se 
conoce el cuidado, que ponian los Prelados en 
que floreciese el Clero de la Ciudad en ciencia , y 
virtud. 

331 Entre los Párrocos de Lugares se hallan 
ban Varones de conocido mérito. La disciplina de 
aquella edad no permitia trasladar un Presbytero 
de una Iglesia á otra, porque quedaba aligado al 
servicio de ella por el orden, debiéndose emplear 
en el cargo de almas. Por eso se dió facultad á los 
Obispos, para que pudiesen trasladar á la Catedral 
los Presbyteros Parroquiales, ó Diáconos, que pa
reciesen mas proporcionados , ó de la Ciudad , ó 
del Obispado: Omnes Episcopi Provincice nostra, 
si voluerint de Parrocbianis Presbyteris, atque Bia-
conibus Cathedrales sibiinprincipali Ecclesiafacere^ 
maneat per omnia licentia. Que es lo mismo, que si 
hoy dixesemos, hacerle de Párroco , Canónigo. 
4si lo entiende Tomasino, y después el P. M. Fio-

rez. 
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reí, (i)qu*ien no apruébala inteligencia, que dan 

Señor Loaisa, y el C. Aguirre. 
332 Los Párrocos por su empleo debían resí^ 

¿ir en sus Iglesias, y para el acertado cumplimien
to de su Ministerio, manda el Canon 26. del Con
cilio IV. Toledano , que tengan consigo el Ritual 
para administrar Sacramentos. Si eran trasladados 
a la Iglesia Matriz, se hacía forzoso poner en la 
parroquia quien diese el pasto espiritual al Pueblo. 
¿i todo esto ocurren los Padres del Concilio, deter-
núnando, que el Párroco , trasladado al Cabildo, 
goce parte de la renta de su Parroquia, dexando 
congrua suficiente al Vicario, ó Teniente, que se
ñalare, para cumplir en ella con el cargo de almas: 
Presbyter alius instituatur , qui Sanétum Officium 
peragat, & discretione Prioris Presbyterí viófus, 
S vestitus rationabiliter Uli ministretur , ta non 
egeat. 

333 Este es un egemplo de Párroco principal, 
¡óprimitivo, cuyo nombre es desconocido en el de
recho canónico moderno. No significa otra cosa, 
que tener un Beneficio curado por incorporación. 
El que asi lo obtenía era llamado Presbytero Pr/¿?r, 
como consta del Concilio de Mérida, y del de Aquis-
gran, ano 836. Umcuique Ecclesíte suus providea~ 
tur Presbyter ab Episcopis ,ut perse eam tenere pos-
sit, aut etiam Priori Presbytero subrogatus ministe~ 
rium Sacerdótale perficcerepossit. De esta clase era 
el Párroco, trasladado á la Catedral, el qual ponía 
en la Parroquia un Vicario, que la sirviese. Los 

Se-

(!) Toní. 13. pag. 2^5. E»p. Sag, 
íii 
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Señores Obispos ponían especial cuidado en que se 
asignase decente congrua al Vicario, que servia 1̂  
Parroquia. Mas , sin embargo de sus desvelos, aU 
gunos Cabildos, Monasterios, y Dignidades , qUe 
tenían Parroquias unidas, asignaban tan corta ren
ta á los Vicarios, que pasaban una vida miserable, 
después de llevar el peso del egercicio del cargo 
de almas. 

334 La falta de congrua ocasionaba á la Igle« 
sia notable daño, porque no se hallaba quien quh 
siese servirla por tan corto estipendio 5 ó si alguno 
se encontraba, carecía de aquellas prendas, que se 
requieren para hacer fruto en las almas. Las Par
roquias eran despreciadas, y vituperado el Miniŝ  
terio Eclesiástico. A estos perjuicios ocurrió el Con., 
cilio Lateranense IV. y el Tridentino en la Sesión 
24. (1) Pero como la tasa de congrua depende de 
las circunstancias de tiempo, lugar , y personas , to-
davia no se ha puesto en egecucion en algunas par
tes lo que desean los Concilios, 
t 335 Con mas razón que á los sustitutos se de
be señalar decente congrua á los Curas propios , y 
Vicarios perpetuos por aquellos cuerpos, ó DignK 
dades á que están incorporados. E l áod.o Lesio (2) 
se lamenta de que no se coloquen en las Iglesias, 
por falta de una decente dotación, Curas dodos, y 
celosos: \Hin pro dolor \ multis íocis tanta animarum 
Clades. 

El 

(0 Cap. 13. de Reform. 
(2) De lustit. & lure, lib, 2. cap. 39. Dubio 4. 
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¿¿ó E l Dodor Mostazo 5 (i) como experimen

tado en el Ministerio Parroquial, hace una reve
rente súplica á los Señores Obispos, para que pon
gan su pastoral atención en aumentar, y conservar 
]as rentas de Beneficios curados j y á fin de que no 
permitan se desmembren para hacer fundaciones, 
pe este modo estarán los Pueblos gobernados en 
|o espiritual por Curas de prendas recomendables 
con mucho fruto de las almas , bien del estado , y 
alivio de los Señores Obispos. Oíros célebres E s 
critores , que han penetrado á fondo este punto, 
declaman sobre lo mismo. 

33f En esta especie de digresión nos introdu-
x0 la Clausula del Concilio de Mérida^ y da á en
tender , que los Párrocos no apetecían en aquella 
edad pasar á los Cabildos, por ser cortas las rentas 
de sus Prebendas. Esto se conoce por las excusas, 
que daban , y pretestos , que ponían quando los 
Obispos querían trasladarlos. Decían, que asenti
rían á ello con la condición , de que se les de-
xase parte de la renta , que tenían en sus Parro
quias r disfrutándola también en la Iglesia Ma
triz. Si las rentas de las Prebendas fue en mas 
pingues , que las Parroquiales , no pidirian los 
Curas , que les dexasen una buena parte de la 
renta de sus Parroquias: Et qmmvis ab Episcopo 
suo stipendíj causa per bonam obedientiam aliquid 
Mdpiant, ab Ecclesijs tamen , in quzbus conse

cra-* 

(i) tema. a. de Causis piis , pag. 252. 

l ú a 
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crati sunt, vel á rebus earum extranei non maneant 
E l Párroco, trasladado al Cabildo, quedaba he* 
cho del número , y con el cargo principal de ¡g 
Parroquia. En ella habia de poner un Presbyter0 
que la sirviese , señalándole congrua sustentación 
como lo dice el mismo Canon 12. 

337 Con esta disposición se aumentaba elEr^ 
rio de la Iglesia Matriz, agregándosele aquella reiv, 
ta de la Parroquia. Todo quanto ofrecian los Fie, 
les á las Iglesias se recogia , y entregaba al Obis, 
po, el qual lo dividía en tres partes iguales. Ut̂  
se destinaba para el Prelado , otra para los Fres*, 
byteros, y Diáconos, y se repartía según el orden 
de Dignidad. Otra parte se distribuía entre los 
Subdiáconos , y otros Clérigos inferiores. Esta es 
la división de oblaciones, que se hacía , según el 
Canon 14. del Concilio Emeritense. En el &igi0 
tercero las oblaciones se dividían en tres partes, 
como consta de la Epístola 24. de San Cypriano, 
(1) La tercera parte se repartía entre los Pobres, y 
era la que se suplía de los réditos de las posesio, 
nes Agrestes. En el siglo séptimo los Obispos 
debian emplear en la reparación de las Parro
quias la tercera parte de las oblaciones , que 
rendían dichas Iglesias , según el Canon del 
Concilio Bracarense I . No podian los Obispos 
aplicarla para sí, como lo establece el Canon 16. 
del Concilio de Mérida. 
. 338 Aunque habla Párrocos en Lugares con 
bastante renta, y de ellos se solia echar mano pâ  
. . . .. ^ ' . . . . . . - ' • • ^ ' • : : r : - ^ 

1̂) Lib. 3. 
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fa llevarlos á la Iglesia Matriz, como sabemos por 
el Canon 12. también se hallaban otros Curas eon 
poca renta , y que tenian á su cargo Iglesias ane
xas. A estos se Ies manda en el Canon 19. que en 
los dias festivos celebren Misa en cada una de ellas, 
para que la oygan los feligreses, y que hagan com-
niemoracion de los Fundadores. Los Presbyteros, 
que se ordenaban en una Iglesia , debian servir en 
ella. Si recibian el orden en la Iglesia principal, 
alli se empleaban en asistir á los Oficios Divinos, 
iflinisttar Sacramentos , y otros egercicios, que se
ñalaba el Prelado. No solamente egereitaban el 
Ministerio Pastoral los Párrocos trasladados á la 
Catedral , sino también los que de su principio 
fueron del número de ella , y en su grado hacían 
lo mismo los Diáconos. 
. 339 En los Presbyteros del Clero Urbano 
habia algunos de acreditadas calidades. Estos so-
lian acompañar al Obispo quando concurría al 
Concilio Provincial f pero si el Prelado no podiá 
concurrir personalmente, enviaba al Arcipreste^ 
y sino le había (como parece sucedía en Merida, 
según el Canon 10.) concurria al Concilio el Pres-
bytero mas dodo, y prudente en nombre del Pre
lado, como consta del Canon 5. Asi en este Con
cilio , como en otros , los Párrocos son llamados 
fresbyteros. Ya advertimos, que en el siglo sexto 
algunos Concilios de Francia, hacen mención de 
Canónigos, aplicando este titulo aun á los Cléri
gos de menores , que vivian en Lugares 5 pero en 
los Concilios de España se observa ün profundo 
silencio. Léanse los Cánones de los Concilios To
ledanos, desde el I . celebrado año 400. hasta el 

Con» 
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Concilio XVÍI. del año 694. y se verá , que ha-
ciendose mención tantas veces del Clero, á nin*. 
guno de sus individuos llaman Canónigo, En el 
Concilio Toledano se hace memoria de Presbyte . 
l-os , Diáconos, Subdiaconos, Ostiarios, Ledores 
y en el Canon ultimo del Arcediano. Por donde se 
conoce, que en aquella edad los Clérigos no tenian 
(ptro nombre, que el correspondiente á su orden. 
E n los Cánones 4, y 20. del i l l . Concilio de To
ledo se hace mención de las Parroquias, como 
también en el Canon 4. del Concilio VIL pero 
los que las gobiernan no se nombran con el titulo 
ide Párrocos., ni los Clérigos Urbanos con la ex
presión de Canónigos en todos estos Concilios. 

340 Lo mismo sucede en los dos Concilios de 
Sevilla, el uno del año 590. y el otro de 619« co
mo también en el de Merida, Tarraconense, y Bra-
carense L En algunos de ellos se ordena á los 
Obispos, como han de proceder en la visita de 
las Parroquias, como en el Canon 8, del Tarraco
nense , y en el a. del Bracarense^ pero los Cléri
gos se nombran según el orden , que han reci
bido. 

341 Como solían renacer nuevas Seítas en la 
Iglesia, los Sumos Pontífices velaban sobre su re- ^ 
baño, dando varias providencias, para que no se 
inficionase. E l Papa. Martino i congregó un Con
cilio Lateranense año 649. para condenar de nue
vo la heregia de los Monotelitas, (esto es, de 
una voluntad) envió Cartas por todas las Pro
vincias Christianas, en que avisaba á los Obispos 
la resolución del Concilio. En la que escribió á 
Juan, Obispo de Filadelfia, le encarga, que cor

rí-
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nía losabusos, y que en todas las Ciudades sujetas 
¿ ]as Sillas de Gerusalem, y Autioquia, coloque 
Obisp08 9 Presbyteros > y Diáconos, haciendo sa-
|jer á los Pueblos los Decretos del Concilio Late-
gánense: Denmtia quoque ómnibus, qui istic smt̂  
Melibus Populis hac inviolabiter tenere, ( i ) 

SA2 Esia diligencia se habia de hacer ̂  ó por 
^dio de Edidos, ó dando noticia á los Párrocos, 
cara que en sus respetivos Pueblos enseñasen á los 
pieles el Docma, establecido en el Lateranense, 
gn todo tiempo han sido los Párrocos los instru
mentos inmediatos por donde se comunica á sus, fe
ligreses la sana Dodrina, ya por medio de las 
exortaciones, ya por la ministracion de los Santos 
gacramentos. Asi lo reconoce el muy Santo Pon
tífice en la Epístola 13. que escribió á la Iglesia 
fesalonicense, sobre la condenación del Sedarlo 
paulo; Omni custodia custodite cor vestrum.., iS7-
tiaxis autem ministerium vobis perficiant 9 qui ibi 
sunt Presbyteri, & Diéiconi, qui diligenter, S acep* 
iabiliter reffiam Cato!fea Ecclesia mbiscum do&ri-
0m suscipiunt, Estz elogio, que hace el Papa á 
los Párrocos , y Diáconos de aquella Iglesia, prue
ba bien el copioso fruto , que harían en el Pue
blo unos Varones tan diligentes, y firmes en la 
fe Católica. 
, 343 No menor confianza merecieron al Papa 
San Agaton otros dos Presbyteros, Gomo la paz 
de la Iglesia se hallaba turbada , Constantino Po~ 
pmto escribió á este Sumo Pontífice, para que 

(1) Epístol. $, 
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se celebrase Concilio general. Antes se congre^ 
en Roma Synodo, en el qual fue confirmado lo Q» 
decretó el Papa San Martín contra los Monotelf 
tas. E l Pontífice San Agaton escribió aquella d o c J 

tísima Carta , y norma de Fe , en que explica el 
Mysterio de la Encarnación, con la Sagrada Es^ 
crkura, y Santos Padres, confesando, que hay eíj 
Christo dos naturalezas, y dos voluntades, Divina 
y Humana. Esta celebre Carta fue entregada á sus 
Legados, para que la llevasen á C. P. Según dice 
el Papa en la Epístola, fueron Legados Abundan* 
ció , y Jurni ) Obispos, Teodoro, y Georgio, P r e J 

byteros, acompañados del Diácono Juan, y del 
Hipodiacono Constantino. También se hace men
ción del Presbytero Teodoro , Legado de la Igie,' 
sia de Ravena, y de algunos Monges. 

344 E l año 608. se congregaron en Constan 
tinopla doscientos y ochenta y nueve Obispos, con 
los Patriarcas de aquella Ciudad, y de Antioquia 
y el Emperador Constantino IV". Los Presbyteros 
Teodoro, y Georgio, (1) con el Diácono Juan ha
cían las veces del Papa San Agaton. Abundancio 
y Juan Obispos, representaban el Concilio de U 
antigua Roma. Teodoro, Presbytero ^ concurrió 
en nombre de Diodoro , Arzobispo de Ravena. El 
Papa presidió el Concilio por sus Legados, Teodo. 
ro, y Georgio, y el Diácono Juan. E l Emperador 
ocupó el principal lugar , como defensor de 
Iglesia, no pudiendo ser Juez de las controver

sias 

(r) Oldoino in addic. ad CiacoaiHin ín vita Agathonis, 
C. Barón, adán.68o. 
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gías de Fe. .Por esta razón subscribió el piado-
ŝinio Emperador después de los Obispos. Los Le

gados del Papá firmaron los primeros entre to-
dos. 

^45 L a prudencia , y erudición de los Pres-
Ijyteros Romanos resplandecen en las Adas de es-
te 6. Synodo generaL Ellos dieron principio al 
Concilio con un elegante razonamiento hecho 'al 
gmperador. Vindicaron á San Cyrilo de una im
postura , que Estevan, discípulo de Macario atri
l l a á la Carta , que escribió al Emperador Teo-
dosio. Defendieron á San León, y al Papa VigK 
jio, descubriendo la falsedad de un escrito , que 
se le atribuía. Ellos presentaron ante tan sabio Se
nado un doótísimo escrito, que convenda darse en 
Christo dos voluntades, y dos operaciones. Ellos 
promovieron la deposición de Macario Antioque-
no. Descubrieron los escritos, que favorecían la 
causa de los Hereges, por lo que fueron condena
dos los Fautores <kl Monotelismo. Defendieron, 
qae estaban corruptas las Adas del 5* Synodo; lo 
qoe rtiovió á los Padres á hacer riguroso examen 
de ellas. Finalmente, firmaron los primeros á la ulti
ma sesión , y luego ciento sesenta y cinco Obis
pos. 

346 Los Padres del Concilio hicieron un bre
ve resumen de lo que habían determinado, y una 
lista, ó Catalogo de las personas , que se habían 
condenado. Todo lo insertaron en la Carta, que 
escribieron al Papa San Agaton. En ella elogian la 
acertada conduéta de los Legados, y la piedad 
del Emperador, que se dignó subscribir á la sen
tencia Conciliar. E l Papa San Agaton murió antes, 

Kkk que 
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que recibiese la. Epistola. Synodica 5.7 fue él di^ 
10. de Er.ero , año 682., 

24^ Después de siete.meses le succedió León 
11. á quien los Legados hicieron relación exa^a 
de lo que habia determinado el Concilio C. P. la 
qual salió en; todo conforme á los instrumentos, 
como lo asegura el Sumo Pontífice en la Carta,, 
escribió al Emperador. Esta serie de hechos,, prue
ba la, destreza , penetración , y sabiduría, de que 
estaban adornados los Legados. Pontificios. Sin es
tas prendas no pudieron|referir en compendio asun̂  
to docmatico tan. dificilni discernir, los escritos 
legítimos de los supuestos.. 

348; E l Papa León, deseoso de que se publi
case en España la resolución,del 6., Synodo, -envió 
4los Obispos Españoles parte de las Adas, ala
bando 1 la fe de tan grandes Prelados., Les exorta, 
que se haga saber en todas Jas Provincias , y Pue
blos..La prádica, de promulgar las decisiones de 
los Concilios generales era: de. este modo..Se con
gregaban: Synodos Provinciales. Aqui se leían, asi 
las fórmulas de Fe, como los Decretos de los Con* 
cilios generales.. Lo que. resolbian los Obispos se 
reproducía en los Synodos Diocesanos, que cada 
Prelado.celebraba., Los Párrocos eran llamados 
á los Synodos,, donde se, les hacía saber lo esta
blecido en el Concilio generaly en el Provincial. 
De este modo llegaba la noticia de los Docmas 
de Fé , y Cánones de disciplina á las Metrópolis, 
Ciudades, y. Pueblos de cada Obispado. E l Pár
roco en su Iglesia lo explicaba: á sus feligreses. Y 
este era uno de los motivos, porque cóncurrián los 
Presbyteros: Parroquiales á los Synodos. E l Con-. 

• . C : • . Í I CÍ-
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ciííoXVI. Toledano , (1) manda , que el Obispo 
dentro de seis meses después del Concilio Pro
vincial, congregue los Párrocos de su Obispado, 
y los demás Clérigos, y aun algunos seglares, para 
que llegue á su noticia lo decretado en é l , y se 
observe puntualmente. 

349 También los Presbyteros Parroquiales de
bían dar razón en el Synodo de su Ministerio, y 
¿el aprovechamiento de los Pueblos. Por eso el 
Canon 26. del Concilio IV .̂ de Toledo les manda, 
que tengan consigo el Ritual , para ministrar Sa*-
cramentos, y que en el tiempo de concurrir á las 
Letanías, ó Concilio, den razón de todo al Obispo: 
Quando vel ad Litamas, vel ad Concilium mnerint^ 
rationem Episcopo suo reddant. • > 

350 Del modo, que se explicaron los Obis
pos de España , para recibir las A^as del 6. Sy
nodo, véase el ConcHio XIV. Toledano, (2) en 
Cenni, (3) E l Cronicón del Pacense^ (4) dice, que 
San JuliánMetropolitano de Toledo, envió á 
Roma un Apologético ^ confirmando con varios 
testimonios el libro , que habia escrito de Tribus 
Substantijs. Le llevaron sus Legados , que fueron 
un Presbytero, un Diácono, y un Subdiacono , Va«* 
roñes eruditísimos en la Sagrada Escritura. L a 
definición del 6. Synodo general fue recibida en el 
Concilio XIV. de Toledo , congregado año 684. 
pára este fin. Los Obispos dieron sus respuestas, 
•̂ nonr: î Jób 03 . h ex-

i (i) Can. 7. 
(2) Cap. 6. ^ 
(3; Tom. 3. pag. 55. (4) | . ? | -

K k k 2 
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explicando lo que tocaba á la F e , en el Concilio 
Toledano XV. año 688. 
, 351 Ya.ral fin del siglo séptimo , eran sufk 
ciernes las rentas: de las Iglesias Catedrales, no. so
lamente para la decente sustentación del Clero, si~ 
no también para auxiliar á la defensa del Reyno. 
Los Obispos concurrían al Rey con algunos SOCON 
ros voluntarios*. Si consultamos el Concilio XVIJ 
Toledano , (1) resplandece la piedad, del Rey. 
Egica en declarar libres de contribución las Igl^ 
sias Parroquiales, determinando, que ninguno de 
los Obispos toque á los derechos de las Parroquias 
para aquel efedo, sino que el socorro se saque de 
las posesiones de la Catedral. Este amor del Rey 
á las Parroquias, dice Cenrri , (2) que provina 
de las quexas de los Párrocos, que no querían lie-
var aquella carga. Mas natural es , que el Rey se 
moviese á usar de benignidad con las Parroquias, 
por el conocimiento , que tendría de sus rentas, 
las que juzgaría necesarias para h manutención del 
Redor, culto»divino, y pobres,.y por eso no qui
so , que se les pidiese cosa alguna, sino que se 
sacase de las posesiones de la Catedral, cómo mas. 
opulenta. Por eso encarga á los Obispos; no les 
pidan cosa alguna : Ut nemo Episcoporum pro Rs* 
gtjs inquisitionibus exhibendis Farocbiaimm- Ecde* 
siarum jura'contingtfc ] 
/ 352 Aquí s^ conoce el cuidado , que al

gunos Obispos pusieron en dotar suficientemente 
las. 

(1) Concil. Tolet. XVL praef^ 
¿s) Tom, 2. pag. lyp; *• /T"5-
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ías Ig^sias Matrices, y en la conservación de sus 
renta?. Ntf tuvieron igual fortuna algunas Par-
foquias. La omisión de los Prelados fue causa, de 
"0ie padeciesen noiabls ruina. Los Fundadores de 
ellas se quexaron, por ver frustradas sus diligen
cias , y sin el debido efedo su devoción. Este da-
fio conocieron los Padres del Concilio Toledano 
JX. y movidos de compasión, ( como dice el Ca
non 2. ), dispusieron el remedio, mirando- por la 
conservación de las Basílicas , y á que se coloca*-
¿en en ellas Redores idóneos. 

353 Concluiremos este siglo condecir, que 
en España, antesdef siglo odavo , se hallan ves-
ligios de los Beneficios Eclesiásticos, Estos tuvie
ron su origen de las posesiones, que los Fieles da
ban á la Iglesia. A los principios apenas eran su
ficientes para alimentar los Beneficiados. Si por la 
agricultura, ó industria de los Clérigos se aumen
taba su valor , este cedía en utilidad de lá Iglesia, 
á la qual bolvfan después de la muerte de ellos. 
JLa donación, que hada el Obispo, á Parroquias, 
o Monasterios , era perpetua , como consta del Mi 
Concilio Toledano, (i) Estos documentos nos ofre
cen una idea de la vigilancia con que los Obispos 
miraban también por las Parroquias , de lá esti
mación, que en todas partes hacían de los Presby*» 
teros Parroquiales, y del gran papel, que estos hi
cieron en el; siglo séptimo en el manejo de nego
cios muy gjraves de la Iglesia. 

¡o na i3ñoa EIEO . 01^ 

Iffi Gan. 3.4, 
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! 

C A P I L U L O X I I I . 

LOS PRESBTTEROS CONCURRIAN 
a los Concilios -Romanos en tiempo de las 
Papas Gregorio 111. y San Zacarías, como 
también d Jos Synodos ,y .Congregaciones ge-
nerales por el siglo nono. E/ Párroco se des
posa ,con su Iglesia, y Jebe residir en ella. 
No ha de ser inquietado en ¿l egercicio de su 
Ministerio. Tratase de la vida común ^ que 
jse intmduxo en .algunas Iglesias ^ y de 

Etimohgia , que por ¿el siglo nono 
tuvo ,el nombre tde 

Canónigo. 

354 xlúünqiieios prelados procuraban Amante* 
ner con el mayor celo ,la pureza de la Fé , y dis
ciplina Eclesiástica., solía :leyaníars.e contra la Igle
sia nueva persecución. E l culto .de las Sagradas 
Imágenes,fue el blanco, donde se encaró el fu
ror del Emperador León Isauro. Muchos Varones 
ilustres defendieron -el sagrado culto con la sangre 
en el Martyrio , y con la tinta en do6;ísi:mos es
critos. SobresaHeron en defensa de!tes Sfntas.Ima* 
genes, los Sumos Pontífices Gregorio I L ) ^ 111.̂  
Aquel, después de enviar al Obispo Marciano , y 
al Presbytero Georgio , para poner en orden la 
Iglesia de Bayiera , que comenzaba á nacer es-
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cribió unidorísima Carta (1) al Emperador, vin
dicando el culto de las Santas Imágenes. La había 
entregado' al Presbytero Georgio r para que la pu
siese en manos del Emperador , pero no atrevién
dose f dio la buelta á Roma ,quando ya era Pon
tífice Gregorio 1IL Varón muy sabio, y admirable. 
Quando llegó á saber la cobardía del Presbytero, 
concibió una tan justa indignación que Jé hubiera 
depuesto , á no haber tenido buenos intercesores, 
pero al fin se aplacó con la condición de que lo 
pusiese por la obra. No le salió en vano al Pres
bytero su temor, pues fue preso en Sicilia, y des
pués desterradoy y en el espacio de un año no se 
le permitió restituirse á Roma. 

355; Este Sumo Pontífice celebró en Roma un 
Concilio año J73 2. en favor del culto de las San
tas Imágenes. Concurrieron á él noventa y tres 
Obispos , todos los Párrocos de Roma , y demás 
Clérigos, los principales Magistrados, y el Pue
blo. A Gregorio III. succedió el Papa San Zaca
rías, Varón amabilísimo , y de una suavidad ad-
n)irable. Escribió una Carta á San Bonifacio Ar
zobispo, y Aposto] de Alemania , para que no co
locase Obispos en Villas, ó Lugares cortos, según 
lo disponen los Sagrados Cánones r porque no se 
disminuya su autoridad* Para el gobierno de seme
jantes Pueblos bastan los Párrocos.. Estos deben 
quedar bajo la jurisdicción del Obispo de su ter-
rítorlo, como lo determinó el Synodo Germánico 
del año ^43. presidido por el mismo Santo, con 

asís-

(1) Synod. 7. Afl. x. 
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asistencia de .cinco Obispos, y .algunos Presby, 
teros, ( i ) ; 

356 Este vig¡3antísimo Pastor ponia el mayot 
cuidado en la conservación de las Parroquias , y 
que fuesen gobernadas ppr Presby teros egemplares 
que predicasen al Pueblo con la buena vida , aua 
mas, que con las palabras como se infiere de 1̂  
Carta , que escribió á Cutberte $ Arzobispo Doro-
vernense. No menos deseaba, que los Párrocos es-
tubiesen instruidos en los Cánones de los ConGÍl¡os¿ 
(2) Cada Presbytero habia de dar razón de su minis-
rerio al Obispo todos los años } y para qne llegasen 
á su noticia Jos Decretos Conciliares , establece, 
que el Metropolitano , finalizado el Concilio Pro
vincial , avise á los Obispos de la Provincia , para 
quie cada uno en los Synodos Diocesanos publiques 
sus Cánones., estando presentes los Presby teros, y, 
Abades. Por esta disposición se confirma la prác
tica de hacer saber las decisiones Conciliares, dê  
que hicimos memoria en tiempo de San León II.í 
Algunos Cánones eran de tanta gravedad, que se 
reproducían en los Concilios posteriores con la ma
yor veneración. Asi sucedió con los Decretos deí 
Concilio Germánico, que fueron recibidos con aplau
so en el Synodo Leptinense año ̂ 43. por los sabios 
Prelados, y venerables Varones, que se .congrega-, 
ron á instancia de Carloman. Todos los Obispos, 
PxesbyterosDiáconos , y demás Clérigos , que 
asistieron, hicieron promesa de observar disposi
ciones tan .útiles , y laudables. ; 

E l 

(1) Afta Benedift. tom. s» (a) , Epistol. IOJ. . 
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^- gg^ E l Santo Pontifice Zacarías observó la 
costumbre de sus antecesores, llamando á los Con
cilios Romanos los Presbyteros Titulares , ó Pár-
FOCOS de Roma. Para renovar la disciplina Ecle
siástica celebró un Synodo Romano el año 744, 
á que concurrieron quarenta Obispos, veinte y dos 
presbyteros, y seis Diáconos $ y se establecieron 
qüince Cánones. Lo mismo sucedió en el Concilio 
Jtomano r que este Santo Papa tuvo con asistencia 
¿e siete Obispos, y diez y siete Presbyteros , cu
yos nombres, y Títulos refiere Ciaconio al año 74*, 
Aquí se declaró, que la Sagrada Escritura solamen-
le reconóce los nombres de tres Angeles , que son 
Migttél, Gabriél, y RafaéL A ias ^decisiones de 
estos Concilios subscribían los Presbyteros con ex
presión del Titulo, ó Parroquia de que eran Redo
res. Como lo hizo en este Synodo año 745. Grego-
r4o , firmando ^ como Presbytero Titular de Saa 
Juan, y Sau Pablo. 

358 E l Papa envió -las Aftas á San Bonifacio 
con varias Cartas , para que publicase en las Con-í-
gregaciones Generales la resolución del Concilio, 
baciendola saber á los Obispos , y que éstos diesen 
noticia de ella á los Párrocos, También envió sa 
Santidad una Epístola Encyclíca á los Obispos, 
Presbyteros <, Diáconos,, Abades, Duques, Condes, 
y á otros de las Provincias de las Galías, exortan-
doles, que obedeciesen las amonestacioues de San 
Bonifacio 5(1) y que todos los aüos se celebrase Sy
nodo para destruir los abusos, y porque en esta 

cla-

(1) Aél. Bened. Xoau 4. < c -'i 
O I 



450 D l S E R T . SOBRE LA ANTIGÜEDAD 
clase de Concilios íesplandece la jurisdicción Epis*, 
copal. 

359 Los Párrocos; principalmente- eran llama
dos 4 estas Juntas 5 como lo determinó el Rey pj^ 
pino, mandando,, que los Presbyteros Parroquia
les 5 y otros Clérigos concurriesen al, Synodo Dio
cesano juntamente con el Prefedo Regio de la Ciu
dad.. (1) Su oficio era mukar los que no concur-
rian , y en caso necesario obligarlos á que obede
ciesen. Su autoridad, servia tambiénpara que se 
pusiese en egecucion lo; que decretaba el Concilio, 
Eran muy frequentes las Congregaciones Genera* 
les del Clero en tiempo de este Rey., Cada año se 
celebraban, dos. veces. A. ellas asistían, los Presby-
teros y. como consta de las Añas del Concilio Ver-
qense , el qual encarga i los Párrocos, que concur
ran al Concilio, que celebráre su Obispo, pues ellos 
habían, de poner en egecucion los Decretos Sy-
nodales. 

360 Aunque la atención del Rey se hallaba 
ocupada en asuntos muy grandes, atendía también 
4 dar, á la Iglesia sugetos beneméritos.. Conocía el 
provecho, que resulta á los Pueblos, quando. están 
gobernadas sus Parroquias por Presby teros de pren
das recomendables.. De ellas estaba adornado, el 
Presby tero Marino f por lo qual. solicitó el Rey con 
el Papa Paulo I . que le confiriese el. Titulo, ó Par
roquia de. San ChrysQgpno Martyr.. E l Sumo Pon-
tifice. condescendió á la voluntad del Rey, escri* 
hiendole una Carta ,;en la qual elogia, las sobresa-

lien-

(1) Tom..2. Conc. Gal. p. 5.. • ; (1) 
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jientes calidades del Presbytero Marinó , llamán
dole Santísimo , y Dilectísimo: Fidelis vestevynos-
terqtie ídem Santíssimus ̂  ai qué DtieffiíssimuS Mari-
0s Presbyter existii, ( i) 

361 Los Reyes de Francia ^ ámantísimos dé 
los progresos de la Iglesia, y de la reforma de la 
disciplina eclesiástica, pusieron especial cuidado en 
ja celebración de Concilios; y en que á ellos con
curriesen los Obispos, Presbyteros, y demás Clé
rigos y sin qüe faltasen Seglares. Sobresalió entré 
otros en esta vigilancia el Rey Carlos, llamado el 
Magno por la grandeza de animo , y sus proezas* 
liberalidad, y amor , que tuvo á la Iglesia» Quan-
do se trató de los Clérigos incontinentes * concur* 
rieron al Congreso los Obispos, Presbyteros, yLe* 
vitas, de cuyo común consentimiento salieron laá 
decisiones , como consta de su Capitular. (2) Eñ 
otro lugar de él manda * que concurran los Obis
pos, y Presbyteros , que no estubieren impedidos* 
siempre que se haya de celebrar Concilio % y aun
que parece » que habla del Concilio Provincial* 
siendo la expresión indefinida, puede entenderse 
de qualquiera Concilio: Placuit, ut quotiescumque 
Concilium celebrmdum est ::::- Episcopio & Presby* 
feri:::; acurranU Ya vimos como aun á los Conci
lios Generales han concurrido algunos Presbyteros* 
condecorados con la Dignidad de Legados Ponti
ficios, y Vicarios de las primeras Sillas. Aun sin 
esta investidura parece * que se hallaron en Conci

lios 

(1) Epist. 2 J . 
(2) Lib. 5. c. 34. 

L l l 2 
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líos Orientalés algunos Clérigos, ( que por lo reg^ 
-lar eran Presbyteros, ó Diáconos) según decían al 
Papa Vigilio los Legados del quinto Synodo Gene*, 
ral, como ya notamos, sin hacer mención de 
Presbytero de la Santa Iglesia Romana , y ArcU 
preste de la iglesia de San Pedro , el qual presidio 
el I L Concilio Niceno en nombre del Papa Adria^ 
nol. el año Del mismo modo r que Pedro. 
Presbytero. del Titulo de San Ghrysogono subscri
bió á la Sentencia del Conciliábulo G. P. que el 
Papa Hadriano II..fulminó, contra Eocio en el si* 
glo nono». 

362 Fuera de estos, y otros casos, que Hemos 
referido,en que los Presbyteros asistieron álo^ 
mas célebres Concil ios, se hacía mas precisa la coa-
Gurrencia de los Párrocos á los Synodos. Eh ellos 
quedaban plenamente iíistruídos en sus disposicio-. 
nes, y en la disciplina eclesiástica.. Al mismo tiem
po proponían á la consideración de los Prelados lo» 
que era digno de reforma en los Pueblos.. Los Obis
pos quedaban enterados de los abusos r que habiar 
y establecian por ley lo que juzgaban conveniente. 
Estas, y otras muchas utilidades ocasionaba la fe 
quencia de Synodos.- A ella han exortado los Pre
lados mas celosos. E n el Concilio, que E^&tf^ 
Arzobispo Eboracense, celebró con todos los Obis
pos Sufragáneos año 787. manda , que el Obispo-
dos veces al año celebre Synodo f y que visite su-
Obispado corrigiendo los delitos,. (1) Lo mismo 

( i ) CáA. 3. 
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encarga a los Obispos el Rey Garios en el Cap i-
tular, que promulgó en Aquisgran. 
( 363 Con disposiciones tan acertadas se mira
je por el buen régimen de las Parroquias , y á que 
goreciesen las buenas costumbres en los Pueblos. 
J£l acierto , que tienen los propios Pastores en vi
sitar su Grey, noestá del mismo modo vinculado 
á los Visitadores Delegados. La veneración , que 
infunde á todos la sagrada Dignidad Episcopal, 
triunfa de los corazones muy de antemano. Una 
exortacion dicKa por boca del propio Prelado es
tremece al escandaloso , contiene al atevido , y 
aun convierte al mal Christiano. Asi por eso, co
mo por; mayores motivos encargan los Sagrados 
Gañones , que los Señores Obispos visiten persof 
pálmente su Obispado, si pudieren , y quando ocur-
fa causa canónica, que lo impida , en este caso, 
que den sus facultades á otros, como 16 establece' 
el Tridentino. (1) Véase el G. de Lúea. (2) 

364 Frequentemente ocurrían negocios dignos-
de examinarse r por lo qual se multiplicaban las 
Juntas: Estas eran de varias clases , según lo pe
dia el asunto, como puede verse en el Exordio del 
Concilio de Moguncia , celebrado en tiempo de 
Garlos Magno año 813. Al Congreso de Obispos,, 
y Presbyteros convenia propiamente el nombre dê  
Concilio ¡ porque se trataban materias eclesiásticas. 
La curia de los Magistrados era Congreso pura
mente civil. Algunas veces concurrían á los Con-

(1) Sess. 24. c. 3. de Reform. 
(4) Disc. $, ad-Tndent. y elC. Epíscop(uáfii. Caus. lo.q.i, 
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cilios Varones Sqglaces muy ilustres , más no poÉ 
eso se ha de afirmar , que los Concilios eran Cor-, 
tes , como ya notamos , quando sobre el Ilíberitano 
diximos, que los Seglares asistían para ser instrui
dos en los Cánones , que formaban los Obispos, 
como Jueces ̂  que eran de los Concilios. Con razón 
impugna-Cayetano Cenni á Tomasino , y Dupin, 
que defienden lo contrario, ( i) Lo mismo ilustra el 
R . P. M. Florez., por lo que toca á los Concilios 
de España en tiempo de los Godos, probando, que 
no eran Cortes del Reyno. (2) 
, 365 No solamente concurrían los Presbyteros 
á los Synodos , que céldbraban los Obispos ., sino 
también á los Congresos , que convocaban los Re
yes. De esta prá&ca ocurren varios egempíos en 
tiempo de Carlos Magno , y sus hijos en las Jun-i 
tas de Aquisgran , y Wormacia , Concilio Atinia*; 
CO , TuronenseIIL el de la Provincia deRems, que 
se componía de Obispos, Abades, Presby terosy 
Diáconos , como refiere Flodoardo , (3) y en las 
muchas Congregaciones Generales , que en este 
tiempo se celebraron. Estas eran de tanta autori
dad, que solían avocarse á ellas las causas dé los 
Concilios Provinciales. Consta del Concilio Turo-
nense del año 813. que habiéndose mandado á los 
Párrocos la imposición de penitencias proporciona
das á las culpas, se dudó de qué libro penitencial 
se habían de valer para imponerlas : la resolución 

de 

(1) Tom. 2. pag. 98. 
(2) Tom. 6. de la Esp. Sag. §. 4. p. 37. 
(S) Lib. 2. c. 18. 
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je esta duda se dexó al arbitrio de la Congrega
ción General del Clero j.que había de convocarse 
en el Palacio del Rey, como consta del Canon 22. : 

^66 Semejante á esta fue la determinación de 
Carlos Calvo en elCapitülar , promulgado año 343. 
Algunos Párrocos de la Provincia Occitana se que-
xaron ante el Rey de sus Obispos, porque los tra
taban, con demasiada dureza. La resolución fue, 
que se suspendiese el pl'eytoy se esperase el tiem
po de celebrar la Congregación General del Clero. 
Quando ocurría alguna* causa de mucha gravedad 
se detenían los Obispos en definirla, y esperaban á 
que se congregasen los: Arzobispos, y Obispos del 
JLeyno, como lo determinaron en el Concilio Cari-
siaco del año 859. en la causa , que se disputaba 
con Ludovico, Rey de Alemania,en que era com
prendida toda la Iglesia Galicana. La misma cos
tumbre, que en Francia, se observó en Inglaterra, 
y Alemania en. las Congregaciones Generales del 
Clero.. 

3 6^ Otra clase de Congresos refiere Hincmaro, 
Arzobispo de Rems. Concurrían á ellos los prin
cipales Consejeros del Reyno , y solía tratarse de' 
la forma dé administración , que había de plantar
se en el año siguiente. También concurrían los Pre
lados , para que las resoluciones saliesen mas acer
tadas con su consejo: Séniores propter con&iliüm or~ 
Mnandum, (1) Asistían los Presbyteros , y otros 
Varones instruidos para oir lo que se determinaba, 
ó confirmarlo con su parecet: Minores propter ídem 

Con-

(1) Tom. 2. pag.au, 

http://pag.au
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Consilium suscipimdum^^S interdum propter traú* 
tandum , & non t&s potestate , /sed ex propio mentid 
tntélleCtü , meLSententia confirmandum. Los Conse
jeros del Reyno .unos eran Ecles iást icosy otros 
Seglares. íEsta era una maravillosa unión entre el 
Sacerdocio., y el Imperio , al modo de la que res
plandeció en los Concilios de España en tiempo de 
los Godos, de la que hacen mención San ̂ Gregorio 
Magno,, (i) donde alaba la piedad del Rey Reca-
redo, y San -León II. en la Epistola á Erv igio. £ j 

Jley defendía con la soberana protección lo que 
se decretaba en beneficio de Jos Fieles $ los Obis
pos empleaban su apostólico celo en mirar p̂or la 
¡vida 4 y salud del Principe, y familia Re^il , y ea 
cuanto cedia.en utilidad del públicocomo jconsta 
¿ e losConcilios Toledanos. 

368 E l Clero solia congregarse otras veces, 
ísin que asistiese SeglaT.algune, como dice el mismo 
Autor.: {2) Ut primo omnes Episcopi, Ab.bate$, vel 

íhujusmodi honorificentíores Clerici absque ulla Lai~ 
¿corum.commixtione-congregarentur. Esto-solia su
ceder quando se trataba sobre la corrección de los 
Sacerdotes, ó quando el asunto perteneGia al deco
ro del Clero. En el Concilio X V I L .de Toledo las 
materias de los tres primeros dias se trataban sin 
asistencia de Seglar alguno: NulloStzculariiim assís-
tente. En el Concilio X. tenemos el egemplar de 
haberse congregado los Obispos solospara exa-, 
minar la causa de uno , que se delató , como reo, 

no'ji oUsm-iíl -Es,. 

m Líb. 1 . Epist.41. y en la Epist. isá. 
(a) Pag. 114, . i i s . 
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%s muy conforme á razón , que se mire por el ho-* 
nor del Sacerdocio, evitando la vergüenza , que 
padecería , si en presencia de los Seglares se hicie
se la corrección, ó manifestase el delito, (c) Esta 
prudente cautela tuvieron los Padres Conciliares 
en la causa del Obispo Ebon , principal Autor de 
la deposición del Emperador Ludovico Pió , coma 
¿1 mismo lo confesó en el Concilio del año 835. 
gin embargo , los Obispos no permitieron , que la 
causa de Ebon se examinase en presencia de los 
Seglares , sino en lugar separado, y secreto , mi
rando por el honor d^ la Dignidad Episcopal. Gran
de egemplo de la circunspección, y secreto con que 
deben tratarse las causas de los Eclesiásticos, quan-
do la publicación del delito cede en escándalo de 
los Seglares , y desprecio del Sacerdocio. 

369 Los Presbyteros Parroquiales debían lle
var al Synodo dos, ó tres Clérigos mozos 5 para 
prueba de la vigilancia, que hablan tenido en su 
enseñanza , como también los Libros , Vasos, y 
Vestiduras Sagradas , para que se viese el aseo, 
que tenian , como consta del Capitular de Teodul-
fo Aurelianense. La frequencia de Synodos mira
ba principalmente á establecer la pureza de cos
tumbres. Los Prelados se valían de las noticias, 
que daban los Párrocos sobre lo que ocurría en los 
Pueblos. Aunque estas Juntas eran medio eficaz, 
para poner en buen-orden la disciplina Eclesiástica, 
y reformar las costumbres, algunas veces no eran 

/ • su-

íO Conc. Carthag.V.Can. 16. Sócrates, lib. i» c» 18. Inna* 
cent. 3. cap. significasti 18. 

Mmm 
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suficientes para remediar algunos casos particulares, 
que sucedían en las Parroquias. La materia de un 
Synodo es vasta , y dilatada , como puede verse 
en el dodísimo escrito de nuestro muy Santo Padre 
Benedido X I V . ( i ) Por lo qual, la atención del 
Obispo suele cargar sobre los aáuntos, que alli se 
tocan , sin que por entonces se pueda atender á no 
pocos casos, que ocurren en los Pueblos 5 y mucho 
menos se pueden alli remediar los daños , que se 
experimentan en las Parroquias, después de celebra
do el Synodo. Para ocurrir á estos inconvenientesj 
se discurrió, otro medio. 

3*ro Los Párrocos habían de concurrir al Pa
lacio Episcopal , alternando por semanas , según 
las Feligresías.. E l Prelado podia por este medio 
tratar despacio con sus Párrocos sobre el modo de 
gobernar con acierto las Iglesias. Al mismo tiem
po el Obispo les instruía en la reda administración 
de Sacramentos , y en quanto conduela para, el 
acertado gobierno de la Parroquia : Statutum est̂  
ut omnes Presbyteri Parochuc ad civitatem per tur" 
mas, & per hebdómadas ab Epíscopo sibi constituíasJ 
conveniant, dtscendi gratia, Se. { 2 ) Estas concur
rencias no eran Synodos, pero de ellas se seguían 
muchas utilidades. Los Prelados quedaban infor
mados plenamente de lo que pasaba en los Pue
blos. Llegaba á sus oídos ta verdad de los hechos, 
que tantas veces desfigura la malicia , ó lisonja, 
A los propios Pastores son mas sensibles , que á 

otros 

(1) De Synod. Dioeces. • 
(3) Capit. lib. 6.c. 163. 

íHÍTlM 
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otros las enfermedades de su Grey , y teniendo de 
ellas un conocimiento experimental, pueden infor
mar mejor al Prelado , y con el secreto , que mu
chos lances piden* 

3^1 Además de esta especie de Juntas, había 
otra clase de Congresos, á quienes Herardo Turo-
nense en el Prologo de su Capitular llama Genera-
les , para distinguirlos de aquellas , que eran como 
conversaciones privadas, que tenían los Párrocos 
con su Obispo. En estos Synodos se trataban va
rios puntos , y entre ellos era también el objeto la 
tedia, administración de las Parroquias. Las causaŝ  
que alli se examinaban , debían finalizarse en el 
termino de quince dias. Ni el Synodo era de mas 
duración. Alli se publicaban los Cánones de los 
Concilios Provinciales; y se deliberaba quanto era 
conducente para el buen gobierno del Obispado. 

3f 2 Con tanto rigor se observaba que los Pár
rocos concurriesen al Synodo , que por no haber 
asistido un Presbytero,siendo llamado, fue depues
to. Este egemplo nos ofrece el Concilio Romano, 
celebrado año 853, en tiempo del Sumo Pontífice 
León IV*. Anastasio, Presbytero del Titulo de S. 
Marcelo 5 fue depuesto , porque no residía en su 
Parroquia , y por no haber concurrido á dos Con
cilios , á que fue llamado por letras Apostólicas , y 
citado por tres Obispos. Para evitar en adelante ta
les procedimientos , se estableció , que si el Pres
bytero desamparase su Iglesia , y avisado por el 
Obispo no le obedeciese , no egerciese en ella su 
ministerio. La residencia de los Párrocos está man
dada por los Sagrados Cánones , como necesaria pa
ra dar el pasto espiritual á sus ovejas. E l Presby-

Mmm 2 te-
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tero Parroquial contralle Desposorio espiritual con 
su Iglesia. Por eso no puede al mismo tiempo te
ner dos Parroquias enTitulo, como ni el varón al 
mismo tiempo dos mu ge res legitimas, como se dice 
en el Capitular deLudovico Pió : ( 1 ) Sicut quisque 
Stfcularis non amplim , quam mam babere debet 
uxorem, ita & unu's quisque Presbyter non ampHnŝ  
quam unam habere debet Ecclesiam. Aun con mas 
claridad lo dixo Herardo Turonense : (2) Presby-
ter non amplim 5 quam unam Ecclesiam babeat, si
cut , & vir unam uxorem» E l Dodor Angélico (3) 
también dice , que el Presbytero es Esposo de su 
Parroquia. Véase el Cl. Balucio en las notas á la 
Epístola 29. de LupoFerrariense,donde alegama 
chos testimonios, que convencen lo mismo. 

373 De aqui se infiere, que el Presbytero Par
roquial no debe ausentarse de su Parroquia , como 
no sea por el tiempo, que concede el derecho. En 
ella ha de egercitar libremente su Ministerio, sin 
ser impedido. Pero tal vez, ó el poder dominante, 
la embidia, ó la malicia intentan turbar la feliz 
unión , que debe subsistir entre el Pastor , y su 
.Iglesia , queriendo introducir cierta especie de 
divorcio entre él-f y su adorada Esposa. Previendo 
este daño el Concilio 111. Valentino decreta en el 
Canon 9. que los Obispos defiendan,y protejaná 
los Párrocos, quando fueren perseguidos por los 

Se-

(1) Cap. 11. 
(2) Cap. 29. 
(3) Opuse, contra fcnpugn. relig. cap. 3. 
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geglares. Estos deben tenerla debida veneración 4 
*los propios Pastores, por quienes fueron reengendra
dos en Christo por el Santo Bautismo , como dice 
$an Geronymo en la Epístola á Heliodoro. Los 
presbyteros Parroquiales han de vivir bajo la pro
tección de nuestra Madre la Iglesia , egercitando 
pacificamente su Ministerio. Si algunos Seglares 
hicieren lo contrario, sean excomulgados: Présby* 
feri Parochiaks, qms irreverenter trattabant laici9 
sub Episcopis maneant : Si sub Matre Ecciesia H~ 
heri^S quieti OfficiumEcclesiasticum exequantur̂  
& dotes áfidelibus desígnate Basilicis abéis vin-
diccentur 5 saculares vero his contravenientes ^ ex~ 
comunicentur. 

3^4 Considerando lo mismo elSynodo Colo-
niense del año 886. por acuerdo de Wilberto, 
Arzobispo Coloniense, tres Abades, y de muchos 
Presbyteros se encarga en el Canon 3. á los Obis
pos, que defiendan los Clérigos , y Monges opri
midos : Oppressis presertim Cleriois , S Mona-
chis subveniant Episcopi. Finalmente , la costum
bre de asistir los Presbyteros á los Concilios del 
siglo nono era tan semada, que de ella se hace 
mención en el Synodo Romano, quando era Sumo 
Pontífice Juan IX. el qual rescindió las Adas de 
Estevan VI. y restituyó la memoria de Formoso. 
Porque un hecho tan execrable hacía reos á quan-
tos concurrieron á él contra el Papa Formoso, con
cedió perdón á los Obispos, Presbyteros, y demás 
Clérigos, que asistieron al Synodo, porque lo hi
cieron forzados , según ellos declararon : Episco-
pi y & Presbyteri 5 & rsliquus Clerus , qui eidem 

¿y 
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Synodo interfuerurit, &c. (i) Esta clausula, estam. 
pada á lo ultimo del siglo nono , confirma nuestro 
asunto , siendo prádica de los Concilios Romanos, 
que á ellos asistiesen los Presbyteros principalmen
te, asi como á la elección del Sumo Pontifice concur-
rian los Obispos, y el Clero, según lo determî  
na este Concilio del año 898. en el capitulo dé
cimo. 

3^5 Vista ya la frequencia, con que por el si
glo nono asistían los Presbyteros á los Concilios, 
juntas, y Congregaciones , nos falta tratar ( sin sa
lir de él) del método de vida, que se introdnxo en 
algunas partes, y del ministerio en que se eger-
citaban los Presbyteros de las Iglesias principales. 
Para esto haremos memoria de algunos pasages en 
este discurso, y se conocerá, que ya en tiempo 
de San Eusebio Vercelense , los Clérigos de la 
Catedral tenian vida tan ajustada, que parecían 
Monges. Algunos son de sentir , que no observa
ban vida común , queriendo reservar esta gloria 
para el grande Doálor San Agustín , el qual la in̂  
troduxo en su Clero. 

376 De qualquiera modo que haya pasado aquel 
método de vida clerical, vino á decaer en mucha 
parte con el tiempo , resfriándose el fervor de la 
caridad. Mas no faltaron Prelados celosos , que 
intentaron restaurarla eu el siglo odavo. Uno de 
estos fue San Crodogango, Obispo Metense, el qual 
adunó su Clero, haciendo , que viviese dentro de 
claustro, como si fuera un Monasterio , según es-

cri-

1) Tom. 6. Colea. Hard. 
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cr¡be Paulo Diácono.. (1) A imitación de aquel vi-
gilautisimo Obispo solicitaron otros Prelados in
troducir en su Clero el mismo modo de vida. 
Quien principalmente lo esforzó fue Carlos Mag
no, obrando de común acuerdo con los Obispos, 
gn su Capitular del año ^89. (2) establece, que 
viva según Regla Canónica qualquiera , que reci
ba el Estado Clerical-, y que el Obispo sea quien 
[o gobierne, asi como el Abad cuida de la vida de 
los Monges: Similiter, qui ad Clerlcatum acce-
dunt, quod nos nomimmus Canonicam vitam volu-
mus , ut l i l i Canonici secundum regulam suam v i * 
vant. Lo mismo era en este tiempo ordenarse , ó 
ser Clérigo , que tener vida de Canónigo , porque 
debia observar la regla de Crodogango , que se 
llamaba de Canónigos, porque este santo Prelado 
la introduxo en su Ckro., 

37f Donde consiguió el mayor aumento este 
genero de vida clerical, fue en el siglo nono , á 
instancias del muy piadoso Emperador Ludovico. 
Este gran Principe colocó su cuidado en restituir 
la disciplina Eclesiástica. Para este fin se celebró 
un Concilio en Aquisgran año 836. Sus Adas se 
distribuyen en dos partes. Unos Cánones tratan de 
la vida , y dodrina de los Obispos. Otros tienen 
por asunto la de los Clérigos. Los últimos veinte 
y cinco de la primera parte tratan de la Persona 
deíRey, y sus hijos. Por algunos de ellos sabe
mos, que los Párrocos todavía eran conocidos 

por 

(1) Tora. 1. de Script. Franc. 
(2) Can. 72. 73. - : 
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por el título de Presbyteros , como consta de 'IQS 
Cánones 5. y 23. 

3^8 E l designio del Concilio fue, entre otras 
cosas, componer una formula, ó regla, sacada de 
los Sagrados Cánones, y Santos Padres, por don
de los Canónigos se gobernasen. E l punto princi
pal de ella era la vida común. A todos los Obis
pos se encargó, que la pusiesen en prácHca, y que 
para ello se construyesen Claustros. Este método 
se extendió por muchas partes , pdrque los Obis
pos se unieron de acuerdo con el Emperador para 
entablarle. Prueba de esto son los Monumentos an
tiguos, cuyos vestigios se dexan ver en algunas 
Catedrales, de aquellos Claustros, digo, cercanos 
á las Iglesias , que denotan el retiro, y la separa
ción del bullicio , que observaban los Canónigos 
viviendo en ellos, para entregarse con mas quie
tud á las divinas alabanzas. (1) También es testi
go de este genero de vida el nombre , que tuvie
ron algunas Congregaciones de Canónigos, llamán
dose Monasterios lo que hoy Cabildos. E l tiempo 
que duró este laudable modo de vivir , es incier
to. (2) Pero se sabe , que no al mismo tiempo fue 
abrazado en las Iglesias. 

3^9 De esta Regla ^ 6 Canon, comenzaron á 
llamarse Canónigos los Clérigos de las Catedrales. 
Todo lo explica el Autor del Dialogo entre el Clu-

nia-

(1) Synod. Colon, an. 1536. p. 3. 
(2) Canonici á sxculo Vi . usque ad XI. feré in ómnibus 

Ecdesijs Catedral. &Co!legiatis vixere in Gommiinh Euseb, 
Amortj tom, 1, Discipl. Canon, pag. 2 14. 
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nlacense, y Cisterciense, que cira el erudito Man-
si en las notas á Tomasino, que por ser curioso, 
aunque dilatado, ponemos sus palabras. Disputa 
asi contra I9S Canónigos Regulares Premonstraten-
ses: Appeílantur illifallaciter ^ & absurde Regula
res Canonim ] quia nequáquam Canonici sunt. Illam 
enim Regulam professi non sunt^qu¿s de Canowbus 
excerpta, & colietta est, (la del Concilio de Aquis-
gran) cujus professores propie dicuntur Canonici. 
Scilícet Clerici in Matricibus Ecclesijs cpnstituti... 
quiordo non erat in Ecclésia tempore Ambrosio Hie~ 
ronimi, Augustini , Gregorij, Isidori. Hinc est, 
quod isti Scriptores San&i in ómnibus Scriptis suis 
Canonicorum nullam faciunt mentionem. Quia bic 
Ordoprimum ccepit sub Lodovico P i ó , qui cotlegit 
Synodum quamdam Episcoporum, in qua Synodo9 
ipso Imperatore faciente , constituía est Regula 
Canonicorum) &c, 

380 Este documento , que dicho Autor cita 
(1) para otro asunto, explica el tiempo, en que los 
Clérigos de las Catedrales, comenzaron á llamar
se Canónigos con propiedad. Ya tenian antes en al
gunas partes este titulo , el qual era común aun á 
los Clérigos de Lugares, como notamos en el si
glo sexto , alegando los Concilios de Francia , y 
señalándole otra Etimologia. Mas aunque los Pres-
byteros de las Iglesias Matrices tuvieron este nom
bre por el siglo nono , eran realmente Párrocos con 
egercicio del Parroquial Ministerio del mismo mo-? 
do 5 que lo hablan sido en los siglos anteriores* 

9b «oiríjBvL- ; • De 

(1) Tom. 3. pag. 503. 
•3b Nna 
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De modo, que aun en esta edad el Cabildo se 
componía de los Párrocos, y otros Ministros , co, 
mo antes, según provaremos en el capitulo s^ 
guiente, 

C A P I T U L O X I V . 

LOS P R E S B T T E R O S D E L J s 
Catedrales eran Párrocos con egercicio por 
el siglo nono , y aun después. Pruébase con 
la regla , que observaban, y con Testimonios 

de Autores contemporáneos, y otros docu
mentos* Dase una breve noticia 

del Estado Moderno. 

381 ( ^ ) ü E los Presbyteros de las Iglesks Ma
trices eran Párrocoss con egercicio, aunque eran ea 
algunas partes conocidos por otro nombre, lo con» 
vence la misma regla, que guardaban» Según la 
norma de vida común , que estableció el Conci-
lio de Aquisgran , los Canónigos debían vivir en 
un Claustro > bajo la dirección del Obispo , ó de 
otro Superior, á quien debían estár obedienteŝ  
Comian en Refedorio ) observándose mucho si' 
lencio, para oír con atención lo que se leía. To
dos los dias se leían en Comunidad la Regía , y al
gunos Libros Sagrados. Se cumplía exadamente 
con el oficio délas horas Canónicas. E l Superior 
reprendía los descuidos , que notaba. (Además de 
estos egercicios , que eran como privativos de la 
vida común , tenían los que íes pertenecían , como 
á Presbyteros , y álos que se sujetaban por la or-

ni l de-
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Venación. Estos eran administrar los Santos Sacra
mentos. Bautizaban los párvulos, oían de confesión 
i quantos penitentes llegaban. Conferian los de
más Sacramentos, quando era necesario. Su fin 
principal era el promover la salvación de las al
mas. E l rebaño del Obispo miraban como propio 
suyo. Porque , aunque tenían aquella vida , eran 
Ministros del Prelado, segundos Pastores de al
mas , y Párrocos de la Ciudad. 
. 382 Por lo qual, San Crodogango , animan

do los Canónigos al cumplimiento del Ministerio 
Parroquial, les decia en el capitulo 44. de su Re
gla : (1) Cavendum nobis est, ne in psriculum per 
nostram negligendam, ut ita dixerim, absque Bap~ 
Usm , & Confirmatione , & Confessione ^ & Prce-
dicatione in quadam securitate possitus incurrat 
noster Populus. La misma Grey del Prelado era 
también de los Presbyteros sus Ministros. Las Pla
ticas , y Sermones, que hacían, miraban el apro
vechamiento del Pueblo , que estaba cometido al 
cuidado del Obispo , y sus Canónigos , para que 
le diesen el pasto espiritual. Los Sermones se ha
cían al Pueblo los Domingos , y dias festivos, ó á 
lo menos cada quince dias: Unde constituimos , vt 
bis in mense per totum annum Verbum salutisei prce-
dicétur. Aquella grande unión, que los individuos 
del Cabildo tenian con el Prelado, se dirigía á so
licitar de común acuerdóla salud espiritual del 
progimo , procurando imitar el celo de los Presby
teros de la primitiva Iglesia. Finalmente, ellos 

, (0, Specileg. tom. i.pag. 574. 
Nnna 
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egercian todo el Ministerio Parroquial, como dixo 
el Cl. Tomasino: (1) Cathedralium Eccksiarum Ca* 
nonici usitatissime Sacramenta administrabant om-
nía y & Farochorum munia Obibant Canonici re-* 
nmtiantes, & non renuntiantes erant sine ullo dis* 
crimine conjunCti in primarijs l&cclesijs in affik 
cijs Episcopalibus, ' & Parocbiatibus. {2) Este Mi
nisterio tenian | asi por el Presbyteradocomo por 
capitulo de su Regla , siendo Párrocos Urbanos, 
como lo habían sido los Presbíteros de las Igle, 
sias Matrices en los siglos anteriores. Aunque te
nian otro nombre por la Regla, eran los mismos 
que antes , perseverando el mismo Ministerio , y 
todo lo demás sustancialmente. Y asi como los 
Presby teros, que ahora llamos Pár rocos , han té, 
nido varios nombres, según los tiempos, en esta 
edad tuvieron el nombre de Canónigos los que ha
bitaban las Iglesias Matrices, aunque eran Curas 
de almas. En el siglo sexto se llamaron Canónigos 
los Párrocos, y Clérigos de Lugares, y no por 
eso déxaron aquellos de ser Curas como ahora. 

383 Apenas los Clérigos abrazaron la vida 
común, quando los Obispos miraron por su de
cente manutención. Recivian lo necesario para ali
mento , y vestido, para que no se viesen precisa
dos á andar de una parte á otra por la necesidad, 
como dice el Canon 23. del Concilio III . Turo-
nense: Vittum , 6̂  Vestitum juxta facultatem EpU-
copi accipiant, ne paupertdtis occasione compulsi 
per diversa vagari conantur, 

Ade-

(1) Tom. 3. Disc. pag. 265. (3) Euseb. Amort. loe, cit.p. 62, 
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384 Además de esto , se agregaron á los Ca

bildos posesiones , Parroquias, y Diezmos , como 
el B. Rigoberto agregó á su Cabildo la Iglesia de 
gan Hilario , de que dependía el Suburbio de lâ  
Ciudad de Rems. Es muy creíble , que los Cano-, 
nigos en las fiestas mas solemnes egercitasen en lâ  
Jg!esia incorporada el Ministerio Parroquial ? su-
puesío que todo el año se empleaban en la Catedral 
en el mismo cargo de almas 5 dice Tomasino. (1) 
Este método de las Iglesias principales se extendió 
á las Colegiatas. Los Presbyteros, que en ellas asis
tían á los Oficios Divinos, eran Párrocos, que pre
dicaban al Pueblo , y le ministraban los Santos Sa
cramentos , quando era necesario: Parochi ibi sé 
Canonici próestabant, 

385 Aludiendo á esto debe notarse, que en 
las Iglesias Patriarcales, y aun Titulares de Roma, 
fue instituido antiguamente Colegio de Clérigos, 
que ahora llamamos Canónigos. Como no era sufi
ciente un Presbytero para administrar los Sacra
mentos en una Iglesia , ó Titulo , fue necesaria 
destinar muchos , que sirviesen de Ministros. E l 
principal Presbytero era el Cardenal ̂  de quien era 
Vicario un Arcipreste para hacer las funciones sa-» 
gradas,quando el principal estaba impedido. Tam
bién habia en el mismo Titulo otros Presbyteros, 
que eran Curas menores , como explica el doéta 
Pennoto. (2) Todos estos Presbyteros vivían de 
común, y como bajo de Regla. Por lo qual se 11a-
inaron Canónigos, aunque eran Curas de almas. Y 

asi 

(1) Tom. j j . lib, 2 . c, 20. §. 5. (3) Hist, Canon. I/ateran. 
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asi en los Patriarcaks de San Juan de Letran, del 
Principe de los Apostóles, en las Basílicas de Santa 
María Transtyberim , y San Lorenzo in Dámaso^ 
estuvo anexo el cargo parroquial desde su primê  
ra institución. En otras Iglesias , como las Parro
quias de los Cardenales fueron antiquísimas, perma
neció por mucho tiempo la costumbre, de que los Ca
nónigos egercitasen por sí mismos el empleo Parrô  
quial, como prueba el Cl, Marangoni con legiii, 
mos documentos, (i) 

386 Ni debemos pasar en silencio el sentir 
del muy Erudito Ducange, (2) el qual advierte 
que la denominación de Cardenal se dio también 
á los Canónigos de algunas Catedrales, y dá la 
razón, porque estuvieron incardinados á estas 
Iglesias , como Presbyteros #á Iglesias Parro
quiales : A d has Ecclesias incardimti essent Ca* 
mnki i ut Presbyteri ¿ d Ecclesias Parocbtaks. 
Ya se sabe , que era propio de los Párrocos estar 
destinado ? ó incardinado á la Iglesia, y por con
siguiente , aquellos Canónigos eran Curas de almas 
con egercido del Parroquial Ministerio: y los prin
cipales, que precedían á los demás en la adminis* 
tracion de Sacramentos, tenían el nombre de €ano~ 
nigos Cardenales, porque eran los Párrocos princi
pales de la Iglesia Catedral. Esto lo confirma di
cho Autor con el Monástico Anglicano , (3) del 
qual consta, que de los Canónigos menores se ele
gían dos, los quales se llamaban Cardenales del 

Co-

(1) Tom. 1. pag. 48. 
' (2) Tom. 2. Glossar. pag. ryy.ubi vaTfas classes Canonko-

tum recenset. (3) ApudDeseng. p. 173. Tom.3. pag. 357. 
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Coro. Estos dos ministraban los Sacramentos á sa
nos , y enfermos, oían confesiones , é imponian pe
nitencias saludables. 

38^ De otro principio estuvo también anexo 
él cargo de almas á algunos Cabildos. Por el si
glo séptimo , o¿tavo, y algunos siguientes comen-r 
zaron los Seglares á disfrutar Diezmos , especiaír 
mente en Francia. Carlos Martel, á causa de las 
guerras , entregó á los Seglares muchas cosas de 
las Iglesias, ( 1 ) lo que reprueba el Canon y. del Sy-
nodo Carisiaco. No parece dudable , que para la 
traslación de Diezmos en los Seglares intervino la 
voluntad de los Papas,y Obispos con causa justa, 
y pública. De qualquier modo , que pasase á los 
Seglares este goce de Diezmos ,el fue causa de que 
una gran parte de ellos fuese de buelta á Monaste
rios, y Cabildos» 

3 8 8 Algunos Obispos comenzaron á declamar,, 
que los Diezmos pertenecían á la Iglesia : que la 
-necesidad habia ocasionado aquella tolerancia. Con 
estas y y otras eficaces exortaciones algunos Seglar 
res se desprendieron de los Diezmos , agregándo
los á Lugares piadosos* Mas no por eso fueron de-
:bueltós á las Parroquias, á quienes por derecho se 
debian. Por lo quaI %arios Concilios decretaron, 
que los Diezmos se restituyésen á las Iglesias Par
roquiales. Asi el Concilio Melfitano del ano 10^8^ 
(3) uno Romano casi al mismo tiempo ^ el Late-
ranense de AlexandroIlL 

(1) V. Natal. Alex. dissert» 8. ad Sxcul. 13, §. 4.. 
loannem Filesaeo de Saerilegío laicov (2) C. 2,. 

•Oí .ffilafu jjb SIÍIÍ J5 j i i í i l db . m o l 
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389 Los Diezmos, poseídos por los Seglares, 

debían bolver á las Parroquias de que salieron 5 y 
solo en caso de no poderse conseguir esto , era 
permitido, que pasasen á los Monasterios , y - Ca
bildos, como lo notó el muy dodoChristiano Lu-r 
po. (1) Las Providencias, que para eso se dieron, 
tuvieron poco efedo , ó porque consintieron los 
Obispos , que tantos Diezmos de las Parroquiales 
entrasen en los Cabildos, ó por concesiones Pontifi.. 
cias: sucediendo lo mismo en aquellos, que disfru
taban los Seglares, Pero esta agregación de Diez* 
mos, (de qualquíera principio, que viniese) hecha 
á los Cabildos por el siglo nono , y aun después, 
fue con la condición del cargo de almas, como di
ce Tomasino. (2) Por lo mismo aquellos Canónigos, 
á quienes pasaron con tal cargo, ministraban Sacra
mentos , como Párrocos Urbanos , que eran con 
-egercicio. L a Iglesia puede asignar los Diezmos 
por varios títulos con el cargo de almas, ó sin él. 
Como á algunos Religiosos, que no han tenido cara
go dé almas , han sido concedidos por modo de 
limosna. Pero otros los perciben, porque se emplean 
«n é l , como dice Santo Tomás. (3) Véase la res
puesta al tercer argumento. Cómo se conceden los 
Diezmos áSeglares, véase Mostazo. (4) E l derecho 
primario de percibirlos es espiritual, fundado en 
el Ministerio Eclesiástico, que es titulo espiritual, 
dice Lessio. (5) Y asi no puede convenir á legosj 

pe-

<i) Totn. 5. Schdl.p. 199. 
(2) Gapit. 21. lib. a. tom, 3. 
(3) 2. 2. q. 87. art. 3. 
(4) Tom.2. pag.,236. §: jo. 
(5) Tom. de Iiist. & lurede Decim. §. î t 
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pero sí el secundario, como sucedió en el tiempo de 
que hablamos* Mas de aquí se infiere , que asi los 
piezrnos, como las Parroquias se han pasado, é 
incorporado á algunos Cabildos con la obligación 
(ie egercitarse en el empleo parroquial , 0 por sí, ó 
por otros, de lo qual hay muchos egemplos aun 
del estado moderno. 

3 9 0 De tal modo miraban por la salvación de 
las almas , que el objeto principal de su atención 
era enseñar al Pueblo , ministrar Sacramentos, y 
egercer quanto es propio de un Pastor 5 y lo menos 
i que atendían los Canónigos era á cantar Psalmos, 
porque en otro tiempo los Fieles lo hacian con fre-
quencia, como lo dice San Basilio (1) Del Pueblo 
de Milán escribió lo mismo San Ambrosio, (2) 
donde no solamente los Clérigos , los Seglares , y 
aun mugeres concurrían á la Iglesia á cantar Psal-
nios 5 y casi al siglo séptimo testifica de la misma 
costumbre San Gregorio Turonense. ( 3 ) Por lo qual 
dixo Onufrio Panvino, (4) Canonicorum priscis illis 
temporibus moserat Sacramenta Flebi administrare, 
JSÍam inpsallendo minus erant occupati ^ cum eo tem~ 
pore Psalmodiam fideles populi frequentarent. Ni el 
rezo público, y solemne de las horas era señal ca-
rafleristica de los Canónigos , pues á todos los Cíe* 
rigos comprendía esta obligación, como consta del 
Canon 5. del Concilio IV. Cartaginense, y del To
ledano 1. 

Aun 

(1) Epist. 57. (2) Lib. 3. Exam. cap. j . 
(3) Lib. 6. Hist. c. 23. 
(4) De Septem ürb. Eccles. tiful. de Eccles. Lateran. 

Ooo 
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391 Aun pór el siglo nono era costumbre J que 

se dixesen publicamente las Horas Canónicas no so, 
lamente en Catedrales, y Colegiatas 5 sino también 
en las Parroquias, como lo dicen las Instrucciones, 
que escribió á sus Párrocos Hiriémáro Remense; 
Mientras duró la disciplina Eclesiástica 9 por la 
qual los Clérigos quedaban aligados al servicio de 
la Iglesia , debian concurrir á ella á celebrar las 
Funciones Eclesiásticas, y entre ellas el Oficio Di
vino. Pero después vino á recaer esta obligación 
en los Canónigos de Catedrales , y Colegiatas por 
lo regular , cumpliendo casi los mas de los Benefi
ciados, y Ordenados fn Sacris con el rezo privado 
de las Huras Canónicas y habiendo quedado en las 
Iglesias principales la costumbre de cantar publica
mente el Oficio Divino , en que tanto culto se da á 
la Magestad de Dios. Esto fue en edad posterior 
al tiempo de que hablamos , en el qual 3 los Fres-
byreros de las Catedrales , convenían aun con los 
Párrocos de los Pueblos, no solamente en minis
trar Sacramentos, sino también en el cumplimiento 
público de las Horas Canónicas , aunque siempre 
en aquellas se celebraron con mayor solemnidad. 
E l distintivo principal entre los Canónigos, y otros 
Presbyteros , consistía en la vida mas retirada , y 
común, que aquellos observaban dentro de un Claus
tro , y no estos. Aquel método de vida les dio el 
nombre , que los demás no tenian , pero el Minis
terio Eclesiástico de unos, y otros era el mismo. 

392 Aunque se introduxo la vida común en 
algunas Iglesias , todavía perseveraba por el si
glo nono la prádica de ordenación., que tantas ve
ces hemos observado. *E1 que recibía el Presbyre-

'•J ra-
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-rado quedaba aligado á. la Igfesia con el cargo de 
-sltras, y por eso, quien le recibia; en la Iglesia prin
cipal , allí debia egercitarle. Los que ahora 11a-
mamos Pá r rocos , eran conocidos en aquel tiempo 
por el titulo de Fresbyteros , y en oyendo esta voz, 
fya se sabia, que se entendía en ella.el Cura , ó Pár
roco , destinado al egerdicio apostólico, ó en la 
Jglesia Matriz con otros, ó en Iglesia particular» 

393 De esta costumbre hemos hecho mención 
continuada en este discurso desde el principio de 
la Iglesia. Ella resuena en los Cánones Apostóli
cos , ( i) donde se dice: Episcopus, ve¿ Presbyter, 
•qui C/eri^velPopuliCuram non ger í t^S eospietatem 
tion docet)Segregeturr(\m es lo mismo, que encargar 
a los Pas tores. de almas el cuidado de su Grey, como 
advirtió Vanespen al margen de este Canon. (2 ) Ella 
se halla expresamente en la Epístola 85, que San 
León escribió á los Obispos de Africa, en la 12. de 
S. Geronymo, en la Carta 23. que S. Agustín escribió 
á Maximino, y en otros venerables documentos de 
la antigüedad por una-serie continuada de siglos. 
En vista de testimonios tan auténticos llegó á pro
nunciar el muy dodo Juan Clericato , (3) que en 
los Cánones de la Iglesia, Escritos de Santos Padres, 
y otros Autores, el Párroco se Wzmdi Presbytero, no 
entendiéndose por Presbytero otro, que el Cura de 
almas, asi en las Ciudades, como en Lugares. 
Esta prádica duró hastak el siglo décimo. 

394 Lo que mas la comprueba por el siglo no-
no 

(r) r4 . y 57. {2) Tom.,5. pag. 84. 
(3) Decís. Saeram. Deeisv ^ icHi ¿m&U ílioa KILO j i m í s J 
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no son los testimonios de Autores coetáneos. Fío, 
recio por el año 829. Halitgario, (1) Obispo Ca^ 
maracense, y Atrebatense, Varón Apostólico 5 que 
predicó el Evangelio en el Septentrión. Escribió 
cinco libros de Vicios, y Virtudes , del Orden de 
Penitentes , y un libro Penitencial. En los libros 
de Ordine Poerntentium llama Fresbyteros á los que 
tienen el cargo de administrar los Sacramentos de 
Penitencia , y Extremaunción. Lo mismo dice en 
las Reglas de los Ministros Eclesiásticos ? en cuyo 
capitulo 19. afirma, que los Presbyteros son Pas
tores de la Iglesia. En él reprende á aquellos; 
Qm non Gregem Domini , qui pascendtis , tuendus* 
que illis commissus est, sed dominationem , dwMmk 
& costera blandimeéta carnaliter cogitant. Después 
refiere las palabras de San Prospero : (2) Greges 
Domini paseendos Pastores faCti suscipimus^S nos 
ipsi pascimur, quando non Gregum utiíítctti prmpi l 
cimus y Se. Todas son palabras muy propias, que 
denotan el empleo pastoral, á que el Presbytero se 
sujetaba por la ordenación. 

39S Igualmente expresivo está en sus Escritos 
Amalarlo Fortunato, Arzobispo deTreveris, en cu
yo nombre salieron quatro libros de Ecc/esiasticfs Ofi 
ficijs, cuyo Autor fue Amalarlo, Diácono Metense, 
que floreció en tiempo deLudovico Pío, como dicen 
Sigeberto , y Ademaro en sus Chronicones : (3) 
qualquiera de los dos, que fuese Autor de elloŝ  
í-on oigialv-soq üd^üiqrooc :com-

(1) Fabric. Biblioth. Latina , tom. 3. pag. i8<5. 
(3) De Vita Cohtempl. lib. í. c. 22. 
(3) V. Fabric. B. Latina, tom. 1.p.8. AA. media», & infiíti$ 

Latinit. cum nolis Mansi, ubi de Amalarijs agiti & inB. Ecele-
siast. in Honoímm Augustodi cap. 3. 
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comprueba el asunto , porque se llevaron poco 
tiempo* En el discurso sobre el titulo de Obispô  
explica por qué los Párrocos tuvieron en la anti
güedad aquella denominación. Usa de las autori
dades de San Ambrosio, y Geronymo para pro
bar, que los Presbyteros son destinados al egerci-
cío del cargo de almas, como los Obispos. ¿Si en 
su edad se hubiera introducido alguna novedad en 
esto, no la callarla*? Luego todavia por el siglo 
nono, los Presbyteros se ordenaban por necesidad 
de Iglesia, y eran Párrocos, como en los siglos an
teriores , asi en las Ciudades , como en Lugares. 
Isío hace dicho Autor mención , que en su edad se 
hubiese alterado cosa alguna, antes bien insiste en 
dar á los Curas el titulo de Bresbyteros, que te
nían antes, el qual explica con propiedad el MH 
nisterio Pastoral, según estilo de los Cánones an-» 
tiguoŝ  sin embargo de que en algunas Iglesias se 
hubiese introducido el difíado de Canónigo por 
la regla , ó método de vida , que observaban. (1) 
c' 396 Lo mismo se observa en las Ins trucciones, 
que Teodulfo (2) Aurelianense escribió á los Sacer
dotes de su Obispado, en las quales no se oye otra 
cosa, que el nombre de Presbytero , aplicado á los 
Pastores de almas ̂  de modo ,que asi los Clérigos 
Mayores de la Ciudad, como los de la Diócesi, son 
llamados frequentemente Presbyteros , acordando-
Ies al mismo tiempo la obligación de emplearse en 

be-

(1) V. apud Cátalani, toin. i . in P. R. varios MS. Codi-
eés ad conferendos ordines.id ipsum comprobantesVpag. 155:. 

(3) Harduin. tem. 4.jpag. JÍII, J > 
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beneficio del progimo. Para moverlos les dice, 
que succeden á los Discípulos de Christo: (i) que 
lean la Sagrada Escritura , y se den á la medita
ción , estando prevenidos para enseñar al Pueblo: 
Hortamur vos paratas esse addocendas Plebes \ (2) 
Les enseña el modo de ministrar la Penitencia, (3) 
con otras útilísimas instrucciones , para cumplid 
exadamente con el empleo parroquial. Pero siem
pre usa de la voz Presbytero, para hablar con ellos. 
Aun al principio de la Carta dice : Teodulphusfra-
tribus , & Compresbyteris nostris , &c. Floreció 
este célebre Prelado por el año 840. de que se ir^ 
fiere, que los Presbyteros de la Matriz se emplea
ban en promover la salvación de las almas, y eran 
mas conocidos porPw^ímtf ,que por el titulo de 
Canónigos; porque aquel nombre es usado en Con
cilios , y Escritos de los Padres antiguos , y aun 
en los libros santos. Este otro era moderno por el 
siglo nono , y no tanto expresaba el ministerio, 
como el método de vida , que tenian los Cleri-, 
gos. Por eso los Prelados en las Cartas Pastorales, 
y los Concilios aun del siglo nono , rara, ó ningu
na vez usan de él 5 y con mucha frequencia del ti
tulo de Preráyím), denotando en él el cargo de 
almas. Léanse los Cánones de los Concilios Cabi-
lonense II . de Nantes, el Parisiense del año 829. 
el Meldense de 845. el de Tolosa , y el Mogunti-
no de 888. y otros, celebrados por el siglo nono, 
y se advertirá, que usan continuamente en sus De
cisiones de la voz Presbytero , entendiendo en ella 

los 

(1) Cap. 1. (2) Cap. 28. (3) Cap. 31. 
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Jos Clérigos, que deben emplearse en el Ministerio 
parroquial. 

Por lo qual, Agobardo , (1) Obispo de. 
Î eon, Autor de este tiempo, dixo ¡ que lo mis-
010 era llamar á un sugeto Pastor , y Rettor , que 
darle el titulo de Abad, Prepósito , y Presbytero: 
fia tamen, vt in nomine , Pastorum , & ReCtorum 
inteliigantur Abbates , & Prepositi, atque Presbyte* 
fl. Asi se explica en la Carta, que escribió á los 
Clérigos, y Monges de León, 

398 Éste estilo es tan usado en los Escritores 
de este tiempo, que apenas usan de otro , aunque 
hablen de les Clérigos de las Catedrales. Hincma-
ro, Obispo de Rems, (que murió año 885.) se que-
xa del Obispo Laudunense, porque franqueó al 
Reyuna heredad de la Iglesia, sin mandarlo el 
Metropolitano , ni consultarse los Obispos de la 
Provincia, ni los Presbyteros, y Diáconos de su 
Iglesia : Sed nec cum consensu Presbyterorum , ac 
J)iaconorum Laudmensis Ecclesi¿e ^ sicut pr^ci-
piunt Cañones , fecit. (2) En esta clausula llama 
preíby teros , y Diáconos á los Clérigos de la Igle
sia Matriz , porque son los nombres , que corres
ponden al orden, que tenían, y á él estaba anexo 
el promover la salud del progimo, según la cla
se de cada uno. , 

399 E l celebre Abad Walfrido , (que murió 
año 849.) (3) distingue dos clases de Presbyteros, 

em-

(1) Theoph. Rain, indic. jj.Lügdun. tom. 8,p. 2$, Ada 
55. tom. 1. Junij, p. 748. 

(2) Conc. Duziaz. p. 166. 222. 
(3) Cap. ao. de Rebus Eccles. 
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empleados en el cargo de almas. Unos mayores, ¿ 
quienes llama Presbyteri Plebmm, Estos eran Ple^ 
baños, ó Arciprestes forenses. Tenían en su ter
ritorio varias Parroquias sujetas á la principal, don
de solamente habia Pila de Bautismo. Otros eran 
Presbyteros menores , que gobernaban aquellas 
Iglesias, á quienes dá el nombre de Títulos : Mi~ 
noribus Presbyteris Titulorwn possunt comparar?. 
A unos , y otros no les dá otro didado , que el 
de Presbyteros, porque ep esta edad se entendía 
en él el Ministerio Parroquial. 

400 No solamente perseveró en el siglo nono 
la prádica de ordenación referida 5 aun por el si
glo décimo ocurren documentos, que la Comprue
ban. Fíodoardo , (Í) en la Historia de la Iglesia 
de Rems, (2) dá con frequencia el titulo de Pres~ 
byteros á los Párrocos, y aun á sí mismo se nom-
brá con él^ para dar á entender, que fue Cura al
gún tiempo. (3) En las leyes , que impuso Osuval-
do. Obispo Eboracense, (4) en Inglaterra, año 9^6. 
son llamados Preshyteros los Sacerdotes , que mi
nistran los Santos Sacramentos del Bautismo, Pe
nitencia ^ y otros, haciéndolo por oficio., y cargo, 
que tienen del Pueblo, E l Cl. Morino (5) alega el 
orden Romano de setecientos años de antigüedad^ 
el qual, hablando del Presby tero, dice : Sacer-

¿0-

(1) Pagí ad ann. 965. 
¿z) Lib, 3. ca!p. 7. 28. 
(3) Oudin. tom. 2. p. 44J. 
(4) Apud Marang. p. 20. tom. j , 
{%) De Amiquis Ordinat. Í>. 2. pag. 303. 
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'éotem oportet oferre, Pr&esse, predicare, & bap
tizare •> que es lo mismo, que exponerle el cargo 
de almas 5 pues tn ú predicare se entiénde la en
señanza del Pueblo f en el baptizare, la admi
nistración de Sacramentos, como notó Vanespen. 
(i) Gabriel Vázquez , (2) tratando de los oficioŝ  
que convienen al Presbytero, según el Pontifical, 
de que hoy usa la Iglesia , explica las mismas pa
labras; y por Fr&esse, dice, que se entiende el 
Cargo universal de Pastor $ aunque , según la dis» 
ciplina moderna no conviene el uso , ó egercicio 
de estos Ministerios á todo Sacerdote , por justí
simas causas, que para ello ha tenido la Iglesia, 
pero en la antigüedad , y hasta el siglo décimo, á 
lo menos , pasó de otro modo, como testifican los 
Autores de aquella edad , y los que en esta escri
ben de la Eclesiástica disciplina. hi 

401 E l mismo dodo Vázquez cita á Ravano, 
Estevan Eduense, y Alcuino, los quales unánimes 
reconocen en los Presbyteros aquellos ministerios, 
que en su ordenación señala el Pontifical. Si regis
tramos el Concilio Moguntino , que celebró R a -
vano Mauro año 847. se conoce, que los Curas no 
tenían otro nombre, que el de Presbyteros, como 
consta de los Cánones 8. 10. y 26. que dice : Ab 
Ufirmis in mortis periculo positis per Presby teros 
pura inquirenda est confessio.Ijos libros de Divinis 
Officijs, que cita Vázquez , como de Alcuino, no. 
son suyos, porque en ellos se leen algunas cosas, 

• • que; 

(1) Tom. i . Btuí. i . §. íf. cap. 3, 
(2) Tom. 3, in 3. p. pag. 824. 

PPP 
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que sucedieron después de su muerte. Pero en, su 
tiempo, esto es, por el siglo octavo, tenían los 
Presbyteros el uso de dichos ministerios , y se ON 
denaban por necesidad de Iglesia. 

402 Aunque en España perseveraba la misma 
practica por el año 1050. De ella testifica un R i 
tual antiguo del Monasterio de Santo Domingo 
de Silos, que alega el P. Fr. Francisco Vergan-
za en las antigüedades de España , y refiere dila
tadamente Marangoni. (1) En la Oración , que 
echaba el Obispo al ordenando, le decía, que fuese 
de una vida honestísima: Do&or de los Pueblos, 
y Reffor de los Subditos \ y antes había dicho a 
los presentes, que el elegido, al Presbyterado se 
había de emplear en ayudar al Obispo , y en uti> 
lidad de todos. Porque debía egercer el Mi
nisterio Parroquial , ministrando Sacramentos, 
enseñando el Pueblo, y haciendo: las lundiones, 
que señalaba ^1 Obispo» En este JRitlial se Jg 
da al Presbyterado el titulo de Orden de los. An
cianos , que presiden en la Iglesia , que gobier
nan. Esta clausula es conforme á la de San Isido
ro , (2) que hablando de los Presbyteros dice: Pr^» 
sunt enim Bcclesioe Cbristi. L a qual trasladó' el 
Concilio II . de Aquisgran , año 836. en el Canon 
5. Aquí explica los derechos, y oficios de los Pár
rocos, y llamándolos Presbyteros, dice; Quipr¿e~' 
sunt Ecclesttf Christií y mas abajo'Pr&skyttrjorum. 
mtnistemvm esse videtur, nt in doffirina pr^sint po* 
pulis, & in doctrina pr^dicandi. Este, era eí eger-

(a) Lib. a. de Offíc. ^ - ^ Ui * 'mo1 W 
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dcloy á que se sujetaba el Presbytero por su or¿ 
denacion en aquella edad , ó fuese en la Iglesia 
Matriz , o en otra, donde recibía el orden. En él 
niismo se debía emplear en beneficio del progi-
mo , como Do&or del Pueblo, y Re&or de Subdi
tos. Antes del siglo undécimo no se halla distinción 
alguna entre el Beneficiado , y no Beneficiado, co-
moahoradecimos, porque el orden aligaba al Cle^ 
rigo á su correspondiente Ministerio , y tenia el 
mismo efecto , que lo que ahora decimos, Benefi~ 
ció Eclesiástico, Después fueron ordenándose los 
Clérigos sin esta aligación á determinada Iglesia, 
y poco á poco fueron eximiéndose de muchos eger-
cicios, á que otras veces se sujetaban. Unos han 
sido destinados para mantener el culto público en 
las horas Canónicas, y aunque sean Presbyteros, 
no suelen tener otra obligación en punto de asisten
cia. Otros son colocados en determinada Iglesia, 
señalándoles Pueblo , y Subditos. Y no pocos es
tán reducidos al rezo privado, y celebración de 
la Misa. • 

403 Pero todos los Sacerdotes pueden animar
se á seguir aquellos gloriosos egemplos, que pro
pone Sari Prospero: (1) iSacerdotes^ si consolentur 
afiiñós si pascarit egenoŝ  si veúiánt nudosa. & 
quidquid ád officium smm pertiritf íVcfostuntér exer-
ceant 5 quis sic erit alienus á fideyM dubitet, tales 
contemplativa vita es se participes, quorum exem~ 
pli, simul & Verbo plures fiuni regfPórumcalesUum 
coheredes** isti sunt ministri Ver t i , adjutores Deij 

Ora-

(1) Lib. i.de Vita Comempl. u a au.: .1 ^tj (1) 
Pppa 
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Oraculum Spíritus San&i per tales Deus placatur 
in Populo y & Populús instruitur Deo. 

404 A los Presbyteros Parroquiales resulta 
mucha gloria de haber sido, á lo menos por diez 
siglos, los que promovieron la salvación de las al
mas * asi en las Ciudades con los Obispos , como 
en los demás Pueblos, á costa de inmensas fati
gas. Su Ministerio fue el cimiento sobre que se fa
bricaron no pocas Dignidades, que hoy ilustran 
la Iglesia. Ellos fueron los principales miembros 
de las Santas Iglesias, como difusamente lo expli-. 
ca el celebre Escritor, de la disciplina Eclesiástica, 
Tomasino, (1) donde expone el oficio de los Pár
rocos, en los ocho primeros siglos. Alli dice , que 
San Agusiin, Simpliciano , Claudiano , San Basi
lio , y Gregorio Nacianceno , eran Párrocos de la. 
Ciudad, el Consejo del Obispo, y Clero de la 
Catedral, al modo, que er> estos tiempos, los Pres^ 
byteros, y Diáconos Caraenales de Roma , siendo 
Párrocos de los Títulos, componen el Sagrado Co
legio, y Augustísimo Consistorio del Sumo Ponti-
ñce : Erant em'tn bi CivitatisParocbi ^ Episcopi 
Cmsilium , & Clerus Ecclesite Catedralis : quales 
sunt etiam, mne bodiê  Tituhrum ̂  hoc est, Paro-* 
cbiarum, qute in Urbe Roma sunt, Presbyteri y S. 
Diaconi Cardinales , ex quibus cowftatum est Sa-
ermn illud Colkgium, Augustisswimi ^ que V\omm. 
Consistorium$€ Comilium Papa, ; : 
! 405 De los Párrocos, que convocaban los 
Qbispos (siempre había bastantes en Ciudades po-
-ftiO pu-

(r) Cap. 23,. tom. i . U í ^ i f ^ n o D giiY & a .diJ (1) 
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pulosas ) se hacían los Synodos, que trataban los 
Docmas deFé , de la disciplina Eclesiástica, im
poniendo leyes á particulares Iglesias , dice des
pués este Cl. Escritor. E l nombre con que eran co
nocidos, es el de Presbyteros, como lo notó el ce
lebre Christiano Lupo, (1) alegando el Canon 13. 
del Concilio NeoCesariense r el VIII . Antioqueno, 
á San Epifanio, (3) San Basilio en la Epístola 228. 
Esta denominación , para dar á entender los Pár
rocos es antiquísima, y frequentísima en los Sagra
dos Cánones, Padres Latinos, y Griegos. Ella per
maneció en los siglos medios del Evangelio. Hic-
maro Remense, el Synodo Ticinense , en tiempo 
de León IV. las Adas antiguas de Wilberto dan el 
titulo de Presbyteros á los Párrocos, como ahora; 
decimos. Esto , y mucho mas dice este eruditísimo 
Escritor. Lo mismo se infiere de lo que escribe et 
d i Tomasino, (3) y los dos siguientes 5 esto es, 
que duró casi por todo el siglo décimo la costum
bre, de que el Presbytero , asi en Catedral , como 
en Lugar quedase obligado al egercicio del carga 
de álmas, y hecho Párroco , sin descubrirse en do
cumentos antiguos alteración én esta disciplina, des
de la primitiva Iglesia hasta dicho tiempo. E l mis
mo asunto promueve el CL Juan Marangoni, (4) 
con mucha, y seleda erudición , lo que cede en 
gloría muy singular de los Párrocos, .pues además 

• í: de 

(r) Tom. 11. Opuse. Posth. trsél. 7, cap. 2, 
(2) Hieres. 66, cap. i r . 

• (3) Cap. 23, 
(4} Tom. 1, del Thesaums Parochoruro, p. i r, (:) 
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de las excelencias, que les resultan , y de que hi
cimos mención en los cinco primeros siglos, casi 
todos los Dodores, y Maestros del Pueblo Chris* 
tiano, que florecieron en ellos, fueron Presbyte* 
ros con el cargo de almas, ó Párrocos^ y si estiendes 
la vista hastá el siglo décimo, hallarás muchísi
mos Varones ilustres de la misma clase* 

• 1 - •"• ' 1 : \ no >£nin i rf) ^ 

406 X A hemos explicado, como los Pres-
byteros de las Catedrales fueron por muchos si
glos Párrocos con egercicio ;! ahora daremos 
una breve idea del estado , á que ha sido reducido 
su ministerio, dexando la continuación de sucesos, 
y asistencia de los Presbyteros á los Concilios para 
su lugar. 

40/ Aquel modo de vida, que dio á los Pres
byteros el didado de Canónigos, aunque egercian 
el Ministerio Parroquial, fue decayendo desde lo 
ultimo del siglo décimo. En algunas Iglesias fue 
abandonada la vida regular, como de la de Tre-
veris refiere Tritemio (1) al año 975. en casi to
das las Iglesias de Francia decayó eli método de 
vida común , según sé larrienta San Ibón Carnoten^ 
se en el siglo undécimo. Pero se conservó en otras 
partes. Ya hjabî  máttdád 
se, que los Obispos construyesen Claustros para vivir 
con el Clero. Para estp finjej.{^.g{j^4JQí^esEre-
ládds. Sin embargo , ¿stas providencias rio surtie-
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tqn el deseado efedo , ó porque lo? Clérigos no 
ábrazaban de buena gana aquel método de vida, ó 
porque las rentas no alcanzaban para establecerla. 
Ella ciertamente facilitaba á los Obispos tratar de. 
común acuerdo con su Clero los negocios de la 
Iglesias. Como vivían juntos, podian con toda 
conveniencia ocurrir á quanto se ofreciese en el, 
gobierno del Obispado. Llegq el Clero á aumen
tarse notablemente. No eran capaces algunas Ca
tedrales para que todos viviesen en Comunidad, 
por lo qual se hizo preciso fundar fuera de las 
Ciudades algunas Colegiatas , ó instituyéndolas en 
Parroquias;, o erigiéndolas de nuevo. 

408 Mientras duró la vida común y los Pres-
byteros no solamente asistian á las horas Canó
nicas , como lo establecían los capítulos cinquenta/ 
y cinquenta y uno de la Regla , sino que también 
se empleaban en ministrar Sacramentos, y en be
neficio del próximo , según el capitulo quarenta y 
quátro. Pero á la decadencia de este, genero de vi
da se siguió la de la disciplina Canonical, como 
dice Dionisio Cartusiano, (1) y con el tiempo vina 
á recaer casi todo; el; cargo de jalmas en los Pres* 
byteros, que hoy llamamos ;P4rww.íEl Clero de? 
la Iglesia principal casi quedó reducido á emplear
se en celebrar el Oficio Divino , y al gobierno de 
sü Iglesia., sh h (&) t ^nsmmhfi la {1) .SASI 

409 ¡Sin embargo f segurtJa disciplina moder
na , los Cabildos representan aquel Senado anti
guo : ( Coetum Presbyterorum 5 como dice San 

i Ge-

(1) Art. 2. de Vita Canon. ^ 
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Geronymo, que se componía de Pastores de almas,) 
y le succeden. Y asi como en la antigüedad trata
ban los Obispos los negocios de la Iglesia con su 
Glero, también después se valieron del Consejo de 
los Cabildos para el acertado gobierno, excluyen* 
do lo restante del Clero. Esta mutación es creíble, 
qae tuvo principio en el siglo décimo, ó á los prin» 
cipios del siguiente , quando fueron instituidos con 
mas formalidad Tituios át Beneficios , y Dignida
des , de que ya hubo algunos rudimentos á prin
cipios del siglo sexto. Estos títulos comenzaron á 
conferirse separadamente áú orden. Como antes no 
habia mas Beneficio, ni Dignidad, que el orden, 
si un sugetó recibía el Presbyterado, debía em
plearse en promover la salvación de las almas 5 pero 
dividido uno de otro, solía hallarse el sugeto in
vestido con Dignidad, sin tener aquella obliga
ción, porque tampoco haoia recibido el orden, i 
que estaba anexa. 

410 De tal suerte se había apagado aquel fer
vor, que los Presbyteros, y Diáconos antiguos tu-* 
Vieron en solicitar la conversión del progimo, que 
no solamente no se imitaba, sino que algunos Ca
nónigos rehusaban recibir el orden Sagrado. Con
tra tan reprensible desidia fulminaron varias penas 
algunos Concilios , como el Valentino del año 
1248. (1) el Salmuriense , (2) el de Aviñon de 
133^. y los Padres del Concilio Tridentino, de-
íestando tal abuso, decretaron, que á todos los 

Ca-

<!) Canon 32. 
(3) Canon 48. (i| 
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Canonicatos, y Raciones estuviese anexo algún or
den Sagrado. (1) Y aun queriendo establecer una 
idea propia del Senado antiguo , desea el Triden-
tino , que todos los Canónigos sean PresbyteroSj 
quando manda, que se guarde la costumbre lau
dable , donde la hay, de que muchos, ó todos 
sean Presbyteros/ Pero se contentó con determinar, 
que á lo menos la mitad sean Pesbyteros , y los de
más Diáconos, y Subdiáconos. 

411 A la verdad: un cuerpo tan respetable en 
la Iglesia, como son los Cabildos, no tenia en sus 
miembros el lustre correspondiente , sino estaban 
condecorados con el Orden Sagrado. Contentos con 
la corta instrucción, que se pide para los Orde
nes menores, parece, que aspiraban á disfrutar las 
Prebendas, sin querer emplearse en los mas altos 
Ministerios de la Gerarquia Eclesiástica. Aun ma
yor abuso llegó á introducirse en estos Colegios 
Eclesiásticos, pues se agregaron á ellos hombres 
legos para disfrutar las Prebendas , ocasionándose 
no pocos daños á la Iglesia. Por eso lo prohibieron 
algunos Concilios. E l Monpesulano del año 1214. 
se explicó en estos términos: Distridte mandamuSy 
quod in nulla Ecclesia Laici recipiantur in Canóni
cos:::: cum per hoc multa damna Ecclesia prove-* 
niant. Lo mismo prohibió el Synodo Biterrense. 
Estas, y otras resoluciones conciliares no hablan 
con aquella clase de Varones Seglares muy ilus* 
tres, que han honrado los Cabildos con hacerse 

del 

(1} Sess. 34. cap. 12. 

Qqq 
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del numero de sus Canónigos , ( i ) sino con otros, 
de clase muy- iníerior, que se imroduxeron en ellos, 
en quienes no rey naba el explendor, sino el desor
den con desdoro de la Iglesia. 

412 Con estas , y otras acertadas providen
cias, se restauró en gran parte aquella decadencia 
de la antigua disciplina. Los Concilios se atempe
raron al tiempo, y sus circunstancias, y ya que 
no impusieron la obligación de que ios Canóni
gos se empleasen ^ como los antiguos , en el Mi
nisterio Apostólico , se contentaron, con que flo
reciese el culto divino en las Santas Iglesias, re
sonasen en ellas las horas Canónicas, y que sus 
individuos asistiesen á ellas con puntualidad para 
excitar con egemplos tan gloriosos los Fieles á la 
devoción , y prádica de virtudes, 

413 No se ha estrechado á estos términos el 
espiritu de la Iglesia, pues ha deseado , que las 
Catedrales estén adornadas de Varones insignes en. 
sabiduria «5 y que donde cómodamente pueda ha
cerse , todas las Dignidades, ó á lo menos, la mi
tad de los Canonicatos se confieran á Maestros , 6 
Doíbres , ó Licenciados en Teología, ó en dere
cho Canónico en las Catedrales, ó Colegiatas in
signes, como lo establece el Tridentino. (2) Este 
aparato de "ciencia parece, que se dirige á que, 
siendo los Canónigos consultores del Prelado, le au
xilien en el gobierno de su Iglesia. E s el Obispo, 

. (1) Vide plura de liis Canoaicis honorarijs «pud Dacange, 
totn. 2. pag. 170. 
1(2) ¡Sess. 24. de Reform. cap. ta. tti .q 
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(u otro Prelado) con. sus hermanos Canónigos un 
cuerpo, de quien él es la Cabeza, y ellos miembros, 
como dice el Papa Alexandro 111. (1) Por eso e& 
conforme á la honestidad, y constituciones de ios 
padres j que el Prelado trate los negocios de la 
Iglesia con ellos, como no sea en los casos, que 
exceptúan los Canonistas. E l fin, para que fueron 
instituidas los Canonicatos , y Prebendas , no es 
otro , que para asistir al Obispo, y ayudarle con 
el consejo , sirviéndole en las funciones de su 
cargo , y en la celebración de los Oficios Divi
nos , decía el Cardenal Polo en el decreto sobre la 
reforma del Clero Anglicano. E l Concilio Late-
ranense IV". estableció, que en las Catedrales , y 
Conventuales fuesen señalados Varones idóneos, 
de quienes , como Operarios , pudiesen valerse 
los Obispos en la predicación , oir confesiones, 
imponer penitencias , y en lo que coaduce á ia 
salud de las almas. (2) 

414 La regla Canónica no tuvo en su institu
ción otra mira , que el vivir baxo la dirección 
del Obispo los Clérigos , y que estuviesen pron
tos á egercer todo Ministerio Eclesiástico , dice 
el doíb Molano. (3) Aunque esta disciplina ha 
decaído, pero no tanto , que los Canónigos celo
sos , Varones egemplares, de que abundan las San
tas Iglesias, dexen de emplearse en la predica
ción , y otros Ministerios Apostólicos, ó llama

dos 

(1) C. Novit.4. t.p. deH¡s,qusBfiunt.áPradatis sinecons, cap* 
(2) C. inter cíetera 15. iít. 31. deOffic. ludic. Ordin. 
(3} Lib, 1. de Canon, c. 17. 

Qqq 2 
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dos de sus superiores , ú ofreciéndose volunta
riamente á impulso de la caridad con la República 
Christiana, ganando muchas almas para el Cielo. 

415 Sin embargo de que la institución de la 
vida canónica , fue en auxilio de los Prelados 5 y 
para tratar de común acuerdo las causas de la Iglê  
sia , yo no se si sucede lo que dice el Cl. Tomasi^ 
no, (1) que es digno del mas vivo dolor, que ya 
no están las cosas en las mas de las Catedrales en 
estado, que puedan los Obispos llamar á los Canó
nigos á su Consejo, ni asistir á sus Cabildos,y de
terminaciones. Aqui, sin duda , alude este Autor 
á los privilegios , y esenciones, que ganaron las 
Iglesias. Antiguamente era estrechísima la unión, 
que tenia el Clero Urbano con sus Prelados. De 
ella hemos dado una breve idea en esta Diserta
ción desde la primitiva Iglesia. Esta grande har
monía contribuyó á que los Clérigos mirasen como 
propio el ministerio , que también lo era de los 
Obispos , esto es, promover ia salud espiritual del 
Pueblo , que tenían como rebaño común. A ella 
se deben en gran parte tan notables progregos, co
mo se leen en la Historia Eclesiástica, las frequen-
tes Legacías, y Vicariatos, la celebración de Syno-
dos, las heroycas acciones de tan ilustres Presby-
teros, la vigilancia con que promovian la conver
sión de las almas , ya predicando, ministrando Sa
cramentos , visitando enfermos , venciendo montes 
de peligros por estender la Fe , y otros inumera-
bles gloriosos egemplos. 

pag. 498. $, 6. 
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416 Algo se resfrió este antiguo fervor, y por 

eso algunos Prelados celosos intentaron restaurarlo 
á principios del siglo nono 5 y de hecho lo consi
guieron en algunas partes. En aquel método de vi
da resplandecía aquella antigua unión entre el Cle-
ro, y su Prelado. Sus Claustros respiraban devo-1-
cion, seriedad, y veneración á los Obispos. Pero 
decayendo aquel método de vida , comenzaron los 
Canónigos , como los Monges, á buscar esenciones 
de la jurisdicción de los Obispos, dice Vanespen. 
Y acaso por esto no pudieron los Prelados usar con 
tanta facilidad de su consejo, como antes. 

4ijr Sea lo que fuere, la immunidad de los 
Colegios Eclesiásticos fue punto muy controverti
do entre los Padres del Concilio de Trento, como 
refiere su Historiador elC. Palavicino. (1) Y asi, 
como San Bernardo en su tiempo declaiiió contra 
ia esencion, que lograron los Monges de la juris
dicción de los Obispos, tampoco faltó en el Conci
lio quien se opusiese fuertemente á la de los Cabil
dos Eclesiásticos sin detenerse en decir, que sería 
la fuente de la discordia. 

418 Aunque el Obispo haya de tratar muchos 
asuntos con su Cabildo , sin embargo, es conve
niente , que comunique con los Párrocos de su Obis
pado (llamándolos) sobre los abusos , que hay en 
los Pueblos , reforma de costumbres, gobierno de 
Iglesias, y quanto pertenece al cargo de almas. 
Esta prádica tan usada en |a antigüedad , y apro
bada por los Prelados mas celosos , ocasiona mu

chas 

(1) Tom. 3tiíb. 23. c. 5. 
¡O 
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chas utilidades. Ya se ha reducido el Ministerio 
Apostólico de predicar, confesar | ministrar el BaiK 
tisrao, y Extremaunción , catequizar f é instruir en 
la Fe á los Presbyteros Parroquiales por derecho 
ordinario , residiendo principalmente todo este 
Ministerio en los Señores Obispos, como primeros 
Pastores de almas. Los Párrocos son los que con* 
tinuamente están entregados á tan sagrado egerci-
ció además de los muchos insignes Operarios Evan
gélicos, que salen de las Sagradas Religiones, para 
auxiliar á los Obispos, y Párrocos. ¿Pires qué du
da tiene, que en el Ministerio Pastoral son estos 
Presbyteros mas experimentados, que otros, y pue
den informar con acierto á los Prelados ? Conocien
do esto mismo los Señores Obispos han decretado en 
varios Synodos, que los Arciprestes Rurales concur
ran á dar cuenta de lo que pasa en las Parroquias, y 
de lo que necesita de reforma. 

419 Todos los Párrocos de un Obispado con 
su Prelado hacen un cuerpo muy respetable, á 
quien está vinculado el Ministerio Pastoral en la 
Gerarquia Eclesiástica. En él se representa viva
mente aquella estrecha unión, que tenian los anti
guos Presbyteros con su Obispo en quanto á promo
ver la salud de las almas 5 pues habiéndose desmen» 
brado de los Gabildos el egercicio pastoral, perse
vera gloriosamente en el Obispo, como Cabeza, y 
primer Pastor, y en sus Párrocos, como en Pasto
res segundos, .que distribuyen el saludable pasto 
de dodrina por todo el Obispado. 

420 Aunque, según la disciplina mocferna, 
han sido elegidos unos Ministros Eclesiáslicos pa
ra mantener el divino culto en la continuación del 

Oíi. 
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Oficio Divino, y otros sagrados egercicios, habien
do sido destinados otros al egercieio del cargo de 
almas: aunque lo numeroso del Pueblo Christiano, 
y las muchas Iglesias fundadas , además de la Ma
triz, han contribuido fuera de otros motivos , para 
esta especie de separación ^ sin embargo, el Minis
terio Parroquial no se ha alexadto tanto de las 
Iglesias Catedrales , que no permanezca en muchí
simas de varios modos. En. unas partes se emplean 
en £l egercieio Parroquial los Canónigos por sema
nas. En otros se le dá este encargo á una Dignidad 
del Cabildo, 6 á otro de su número. Quando per
manece el cargo de almas en todo el Cabildo,sue
le egercitarse por Capellanes, ó Vicarios perpetuos, 
0 amobibles, destinados para eso. 

421 E n algunas Ciudades , la Catedral es la 
unica Parroquia , sin que haya ninguna particulap. 
Todos los Canónigos egercitan el Ministerio Pasto-
tal , y son Párrocos, como sucede en Amonia , Ca-
riati en Calabria, Casería en Italia, Catari en Dal-
macia, y en otras, l&n Cosencia toáo el cargo de 
almas de la Ciudad está anexo al Cabildo de la Ca
tedral̂  y se egercita , ó por las Dignidades., ó por 
los Cánonigos , y algunas veces por Hebdomada
rios. Otras muchas Catedrales,y Colegiatas, refie
re elCI. Marangoni, donde se egercita el cargo par
roquial, asi en Italia, como en otras partes por uno 
de los Canónigos , que se llama Cura perpetuo. 
Además, algunas Iglesias de esta clase tienen, ó por 
institución, incorporación , ó dispensación, anexos 
1 sí Arciprestazgos rurales , y Parroquias , cuyos 
Canónigos son Párrocos en ía realidad, aunque las 
administren por otros. Este Autor trahe un Catá-

lo-
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logo, que comprende casi cinquenta y cinco Cátedra* 
les, donde la Dignidad de Arcipreste es Párroco coa 
egerckio del cargo de almaí. Después hacemencioa 
de algunas Colegiatas , donde sucede lo mismo. 

422 Como la Dignidad de Arcediano no tiene 
por derecho el cargo de almas en el fuero interno, 
porque antiguamente no era Presbytero, sino Diá
cono , tampoco se podia llamar Párroco. Con 
el tiempo el Arcedianato , que antes era Oficio, 
comenzó á erigirse en Dignidad en algunas Catt, 
drales, y se conferia á Presbyteros. De aqui pro-, 
vino, que en algunas partes, ó por costumbre, ó 
institución, se egerciten los Arcedianos en minis
trar Sacramentos, y en el cargo de almas , siendo 
verdaderos Párrocos. De esta prádica trabe dicho 
Autor algunos egemplos en Italia, y fuera de ella. 
Véase este Cl. Escritor, (1) que en varios capí
tulos trata de los Decanos, y Priores, y Prepósitos 
de las Catedrales, que se egercitan en el Ministe
rio Parroquial, como también de otras muchas Dig, 
nidades , cuyo egercicio es el mismo en muchas 
Catedrales , y Colegiatas , de que son Párrocos. 
Aqui puede recurrir, quien desee instruirse plena* 
mente en este punto. Hemos dado esta escasa no
ticia , para que se vea permanecer el Ministerio 
Parroquial en muchas Santas Iglesias Catedrales en 
estos tiempos, como en la antigüedad. 

423 Para confirmación del asunto, que hemos 
tomado en este capitulo , tenemos la prádlca mo
derna de él en el Cabildo de la Iglesia Sipontina 

Man-* 

(1) Tom. 1. pag» 28. 
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Manfredmia en Italia. Las Dignidades , y Canó
nigos obtienen las Parroquias de la Ciudad, siendo 
cada uno Párroco de aquella Iglesia, que le tocó, 
á excepción del Arcediano, á quien solamente per
tenece gobernar las Parroquias por muerte , ó au
sencia de los Curas. Este método fue propuesto el 
año 1630. á la sagrada Congregación del Concilio 
TridentÍno,la qual, informada de todo,respondió, 
que nada se alterase en esta disciplina , porque era 
conforme á la que pasó en los Cabildos antiguos. 
En ellos los Párrocos de las Iglesias particulares 
eran los Canónigos de la Catedral. Ellos , y no 
otros, ministraban en la Iglesia Matriz , y en las 
Parroquias : asistían á las horas Canónicas en la 
principal, y socorrían con los Sacramentos á los 
Fieles de su territorio, sin que un egercicio fuese 
impedimento para otro. En vista de tal conformi
dad solamente declaró la Congregación, que para 
tales Canonicatos era necesaria la misma edad, que 
para ser Cura de almas, pues el qué conseguia Ca
nonicato , quedaba hecho Párroco de la Iglesia 
particular, que le caía en suerte, como refiere Bar
bosa. (1) 

! ' ; . r . j , . ' i ^ o y .TÍ Á / s / ^ J •!•'>•/1 Tí 

CA-

(1) De Paroc. p. x. c. 6. n. 30. 
Rrr 
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C A P I T U L O X V . 

PRESBTTERO CARDENAL ERA EL 
principal yó Párroco del Titula, asi en Roma, 
como fuera de ella* Los; Presbíteros Carde-*-
nales egercieron' el Ministerio Parroquial has* 
ta el siglo undécimo, Concurrian d los Concia 
lios,. Los Presbíteros tuvieron- en: Roma el 
nombre: tífeCardeaales antes, qm los Otísptps 
Tratase del lugat, que han tenido, en el 
asiento: T y* subscripción de. los Concilios, co-

m0' también del alto grado de expíen-
dor , á que fue elevada., esta gran. 

: Dignidad,. 

EN. la serie continuada de siglos r de que 
tiernos heclio descpipcron ^ han tenido: los PárrocoSj 
el, honor de concurrir á muchos Concilios, aunque 
disfrazados en parte con el titulo-de Presbyteros. 
Desde lo ultimo del siglo décimo resuena- con mas 
frequencia en laŝ sabscripciones. de no pocos Con
cilios un didado r que justamente ha; llegado á la 
mayor elevación 5.5? explendon Este es el Titulo de 
Cárdena/, glorioso renombre,.con que se hallan con
decorados algunos insignes Varones, que desde es
te tiempo concurren á los mas venerables Congre
sos. Y porque en él han- tenido vinculadas los Pár^ 
róeos excelencias muy recomendables , daremos, 
«na idea de su origen á quien se aplicaba, en qjaé 

par-
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partes se ha hallado, el ministerio, que le corres
ponde, que honor ha tenido en los Concilios, y la 
ilutación , que recibió i principios del siglo undé
cimo, 

425 De muchos siglos á este tiempo ha sido 
conocido en la Iglesia el nombre de C n̂áte/w/&r, pe
ro diversos de los Cardenales , que hoy componen 
el Sacro Colegio de la Santa Iglesia Romana, como 
diremos. La voz Cardenal significa lo mismo , que 
Principal, San Ambrosio (1) llama Principales en^ 
tre las Virtudes Morales las quatro Cardinales. 
Con la misma voz hacen mención de ellas S. Pros
pero , (2) y San Gregorio. (3) En este sentido lla
ma Servio (4) Cardinales á los quatro vientos prin-
eipales. De aqui proviene , que tncardinar tin su-
geto,'Sea lo mismo, que hacerle superior, y Redor 
de otros m algcin ministerio. Como en la Iglesia 
Romama estaban destinados muchos Presbyíeros 
al egerddo é ú cargo de almas eti un titulo,úPar* 
xoqula-, uno «fe ellos ̂ era el Principal i í quien es-
tafean suptos fos demás 5 y éste era el Presbytero 
Cardenal, Titular, y -el Esposo de aepelk Iglesia, 
como dlxo Tomasino : (5) Erant & persepe plures 
liriius Ecclesite Prceshyten, sed eorum mus tantum 
erat Cmdinalfs ¡ musTitularis , unus Sponsus...^ 
Cteteri éjusdem Ecclesité Presbyteri ejus, veluti Mi-
íiistri erant. L a distinción entre unos, y otros con-

. sis-

, { i ) Lib. 1. de Offic. c. 14. 
(2) Lib. 3-de Vita ContempI, 
(3) Lib. 2, Moral, c. 36. 
(4) In I . ^neid. 
(5) Tom. i , lib. 2. c.95. §. 2. 

Rrr 
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sistia y en que el Cardenal estaba destinado á 1̂  
Iglesia> como Presbytero pr¿$z0 j fíxa, é mmobk* 
y los ckmás eran sus Ministros subsidiarios , ó au^ 
xiliares, y se reputaban como adventicios , según 
explica Vanespen. ( i ) Pero asi el principal Presby-
tero, que era el Párroco, como los otros , que eran 
Curas menores, se egercitaban en el cargo de al
mas.. Por lo qual, dice dicho Autor, que si habla-, 
mos según la significación, que entonces tenia la 
voz Cavdenál) los Párrocos de hoy se llamarían con 
verdad Fresbytevos Cardenales , y sus Tenientes 
no Cardenales* 

426 Aunque esta inteligencia es de la común 
aprobación de los Autores con Panvinío , (2) con 
todo eso no la adopta el V» Belarmtno , porque en 
©na misma Iglesia hubo alguna vez muchos Fres-* 
byteros Cardenales. Lo prueba delSynodo en tiem* 
po de San Gregorio Magno. Alli se leen subscrip-
eiones de Presby teros Cardenales baxo de un Titu
lo : es é saber , baxo el Titulo de Santa Balbina 
tres 5 en el de San Dámaso dos f en los Títulos 
de San Silvestre y y Apostóles , en cada uno doŝ  
y asi dice, que no se llaman Cardenales porque 
uno sea el principal» 
. 42^ Este modo de discurrir no debe prevale
cer 5 ni se convence por las firmas de los Conci
lios. No todos los Presbyteros, que firman baxo 
de un Titulo, tienen eí nombre de Cardenales, ni 
Ío son, porque en una Iglesia había también Pres-

hy-

(1) Tom. r. tit. 22. §. 3. 
(2) De Card. TkuU 
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feyteros, que no eran Cardenales, los quales ayuda
ban en el cargo de almas al principal, que era el 
Párroco , y Cardenal , como dice el dodo Vazw 
qtuez r (i) Atque ego existimo', mum ínter eos tan~ 
tutn fuisse Pastorem, & Bm&cbum 5 & hunc so* 
lum Cardinalem meare consuevisse. Véase en di-
eh® Autor la explicación, que dan de la voz Car" 
denal, el Papa León IX. Torquemada, y Belarmh-
nô  y si primero fue impuesta á. las personasque 
á las Iglesias. 

428 De la prádica , observada en la Iglesia 
Romana, dimano , que los Párrocos tuviesen el nom* 
bre de Cardenales en otras partes. Esta denemina-
cion tuvieron los Presbyteros Parroquiales sin dis
tinción , aunque no en todas partes , según consta 
de varias Cartas de San Gregorio Magno : y de la 
que escribió el Papa San Zacarías al Rey Pipinoy 
dándole permiso para construir Oratorios , é Igle^ 
sias en las propiedades de los Magnates r con tal, 
que no fuesen construidos Baptisterios , ni coloca
do Presbytero Cardenal: $íec Presbyter constitua-
tur Cardinalis. En Francia era costumbre llamar 
Títulos Cardenales 1 las Parroquias de la Ciudad,; 
y Lugares, que se habian erigido en T/íw/a perpe^ 
tuo y para que los Obispos no pudiesen remover 
á su arbitrio los Presbyteros, ó Párrocos , que las-
gobernaban , como consta claramente del Canoa? 
54. del Concilio Meldense , celebrado año 845. 

429 Aun es testimonio mas claro el Concilio, 
celebrado año 998. en Ravena r cuya decisión fir-

ma-

(1) Tom. 1. in 3. p. disp. S43.§. c 
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n aron los Obispas, y Presby terosCardeeales délas 
Parroquias, ó Iglesias ¿patticulares de la Ciudad,= 
como consta del tenor de la subscripción , que es 
asi : HÍZC pmmulgata smt Me Kalendarum Maja-
rum índifiíone xindzpima, (dicho año) & subscrU 
bmtes confirmamrmt ^pisc^pi^ qui intererant, ^ 

'Presby.teri Cardinales Eccles'ite Ravenmtensis, ( i) 
En la Iglesia Catedral de Capua había antiguamen
te seis Presby^ros., quepor razón de la Parroquia^ 
se llamaban Cardenalescomo refiere Miguál Mo
naco , (2) Eí ita quoque #tm Ecclesia major Paro~ 
iChiam mam haberet ^ hakebat S ipsa Presbyteros^ 
qui Curam animarum ¿xercerent, S bt dicebantur 
Tresbyteri Cardinales, Por lo qual, el Autor del 
tratado Francés ^ (3) dixo 5 queden Francia, perse
veró hasta «1 siglo undécimo Xa costumbre., de que 
los Quras de Jas Iglesias iGalicanas fuesen llamados 
Presbyteros Cardenales sQgm consta por docu
mentos de aquella edad-3 y en otras Iglesias perma-
uecíó hasta el siglo duodécimo.. 

430 En el capitulo segundo (4) se hace men
ción de Sacerdotes Cardenales, á quienes una Glo-
§a antigua llama principales $ y en el cuerpo del de
recho canónico de la ediccion Antuerpiense de! 
.año 1648,. se uota al margen por el G!, Don Antonio 
Agustín ̂  que por Sacerdotes Cardenales m solamen
te se entienden los de Roma , sino rambien los 
primeros de otras Ciudadss , á quienes están come

tí-

<i) Tom.6. Collea. Hard. 
(2) In Sanííuar. Capuan. part. 4. pag. 575. 
(3) De Origine Card.pag. i5. 
(4) Tit. de Offic.Archipfesb; < .q . 1 nt .í .mol 
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tidos Títulos , ó Parroquias: Cardinales Sacerdo
tes hoc locO ) non Urbis tantum Rom¿e ^ sed aliarmt 
etiam Civitatum primos interpretamur, quibus Ti* 
tu!i r id est y ParocMte commituntur. E l Autor de 
díclia Decretal es el Papa Eeon IX.. como quieren 
algunos y de que se infiere y que err su tiempo^, es-
to es, por el año 1049,. los Guras de las Iglesias 
Parroquiales eratv llagados Sacerdotes Cardenaleŝ  
como dice Vanespen. (1) Aunque los Párrocos de 
Ja, antigüedad mvierou este dÍ<Sado , y con él subs-
criben en algunos Concilios, no continuaron en é l 
después del siglo duodécimo 5 por atención á los 
%m'mMís\moí Cardenales de lâ  Santa Iglesia de 
^omay á quienes se apropió; 

43r Sin embarga^ los Párrocos de estos tiem-
poS itienen la gloria , y excelencia de que el Mmis-
terio Parroquial fue instituido por Christo, y eger-
citado por los setenta y dos Discipulos , que comô  
primeros Párrocos destinó el Soberano Maestro pa
ra promover la salvación de las! almas. Éste sagra
do Ministerio fue la fuente , de que dimanó la de-
UDminacion de Cwdeval , y el fundamento de su:; 
Dignidad , y excelencia en el Augustísimo Senado 
de la Santa Iglesia- de Roma, como prueba el Car
denal Torquemada«(2) Por lo qual y el Oficio Sa
grado de los Párrocos es de su naturaleza cardina-
licio y establecido' después por' el Principe de los; 
Apostóles , y sus succesores los Sumos Pontífices,, 
quando- destinaron Presbyteros , no solamente pa

ra: 

(1) Pag. 183.V 
(2) ln Summ, Eccles. e. 8« 
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ra ministrar Sacramentos , sino también para tra
tar con ellos los graves negocios de la Iglesia. De 
^qni proviene., que la Dignidad Gardenalicia , y 
el Ministerio Pastoral, q̂ ae tuvo anexo , son Apos-
íolicos, y coevos á la Iglesia, como explica el Papa 
Eugenio IV". en la Carta al Arzobispo Canturiense. 
Aqui*deduce d origen del Cardenalato ázl Princi
pe de los Apostóles , explicando difusamente sus 
excelencias. 

432 Este sentir fue seguido por los Teólogos 
en tiempo de dicho Pontífice. Lo defiende el ce-' 
lebre Juan Gerson , Canciller, y antes Párroco en 
París,, como dice Elias Dupin en «1 Prologo , ó 
Vida , que escribió en la impresión de las obras 
•de Gerson año 1706. en Amberes, Pedro de Alia-
•co, (después Cardenal) hallándose en el Concilio 
-de Constancia , escribió un Tratado (Í) donde 
dice , que aunque los nombres Papa, y Cardenal 
no estuvieron en uso en tiempo de los Apostóles; 
pero las potestades eclesiásticas, que denotan di
chos nombres ya resplandecieron entonces: en San 
Pedro, la Dignidad del Sumo Pontífice, y en ca
da uno de los Apostóles la Autoridad Cardenali
cia : Papaiis Dígnitas in Petro, & in singulís Apos-
tolis Cardlnaíatus Autboritas. Aunque el Papa Eu
genio IV. la reconoce figurada ̂ n los Discípulos 
de Christo. 
, 433 Esta gran Dignidad, en los primeros si
glos de la Iglesia , no tuvo aquella Magestad , y 
explendor exterior , que consiguió después, aun

que 

(1) De Author. Éccies» .8 , 
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que siempre gozó de mucha autoridad, y grandes 
privilegios con los Sumos Pontifices. No era otra 
cosa entonces, que el Senado de Christo estable-: 
cido en Roma, pobre , y destituido de pompa ex
terior , como dice el Autor de la Epístola atribuid 
da á San Pió I. y escrita á Justo , Obispo de Vie-
na : Senatus pauper Christi apud Romam consti-. 
tutus. Los Presbyteros Cardenales eran los Párro-i 
eos principales de la Santa Iglesia Romana, ani-: 
mados de Santidad, y espiritu Apostólico para 
estender la F e , y mirar por la salvación del reba '̂ 
ño de Christo. E l abatimiento, que padecían la: 
Iglesia, y sus Ministros, á causa de las persea 
cuciones gentílicas , no solamente no permitía 
cxplendor alguno , pero ni el que se egercitasen 
eon seguridad en el Ministerio Apostólico. Por; 
esta razón , en los tres primeros siglos fueron̂  
tantos, y tan insignes los Presbyteros, ó Pár^ 
róeos de la Santa Iglesia Romana , que ilus
traron la Iglesia con el mas glorioso Mar-: 
tyrio , y obras las mas heroicas* Sin embar
go de hallarse en tanta tribulación la Nave de 
la Iglesia , los Presbyteros Romanos siempre 
fueron los eledores del Sumo Pontifice , sus 
Consejeros , los que gobernaban el Orbe Chris-* 
tiano en sede vacante, y los Oráculos de quienes 
se comunicaban á otras Sillas los consejos, y acer-* 
tadas determinaciones, de que hemos dado no po
cos egemplos en esta disertación, discurriendo por 
los Siglos de la Iglesia. Habiéndose restituido la 
paz á la Iglesia, la Magestad, y explendor, por li
beralidad del Emperador Constantino, también fué 
conveniente, que el Senado del Sumo Pontificê ŝ  

Sss eri-



5 0 6 D l S E R T . S O B R E LA A N T I G Ü E D A D 
erigiese en Principado, para que la Dignidad Car
denalicia , y Parroquial, resplandeciese en el Or
be Christiano , concillándose la veneración de to
dos. Se aumentaron los Titulos , ó Parroquias. 
Fueron ordenados otros muchos Presbyteros, por
que ya era muy copioso el numero de los Fieles. 
E l Sumo Pontífice resplandecía mas en la supre^ 
ma Dignidad. Usaba con frequencia del Consejo 
de sus Presbyteros , enviandolos por Legados á 
los Concilios Generales. Pero aunque una, ú otra 
vez salían los Presbyteros de sus Parroquias en 
obsequio del Supremo Pontífice á manejar nego
cios gravísimos, asistían continuamente á su lado, 
á excepción del tiempo, que necesitaban para sus 
Legacías, ministraban los Santos Sacramentos en 
sus Titulos, y egercian todo el ministerio Parro
quial , mirando con Ja mayor vigilancia por la 
Grey encomendada á su cuidado. 

434 En este Sagrado, y Apostólico egercicio 
se emplearon los Presbyteros Cardenales de la 
Santa Iglesia Romana , por mas de diez siglos, 
hasta el tiempo del Papa Clemente I I . ó de León 
IX. esto es, por el ano 104^. ó 1049. siendo en 
sus respedivos Titulos, Párrocos con egercicio de 
todo el Ministerio Parroquial. Este asunto prueba 
el Cl . Marangoni, (1) con muchas, y eficaces ra^ 
zones, y seleSos documentos. Lo primero, por la 
residencia, á que estaban obligados en sus Titulos. 
Lo segundo, los Presbyteros Romanos, para que 
no faltasen al cumplimiento del cargo Pastoral, 

no 

<i) Tom. x. pag. 67, 
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rio salían fuera de Roma , ni para acompañar al 
Papa, ni á los Concilios, que se celebraban fue
ra, como no fuese á los Concilios Generales, á quie
nes uno, ó dos eran enviados, como Legados Pon" 
tificios, y en este caso, otro Presbytero, que so-
lia ser el Arzipreste , hacía sus veces en el empleo 
Parroquial, dentro del mismo Titulo, como ya 
lo notamos con el áodo Panvino. 
435 Lo tercero, por la costumbre usada hasta 

el año 1192. E l Sábado Santo iba el Sumo Pon
tífice á la Fuente Bautismal de la Iglesia Latera-
nense, donde celebraba , hasta el Pórtico de San 
Venancio: los Cardenales , que hablan quedado 
en el Coro , salian á la Iglesia de San Venancio^ 
por el Pórtico de San Juan. E l primero de los Car
denales , con otros dos, á quienes acompañaban los 
demás, llegaba donde estaba sentado el Sumo Pon
tífice , y decía tres veces : Jube Domne benedicerei 
cada vez recibía una bendición , en la qual decía 
el Papa lite, baptizóte omnes Gentes in nomine Pa* 
tris, & F i l i j , & Spiritus San&i. Entonces los 
Cardenales asi vestidos se bolvían á sus Títulos: 
bendecían la Fuente Bautismal, y ministraban el 
Santo Sacramento del Bautismo. De lo que se in
fiere claramente, que los Cardenales todavía se 
egercitaban en el Ministerio Parroquial. Otros gra
ves fundamentos alega dicho Autor para probar lo 
mismo. 
436 Como desdé el tiempo de León IX. la 

Dignidad Cardenalicia quedó libre del egercicio, 
y residencia del cargo de almas, comenzó á ele
varse al mas alto grado, y explendor después de 
la Autoridad Pontificia. Muchos Varones ilustres 

Sss 2 co-
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comenzaron á desearla , y a pretenderla. De aquí 
provino , dice dicho Autor vque todo el orden se 
invirtió. Los que antes eran tan cercanos al Sumo 
Pontifice, sus Consejeros, y Asesores , se alexa-
ron de él. Los que eran primeros, quedaron los úl
timos , y lo que por tantos años había sido carga 
pesada, comenzó á ser cosa de mucho honor: Hiña 
faÓtum est, ut, inverso ordinê  qui erant prope , ¿f 
longe fa&isunt iSqu i erant primi , mvissimi, S 
quod prius oneris fuit, honoris esse cceperit. E l 
Ministerio Parroquial, de que dimanó tan gran 
Dignidad, quedó reducido á su primera tenuidad, 
mas no por eso ha perdido su excelencia, y perfec
ción , derivadas de la institución de Christo. E n 
el orden Gerarquico, en quanto á la dirección de 
.las almas, ocupa el primer lugar el Sumo Pontí
fice 5 el segundo , los Señores Obispos 5 y el ter
cero , los Párrocos. A cada uno en su linea se le ha 
encomendado la salvación de las almas, y el coope
rar á ella es el empleo mas excelente , y diviní
simo , como dice San Dionisioí En esto se cifra 
el Ministerio Pastoral, y Parroquial. Su natural 
perfección no consiste en el explendor, ni depen
de de quien lo egercita, sino en la proximidad 
al Ministerio de Christo, á quien el Párroco pro
cura imitar, quando se egercita en reducir las al
mas á Dios por los ados gerarquicos, purgar, ilu
minar , y perficionar, como dice Gerson. 
r 437 Por eso han sido elegidos para tan Sa
grado Ministerio Varones insignes en santidad, sa
biduría , y nobleza, no solamente en el espacio de 
mas de diez siglos, sino también después, que los 
Eminentísimos Purpurados se eximieron del eger-
• W J , k aaS ci-
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eiGío Pastoral. Desde este tiempo se ha visto mu
chas veces ascender no pocos sugetos ilustres, des
de el oficio de Cura de almas, á la Dignidad de! 
Obispado, Purpura Cardenalicia, y aun á la Tya-
ra Pontificia. Véase dicho Autor, ( i) donde trahe 
m Catalogo de ciento y viente y cinco Varones 
ilustres, condecorados con la Puipura desde el ano 
1050. hasta estos tiempos, los quales fueron antes 
Párrocos. No hago mención de los Cardenales , y 
Principes comendatarios de Iglesias Parroquiales, 
de quienes trata en el capitulo siguiente f como ni 
de los Sumos Pontífices, que antes se egercítaron 
en el Ministerio Parroquial desde dicho tiempô  
ni de los muchos Santos, que ilustraron la Igle
sia , habiendo sido Curas de almas , no solamen
te en la antigüedad, sino también hasta estos tiem
po. (2) Déxo estas, y otras muchas glorias, de
que pueden blasonar los Párrocos modernos, por 
ser asunto muy dilatado. Basta saber , que la ex--
celencia del Ministerio Parroquial es ahora la mis
óla , que en la antigüedad, ni depende, como di-
xe, del explendor exterior, aunque tampoco le fal* 
ta este ornato. r 
¡ 438 Aunque los Eminentísimos Cardenales, 
ocupados en los grandes negocios , que ocurren en 

la 

ü 
(1) Cap, 37. ,0- , ns ihnZ 
(2) Véase en dicho Avetpr el Kalendario de los PárrocosSan

tos, Beatos, Martyres, Venerables, y de los que ascendie;-
ron á la Tyara, y Purpura , por los meses del año , y sus 
vidas, y Lugar, dpside egexcitároa el emtpleo Parroquial̂  
tom. z. t r i . 1 a: - .... .i.-I (&) 
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la Iglesia, se desprendieron del egercicío del car
go de almas, pero no dexan por eso de ser Pár
rocos habituales en sus Títulos, y superiores al 
Párroco a^ual, aunque no tienen aquel nombre. 
Puede un Cardenal Presbytero oír confesiones 
asistir al matrimonio, bautizar, y egercitar , sí 
quisiere, todo el ministerio, que pertenece al Pár
roco rpor derecho, como prueba el Cardenal Al-
bicio , ( i) y todo esto en su Iglesia, ó Titulo. En 
él tienen jurisdicción , quasi Episcopal, aunque 
no sean Obispos , como dicen Sánchez, (2) Sua-
rez, (3) González , (4) Rúbeo. (5) Por eso las Igle
sias Titulares de los Cardenales 4 á quienes está 
anexo el cargo de almas , propiamente no tienen 
Párrocos, sino Vicarios perpetuos ^ porque todo 
el cargo de la Parroquia reside principalmente en 
los Cardenales Titulares , como lo advierte Bar
tolomé Piazza. (6) Además: el oficio de los Car
denales es hoy el mismo, que tenian los Presby-
t-eros, y Diáconos antiguos de la Santa Iglesia 
Romana, y el Sagrado Consistorio es lo mismo, que 
el Presbyterio , de que hace mención San Corne-
lio en la Epístola á San Cypriano, como notó Pa-
melio en las notas á dicha Epístola. Asi como los 
antiguos Cardenales eran el Clero ordinario de 

Ro-

(1) Discept.de Jurisd. Card. an. 54. 
(2) De Matrim. tom. i . lib. 3. disp. 28. 
(3) De Legib. lib. 4. cap. 5. 
(4) Ad Regul. 8. Canc. glos. 13. 

In Aphorism. Episc. V. Card. i v a . 
(6) In Hierarch. Card. pag. 349. 

http://Discept.de
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Roma) compuesto de Presbyteros , y Diáconos, 
también hoy son el Augustísimo Senado del Sumo 
Pontifice los Eminentísimos Purpurados. Aquellos, 
no solamente eran los Consultores del Papa, sino 
que también se empleaban en el egercicio Parro
quial , lo que duró hasta el siglo undécimo. Los 
Eminentísimos Cardenales no egerchan hoy el Mi
nisterio de Párrocos por sí mismos, sino por otros 
Presbyteros $ pera retienen en sí aquella parte del 
ministerio de los antiguos, que consistía en ser 
los Consultores del Romano Pontifice, que le au
xilian en el gobierno de la Iglesia Universal. Y asi 
hoy no se llaman Cardenales precisamente por in
titulación á la Iglesia, sino por la próxima unión al 
Santísimo Padre. 

439 De tal suerte estuvo vinculada la Digni
dad Cardenalicia en los Presbyteros antiguos de 
la Santa Iglesia Romana , que la obtuvieron an
tes , que los Obispos. No se lee en los escritos de 
San Gregorio Magno t que en su tiempo hubiese 
en Roma Obispos Cardenales. En Juan Diácono, 
escritor de su vida, se observa el mismo silencio^ 
y solamente dice , que el muy Santo Pontifice era 
tan cuidadoso, de que los Obispados estuviesen 
gobernados por propios Pastores , que eligió al
gunos de los Presbyteros Cardenales para las Si
llas vacantes. (1) Ya había entonces Presbyteros 
Cardenales, pero no Obispos Cardenales en Roma. 
Del Concilio Romano, en tiempo de Estevan I V . 
se infiere , que na había en Roma Obispos Car-

de-

(1) Xib. 3. cap. 7, 
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(Jenales á poco mas del añof 69. En él se prohibe,7 
que ninguno presuma invadir la Silla Apostólica, 
como lo hizo Constantino, cuya temeridad dio 
motivo á este Concilio. Ya algunos Obispos pre
tendían tener parte en la elección del Sumo Ponü- • 
fice, d qual solamente era elegido del número del 
Sacro Colegio. Si los Obispos gozáran ya en Ro
ma de la Dignidad Cardenalicia, eran inútiles es
tos esfuerzos. 

440 Como los Obispos cercanos á Roma con-; 
currian con frequencia á los Concilios , y á tratad 
los negocios de la Iglesia con el Papa, y Clero . 
Romano, fueron poco á poco uniéndose con los i 
Fresbyteros, y Diáconos Romanos, y por estos pa-* 
sos vinieron á hacerse del número de tan respeta^ 
ble cuerpo. Trataron con los Presbyteros Carde-
Bales, las causas, que ocurrian, logrando tener vo-) 
to en la elección del Sumo Pontífice. Los Obis-: 
pos , que tenian voto en la elección de la supre-: 
ma Cabeza de la Iglesia, fueron justamente gra
duados por los principales del Orbe, y de este-
modo tuvieron el nombre de Cardenales. Antes de 
esto, no era otra cosa Obispo Cardenal, que el 
|>n?jtfí?,y destinado á qualquiera Iglesia. En Ro^ 
ma ningún Obispo Cardenal hubo por muchos si
glos, como no fuese el Papa, que era Obispo Car* 
denal de la Iglesia Romana. 
j 441 Aunque la autoridad del Clero de Roma 
era grande , siempre fueron muy venerados aque* 
líos Obispos , que concurrian , llamados del Sumo 
Pontífice , á los Concilios Romanos. Esta práctica 
fes muy antigua. Los Papas enviaban sus Legados 
á los Concilios Generales, peror antes seaxamiija-

batí 
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ban en Roma los puntos principales , asistiendo á 
la Iglesia Patriarcal los Obispos de la Metrópoli 
Romana. Era muy frequente , que los Obispos fue
sen Legados Pontificios, y les acompañasen algu
nos Presbyteros, y Diáconos, A la decisión de ne
gocios muy graves,que ocurrian en la Iglesia, con
tribuía el parecer de los Obispos. E l Papa San 
Symaco fue restituido á la Silla Pontificia por el 
consentimiento de Obispos , Presbyteros , y Diá
conos. Egemplos de esta clase ocurren muchos 
anteriores á la edad de San Gregorio Magno , y 
por consiguiente una estrecha unión entre los Obis
pos cercanos, Presbyteros, y Diáconos de Roma. 

442 Algunos atribuyen al Papa Estevan IV". 
la elección de siete Obispos de la Metrópoli Ro
mana , y el haberlos condecorado con el titulo de 
Cardenales, Acaso en esta ocasión se unieron en un 
cuerpo los Obispos , Presbyteros, y Diáconos 
Cardenales, siendo los Proceres del Clero Ro
mano. Los Obispos sufragáneos gozaron de hono
res muy distinguidos , aunque su unión con los 
Presbyteros titulares no era tan estrecha. Tuvieron 
el dictado de Obispos Romanos para distinguirse de 
los otros, y aun fueron llamados Pontífices Roma~ 
nos, como lo dicen las Adas del Concilio, celebra
do en Roma año 963. Aunque la Carta del Em
perador Otón al Papa Juan XIII. solamente les 
dá el titulo de Obispos Rowdms", aplicando el nom
bre de Cardenal á los Presbyteros , y Diáconos: 
Dum filios vestros Romanos, Scilicet Episcopos, 
Cardinales Presbyteros , & Diáconos, Con justo 
motivo gozaron de tantos honores los Obispos su
fragáneos, pues hacían un cuerpo con el Metro-

Ttt po-
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politano, á quien auxiliaban en el govierno de 1̂  
Provincia. 
443 Siete Obispos de la Iglesia Lateranense 

tenian el didado de Cardenales, Asi los llama 
San Pedro Damiano (i) en la Carta que les es
cribió , apenas fue elegido Obispo de Ostia 
por el año 1058. Pero no se llamaban asi por 
razón de Iglesia Episcopal 9 sino porque cada 
uno alternaba en celebrar en nombre del Papa la Mi
sa solemne en la Iglesia Lateranense , aunque to
dos eran sufragáneos de la Metrópoli Romana, co
mo lo dá á entender un Ritual antiguo,que cita el 
C. Baronio al año 105^. (2) el qual añade, que ade
más de los siete Obispos, que egercian el Ministe
rio Pontifical en la Iglesia Lateranense, habla otros, 
que tenian el titulo de Sufragáneas del Romano 
Pontífice. E l titulo de Cardenales no convenia á 
dichos Obispos 3 como á los Presbyteros. Estos lo 
eran por razón de propia Iglesia, á que estaban in
titulados , como Redores, y no podian al mismo 
tiempo obtener otro titulo , como Párrocos de él. 
Cada Obispo estaba solamente intitulado á su Igle
sia, sin que al mismo tiempo pudiese tener en Ro
ma otra en titulo. Solo el Ministerio, que eger
cian en San Juan deLetran, les dio aquel didado. 
444 La Dignidad Cardenalicia de los Obisr-

pos, resplandeció con especialidad en el Concilio 
Romano, presidido por el Papa Nicolao 11. año 
1059. aqui se €̂S concedió, que gozasen de sut 
prema autoridad en la elección del Romano Ponti-

fice. 

ti> Lib. 2. Epistol. 1. (a) islum. 19. y ad. 
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fice. Por este medio se conservaba la libertad con 
que debe hacerse la elección de la Suprema Cabe
za. De aqui comenzaron los Obispos Cardenales á 
elevarse sobre los demás Obispos, Primados 5 y 
Patriarcas , y á tener asiento superior̂  Este honor 
causó alguna estrañeza, y novedad á San Pedro 
Damiano , según se explica en la Epístola 20. 
pero también se estendió á los Presbyteros, y Diá
conos Cardenales , respedo de los Obispos, que no 
eran miembros del Sacro Colegio, como consta de 
los Concilios posteriores. Sin embargo , á Decre
to tan honorifico para los Obispos, como el que dio 
el Concilio Romano, contribuyeron los Presby teros, 
y Diáconos de la Iglesia Romana, y asi no fue sola
mente determinación de los setenta y seis Obispos, 
que la firmaron, y eso tiene de desinteresada. 

445 Como los Cardenales comenzaron á tener 
en los Concilios asiento superior á los Obispos , no 
ha dado poco, que hacer, si la Dignidad Carde
nalicia es mayor que la del Obispado , ¿y qué pre
ferencia ha tenido en las subcripciones ? No entra
mos en la primera parte, porque están divididos los 
Autores , unos á favor del Cardenalato, otros por 
la Dignidad del Obispado. La opinión media es 
muy plausible , y dice , que el Obispo es superior 
al Cardenal en la potestad de orden, pero inferior 
en la de jurisdicción. Asi el Papa Eugenio IV". 
en la Epístola citada , donde trata difusamente de 
las excelencias del Cardenalato , (1) Azor, (2) 

Pia-

(1) Belarm. tom. i . lib. de Cler. cap, i5. 
(2) Tom. 2. lib. 4. cap. i . q. 9. 

Ttt 2 
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Plati, (I) y otros muchos. Vamos á tratar de la 
preferencia , que han tenido, y tienen los Carde
nales en los Concilios respecto de los Obispos 5 so
bre lo qual se debe distinguir el estado antiguo del 
moderno, é investigar , por qué titulo les ha con
venido. 
. 446 E l muy dodo C. Belarmino defiende, 
que los Cardenales Romanos se sentaban antigua* 
mente en los Concilios antes que los Obispos. Lo 
eierto es , que si ponemos delante la serie de los 
Concilios Generales , se evidencia la grande au
toridad de los Presbyteros Romanos. En el Con
cilio Niceno subscribieron los Presbyteros Fiton, 
y Vicente antes que los Patriarcas Orientales. En 
el Sardicense se formó la subscripción en nombre 
del Papa Julio, por Arcbidamo^y Poiixeno. Enú 
Efesino firmaron la sentencia conciliar Arcadio^ y 
Froyeffio, Obispos ^ pero antes que estos, firmó el 
Presbytero Felipe, En el Calcedonense se colocan 
en primer lugar los Obispos Pascastno, y Lucen-
ció , y el Presbytero Felipe, Pero si reflexionamos, 
en qué consistia la preferencia, que tenían los Pres
byteros Romanos, se deduce que por ser Legados 
Pontificios. Sin esta investidura no hubieran te
nido en el Niceno preferencia sobre la gran Dig
nidad de los Patriarcas Orientales. Estos eran te
nacísimos en defender sus derechos, y no hubie
ran cedido el mejor lugar, sino por veneración á 
la Suprema Cabeza de la Iglesia, cuyas veces lle
vaban los Presbyteros. En los demás Concilios Ge

ne-

(1) De Cardin. cap. 3. *> t) 
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neráks también iban condecorados los Presbyte
ros Romanos con la Dignidad de Legados , de
biéndose á ésta el honor, que gozaban , respe'do 
de los Obispos, que no eran Vicarios Pontificios. 
447 También hay mucha variación en el or

den de firmar entre los Obispos , y Presby teros, 
que hacían las veces del Papa. Unas veces subscri
ben los Presby teros antes que los Obispos, y otras 
sucede lo contrario. Esta variedad provenia de las 
mayores, ó menores facultades, que tenían los Le
gados , y por consigoiente, la preferencia dimana
ba de esta Dignidad. Si la tuvieran los Presbyteros 
por la formalidad de tales Presbyteros Romanoŝ  
firmarían uniformemente á las decisiones. Luego 
no como Presbyteros, aunque fuesen titulares, si
no como Legados, gozaban de aquel honor. 

448 Esto se vé en otros Concilios , donde los 
Presbyteros Romanos concurrieron sin la investi
dura de Legados Pontificios. En el Synodo , que 
celebró el Papa San Symaco año 499. subscri
ben después de los Obispos los Presbyteros de 
Roma, y Diáconos Regionanos. En el que cele
bró San Gregorio Magno año 595. firmaron pri
mero los Obispos, y después treinta y tres Presby
teros Titulares. Luego por este tiempo, los Pres
byteros Cardenales , como tales, no tenian prece
dencia en la subscripción, respeto de los Obispos. 
Si en d 6. Synodo general, Teodoro, y Georgiâ  
Presbyteros, firmaron antes que ciento y sesenta 
y cinco Obispos , fue , porque eran Legados del 
Papa San Agaton. También gozó del mismo ho
nor el Diácono 'Juan , el qual precisamente por 
DiáconoRomano no precederla 4 los Obispos* E l 

Su-
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Somo Ponrifice puede dar tales honores al Presby^ 
tero , Abad , Diácono , y otro qualquiera , sin que 
por eso se infiera, que le haya de convenir la pre
ferencia por el empleo, que tiene, sino por la Dig-, 
nidad, que recibe del Papa.; En ningún caso va 
un sugeto mas autorizado, que quando representa 
la persona del Vicario de, Christo , hablA en su 
nombre , y resuelve con autoridad Apostólica las 
dificultades. Pero todos estos honores son efeélos 
dé la liberalidad Pontificia , que pudo franquear* 
los á otro sin injuria de nadie. 

449 L a prádica de los Concilios Romanos, 
hasta el siglo undécimo, convence , que los Pres^ 
byteros Cardenales han firmado después .de los 
Obispos. Es confirmacion.de ella el Concilio Ro -̂
mano del año 104^. Aqui se finalizó el pleyto, 
que tenian los Prelados de Milán , Aquileya , y 
Ravena, sobre el derecho de primer asiento , d 
sobre quál de los tres debia ocupar en el Concilio 
el lado derecho al Sumo Pontífice. En vista de los 
alegatos de una, y otra parte, fue la resolución del 
Concilio , que el asiento del Arzobispo de Rave-
na fuese colocado á la derecha del Papa, y sus 
succesores los Sumos Pontífices. Se exceptúa el ca
so , en que estuviese presente el Emperador , por̂  
que en esta ocasión el Arzobispo de Ravena debia 
sentarse á la izquierda de su Santidad: Sedem 
etiam Ravennatis Archiepiscopi jubemus semper essé 
adextris nostrís.,. nisi forte Imperator adfuerit. E l 
orden, que se observaba en los asientos era 5 el 
Sumo Pontífice en primer lugar, el Emperador en se
gundo, el Arzobispo de Ravena en tercero* 

450 Sobre lo qual se ha de notar , que aun 
an-

http://confirmacion.de
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antes de este tiempo los Presbyteros-de la Igle
sia Romana tenían el diñado át Cardenales, y 
con todo eso se concede el tercer lugar en el Con
cilio al Arzobispo de Ra vena. Luego la Dignidad 
Cardenalicia no tenia preferencia, respeto del Ar
zobispo de Ravena, en el asknto. Esto pasaba den
tro de Roma. En el Concilio de Ravena del año 
998. aunque concurrieron los Presbyteros Carde
nales de aquella Iglesia , firmaron después de los 
Qbispos. De que se infiere, que por razón de Fres-
hyteros Titulares , ni dentro, ni: fuera de Roma, 
han tenido, los Cardenales preferencia en la subs
cripción , respedo de los Obispos, hasta el siglo 
undécimo casi mediado. 

4 5 1 Aunque la Dignidad Cardenalicia era ya 
por el siglo nono de mucha autoridad , pues al 
Presby tero Cardenal Anastasio se hizo citación por 
tres Obispos, para cjue concurriese al Concilio, 
sin embargo, los Presbyteros, y Diáconos Carde
nales tenían asiento inferior al de los Obispos. Esto 
se vio en el Concilio que celebró el Papa León 
IV. Sesenta y siete Obispos precedieron en el asien
to ^ y subscripción á los Presbyteros , y Diáconos 
Cardenales. Además, de estos egemplos, á favor 
des los Obispos, tenemos f que también solían con
currir á la elección del Sumo; Ponéificey aunque 
pértenccia entonces al Clero Romano , como suce
dió en la de los Papas Valentino, Benedicto ÍII. 
y NicolaoL Si estos; sabios: Prelados contribuían 
tanto en auxiliar al Sumo Pontífice^ sí tamBiemse; 
debía á su gran prudencia el acierto en la elección 
Pomificia, ¿que mucho recibiesen de los Papas 
tan distinguidos honores en los Concilio? %%i 
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452 Bien conoció, que pasaba asi el dodísi-

mo Belarmino , (1) y viene á confesar r que en los 
primeros ocho siglos, los Sumos Pontifices congre
gaban Concilios, á que asistían los Obispos para 
tratar con la Suprema Cabeza los negocios de la 
Iglesia. Aunque los Presbyteros Cardenales eran 
los que concurrían como consultores del Papa, tam
bién acostumbraban los Sumos Pontífices llamar los 
Obispos de Italia, valiéndose de su sabia conduc
ta para el gobierno de la Iglesia. Los Obispos de 
la Metrópoli Romana auxiliaban al Sumo Pontí
fice tanto, o mas, que los Presbyteros Cardena
les. Por lo qual no habia motivo para que los Pres
by teros fuesen preferidos á los Obispos, ni en la 
estimación del Sumo Pontífice , ni en los Conci
lios, á que concurrían los Venerables Prelados,' 
llamados por su Santidad. Todo esto dice el C. Be-
Íarmino,y lo confiesa; pero añade , que los Car
denales son preferidos á los Obispos, que no tiê -
nen aquella Dignidad, después que la potestad de 
elegir Sumo Pontífice fue debuelta á los Eminen
tísimos Purpurados. I 

353 Esta prerogatíva ya toca á tiempos poste
riores ,quando la Dignidad Cardenalicia recibió 
los aumentos de elevación y y explendor. Sin em
bargo, según lo que dice el Papa Eugenio IV. en 
la Epístola citada , por costumbre antigua, en la 
Iglesia Romana, los Cardenales gozaron el honor 
de precedencia ̂  respeto de todos los Prelados en 
todos los ados : Qua semper nulh unquam contra

di-

(1) Lib. zV de Oler. cap. 16, 
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dicente , in cuntís attibus quibuscumque Tríe latís 
pmbomrati sunt. En prueba de esta preeminencia 
no produce mas documentos , que los dos Conci
lios Lugdunenses, que presidieron Inocencio I W 
y Gregorio X. y el Florentino presidido por el 
mismo Eugenio IV. En estos Concilios fueron los 
Cardenales preferidos en el asiento á los Obispos. 
Ya antes habia cierta idea de este honor, pero no 
fue permanente hasta el Concilio Lugdunense I . 
Esto basta, para que en tiempo del Papa Eugenio 
se tuviese por immemorial, y Apostólica la costum
bre , de que los Cardenales fuesen preferidos, no 
solamente á los Obispos , sino á los demás Pre
lados, 

454 Para salvar la expresión del Papa E u 
genio , podemos discurrir asi. E l Clero de Roma^ 
compuesto principalmente de Presbyteros , y Diá
conos Titulares, gozó desde la antigüedad de muy 
distinguidos honores. E l gobernaba la Iglesia, va
cando la Silla Apostólica, según consta de las Car
tas de San Cypriano. Los Presbyteros Titulares se 
llevaron la atención del Sumo Pontífice, porque los 
tenia á su lado para quanto se ofrecia en la Iglesia. 
Ellos aliviaban al Papa en el gobierno del Orbe 
Christiano. Por estos , y mayores motivos fueron 
condecorados con la Dignidad de Legados, y V i 
carios Pontificios, como se ha mostrado en este 
discurso. Investidos de la autoridad Apostólica, 
presidian algunos Concilios Generales, firmaban 
sus Cánones , y precedían á los Primados , y Pa
triarcas. Estos, y otros honores fueron tan frequen-
tes, que los Vicarios Apostólicos han sido como 
señal caraderistica de los Cardenales, como lo 

Vvv dice 
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dice Eugenio IV. Hlnc eticim constat, cura Late* 
re Apostólico mitti, eis solis , 6̂  non aiiis appro-. 
piatur Legatis , y lo notó el C . Baronio al 
año 1059. 

455 Como en unos mismos sugetos se ha uni
do varias veces la Dignidad de Cardenal con la de 
Legado Apostólico , han gozado el honor de pre
ceder en el asiento, y subcripcion á los demás Pre
lados. Esto es suficiente, para que se veriíique la 
expresión del Papa Eugenio IV". y. la costumbre 
de que los Gardeflales hayan sido venerados mas 
que otros Prelados en los Conciliós Generales anti
guos: 'Idem in mtiquis generalibus Concilijs, Pero, 
aunque supuesta esta verdad , le queda al discurso 
el investigar, si esta preeminencia ha convenido á 
los Romanos Pf esbyteros, según la formalidad de 
Legados , ó como Titulares, ó Cardenales. En es
tas precisiones no se introduce en su Carta el Papa 
Eugenio. E l titulo de Legado r y el de Cardenal, 
pueden hallarse unidos en un sugeto, y también pue
den separarse. Cada uno de por sí tiene distintos 
fueros. En el Sumo Pontífice se hallan unidos los 
títulos, y realidad de Vicario de Chrisío, Patriar
ca del Occideute, Primado , Metropolitano , y 
-Obispo , y con todo eso , cada una de estas Digni-
•dades goza de distintos derechos* Si viéramos, que 
un Presbytero Titular de Roma. presidia un Con
cilio General, y firmaba en primer lugar.sin estar 
investido con la Dignidad de Legado Apostólico, 
ya se podía decir, que tal honor estaba vinculado 
al Presbytero Titular como tal f pero coiiio leemos, 
que si algún Presbytero ha gozado en los Conci-
Jios antiguos de tal preminencia, ha sido al mismo 

: » . tiem-
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iíempo Legado Pontificio, hemos de discurrir, que 
aquel honor le vino por ser Legado del Sumo Pon
tífice , y hacer sus veces, especialmente, quando en 
otros Concilíós , á que concurrieron los Presbyte-
ros Cardenales de Roma, han firmado después 
de los Obispos, como sucedió en tiempo de San 
Gregorio Magno. 

456 Se concedió después, que los Eminentí
simos Cardenales sean preferidos en los Concilios 
á los Obispos que no son del Sacro Colegio , por 
haberse vinculado en solos los Sagrados Purpura
dos el honor de elegir Sumo Pontífice/Y si antes 
el Cardenalato fue grado para ascender al Obispa
do , hoy es el Obispado escala para subir al Ca
pelo. E l muy dodo Pan vino, en la nota á la vida 
de Alexandro IIL gradúa la elección del Papa 
Lucio IIL por el primer egemplar de haberse de-
buelto á solos los Cardenales, excluidos el Clero 
restante, y Pueblo, el derecho de elegir Sumo Pon
tífice, por el año 1181. De tan acertada providen
cia resultan muchas útiles á la Iglesia. Entre otros 
tiene el Sumo Pontífice la facilidad de consultar 
los graves negocios de la Iglesia con Varones de 
tan excelso mérito ^integridad, y sabiduría , co
mo son los Eminentísimos Cardenales, y también 
lo notó el Señor Marca. (1) 

45^ Ya desde aquí resplandece mucho en los 
Concilios la Autoridad de los Cardenales. E l Obis
po Humberto, Cardenal de la Selva Candida, fir
mó antes, que seis Arzobispos en el Concilio Bene» 

ven-

(1) Lib. 1. Gonc. Sacerd. cap. 9- n. 7. 
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ventano de 1059. Mas es lo que sabemos por el 
Concilio Romano 9 celebrado por el Papa Nicolao 
11. Los Diáconos Cardenales subscribieron antes 
de los Arzobispos. Asi lo testifica el dodo Hardui-
no, (1) asegurando, que las subscripciones de dicho 
Concilio fueron copiadas de un Códice Vaticano. 
E n los Concilios anteriores no se lee ? que los Diá
conos Cardenales gozasen de esta preeminencia, por 
lo que se conoce, al grado de elevación, á que lle
gó esta Dignidad á medio del siglo undécimo. 
458 Lo mismo confirma el Concilio de Viena 

de Francia, celebrado año 1060. por orden del Papa 
Nicolao. E l Presbytero Cardenal Estevan le presi
dió como Vicario Apostólico, estableciéndose diez 
Cánones contra los Clérigos Simoniacos, é inconti
nentes. Este Presbytero Cardenal recibió orden de 
pasará Turón, donde en otro Synodo fueron confir
mados los mismos Cánones. Escribió una Carta al Ar
zobispo Dolense para que concurriese al Concilio 5 y 
al mismo tiempo le envió una copia, (si es que no fue 
el mismo egemplar) de las facultades, que le ha
bla dado el Sumo Pontífice. Los Cardenales con
currían frequentemente á los Concilios 9 como al 
que celebró en Mantua el Papa Alexandro IJjfy al 
Romano , congregado contra los incestuosos el 
año 1065. A ellos también asistían los Obispos, y 
Clérigos , conservándose la contumbre antigua. 
Así consta de la Epístola 3?. del Papa Alexandro: 
Nos in Synodo habita in Lateranensi Consistoriô  
convocatis Episcopis, S Clericis, &c. 

Los 

(1) Tüm, (5, Concil. 
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459 Los Obispos Cardenales continuaban en 

el uso de su derecho en elegir Sumo Pontífice, co
mo sucedió en la elección del Arcediano Hildebran-
do, que hoy es San Gregorio V I L Pero también 
concurrian los Individuos del Clero Romano por el 
orden , que señala el Decreto de Elección : Nos 
Satiffite Romance Catholic^^ & Apostolice Ecclesite 
Cardinales, Clerici, Acolythi, Subdiaconi ¡Presby-
teri, prtesentibus Venerabilibus Episcopis, & Abba-
ti bus , Ckricis , S Monacbis ^ &c. Lo mismo ha
bla decretado el Papa Nicolao II . en el Concilio 
Lateranense, después que vinculó la elección de los 
Sumos Pontífices á los Cardenales: Sicque reliquus 
Clerus, S Populas ad consznsum novas eleCtionis ac-
cedat. Asi también concurrian á los Concilios los 
Presbyteros, expecialmente Parroquiales. De esto 
tenemos una idea muy propia , y moderna en el 
Concilio Romano , congregado por el Santísimo 
Padre Benedido XIII. Además de los Cardenales 
de la Santa Iglesia Romana, fueron admitidos mu
chos Arzobispos, y Obispos , los Abades , y Pro
curadores de Prelados ausentes , los Cabildos de 
las tres Patriarcales , San Juan deLetran, San Pe
dro inVaücano, y Santa Maria la Mayor , los Ca

li bildos de las dos insignes Iglesias de Roma Santa 
María Transtyberim , y San Lorenzo in Dámaso, 
el Camarlengo del Clero Romano , el qual todos 
los años se elige del número de los Canónigos , y 
Párrocos de Roma , alternando por votos secretos 
de unos , y otros. Asi que es elegido 5 le dan Cruz, 
y Estola en señal de la autoridad, y preeminencia 
que tiene en todo el Clero, el que representaba en 
el Concilio. También concurrieron tres Párrocos, 

que 
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que representaban el venerable cuerpo de los Par-
róeos de Roma. Estos,aunque no dieron voto,asis
tieron á las Sesiones del Concilio , vestidos con há
bitos de Coro, y se sentaron después de ios Padres. 
1: 460 Habiendo visto tan respetable Junta el CI. 
Marangoni , dice , (1) que le parecía estár viendo 
aquellos Concilios de Roma, que se celebraron en 
tiempo de los Papas San Geíasio, y Symaco, á los 
tjuales, no solamente asistían los Venerables Prela
dos, y los Cardenales de la Santa iglesia Romana, 
sino también los Presbyteros menores de los Títu
los , ó Parroquias de Roma. A la verdad , el ilus
tre Colegio de los Párrocos de Roma ha florecido 
siempre,y al presente resplandece en santidad, sa
biduría , y otras recomendables prendas, de que 
están adornados los Varones ilustres, que le com
ponen. Ellos son , después de ios Eminenusímos 
Cardenales, los mas cercanos al Sumo Pontífice en 
el Ministerio Pastoral. Estos grandes Varones son 
canónicamente instituidos en las Iglesias por el Su
mo Pontífice por medio de su Vicario. Ellos están 
egercitando el cargo de almas en los Títulos ^ y en 
ellos ocupan el lugar de los Cardenales. Finalmen
te, los Redores se emplean en el mismo ministerio, 
que los Cardenales antiguos. ¿Pues qué mucho con
curriesen á tan respetable Concilio , y que en él 
fuesen recibidos con tan distinguido honor? 

461 No solamente en la Iglesia Romana, tam
bién en las demás Iglesias , y Obispados florecen 
Párrocos ilustres, do£tísimos,y de una vida egem^ 

piar, 
^ ... _ , ~ 

(1) Tom. 1. pag. 91. 
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piar, que cada dia dan copioso asunto á la admi
ración , dilatada materia á la veneración de los 
Fieles , y mucho fruto en el rebaño de Christo. L a 
descripción, que hemos hecho de la Dignidad Car
denalicia , aunque ruda, puede servir, para que se 
éxcite el deseo á ver, (1) en la plana de la Historia, 
el alto grado de explendor ¡ á que ha llegado el 
Ministerio Parroquial, que los antiguos Presbyteros 
Titulares egercitaron, siendo tan glorioso á los Pár
rocos modernos, estár canónicamente destinados al 
egercicio de empleo tan sagrado, como agradable 
á Dios , que pueden decir con San Pablo : Sic nos 
existimet homo, ut Ministros Christi, S Dispensa* 
tores Misteriorum Dei,{2) 

CA-

(1) De Cardinal. V.PaJeottum de Sacris Consistorij Consuítat. 
Hieronym.Plati, D. Antonin. in Sufn. 3. p. tit. 21. Augustin, 
Triumph. de Potest. q. 102. Cardinales laGobatium, lib. 1. de 
Conc. Albanum de Card, Ó£ Barbatium piaster chatos in hoc 
capite. 

(a) 1. ad Corinth. cap. 4. 
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C A P I T U L O X V I . 

L O S PARROCOS C O N C U R R E N 
á los Syñodos , y andan adornados con varias 
Insignias. El Tridentino les corífirma el de~ 
recho de asistir al Synodo Diocesano. Ellos 
explican en los Pueblos la Doctrina estable* 

cida por los Padres del Concilio de 
Trento. Epilogo de estos Dis

cursos. 

462 EL Pastor Universal del Pueblo Christiano, 
siempre vigilante, hizo un Exorto á los Arzobispos, 
Obispos, Reyes, y Grandes Principes, para que, ó 
concurriesen, ó enviasen Legados al célebre Con
cilio Lateranense IV". E l fin, que tuvo el Papa Ino
cencio I IL para mover á su celebración, fue el que 
expresa el Diploma convocatorio: Para corroborar 
la Fe , destruir las heregias , plantar la virtud, 
desterrar el vicio , y dar al Pueblo Christiano la 
deseada paz. Una de las cosas , que establece es
te Concilio, es, que en adelante los Metropolitanos, 
con los Obispos sufragáneos, celébren todos los años 
Concilio Provincial. (1) Y para que llegue á noticia 
de todos lo decretado en é l , encarga á los Obis
pos , que todos los años lo hagan publicar en los 
Synodos Diocesanos: Qu¿e statuerint̂ faciant obser* 

va-

(1) Can. 5. 
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mtt , publicantes ea in Episcopalibus Synodis an-
nuatim per singuhs Diceceses celebrandis. Este 
mismo método fue observado en la antigüedad pa
ra publicar las decisiones de los Concilios. En los 
Nacionales , y Provinciales se reproducían los Cá
nones de los Concilios Generales; y lo que en aque
llos se determinábanse hacía saber en los Synodos 
Diocesanos, como ya lo notamos en otra parte. 
Asi continuó la costumbre de que los Presbyteros 
Parroquiales concurriesen á los Synodosr que cada 
Obispo celebraba. En ellos quedaban instruidos 
de lo que pertenecia á la F e , y buenas costumbres, 
comunicándose después por su diligencia en los 
Pueblos 5 encargados á su cuidado. No pocas ve
ces contribuían los Párrocos con sus propuestas á 
la formación de muchas acertadas providencias, 
que se establecían en el Synodo. 

463 En todo Concilio se han observado aque
llas ceremonias, que prescribe el orden de cele
brarlos. Algunas Iglesias han tenido la costumbre 
de que asi los Prelados, como los Párrocos , en
trasen al Concilio con Estolas. Otras concedían el 
uso de ellas á los Arzobispos, y Decanos ruraleŝ  
pero no á los Párrocos , y otros Presbyteros. Sin 
embargo , la Estola es señal de la Dignidad Par
roquial, y en la administración de Sacramentos, 
Procesiones, y Oficio de Difuntos denota jurisdic
ción , y autoridad, como dicen Piñateli 5 (1) y en 
otras partes 5 Juan Clericato (2) con otros muchos 

cé-

(1) Tom. 3. Consult. 47. 
(2) Decís, de Euch»4ecis. 50 
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célebres Canonistas. E l Párroco puede llevarla aun 
quando el Obispo visita la Parroquia, como dice 
Laborio , (i) asegurando, que asi se pradíca en 
Roma, aunque esté presente el Sumo Pontífice. E l 
Párroco debe ser preferido á otros Sacerdotes en 
las Funciones Eclesiásticas de su Iglesia. San An-
tonino dice , (2) que la Estola hace entre los Sacer
dotes lo que el Palio entre los Obispos. E l Papa, 
que es Pastor Universal de la Iglesia , anda siem
pre con Estola , en señal de la suprema autoridad, 
que tiene , siendo Párroco de los Párrocos. 

464 Porque los Presbyteros Parroquiales son 
Sacerdotes distinguidos, han sido adornados en al
gunas Iglesias con especial divisa. En Venecia se 
fundaron setenta y dos Parroquias en memoria de 
los setenta y dos Discípulos de Christo. Desde el 
principio de su Erección se conferian á Varones 
Eclesiásticos nobles del Orden Patricio, hasta que, 
introduciéndose algunos abusos, los Papas Euge
nio IIT., León X . , y Clemente VII . concedieron á 
los Feligreses el derecho de elegir su Párroco , ó 
"Plebano, para remediar el daño , que padecian en 
la asistencia espiritual, y administración de Sacra
mentos. En aquel tiempoen que los Párrocos 
eran elegidos del Orden Patricio, y civil , todo el 
Clero llevaba un Capucio negro | pero los Pleba
nos le llevaban de color azul en señal de la potes
tad, y superioridad^ y además , un cingulo de la 
misma calidad. Los que estaban graduados de Doc

to-

(1) lucub. tit. 2. c. 2. n. 84. 
(2) la Summ. part, 8. tit, a o. c. a. 
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tores tenían el Cingulo adornado de oro, ó plata, 
como consta de las Constituciones del año 1456. 

X a costumbre de llevar los Párrocos , ó Plebanos 
el Capucio, se renovó en Venecia el año 1662. en 
tiempo del Patriarca Mauroceno, llevando esta in
signia la mitad de los Plebanos 5 pero después so
lamente uno usa de este distintivo, como dice Pe
dro Antonio Pacifico en su Chronicon, impreso eíi 
Venecia año l ó p f . 

465 No solamente en Venecia se daba este 
honor á los Párrocos, sino también en Milán. Co-

/ 7 

mo San Carlos Borromeo hizo tanto aprecio de los 
Presbyteros Parroquiales entre los muchos Decre
tos de los seis Concilios, que celebró, establece, 
(1) que los Párrocos destinados áCiudad, y Luga
res grandes lleven sobre el vestido exterior el Ca-
pucio, que es su propia insignia, para que sean co
nocidos, y distinguidos de los Sacerdotes, que no 
tienen cargo de almas, y quando hagan Procesión, 
ó otra función pública, que le lleven encima de 
la Sobrepelliz: Farochi„t»Capuccmm9 quod estpro-
prium eorum insigne, in humeris ferant, cum domo 
exeunt supra exteriorem vestem: cum Processiones, 
aliasque hujusmodi publicas aCtiones obeunt , supra 
super pelliceum. E l Capucio, dice Burio en el Ono
mástico Etimológico: E^í, que caput tegitur, en su 
lugar comenzaron á usarse las Birretas, y Soli
deos. 

466 Con tan acertada providencia venian los 
Fieles en conocimiento de los que eran Pastores de 

al

l í ) Tit. 17. de Offic. Paroc. c. 54. 
Xxx 2 
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almas, distinguiéndose de los demás aun en el ornato 
exterior. Tales fines suele tener la Iglesia, quando 
concede algún distintivo á sus Ministros en la ves
tidura. A los Cardenales concedió el Papa Inocen
cio IV. el sombrero encarnado , para dar á enten
der , que la Iglesia Romana está dispuesta á derra
mar la sangre en defensa de la Fe. E l Palio, ó Es
tola Arzobispal, significa la piel de aquella oveja 
perdida , que buscó Christo , y la puso en sus di
vinos hombros; y quien la trahe da á entender, que 
imita al Divino Pastor, dice San Isidoro Pelusio-
ta. (i) En cada Vestidura Sacerdotal se incluye 
distinta significación mystica. (2) E l muy santo Pre
lado de Milán quiso que se conociese en aquella se
ñal exterior la Dignidad Parroquial. 

.46^ Este designio han tenido los Concilios en 
la variedad de vestiduras, que han señalado á los 
que habian de asistir á ellos. E l Concilio Budense 
año 12^9. ordena en el Canon 6* las vestiduras 
que han de llevar ios que concurriesen á ellos. Los 
Obispos, y Abades Mitrados habian de ir ves
tidos con Sobrepelliz, Mitra , Estola , y Ca
pa Pluvial : Los Prelados inferiores con Sobre
pelliz , Estola, y Pluvial j los Párrocos, y otros 
Presbyteros con Sobrepelliz, y Estola 5 los Mon-
ges con Estola. E l Concilio Nemausense , ce
lebrado ano 1284. señala á los Párrocos sola
mente Sobrepelliz en el Synodo Pascual. Pero en 
otro , que llama áz San Lucas , les concede , que 

usen 

(1) Lib. i.Episf. 136. 
(2) y í I p a n n . S t e p ^ 

4. XjkJ^ l 
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usen de Capas Rotundas. Con tal seriedad han mi
rado los Concilios aun las exteriores ceremonias, y 
el modo con que habían de entrar los Prelados , y 
Presbyteros. 

468 Si hemos de atender á la Sesión 1%. del 
Concilio Basiliense , después de celebrado el San
to Sacrificio de Ja Misa, se hacía un razonamiento 
á los Párrocos 5 se leían los Cánones de los Con
cilios Provinciales , y los documentos para la rec
ta administración de Sacramentos, y reforma de cos
tumbres , se hacía inquisición de la vida de los 
Prelados , y de quanto ocurria en los Pueblos ^ si 
las Monjas guardaban Clausura, si los Religiosos 
vivían conforme á su Regla: de modo , que perse
veraba el mismo método de tratar las materias ecle
siásticas, que en los Concilios antiguos, asi Nacio
nales , y Provinciales 5 como Diocesanos. 

469 Como la frequente celebración de Syno-
dos es tan mil , insistían en ella los Concilios pos
teriores. E l Palentino del año 1322. inovó el De
creto del Lateranense IV. imponiendo á los Prela
dos pena de suspensión, si omitían celebrar Syno-
dos. Lo mismo promovían los Sumos Pontífices. E l 
Papa Urbano V. queriendo desterrar la pluralidad 
de beneficios, escr ibió una Carta al Arzobispo Can-
turiense, para que por medio de un Concilio se cu
rase aquel mal ̂  que cedia en tanta desestimación 
del Clero. Semejante encargo dio el Papa Grego
rio XI. al Arzobispo de Narbona. E l Concilio Ba
siliense se contentó con que cada tres años se cele
brase Concilio Provincial, y al mismo tiempo se
ñala la materia, que en él se ha de tratar 5 es á sa
ber, investigar el modo , que tienen los Obispos 

en 
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en la colación de Beneficios, la convocación de Sŷ  
nodos Diocesanos, sobre las licencias de Confeso 
res , y Predicadores, y sobre la administración de 
bienes eclesiásticos. 

4^0 E l ultimo Concilio General, que es el 
Tridentino, insiste también en la frequente celebra
ción de Synodos, En la Sesión 24. (1) establece, 
que cada tres años se celebren Concilios Provincia
les , y en cada año Synodos Diocesanos. A estos 
deben asistir los Párrocos por razón de sus Iglesias: 
Ratione tamen Parochialium, aut aliarum sécula-
rium Ecctesiarum etzam annexarum , débent ij , qui 
illarum Curam germt, quicumque illi sint, Synodo 
interesse. Y esta es la prádica, que persevera. 

4^1 Grave disputa se movió en este Concilio 
sobre los que habían de tener facultad para definir. 
Esta controversia recaía principalmente en los Pre
lados de los Ordenes Religiosos. Algunos Obispos 
defendieron , que á ellos solamente pertenecía el 
derecho de sufragio. Después de algunas dificul
tades se halló medio de componerlo todo. E l pa
recer de los tres Abades Casinenses, siendo confor
me 5 debia tenerse por un voto; asi como cada Ge
neral de Religión no gozaba, sino de un voto, por
que representaba todo el Orden , como dice el C. 
Palavicino en la Historia, (2) y advierte en el 5» 5. 
que el insigne Teólogo Domingo Soto, de la es
clarecida Religión del gran Patriarca Santo Domin
go , solamente gozó el honor de voz consultiva. 

To-

(i) De Reform. c. 3. 
O) Tom. i . líb. 6. C. 2. 
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Todos los que subscribieron á los Decretos del Tri-
dentino, (que fueron 255. á la palabra Subscripsi 
añadieron definiendo, á excepción de los Procura
dores , como tales. Asi lo refiere dicho Historia
dor. (1) 

472 Los Señores Obispos son los Jueces, que 
difinen, y juzgan en los Concilios por derecho or
dinario. Pero en fuerza de privilegio, ó uso anti
quísimo también han juzgado otros Prelados. En 
los Concilios Constanciense, Florentino , y Late?-
ranense, los Generales, y Superiores de los Orde
nes Religiosos tuvieron voto, como también en el 
de Viena de Francia , en los dos Lugdunenses , y 
otros quatro Lateranenses. En el V I L Concilio Ge
neral fueron llamados los Abades de Monasterios, 
para subscribir juntamente con los Obispos á los 
decretos de Fé. Los Párrocos han concurrido mu
chas veces á las decisiones conciliares, como dixi-
mos al tratar del Iliberitano. Por eso el Tridenti-
no, (2) tratando de los que han de asistir á los Con
cilios Provinciales , pone en primer lugar á los Se
ñores Obispos; y en quanto. á los demás 5 se remite 
al derecho , ó costumbre, que hubiere. 

4^3 E l Orbe Christiano hizo la mayor estima
ción del Concilio Tridentino. Los Prelados se es
forzaron á poner en egecucion sus Decretos. Se hi
cieron saber á los Párrocos en los Synodos Diocesa
nos , y por otros medios. En el Concilio IV. de Mi
lán se publicaron sus Cánones , y en él encarga el 

muy 

(r) Tom. 3. lib. 24. c. 8. 
(2) Sess. 24. de Reform. c. 2, 
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muy santo Prelado á los Curas , que lean las Deci
siones Conciliares para su observancia; y para que 
en fuerza de sus exortaciones se difunda en los Fie
les la sana dodrina. En España resonaban los Cá
nones del Tridentino en muchos Synodos , que se 
celebraron, asi en la Santa , y Primada Iglesia de 
Toledo, como en otras Iglesias. Se oyeron en el 
nuevo mundo á impulso del celo apostólico de San
to Toribio de Mogrovejo. Estos grandes progre
sos se debieron á la real piedad del siempre gran
de , Católico, y prudente Monarca el Señor Rey 
Felipe I I . , quien expidió su Real Decreto, conce
bido en los términos mas reverentes á la Santa Igíe-
sia Romana, para que en todos los Reynos de E s 
paña se guardase lo que estableció el Tridentino, 
como refiere su Historiador, ( i ) A los quince dias 
mandó su Magestad, que el Concilio Tridentino fue
se recibido en Sicilia. Después se publicó en los 
Países bajos, llegando también su noticia á los di
latados dominios del nuevo mundo. 

4f 4 A egemplo del Católico Monarca se com-
movieron los Prelados á poner en egecucion deci
siones tan santas, y sabias. Los Dogmas de Fé 
fueron firmemente impresos en los corazones de 
los Fieles. L a disciplina Eclesiástica, que se vió 
vacilante , fue enteramente restablecida. Los Pár
rocos tenían ya en tan famoso Concilio una copiosa 
fuente , donde beber la sana dodrina , para comu
nicarla en los Pueblos, Ya comenzaban á explicar 
el Symbolo de la Fé ̂  y tenían la seguridad de sa

ber 

(i) Tom. 3. lib. 24. c. 12. .« .3 . — 
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ber con certeza las Escrituras Canónicas. Podian de
clarar ya la naturaleza del pecado original , y la 
justificación del pecador sin aquella vana confian
za , que introduxeron los Hereges, excitar á la ob
servancia de los divinos preceptos, y perseveran
cia en la divina ley, proponer el fruto de la justifi
cación, ó el mérito de las obras buenas , la virtud 
de los siete Santos Sacramentos , la Real presencia 
de Christo en la Sagrada Eucaristía, y el Santo Sa
crificio de la Misa, la necesidad de la divina gra
cia , utilidad de las Indulgencias , adoración de 
las Santas Imágenes vy existencia del Purgatorio. 
Con medios tan poderosos , y con la debida obe
diencia á todos los Superiores , florecen las Repú
blicas en pureza de costumbres , y temor á Dios. 
Pero variada la Religión, que es sagrada ancora, 
toda la nave de la República suele commoverse 
hasta irse á pique. Rara vez, ó ninguna, muda
ron sola la Fé los Pueblos, y las Ciudades , decía 
el eloquente Fabián Estrada. (1) 

4f 5 E l influxo de los Párrocos es muy pode
roso á inspirar en los Pueblos máximas seguras, y 
christianas. Por eso el Tridentino , considerando 
quanto importa para la salvación de las almas, 
que tos Párrocos Resplandezcan en buen egempIo ,y 
¿odrina, dispuso con tanto rigor, y circunstancias 
la provisión de las Iglesias Parroquiales : Expedit 
máxime animarum saluti, a dignis atque idoneis 
Farochis gubernari &c. (2) A su vigilancia se de
ben no pocos descubrimientos de aquellos genios 

vi-. 

(1) Lib. a. Dec. i . (a) Sess. 24. c.18. de Refornu 
Yyy 
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viciosos , que pretenden instruir la República con 
falacias, y mantenerla con engaños., como se expli
ca el Filosofo- (1) Acaso por esto eJ Papa ínocen-
cio XII . los llamó Especuladores de la Casa de Is~ 
raél, (2) porque para fin tan noble están los Pasto
res de almas colocados en los altos montes de sus 
Iglesias. 
476 Finalmente, pueden gloriarse en el Señor 

Jos Pre. byteros Parroquiales de haber sido los in
dividuos de que principalmente se componía el Sê  
nado de los Obispos, y el Consistorio de los Papas 
desde el principio de la Iglesia por mas de mil 
años, Ellos manejaron los negocios mas graves de 
la Iglesia de común acuerdo con ios Sumos Ponti-
fices , y Señores Obispos, Ellos concurrían á los 
Concilios, condecorados con la Dignidad de Le
gados Apostólicos, siendo su autoridad tan grande, 
que precedian á los Patriarcas, Arzobispos, y Obis
pos. Los Vicariatos han sido en los Presbyteros 
tan frequentes, que ya se tenían como señal propia, 
y distintivo. Ellos fueron los que á imitación; de 
los Prelados se opusieron firmemente á las herf gías, 
No pocas veces vindicaron el honor de los Obis
pos, vulnerado por la malicia. E l Ministerio Par
roquial fue el fundamento, sobre que st fabricaroti 
no pocas Dignidades, que hoy ilustran la iglesia. 
Los Párrocos antiguos fueron los Cardenales , y los 
Consultores de los Sumos Bondfices, Ellos fueron 

los 

(1) ln Bulla qui sic in caspit , Speculatores, 
|2) Politic. 4. C. 12, 
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los Canónigos de aquellas Iglesias, donde se intro-
duxo este nombre, permaneciendo su rrnnisterio,-
hasta que por las circunstancias de los tiempos los 
Presbyteros se desprendieron de é!. Cominuaron, 
aunque no como antes, en asistir, y ser llamados á 
los Concilios. En la edad posterior conservan el 
derecho para asistirá losSynodos, siendo los Pár
rocos instrumentos immedratos, que por las exorta-
ciones , platicas, sermones, y administración de 
Sacramentos conservan la pureza de la Santa Fér 
y buenas costumbres en los Pueblos , cometidos á 
su cuidado con mucho alivio de los Prelados , y 
copioso fruro de lá^almas , como desde el princi
pio del Christianísmo hemo^ mostrado en esta Di
sertación. (1) Nuestro fin ha sido en formarla, ser
vir á la utilidad de los que no se hallen instruidos 
con mayor aparato de noticias ^ pues como dice 
Séneca: (2) Soletplusprodesse^ sipauca sapienticz 
prtecepta teneas , sed illa in promptu, ut in usu Ubi 
sint, quam si multa quidem didiceris, & illa ad ma-* 
ñus non babeas* 

O, S. C. S. M. E . C. A. R,. 

T A -

(1) V. nuestra Carta Pastoral, dada en Falencia á 12» de Ju
nio de 1773. (a) Lib. i . de Benef, 
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T JAL I> L 
DE LOS DISCURSOS, Y CAPITULOS 

de esta Disertación. 
TTjIscurso JoJr̂  el Origen de los Párrocos ¿Vag, i . 

Cap. I . Christo S, N, elige setenta y dosDiscipulos 
quienes succeden losVárrocos* San Pedro ordena en Roma 
a algunos Preshyteros con el cargo de almas. Los demás 
apostóles hacen lo mismo en otras Iglesias , pag. 3, 

Cap. I I , Los Apostóles colocaron Obispos en las principa'-
les Iglesias ,pero otras fueron gobernadas por un Pres-
hytero , o Párroco algún tiempo , sin que en ellas hubie
se Obispo, Este método continuó por los siglos posterio
res en algunas partes, pag, 1 $, 

Cap. I I I . Los Presbyteros fueron condecorados con el nom
bre de Obispos en la primitiva Iglesia , porque eran Pas
tores de almas, y gobernaban Iglesias , como P¿&t*o~ 
w , pag. 42. 

Discurso sobre los Lugares Sagradas , y antigüedad de las 
Parroquias , pag. 68. 

Cap. I . Tratase de los nombres , que han tenido los Luga
res Sagrados , y de los Presbyteros destinados á elloŝ  
pag. 69. 

Cap. I I . Sobre la Antigüedad de las "Parroquias^ ̂ zs, 110. 
Discurso sobre la asistencia de los Párrocos á los Sagrados 

Concilios ^ pag, 169, 
Ca p. I , Los Presbyteros asisten al Concilio de los Apostóles, 

E l Senado antiguo de las Iglesias principales se componía 
del Obispo, Presbyteros, y Diáconos, asi en Roma, como 
en otras partes, especialmente en el Africa. Eran los Pres-

. í>yteros Curas de almas en los tres primeros siglos,y asis-
tian á los Concilios , ipaĝ  i y ^ 

C n ^ , 11, Los Presbyteros concurren á los Concilios Antio-
fuenos. En uno de ellos Malquion , famoso Presbytero¿ 

, disputa con Paulo Samosateno. E l herege Manes provo
ca á la disputa áTrifon, Párroco en Biodor i des. E n los 

tres 



trer primeros ligios no hahia Congregácíoh de Clérigos* 
pera sí ¿a Gerarquía Eclesiástica, compuesta de Obispoŝ  
Preshyteros,y Ministros , p<i$.i()6. 

Caj3. I I l . Veinte y quarro Presbyteros Parroquiales eoncur*. 
ren al Concilio Iliberitano* Tratase del tjferecho, que han 
tenido afirmar las Decisiones Conciliares. En Roma ̂  Ale-
xandría y C. P . , y otras partes han decrefado Jmtafheh^ 
te con los Obispos* Los Señores Obispos son Jueces de tos -
Concilios por derecho ordinario; otros pueden serlo por 

. costumbre mtigua y 6 privilegios, pag, 2,04* 1 
Cap. I V . Los Señores Obispos tratan con su Clero los nego~ 

cios Eclesiásticos, Los Presbyteros eran Curas de almasy 
y miembros principales del Senado*6 Cabildo desde el si
glo quarto. Claudiano , y Vito ^ Presby teros Romanoŝ  
concurren al Concilio Arelatense , como Legados del Su ~ 
mo Pontífice. Los Corepiscopos no eran otra cosa, que 
unos Párrocos autorizados. Los Presbyteros Alejandri
nos con su Prelado defienden la Divinidad del Verbo Di 
vino, E l grande Obispo Osio solicita cortar el Cisma^ 
queintroduxeron los Arlanos,pero no lo consigue, p. 227, 

Cap. V . Los Presby teros Viton^y Vicente asisten al Concilio 
Niceno , como Legados del Papa S. Silvestre, Breve noti
cia dé"otros Presbyteros , que fueron Legados, Los Vres* 
hyteros:;¡0exandrinos defienden á S . Atanasio, E l Senado 
6 Cabildb de aquella Iglesia se componía de los Párrocos 
de la Ciudad, y otros Ministros, A l Concilio Sardicen^ 
se concurren dos Presby teros Romanos ̂  como Legados Pon
tificios. Los Presbyteros del Clero Vercelense se emplea* 

, han en el Ministerio Pastora! y como también los del Cler$ 
de San Basilio, y S, Epifanio. Joviniano es condenado por 
el Papa ^y Presbyteros Titulares de Roma, A un Synodo 
Antioqueno asisten treinta Presbytevos. En España se 
opusieron á Vigilando dos insignes Párrocos, pag.i/f^. 

Cap. V I . Los Presbyteros de la Iglesia Africana eran Pas
tores de almas. E l granDoftor de la Iglesia S. Agustín 
fue Párroco de Hipona , y después Obispo. Pruébase con 

• testimonios del Santo ¿y de graves Escritores, pag. 285". 
Cap. V i l . Los Presbyteros asisten á los Concilios Toledanos. 

Al -



JÍlgunos Varones insignes trabajaron mucho en la causa 
de S.^uan Chrysostomo. Los Preshyteros eran Curas de 
almas en el Oriente, y Occidente. De ellas se componía 
principalmente el Senado de los Obispos, üti Presbytero 
dio motivo en Africa á una grave disputa, que última
mente cedió en honor de la suprema Autoridad Pontificia^ 
pag.308. 

Cap. V I I L Los Prtshyteros Africanos se empleaban en la 
- P conversión de las almas por el sigío quarto , y casi al me

dio del quinto. E l Clero de San Agustín se componía de 
Presbyteros, Diáconos,y Suhdiaconos, Cada uno , según 

- : su grado , promovía el bien espiritual del próximo. E l 
Santo Dofíor se contaba en el número de los Clérigos, 

: dunque fue Padre de Monges* La Congregación de Cle-
- rigos tenia también el nombre de Monasterio. E l Pres

bytero por su orden quedaba aligado á la Iglesia, egerci-
tandose en el Ministerio Parroquial, Cuidado, que ponia 
el Santo en la elección para su Clero,y en que sus Minis
tros .cumpliesen con suúbíigacion. La misma disciplina se 
observaba en otras Iglesias del Africa, pag. 331. 

Cap* IX. E l Presbytero Felipe asiste como Legado al Con-
- xilio Efesino..Renato tiene las veces de S,Leonpara con

currir al Pseudo-Synodo Efesino. Los Presbíteros Bo
nifacio ,y Basilio asisten alCalcedonense , pag. 370, 

Cap; X, Los Presby teros asisten é Jos Concilios Romanos en 
tiempo de los Papas San Gelasio, y Symaco, A losPárro-

• eos de Roma se encarga la conservación de los bienes de 
"^la Iglesia.: San Hormisdas elige al Presbytero Blando 

por Legado al Oriente con otros quatro. Después de mu
chos trahjyós- establecen la unión de las Iglesias, Los 

: iPresbyteros de las Catedrales eran Párrocos en los cinco 
primeros siglos. Catálogo de ios nombres , que han teni
do los Párrocos ¿ y tienen en varias partes * pag. 3 8 f . 

Cap. X I . Declarase el tiempo en que los Clérigos comenza-
• ron á llamarse Canónigos, Aunque los Presbyteros tenían 

este titulo en algunas partes , eran Párrocos con egerci-
cio. Asistían á los Concilios por el siglo sexto. En C P , 
Jos Párrocos de la Ciudad eran los individuos del Cabildo. 

Lo 



Lo mismo sácedia en otras Iglesias, Los Preshyteros T i 
tulares de Roma asistían á los Synodos en tiempo de San 
Gregorio Magno, pag. 404. 

Cap. X I I . Los Presbyteros Parroquiales continúan en con
currir á los Concilios por el siglo séptimo. Algunos eran 
trasladados á la Catedral , y eran Párrocos principales. 
Los Preshyteros Teodoro , y Georgio fueron .Legados del 
Papa S, Agaton, Mi Rey Egica favorece á las Parro* 
quiás de España, librándolas de contribución, pag. 429, 

Cap. X I I I . Los Preshyteros concurrían d los Concilios Ro
manos en tiempo de los Papas Gregorio I I L , y S, Zaca
rías ; como también á los Synodos, y Congregaciones Ge
nerales por el siglo nono* E l Párroco se desposa con su 
Iglesia , y debe residir e.n ella. No ha de ser inquietado 
en el egercicio de su Ministerio, Tratase de la vida co
mún , que se introduxo en algunas Iglesias', y de la Et i 
mología, que por el siglo nono tuvo el nombre de Canóni
go.,, pag. 446. 

Cap. X I V . Los Presby teros de las Catedrales eran Párrocos 
con egercicio por el siglo nono , y aun después. Pruébase 

. con la Regla, que observaban ,y con Testimonios de Au-* 
tores coetáneos, y otros documentos. Dase una breve no
ticia del estado moderno, pag. 466. 

Gap. X V . Presbytero Cardenal era el principal, 6 Párro
co del Titulo, asi en Roma, como fuera de ella. Los Pres
hyteros Cardenales egercierpn el Ministerio Parroquial 
hasta el siglo undécimo*, Concurrían á los Concilios, Los 
Presbyteros tuvieron en Roma el nombre de Cardenales 
antes que los Obispos, Tratase del lugar que han tenido 
en asiento, y subscripción de los Concilios, como tam
bién del alto grado de explendor, á que fue elevada esta 
gran dignidad^ ^ 3 . ^ ^ % . 

Cap. XVI.XOJ Párrocos concurren á los Synodos, y andan 
adornados con varias insignias. E l Tridentino les confir
ma el derecho de asistir al Synodo Diocesano. Ellos ex
plican en los Pueblos J a Do&rina , establee ida por los 
Padres del Concilio de Trento, Epilogo de esta Diser
tación, pag. 528. 

F I N . .: 
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